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Y DIFUSIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
EN LA AGRICULTURA MEXICANA 





PROPIEDAD INTELECTUAL: ¿PROMOTOR 
DE LA INNOVACIÓN O BARRERA DE ENTRADA? 

José Luis Solleiro* 

La humanidad es actualmente testigo de una violenta transformación en las 
formas de producción que es resultado de diversos factores, entre los cua- 
les destacan las presiones competitivas que surgen del fenómeno de la 
globalización y el empleo de nuevas tecnologías. El sector agropecuario no 
ha quedado, de ninguna manera, al margen de esta transformación. Este 
sector ha sido objeto de prolongadas negociaciones en el marco del Acuer- 
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GAT~), en las que se ha 
buscado establecer condiciones óptimas para abatir las barreras protec- 
cionistas y facilitar el libre comercio de sus productos en una dimensión 
global. También, por otro lado, desde la época de la revolución verde se 
han desarrollado y difundido numerosas innovaciones mecánicas, quími- 
cas, agronómicas y biológicas que han permitido elevar el rendimiento eco- 
nómico de este sector. 

Pero la difusión de las innovaciones tecnológicas en el sector agropecuario 
no ha sido homogénea ni ha estado exenta de problemas. Hoy se ha recono- 
cido que los beneficios del cambio técnico se han concentrado principal- 
mente en aquellas áreas de producción con alto atractivo comercial y en 
productores con una dotación elevada de recursos técnicos y económicos a 
pesar de que, durante años, los resultados de la investigación agrícola se 
consideraron como un bien público. 

Este carácter público de la investigación agropecuaria también está cam- 
biando. La retirada paulatina de la presencia estatal del financiamiento de 
la investigación y el desarrollo para este sector, que se observa en escala 
internacional, hacen que el sector privado tome el liderazgo en cuanto a la 
generación y difusión de tecnologías. Al mismo tiempo, las cuantiosas in- 
versiones que se requieren para desarrollar nuevas tecnologías hacen que 
los innovadores busquen una cierta garantía de recuperación de dichas in- 
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versiones y-de evitar que eventuales imitadores tengan ventajas al acceder 
a la tecnología sin incurrir en el costo asociado a su desarrollo. Como con- 
secuencia, otro fenómeno evidente que acompaña la transformación tecno- 
lógica de la producción es la privatización del conocimiento y las innovaciones 
para el campo. En otras palabras, la tecnología agropecuaria ha dejado de 
ser un bien público y ahora es sujeto de apropiación privada. 

Este cambio radical se ha dado en medio de un gran debate. Por un lado, 
hay quienes objetan la posibilidad de apropiarse de las innovaciones tecno- 
lógicas argumentando que esto dejaría al margen del cambio técnico a quie- 
nes no puedan pagar por el acceso al conocimiento. Así, la difusión de la 
tecnología se distorsionaría aún más y la brecha tecnológica entre los pro- 
ductores con recursos y los que no los tienen se ampliaría, con graves con- 
secuencias de inequidad social. Por otro lado, los abogados de la apropiación 
de las innovaciones afirman que, sin un ambiente que aporte seguridad y 
recompensa para los innovadores, se perdería el incentivo para desarrollar 
nuevas tecnologías, para realizar nuevas inversiones y difundir los benefi- 
cios del cambio técnico, con lo cual la sociedad en su conjunto perdería. 

Este trabajo pretende hacer una contribución a este debate, desde la pers- 
pectiva de un país como México, con una capacidad limitada para generar 
nuevas tecnologías para el sector agropecuario, una profunda crisis econó- 
mica y graves problemas de desigualdad y heterogeneidad en dicho sector. 
Para dicho efecto, primeramente, se hace una presentación de los cambios 
recientes en el escenario internacional respecto al régimen de apropiación 
de la tecnología y las modificaciones al marco jurídico mexicano. Después 
se analizan los posibles efectos de estos cambios en México, a la luz de los 
resultados de una encuesta realizada con diversos actores del cambio técni- 
co en el sector agropecuario de este país. Finalmente, se discute el papel de 
la propiedad intelectual en el entorno de un sistema nacional de innovación 
para la agricultura. 

EVOLUCI~N RECIENTE DE LA PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

La protección legal del conocimiento se lleva a efecto mediante títulos de 
propiedad intelectual. El régimen jurídico de la propiedad intelectual inclu- 
ye dos grandes ramas: i] la de los derechos de autor y otros conexos, y ii] la 
de la propiedad industrial (patentes, modelos de utilidad, diseños industria- 
les, derechos de obtentor de variedades vegetales, marcas, denominacio- 
nes de origen, etc.). Todos estos elementos tienen en común el concepto de 
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propiedad, de exclusividad en el ejercicio de ciertos derechos definidos por 
el estatuto correspondiente (Roffe, 1987). Ambas ramas han evolucionado 
recientemente, mostrando una clara tendencia a ampliar y extender el cam- 
po de protección a la propiedad intelectual, tal como se detalla en los párra- 
fos subsecuentes. 

En efecto, si bien el concepto de protección al resultado de la actividad 
intelectual como propiedad no es nuevo -ya en el año 300 a . c .  se llegaron 
a otorgar derechos exclusivos a los cocineros para preparar platillos pecu- 
liares y excelentes (Price, 1991)-, lo que es característico de nuestra épo- 
ca es que se han incorporado nuevas figuras de protección, con mucho mayor 
alcance; que las legislaciones nacionales tienden a armonizarse, y que las 
negociaciones internacionales para promover el libre comercio se han conver- 
tido en motor principal del cambio en los marcos jurídicos que gobiernan la 
propiedad intelectual. 

Para el caso de los derechos de autor que protegen formas de expresión 
originales, principalmente relacionadas con creaciones artísticas y litera- 
rias, el Convenio de Berna, firmado en 1886, estableció las primeras bases 
para un sistema internacional. Este Convenio tiene por objetivo "proteger 
del modo más eficaz y uniforme posible los derechos de los autores sobre 
sus obras literarias y artísticas", de conformidad con la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos, la cual consagra el principio de que los dere- 
chos morales y económicos de los autores deben ser protegidos como 
derechos humanos que son (Gómez, 1995). La protección de los derechos 
de autor se otorga a la expresión de ideas, procedimientos, métodos de ope- 
ración y conceptos matemáticos, pero no a esas ideas, procedimientos, 
métodos y conceptos en sí. Al observar esto, aparentemente, los derechos 
de autor tendrían poco que hacer en cuanto a la protección de la tecnología 
agrícola; sin embargo, los programas de computación, las bases de datos, la 
transmisión de información por satélite o por cable, son elementos nuevos 
que se han incorporado como sujetos de protección por los derechos de autor. 
Así se ha reconocido en el marco del Convenio de Berna y, más reciente- 
mente, en el Acuerdo sobre los Aspectos de Derechos de Propiedad Inte- 
lectual relacionados con el Comercio, incluido el Comercio de Mercancías 
Falsificadas (conocido como m p s  por sus siglas en inglés). Como puede 
verse, este aumento en la cobertura de la protección hace que se incorporen 
creaciones tecnológicas de gran importancia para el desarrollo de la industria. 

Por lo que toca a la propiedad industrial, particularmente a su figura clá- 
sica, la patente, el primer régimen de patentes que presentaba las principa- 
les características contemporáneas fue el adoptado en 1474 por la República 
de Venecia. La Revolución Industrial se encargó más tarde de promover el 
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desarrollo de las leyes nacionales de patentes. Desde su nacimiento, el sis- 
tema moderno de patentes estableció un contrato social: el Estado, repre- 
sentando a la sociedad, concede al inventor un derecho exclusivo de 
explotación de su invención durante un tiempo determinado y el inventor, a 
cambio, divulga el contenido técnico de su invención para permitir el flujo 
de conocimiento y, con ello, establecer un poderoso mecanismo para el avan- 
ce de las ciencias y la tecnología. A fines del siglo pasado, a partir de la 
amplia aceptación de estatutos nacionales de patentes, particularmente en 
Europa y América del Norte, comenzó a estudiarse la posibilidad de elabo- 
rar normas internacionales para proteger la propiedad industrial. Como 
resultado, en 1883 se adoptó en París el Convenio Internacional para la Pro- 
tección de la Propiedad Industrial. Conforme al Convenio de París se esta- 
blecen diversos principios para la protección de estos derechos. Destaca el 
principio del trato nacional, mediante el cual se estipula que los ciudadanos 
de cualquiera de los países signatarios será tratado como nacional en dichos 
países, gozando de las mismas ventajas y teniendo las mismas obligacio- 
nes. Otro precepto esencial emanado del Convenio es el que establece un 
periodo de un año de prioridad para que el inventor pueda solicitar patentes 
para la misma invención en los diferentes países signatarios, después de 
haberlo hecho en algún país miembro de la Convención. Es justo mencio- 
nar que el Convenio de París deja un margen amplio a los países miembros 
para establecer leyes nacionales de propiedad industrial, pues les concede 
autonomía y flexibilidad. 

A mediados de este siglo, después de una importante ampliación de la 
legislación de propiedad industrial, los economistas comenzaron a preocu- 
parse por los efectos del sistema de patentes y realizaron los primeros estu- 
dios al respecto. Así, los países en desarrollo cuestionaron la pertinencia de 
la concesión de patentes, sobre todo en aquellas áreas de aplicación de la 
tecnología consideradas estratégicas o de singular importancia para el bien- 
estar social. Concretamente, la capacidad de los sistemas de patentes para 
promover la industrialización de estos países quedó en tela de juicio al com- 
probarse que las patentes, salvo en casos excepcionales, no se explotaban 
en estos países y se usaban defensivamente, con el solo objeto de reservar 
un mercado en condiciones monopólicas. En relación con esto último, tam- 
bién apareció una gran inquietud por los efectos de la protección patentaria 
en los precios. Varios estudios encontraron que, amparadas por la protec- 
ción monopólica temporal de la patente, diversas empresas comercializa- 
ban sus productos a precios muy por arriba de los internacionales. 

Como respuesta, tuvo lugar en muchos países en desarrollo un movimiento 
que buscaba imponer un régimen defensivo. México, por ejemplo, sustitu- 
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yó en 1976 su Ley de la Propiedad Industrial de 1942 por la Ley de Inven- 
ciones y Marcas. En ésta se excluyeron de la posibilidad de otorgar paten- 
tes en áreas como los productos químicos, todo tipo de agroquímicos, 
farmoquímicos y farmacéuticos, así como los procesos para obtenerlos; las 
tecnologías relacionadas con el combate de la contaminación; los alimentos 
para consumo humano y animal y los procedimientos para obtenerlos. Asi- 
mismo, con la intención de incidir directamente en el uso de la tecnología 
patentada en el país, se introdujo la obligación de explotar industrialmente 
las invenciones patentadas, con el riesgo de perder el derecho de la patente 
si esto no ocurría en un lapso de tres años a partir de su concesión. También 
se redujo el periodo de vigencia de las patentes a diez años a partir de la 
concesión y se introdujo un agresivo régimen de licencias obligatorias acom- 
pañado de una figura única en el mundo, el certificado de invención, que se 
concedía en algunas de las áreas excluidas de la patentabilidad. El certifica- 
do de invención, al no conferir derechos exclusivos, desde su nacimiento 
caía en un régimen de licencia obligatoria. 

Al mismo tiempo que adoptaban leyes similares a la mexicana, los paí- 
ses en desarrollo lanzaron una iniciativa que pretendía revisar el Convenio 
de París, particularmente en lo que toca al principio de trato igual, objetándole 
en busca de un trato preferencial, dada la desigualdad en capacidades para 
generar tecnologías frente a los países industrializados. Esta iniciativa no 
tuvo éxito. 

Mientras los países en desarrollo adoptaban esta posición defensiva, los 
industrializados, motivados por el constante surgimiento de nuevas tec- 
nologías y su creciente importancia, trabajaban en la consolidación del siste- 
ma internacional. Así, en 1967, se estableció la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI), una agencia especializada de las Naciones 
Unidas que promueve la protección de la propiedad intelectual en el mundo 
y la cooperación administrativa entre los organismos nacionales responsables 
de esta materia. La OMPI ha impulsado un movimiento de armonización entre 
las legislaciones de propiedad intelectual, en especial las de propiedad in- 
dustrial, proponiendo leyes modelo, guías de licenciamiento, códigos de uso 
y entrenamiento de personal de países en desarrollo, principalmente. Al 
amparo de la OMPI han surgido nuevas estructuras legales internacionales, 
creadas para contribuir a la finalidad original de cooperar para construir un 
sistema internacional de la propiedad intelectual. En 1970 se creó el Trata- 
do Internacional de Cooperación en Materia de Patentes (PCT) mediante el 
cual se establece un eficiente mecanismo para solicitar la concesión de pa- 
tentes en varios países simultáneamente y para cumplir con el contrato so- 
cial al divulgar información sobre las invenciones y el estado de la técnica. 



Los países europeos, por su parte, avanzaron hacia la creación de la Ofici- 
na Europea de Patentes, abriendo la puerta, por primera vez, al otorgamiento 
de patentes regionales. 

Otras convenciones han generado agencias de servicios especializados: 
la Convención de Estrasburgo sobre la Clasificación Internacional de Paten- 
tes; el Acuerdo de Locarno sobre la Clasificación Internacional de Diseños 
Industriales; el Acuerdo de Lisboa para la Protección de las Denominacio- 
nes de Origen; el Tratado de Washington sobre la Protección de Circuitos 
Integrados; los Acuerdos de Madrid, Niza y Viena sobre Marcas de Fabri- 
cación, entre otros (Redgrave, 1991). 

Pero no hay duda de que el principal propulsor de los cambios más re- 
cientes en las legislaciones nacionales sobre propiedad intelectual no han 
sido los esfuerzos realizados en el marco de la OMPI. En el decenio de los 
ochenta, los países desarrollados, encabezados por Estados Unidos, lanza- 
ron nuevas iniciativas para armonizar los sistemas de protección, en busca 
de la eventual fijación de estándares mínimos de propiedad intelectual y de 
procedimientos para aplicarlos. En virtud de esto, el tema de la propiedad 
intelectual se introdujo en las negociaciones bilaterales y multilaterales de 
comercio internacional. 

Estados Unidos, por su parte, ha utilizado su Sistema General de Prefe- 
rencias para forzar cambios en las leyes de propiedad intelectual de los países 
con los que tiene relaciones comerciales, al otorgar trato como nación más 
favorecida sólo a aquélla que cumpla con estándares rígidos. En 1988, con- 
tinuando con esta política, Estados Unidos reforzó su Ley de Comercio e 
identificó 42 países cuyas leyes de propiedad intelectual presentarían ries- 
gos para sus intereses económicos. A partir de esta clasificación de los paí- 
ses, se instrumentaron sanciones comerciales, imponiéndose impuestos 
compensatorios a las importaciones provenientes de esos países. Los países 
de la Comunidad Europea llegaron a adoptar medidas similares (Belcher y 
Hawtin, 1991). 

Estas posiciones de los países industrializados dieron lugar a la inclu- 
sión, por primera vez, de un capítulo específico sobre propiedad intelectual 
en las negociaciones de la Ronda Uruguay del GA-IT. A partir de la iniciati- 
va de Estados Unidos, los paises industrializados se lanzaron en búsqueda 
de protección eficaz y suficiente de los elementos intangibles del valor de 
una mercancía. La falta de dicha protección de los derechos de propiedad 
intelectual constituiría, en opinión de Estados Unidos, "una significativa y 
creciente barrera no arancelaria para el comercio de bienes y servicios" 
(Correa, 1989). Después de largas negociaciones, en 1994, se adoptó el 
Acuerdo TRIPS, mediante el cual se establecen estándares mínimos para la 
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protección de la propiedad intelectual en los países miembros del GAIT (hoy 
Organización Mundial de Comercio, OMC). Las naciones que no respeten 
los niveles de protección acordados, serán objeto del procedimiento de dis- 
putas y, eventualmente, de sanciones comerciales en otras áreas. 

El TRIPS es en la actualidad el instrumento internacional más importante 
en materia de propiedad intelectual a efectos de la armonización de las le- 
gislaciones. Los países están ahora obligados a adoptar estándares mínimos 
y la flexibilidad y autonomía para la definición de leyes nacionales se ha 
reducido de modo considerable. 

Específicamente, en el caso de las patentes, en el TIUPS estipula que po- 
drán obtenerse patentes "por todas las invenciones, sean de productos o de 
procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean 
nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación 
industrial " (Diario Oficial de la Federación, 1994). De acuerdo con el ar- 
tículo 27.3 del TRIPS, los miembros podrán excluir de la patentabilidad: 

a] los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el trata- 
miento de personas o animales, y 

b] las plantas y los animales, excepto los microorganismos, y los proce- 
dimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o anima- 
les, que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos. Sin 
embargo, los miembros otorgarán protección a todas las obtenciones vege- 
tales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui generis o mediante 
una combinación de aquéllas y éste. Las disposiciones del presente aparta- 
do serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

El TRIPS también contiene disposiciones relativas a licencias obligatorias, 
limitando las modalidades para el otorgamiento de éstas, pero sin restringir 
las causas para su otorgamiento. Pueden concederse licencias obligatorias, 
por ejemplo, por razones de interés público, salud y nutrición pública, prác- 
ticas anticompetitivas, y para asegurar acceso a tecnologías importantes para 
el ambiente, entre otras (Correa, 1994). 

Otra medida introducida por el TWPS que merece especial mención es la 
que se refiere a la inversión de la carga de la prueba en los casos de infrac- 
ción de patentes de procedimiento (artículo 34). Mediante esta disposición, 
las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que el demanda- 
do pruebe que el procedimiento para obtener un producto es diferente del 
patentado. Los países miembros, entonces, deberán asumir que el producto 
resultante de un procedimiento patentado está fabricado conforme a éste, 
salvo que se pruebe lo contrario. Ésta puede ser una medida muy fuerte para 
empresas de países en desarrollo que hayan desarrollado procedimientos 
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independientes para la fabricación de tales productos, puesto que, si son 
demandadas, son ellas 1- que tendrán que llevar la carga del juicio (y los 
costos asociados) para poder demostrar que no han infringido la patente. 

LA PROTECCIÓN DE LA MATERM VIVA 

Otro de los puntos de gran debate reciente alrededor de la protección de la 
propiedad intelectual se centra en la posibilidad de patentar (o apropiarse 
por otro medio) de organismos vivos. Tradicionalmente se ha considerado 
que los descubrimientos, al no ser creación del ser humano, no son inven- 
ciones y, por lo mismo, no podrían ser objeto de una patente. Sin embargo, 
la emergencia de tecnologías biológicas cada vez más complejas y costosas 
en su desarrollo, ha ido cambiando esta concepción. 

Estados Unidos ha llevado también el liderazgo en este cambio. Ya en 
los inicios del siglo pasado se habían concedido patentes en ese país para 
procesos biotecnológicos como la fermentación. Una patente concedida a 
Louis Pasteur en 1873 incluía una reivindicación que cubría una levadura 
como si fuera una manufactura (OTA. 1989). Pero fue hasta 1930 cuando el 
Congreso de ese país aprobó la Píunf Putent Acr, mediante la cual se prote- 
gen solamente aquellas plantas que se reproducen asexuaimente, con un bene- 
ficio claro para la industria hortícola (Hettinger. 1993). La principal razón 
para no incluir las plantas que se reproducen sexualmente fue de índole téc- 
nica, pues se consideraba dificil que tales plantas pudieran describirse sufi- 
cientemente para ser reproducibles de manera idéntica, lo cual complicaría, 
también, la identificación y comprobación de una infracción. 

Cuarenta años más tarde, en 1970, Estados Unidos introdujo una legis- 
lación para proteger nuevas variedades de plantas reproducidas sexualmente 
utilizando semillas, adoptando un sistema de Derechos de Obtentor acorde 
con la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(UPOV), creada en 1961. 

Hasta este punto, la Oficina de Patentes y Marcas y el Congreso de Estados 
Unidos seguían resistiéndose a conceder patentes de utilidad para organis- 
mos vivos. Pero, en 1979, una decisión de la Suprema Corte en el para- 
digmático caso D i m n d  vs. Chakrabarty aprobó la concesión de una patente 
amparando una bacteria alterada genéticamente, con la capacidad de degra- 
dar el petróleo contaminante de los cuerpos de agua. El concepto de descu- 
brimiento sufría entonces una transformación: la Corte afirmó en este caso 
que "un nuevo mineral descubierto en la tierra o una nueva planta encontra- 
da en su forma silvestre no serían materia patentable, dado que tales descu- 



PROPIEDAD INTELECTUAL 17 

brimientos son manifestaciones de la naturaleza, de acceso libre para todos 
los hombres y no reservadas exclusivamente paranadie" pero la bacteria de 
Chakrabarty tenía "características marcadamente diferentes de cualquiera 
que se encontrara en la naturaleza y no es una creación natural sino de él; 
por esta razón, constituye materia patentable" (Becker y Kipnis, 1984). No 
hay duda de que este caso abrió la puerta para el patentamiento de seres 
vivos, no sólo en Estados Unidos, sino en el mundo entero. 

En 1985 se expidió la primera patente para una planta con base en el 
régimen de patentes de utilidad de Estados Unidos el cual se había concebi- 
do para proteger invenciones mecánicas y químicas. Kenneth Hibbert reci- 
bió una patente para una variedad de maíz con un contenido mayor de un 
aminoácido. Hibbert había usado técnicas de cruzamiento tradicionales y 
no las nuevas biotecnologías para producir transgénicos. La patente de utili- 
dad confiere una protección mucho más amplia que los derechos de obtentor 
de variedades y que la antigua patente de planta de la ley de 1930, pues 
mediante aquélla se protege no sólo la planta en sí misma, sino también par- 
tes de ella, las semillas y otro material genético, incluyendo los genes. Ade- 
más, con la patente de utilidad es posible establecer reivindicaciones múltiples 
de características y aplicaciones de las plantas y sus partes que puedan en- 
contrarse en productos, procesos y especies diferentes. Por la amplitud 
de la protección que confieren, las patentes se han convertido en el método 
preferido para proteger las innovaciones relativas a plantas. 

Poco después, en 1987, en el Ex Parte Allen se patentó una variedad de 
ostra y, finalmente, en abril de 1988, el ratón quimérico de Harvard se 
convirtió en el primer animal superior protegido por patentes. A partir de 
este último caso, hoy es patentable en Estados Unidos aun material huma- 
no: la Universidad de California en Los Ángeles patentó, en 1989, una 1í- 
nea celular producida del bazo de un paciente con leucemia llamado John 
Moore. En 1991, los Institutos Nacionales de Salud de ese país solicitaron 
patente para miles de secuencias de ADN obtenidas a partir de tejido celular 
humano. Estas solicitudes se abandonaron, pues la patentabilidad de dichas 
secuencias se consideró problemática ya que no cubrirían el requisito de 
utilidad que fija la legislación de Estados Unidos. Sin embargo, otras 
instituciones privadas han vuelto a la carga y han iniciado trámites de 
patentamiento para dicho material genético. 

A partir de esta evolución tan rápida, las posibilidades de protección por 
patentes de desarrollos tecnológicos relacionados con seres vivos son múl- 
tiples. Ahora pueden patentarse microorganismos y procesos microbiológicos 
y es comúnmente aceptado que las células, así como los componentes 
subcelulares, quedan comprendidos en este concepto. En el caso de plan- 



tas, si bien la práctica generalizada y aceptada por el TRIPS es no patentar 
variedades vegetales (la legislación europea incluso lo prohibe), se acepta 
la idea de patentar invenciones relativas a plantas, incluyendo partes de éstas 
y usos de las variedades. 

La exclusión de la patentabilidad de los procedimientos esencialmente 
biológicos para la obtención de plantas y animales está enfocada a los proce- 
dimientos de mejoramiento genético tradicional, aunque ya se han dado casos 
en que el proceso para la producción de plantas se ha aceptado como 
patentable al alterar el proceso mismo y la secuencia de los pasos de dicho 
proceso, como ocurrió en el caso del Lubrizol (Correa, 1994). 

En lo relativo a la protección de variedades vegetales, existe la opción 
del registro de obtención o nueva variedad vegetal, acorde con la UPOV. 
Mediante esta modalidad de la propiedad intelectual, se brinda protección a 
las nuevas variedades, otorgándose un derecho exclusivo de explotación, 
como en el caso de las patentes, pero que alcanza solamente al material de 
propagación. En otras palabras, mediante estos títulos no se protege a la 
planta en sí misma, ni sus partes o usos, sino exclusivamente la semilla (el 
material que permite la propagación). Los requisitos para obtener tales de- 
rechos de obtentor son diferentes a los correspondientes a las patentes. Las 
condiciones previstas por la UPOV son las siguientes (UPOV, 1993): 

i] Novedad. En este caso, a diferencia del de las patentes, no se re- 
quiere novedad universal, sino que la variedad no se haya ofrecido en venta 
ni comercializado. 

ii] Distinción. La variedad debe poder distinguirse claramente por una 
o varias características importantes de cualquier otra variedad cuya exis- 
tencia sea notoriamente conocida. 

iii] Homogeneidad. A reserva de la variación previsible, habida cuenta 
de las particularidades de su modo de reproducción o de multiplicación, la 
variedad debe ser suficientemente uniforme. 

iv] Estabilidad. La variedad debe ser estable en sus características esen- 
ciales, es decir, mantenerse inalterada después de la propagación repetida 
o, en su caso, al final de cada ciclo particular de propagación. 

v] Denominación. La variedad debe recibir una denominación que per- 
mita identificarla y que no sea susceptible de inducir en error o prestarse a 
confusión sobre las características, el valor o la identidad de la variedad o 
sobre la identidad del obtentor. 

El sistema de derechos de obtentor ofrece dos excepciones importantes 
al derecho exclusivo de explotación: la primera es conocida como el privi- 
legio del agricultor y consiste en que éste podrá reusar como semilla parte 
de la cosecha obtenida con la variedad protegida, sin que exista la obliga- 
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ción de pagar regalías al obtentor. La segunda se conoce como la excepción 
del obtentor o fitomejorador y consiste en que un fitomejorador podrá hacer 
uso de la variedad protegida como fuente inicial para el desarrollo de nue- 
vas variedades. Estas dos excepciones son garantizadas internacionalmente 
por el acta de adhesión a la u ~ o v  de 1978. 

En respuesta a las demandas para reforzar la protección provista por el 
sistema de la UPOV se convocó a una conferencia diplomática en marzo de 
1991. La Convención resultante refleja los deseos de las grandes compa- 
ñías con gran capacidad de investigación y desarrollo de que la protección 
tienda a igualarse a la conferida por patentes. Así, en el acta de 1991 se 
especifica que el alcance de la protección, además de impedir a cualquier 
tercero la producción de material de reproducción o de multiplicación 
vegetativa de la variedad vegetativa con fines comerciales, ponerlo en ven- 
ta o comercializarlo de cualquier modo, incluye actos de preparación del 
material de la variedad a efectos de su reproducción, la importación y la 
exportación del material, y la posesión del material para realizar cualquiera 
de los actos reservados al titular. "Además, el titular podrá actuar contra 
quien realizara esos actos respecto del producto de la cosecha, incluidos los 
frutos, plantas enteras o partes de plantas, si se hubiesen obtenido mediante 
un uso no autorizado del material de reproducción de la variedad protegi- 
da" (OMPI, 1994). Cdn esta ampliación de los derechos exclusivos deriva- 
dos de los títulos de obtentor vegetal, éstos alcanzan virtualmente la misma 
protección conferida por las patentes de invención. 

En cuanto a las dos excepciones mencionadas, el acta de 1991 les impo- 
ne ciertas limitaciones. En el caso del privilegio del agricultor, la nueva 
Convención lo restringe, pero deja en libertad a las naciones de crearlo en 
sus propias legislaciones. En lo que respecta a la excepción del obtentor o 
fitomejorador, ésta se mantiene en el acta de 1991, pero se encuentra limi- 
tada cuando la variedad posterior se considere "esencialmente derivadan 
de la variedad protegida que sirvió de base. Se introdujo esta medida para 
evitar la protección de las variedades que presenten solamente cambios "cos- 
méticos" respecto a las preexistentes. 

Un último eslabón en la cadena de la protección del material biológico es 
la posibilidad de apropiación de los recursos genéticos. Después de haber 
trabajado en el pasado conforme a un sistema de libre intercambio de mate- 
rial genético, con el advenimiento de la biotecnología los países en desarro- 
llo comenzaron a preocuparse de que el material genético originario de sus 
territorios, una vez mejorado por las investigaciones que se realizan princi- 
palmente en los países industrializados, quede protegido por algún título de 
propiedad intelectual y por tanto fuera de su alcance. Los países en desarro- 



110 reclaman, entonces, una participación de los beneficios económicos que 
puedan obtenerse por el uso comercial de las variedades obtenidas a partir 
de las variedades nativas que ellos aportaron. 

En 1983, la FAO lanzó la iniciativa. "Compromiso Internacional sobre 
Recursos Fitogenéticos" , un acuerdo no vinculante para los signatarios que 
trató a los recursos genéticos como "herencia de la humanidad" que debe- 
ría estar disponible libremente para todos. Más tarde, nuevas interpretacio- 
nes modificaron este paradigma (Siebeck, 1994). En 1989, la FAO adoptó 
dos nuevas resoluciones que aportaron un acuerdo para interpretar el 
Compromiso. Así, los países en desarrollo concedieron que los derechos de 
obtentor no son incompatibles con el espíritu del Compromiso. A cambio, 
los países industrializados aceptaron el principio del "derecho del agricul- 
tor". Éste involucra un compromiso moral de los países industrializados 
para reconocer y recompensar la enorme contribucióri que los agricultores 
de todas las regiones han hecho para la conservación y el desarrollo de recur- 
sos fitogenéticos. La FAO no ha logrado un acuerdo respecto a la forma de 
concretar la recompensa económica para los agricultores y ha propuesto so- 
lamente la creación de un Fondo de Recursos Fitogenéticos en el marco del 
sistema global de la FAO. Un avance posterior, a partir del Compromiso 
Internacional, es la resolución 3/91 mediante la cual se adopta el concepto 
de que las naciones tienen derechos soberanos sobre sus recursos fitoge- 
néticos. Al mismo tiempo, se acordó el principio de intercambio libre de 
material con fines de investigación científica, fitomejoramiento y conser- 
vación. En este marco, el libre acceso no puede entenderse como "libre de 
cargo" o gratuito. 

Más tarde, en 1992, la Convención sobre Diversidad Biológica, un tra- 
tado internacional vinculante para los países signatarios, reconoce y reafir- 
ma el principio de la soberanía nacional sobre los recursos fitogenéticos. 
Los países acuerdan también garantizar el acceso a sus recursos genéticos 
conforme a términos mutuamente acordados y sujeto a consentimiento pre- 
viamente informado. Los receptores de los materiales deberán compartir 
los resultados de la investigación y desarrollo y los beneficios de la 
comercialización, con base también en términos mutuamente acordados. 
La Convención, mediante una resolución cuidadosamente equilibrada pero 
sin una lógica clara, también estableció la obligación de los países 
industrializados de transferir a los que están en desarrollo tecnologías que 
son relevantes para la conservación y el uso sustentable de la diversidad 
biológica o para hacer uso de los recursos genéticos. Pero esto tiene que 
hacerse en forma consistente con la adecuada y efectiva protección de los 
derechos de propiedad intelectual (Barton, 1994). Aquí la contradicción es 
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evidente y resulta difícil encontrar la forma de que las tecnologías fluyan 
hacia los países ricos en biodiversidad pero pobres en tecnología y capital. 

PROTECCIÓN DE LAS TECNOLOGIAS AGROPECUARIAS EN MÉXICO 

México, desde luego, no se ha mantenido al margen de la evolución inter- 
nacional en esta materia. Aun antes de que las negociaciones del TRIPS ad- 
quirieran relevancia, por presiones comerciales de Estados Unidos, México 
reformó, en 1987, su Ley de Invenciones y Marcas (presentada brevemente 
en líneas anteriores). Con ello se buscó hacer cambios paulatinos sobre todo 
en cuanto a la apertura a la patentabilidad de algunos campos que estaban 
excluidos. Sin entrar en grandes detalles, pues no vale la pena para los fines 
de este documento, puede decirse que para dar tiempo a que las industrias 
química, químico-farmacéutica, de agroquímicos y alimentos del país adop- 
ten nuevas estrategias de desarrollo tecnológico competitivas en un entorno 
económico y de competencia radicalmente diferente, se estableció en las 
reformas un plazo de diez años para permitir el otorgamiento de patentes 
para las tecnologías correspondientes a estas industrias, con la adición de 
las biotecnologías. Cabe mencionar que este plazo se definió tras un pro- 
ceso de discusión, con diversos sectores industriales y algunos académicos, 
de las modificaciones de la Ley. Al menos, en el ámbito de las declaraciones 
los empresarios mexicanos esperaban realizar una transición, apoyados por 
los centros públicos de investigación, hacia una estrategia tecnológica ba- 
sada menos en la imitación y más en la generación de tecnologías propias. 

Durante el gobierno de Carlos Salinas, México inició nuevas negocia- 
ciones comerciales, esta vez conducentes a la firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLC). Uno de los requisitos impuestos por 
Estados Unidos para que aquéllas progresaran fue que México cambiara sus 
legislaciones defensivas de la propiedad intelectual, la transferencia de tec- 
nología y de inversiones extranjeras. Así, actuando bajo presión, México 
cambió los tres instrumentos. Para el caso que nos ocupa, en junio de 1991 
se expidió la nueva Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Indus- 
trial, que abrió la puerta para la patentabilidad de todas estas materias que 
antes se excluían y, al mismo tiempo, liberó totalmente el comercio de tec- 
nología al abrogar, mediante un simple artículo transitorio de esta Ley, la 
Ley sobre el Registro y Control de la Transferencia de Tecnología y el Uso 
y Explotación de Patentes y Marcas. Es de destacarse que el Estado mexi- 
cano no cumplió su promesa de dar un plazo de diez años a la industria na- 
cional (tampoco hay evidencias de que la industria estuviera haciendo algo 



para sustentar la transición mencionada) y que esta vez ya no se hicieron 
consultas con los sectores interesados, como se había hecho en el pasado. 
El incentivo del libre comercio fue razón suficiente para el cambio. 

La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial presenta, 
entre otras, profundas modificaciones como las siguientes (Solleiro, 1994): 

Amplía el periodo de vigencia de las patentes a 20 años contados apartir 
de la fecha de solicitud. 

Elimina la figura del certificado de invención y limita de manera im- 
portante los casos en los que proceden las licencias obligatorias. 

Introduce la protección del secreto industrial, que se refiere a toda in- 
formación registrada en un medio físico (documento, cinta o disco magné- 
tico) que se confiere a una persona en condiciones de confidencialidad y 
que afecta la posición competitiva del dueño de la información. Con este 
concepto queda protegido cualquier tipo de información técnica, adminis- 
trativa y comercial. 

Se abre la patentabilidad de procesos y productos químicos, farmacéu- 
ticos, agroquímicos y alimentos para consumo animal y humano. 

En el caso de las invenciones biotecnológicas, la modificación fue sus- 
tancial, aunque un tanto errática, puesto que se incluyó como materia 
patentable a las variedades vegetales, al contrario de la práctica internacio- 
nal, y se excluía el material genético. 

En agosto de 1994, con el fin de cumplir con lo estipulado en el capítulo 
de propiedad intelectual del TLC y en el TRIPS (México ratificó este acuerdo 
en diciembre de ese mismo año), y de corregir algunos de los errores que se 
cometieron en su redacción, se reformó la Ley de Fomento y Protección de 
la Propiedad Industrial. La reforma da lugar a un cambio en el titulo, por lo 
que hoy hay que referirse a la Ley de la Propiedad Industrial. En el artículo 
16 se establece que serán patentables las invenciones que sean nuevas, re- 
sultado de una actividad inventiva y susceptibles de aplicación industrial. 
Las excepciones para la patentabilidad son: 

4 Los procesos esencialmente biológicos para la producción, repro- 
ducción y propagación de plantas y animales; 

ii] el material biológico y genético tal como se encuentra en la natu- 
raleza; 

iii] las razas animales; 
iv] el cuerpo humano y las partes vivas que lo componen, y 
V] las variedades vegetales. 

Como se aprecia, el mapa de las invenciones sujetas al otorgamiento de 
patentes es ya muy completo y similar al de los países industrializados. Hoy 
pueden obtenerse patentes para prácticamente todo tipo de invenciones, 
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incluyendo microorganismos, animales transgénicos, plantas transgénicas, 
componentes de organismos y sus usos. También puede patentarse la forma 
aislada y purificada de material biológico y genético de la naturaleza, pues 
la redacción de la excepción a la patentabilidad es clara al estipular que no pue- 
de patentarse dicho material en su forma natural, "tal como se encuentra en 
la naturaleza". Así, México se ha apegado al concepto de que "todo aquello 
bajo el sol, que haya sido hecho por el hombre, es patentable". 

Respecto a las variedades vegetales, si bien se retiró la posibilidad de 
patentarlas, se trabaja actualmente en un proyecto de Ley Federal de Pro- 
tección de los Derechos del Obtentor de Variedades Vegetales, a cargo de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGDR). Dicho 
proyecto se apega sustantivamente al acta de adhesión de la u ~ o v  de 1978. 
Es justo comentar que, para el desarrollo de este proyecto de ley, la SAGDR 

ha seguido un proceso de consulta y discusión con los sectores interesa- 
dos que ha resultado muy interesante por el nivel de apertura y participa- 
ción, lo cual podría sugerir un modelo para legislar en estas áreas técnicas 
en el futuro. 

Así, cuando entre en vigor la protección de variedades, el mapa estará 
completo: derechos de autor para programas de cómputo y bases de datos; 
patentes de invención; modelos de utilidad; registro de diseños industria- 
les; marcas comerciales; denominaciones de origen; secretos industriales, 
y derechos de obtentor. México contará en breve con uno de los esquemas 
de protección de la propiedad intelectual más avanzados del mundo. La gran 
pregunta es si esto beneficiará realmente al país. 

~PROMOCIÓN DE LA INNOVACIÓN O BARRERA DE ENTRADA? 

La justificación que normalmente se ofrece para introducir y reforzar las 
legislaciones de propiedad intelectual en países de menor desarrollo indus- 
trial y tecnológico es que, sin el incentivo de la protección del mercado que 
representan estos derechos, el flujo de inversión, comercio y tecnología hacia 
ese país se interrumpiría. También se argumenta que la falta de protección 
efectiva inhibiría la capacidad innovadora de la sociedad. Por otro lado, los 
detractores del sistema de la propiedad industrial afirman que la protección 
monopólica se utiliza exclusivamente para reservar mercados de importa- 
ción exclusivos, sin que se realicen inversiones y esfuerzos que fomenten la 
inversión productiva y la innovación en el país en cuestión. 

Lo cierto es que no hay suficientes estudios que permitan elaborar con- 
clusiones sobre estas hipótesis. Además, el problema de evaluar los efectos 
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de la protección de la propiedad intelectual sobre la economía y la sociedad 
es muy complejo, pues es prácticamente imposible aislar este fenómeno como 
objeto de estudio, de un contexto sumamente amplio de política económica, 
sectorial, industrial, agrícola y de ciencia y tecnología. 

A pesar de esto, sí puede considerarse que los efectos y la importancia 
estratégica de la propiedad intelectual difieren considerablemente de un sector 
a otro. En un estudio reciente, Mansfield (1992) revela que las empresas 
que consideran más importantes los derechos de propiedad intelectual para 
sus decisiones de inversión en nuevas instalaciones de manufactura, tien- 
den a ser grandes e intensivas en investigación y desarrollo. Por ello, indus- 
trias como la química y la farmacéutica otorgan un valor especial a este tipo 
de protección. 

Pero no puede, de ninguna manera, asumirse que la simple introducción 
de legislaciones modernas de propiedad intelectual será condición suficien- 
te para atraer capital extranjero (o nacional) hacia un determinado sector. 
Actualmente parece haber acuerdo en que por las condiciones actuales del 
comercio internacional esto sí es un requisito, pero se necesitan otros facto- 
res tal vez más importantes para crear el ambiente competitivo para atraer 
inversiones, tales como crecimiento rápido de la economía, bajos costos re- 
lativos, estabilidad social y política, oferta de capacidades especiales en algún 
sector económico, existencia de ventajas políticas y programas específicos 
de desarrollo. 

En un estudio reciente sobre los posibles efectos de la protección de los 
derechos de obtentor (DOV) para la agricultura mexicana realizado por el 
autor de este trabajo (Solleiro, 1994), queda de manifiesto que, sin cambios 
profundos en la política agrícola que conduzcan a la reactivación real del 
sector, los efectos de la propiedad intelectual serán más bien marginales. A 
partir de los resultados de una encuesta aplicada a empresas de semillas, 
fitomejoradores, funcionarios públicos y organizaciones no gubemamenta- 
les, no se espera que la introducción de los DOV provoque un aumento sig- 
nificativo en la actividad privada de fitomejoramiento e investigación. Sí 
puede esperarse un aumento en las actividades de producción y distribución 
de semillas, dado que la protección de la propiedad intelectual aportará tran- 
quilidad a los empresarios. Esto también facilitará las relaciones con em- 
presas extranjeras para la adquisición de materiales de calidad. Por esto 
último, puede darse un efecto positivo en la calidad de las semillas que cir- 
culan en el mercado mexicano. Dado que se espera que el régimen de libre 
comercio genere paulatinamente presiones competitivas, no se espera que 
la protección de la tecnología vaya a reflejarse en aumentos significativos 
de los precios. 
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En el caso de los centros públicos de investigación, todo parece indicar 
que los DOV provocarán un ligero sesgo en la investigación hacia áreas de 
aplicación más inmediata y de mayor rentabilidad. Asimismo, los investi- 
gadores y dirigentes de la investigación consideran que con la propiedad 
intelectual se inhibirá el intercambio libre de material biológico y de infor- 
mación. A la larga, expresan algunos, estos dos puntos tendrán un efecto 
negativo en la calidad de la investigación por el deterioro de la investiga- 
ción básica y las relaciones de intercambio científico. 

Un aspecto en el que aparentemente no hay duda es que las nuevas me- 
didas de protección de la propiedad intelectual en el sector agropecuario, 
conducirán a la concentración de la industria. La opinión unánime de los 
especialistas encuestados es que serán las grandes empresas semilleras las 
que concentren cada vez más la producción y distribución de semillas para 
mercados rentables. Los derechos de obtentor, las patentes, marcas y se- 
cretos industriales serán elementos que afirmen la posición competitiva de 
estas empresas. No es muy probable, sin embargo, que empresas mexicanas 
se beneficien en la misma medida. La justificación para esta afirmación que 
podría juzgarse como aventurada y especulativa es que los recursos que se 
canalizan para la investigación y desarrollo en el sector agropecuario, sean 
públicos o privados, son francamente insuficientes para sustentar una estra- 
tegia de innovación. Mas aún, durante la encuesta pudo vislumbrarse que si 
bien los centros de investigación y algunas empresas nacionales de semi- 
llas, reconocen el valor de proteger la tecnología, desconocen el uso y las 
implicaciones de la mayoría de los títulos de propiedad intelectual y, en 
consecuencia, no están en condiciones de formular e implantar estrategias 
de protección y explotación de la tecnología. Una prueba más de esta si- 
tuación desventajosa son las estadísticas sobre solicitudes de patentes de 
biotecnología en México que maneja el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (véanse las gráficas 1, 2 y 3). Es claro que hasta ahora la pro- 
tección, como ha sido en todo este siglo, beneficia principalmente a ex- 
tranjeros. 

Todo esto muestra que la situación más probable, si la capacidad 
innovadora del país no crece de manera significativa en el corto plazo, será 
aquella en la que los títulos de propiedad intelectual se usarán primordial- 
mente para importar y distribuir de manera exclusiva los productos de las 
nuevas tecnologías. Las tecnologías en sí serán en efecto difundidas, pero 
primordialmente hacia sectores de alta rentabilidad y atractivo económico. 
La necia realidad, sobre todo en el sector agropecuario, es que existe un 
grupo muy grande de productores de bajos ingresos y escasos recursos tec- 
nológicos para los que las noticias no son tan buenas. La protección de tec- 
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nologías genéricas y aun de herramientas de investigación por patentes y 
secretos industriales puede ser una barrera considerable para tener acceso a 
las nuevas tecnologías. En síntesis, la protección efectiva facilitará el acce- 
so a los que están ya en una posición ventajosa. No puede esperarse lo mis- 
mo para los que no tienen los mismos recursos. Para ellos más bien será una 
barrera de entrada. 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL ENTORNO 

DE LAS POL~TICAS DE INNOVACIÓN 

Ante la situación presentada, el reto para México es utilizar el moderno marco 
de protección de la propiedad intelectual con el que ahora cuenta para avan- 
zar en el fomento de la innovación. Se trata de avanzar en la constitución de 
un sistema de innovación, es decir, establecer la estructura institucional 
coherente dentro de la cual las empresas innovan. El sistema puede actuar 
a partir del fomento y la orientación de flujos financieros, de información, 
de conocimiento científico y tecnológico, y de gente, activados por meca- 



nismos legales y de política. En la figura 1 se presenta una propuesta respecto 
a los elementos de un sistema de innovación en el caso de la biotecnología 
agrícola, incluyendo las representación de las interacciones necesarias. 

El concepto de sistema de innovación está fuertemente inspirado en la 
idea de crear sistemas de distribución de conocimientos. Esta idea parte del 
reconocimiento de que. actualmente, el proceso de innovación tecnológica 
se lleva a cabo más a partir de una rutina de explotación del conocimiento 
existente, que de hallazgos científicos. Así, el nuevo proceso de innovación 
se basa en un círculo virtuoso de generación y difusión del conocimiento 
(Foray, 1992). Es claro, entonces, que para contribuir al sistema de imo- 
vación, el sistema de propiedad intelectual debe propiciar un sistema colec- 
tivo de invención-explotación. En otras palabras, el acento, sobre todo en 
un país como México, no debiera ponerse en la protección de la tecnología, 
sino en la difusión. 

Concretamente, esto implica, para el caso del sistema de patentes, que 
debe evitarse concederlas con un alcance demasiado amplio que inhiba la 
participación de diferentes actores económicos en sectores completos e,  
incluso, por medio de sectores. La oficina de patentes, el Instituto Mexi- 
cano de la Propiedad Industrial, puede tener una actuación decisiva en este 
punto, exigiéndole a los inventores que cumplan con el requisito de aplica- 
ción industrial para los objetos de sus reivindicaciones. Además, no debe 
aceptarse el concepto de utilidad manejado por la oficina de patentes de 
Estados Unidos, pues ésta exige, a efectos del trámite de patentes, solamente 
demostrar que la invención es útil, mas no que pueda aplicarse indus- 
trialmente. 

Otro aspecto fundamental que debe considerarse, para que el sistema de 
la propiedad intelectual contribuya a la innovación, sin constituir necesa- 
riamente una barrera de entrada, es que deben ponerse límites claros al 
monopolio temporal conferido por los diferentes títulos, creando una con- 
traparte en la ley antimonopolios. Este aspecto de la legislación mexicana 
merece revisarse, pues la Ley sobre Competencia Económica establece, 
justamente, como excepción para su acción en contra de prácticas monopó- 
licas, los casos en que existe la protección de la propiedad intelectual. Un 
elemento más para evitar prácticas anticompetitivas y, eventualmente, para 
satisfacer las necesidades del mercado a precios razonables, es manejar 
criterios claros y trabajar en la implantación del régimen de licencias obli- 
gatorias, acorde con los compromisos internacionales, y la introducción de 
mecanismos efectivos de control de precios. 

Finalmente, el uso del sistema de patentes en pro de un modelo que be- 
neficia la distribución del conocimiento por encima de la filosofía tradicio- 
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FIGURA 1 
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nal de proteger y excluir a terceros, demanda que más instituciones públi- 
.cas y privadas participen en tareas de recuperación, análisis y uso de la in- 
formación de patentes. No bastan para ello los bancos de información; hay 
que constituir redes que difundan inteligencia competitiva, con base en la 
información, las tecnologías para procesarla y una cartera de servicios atrac- 
tiva. En la figura 2 se presenta un estimulante modelo de desarrollo de ser- 
vicios de información propuesto por Lozano y Valdés (1995). Si se logran 
construir redes de acuerdo con este modelo, en las que participen múltiples 
instituciones, se habrá dado un paso importante para abatir las barreras de 
entrada y usar a la propiedad intelectual como vehículo de innovación. 
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GENERACIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA: 

PERSPECTIVAS Y PROPUESTAS 

Alberto Zuloaga Albarrán* 
Roberto Pérez Cerón* 

La innovación tecnológica, entendida como la creación y adopción de ideas, 
productos o prácticas novedosas, y relacionada con el desarrollo económi- 
co y social de una localidad o grupo de gente, es y ha sido motivo de preocu- 
pación por la oportunidad que brinda para avanzar en la consecución de 
mayores y mejores niveles de vida y de trabajo. 

Diversas interrogantesl suelen plantearse alrededor del desarrollo tec- 
nológico y su transferencia, o dicho de forma más común, de las activida- 
des de investigación y extensión y sus potencialidades en la actividad 
agropecuaria nacional, ya que ésta adquiere importancia en México tanto 
por la cantidad de personas relacionadas con el sector, casi un tercio de la 
población nacional y de la población económica activa, como por la super- 
ficie dedicada a esta actividad cercana a 20 millones de hectáreas cultiva- 
bles, de las cuales son de riego casi 30 por ciento. 

En este documento se presentan algunas alternativas para superar al menos 
las restricciones más serias a que actualmente se enfrentan las instituciones 
del sector agropecuario nacional en materia de generación y transferencia 
de innovaciones tecnológicas. 

Los sistemas productivos tradicionales, predominantes por su cantidad y 
dispersión, se basan en tradiciones y costumbres centenarias para trabajar 

* Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria. Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, estado de México. 

' Foro Eyaluaciónde la Investigación y Extensión Agropecuaria, Anexo 1 ,  Cuernavaca, 
Morelos, 5 y 6 de mayo de 1995. 



la tierra; por ello, están fuertemente atados a hábitos y habilidades vincula- 
das con la estabilidad y la autosuficiencia productiva, y por ello son poco 
propensos a elevar por sí mismos sus actuales niveles de eficiencia y pro- 
ductividad. 

Las costumbres suelen reforzarse con valores y actitudes vinculadas con 
la religión y lo sobrenatural, lo que dificulta la promoción del cambio eco- 
nómico o técnico, pues éste suele implicar el rechazo o el abandono de creen- 
cias muy arraigadas. 

Ello no significa la imposibilidad de innovar, sino que puede explicar en 
parte la lentitud del cambio inducido, pues en realidad la dinámica de la 
agricultura ha sido una historia de cambios graduales relativamente lentos, 
que sólo se han frenado en la medida en que avanza el bienestar familiar. 
Entonces, el problema de la inducción del cambio técnico parece relacio- 
narse principalmente con la velocidad y el alcance de la innovación, aunque 
en gran medida también con cambios en los precios de los insumos y pro- 
ductos, así como en la presión poblacional. 

Pareciera así que la diferencia entre tradicional y moderno radicaría en 
la fuente y el ritmo del cambio, en donde la agricultura tradicional estaría 
vinculada con el ritmo lento producto de experiencias individuales y 
aleatorias, en contraste con la agricultura moderna, muy influida por el 
conocimiento científico y el producto de altas tasas de innovación derivadas 
de eventos inducidos. 

La modernización tecnológica surgiría entonces como consecuencia de 
la investigación tecnológica (como un proceso generador de nuevas ideas, 
técnicas, insumos, maquinaria o equipo cuyas combinaciones permiten 
obtener altos niveles de producción) y de la extensión o transferencia in- 
ducida que actúa como uno de los principales catalizadores de la velocidad 
del cambio. 

Ambas, investigación y extensión (en la agricultura), son regidas por 
circunstancias aleatorias climáticas y biológicas del proceso productivo, que 
se manifiestan en la variación de suelos y climas, por lo que toda tecnología 
agrícola debe adecuarse a condiciones locales de sitio influidas por factores 
tales como suelos (topografía, pendiente, textura, profundidad, fertilidad, 
pH) y clima (temperatura, precipitación), además de otros factores 
circunstanciales socioeconómicos, como organización social y recursos 
disponibles (tierra, mano de obra y capital). 

Esencialmente, las innovaciones o novedades tecnológicas pueden 
permitir elevar la eficiencia o productividad de recursos escasos (como las 
limitaciones de tierras) mediante aplicaciones mecánicas (maquinaria, equipo 
y herramienta) o, si la escasez se presenta en la disponibilidad de fuerza 
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laboral, biológicas (semillas o razas mejoradas) o químicas (productos 
parasiticidas). También, dada la complementariedad del efecto, pueden o 
suelen conjuntarse "paquetes técnicos" o recomendaciones con diversos tipos 
de innovaciones. 

Es común encontrar que la respuesta a las innovaciones dependa de facto- 
res aleatorios tales como la variación de precios de los insumos y productos, 
la cantidad y frecuencia de las lluvias, el calor, las inundaciones y las interac- 
ciones entre financiamiento y mercados; también de la divisibilidad de las 
innovaciones, pues mientras las cantidades de semillas o productos agro- 
químicos pueden dosificarse, la maquinaria o el equipo se adquieren y utili- 
zan indivisiblemente, con relativa independencia del tamaño de la explotación. 

Como afirma Jarret (1 982), las innovaciones biológicas, como semillas 
o razas mejoradas, son específicas por nicho o estrato ambiental, lo que li- 
mita relativamente su transferencia y requieren una adecuación local, por 
la variabilidad tanto biofísica como socioeconómica de los productores o 
usuarios potenciales. 

DIAGN~STICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES Y AGROPECUARIAS 

Para entender el papel específico de las instituciones, sus limitaciones y 
potencialidades con respecto a la generación y transferencia de tecnología, 
se debe considerar idealmente a estas actividades organizadas en un conti- 
nuo que va de las tareas de investigación básica, pasa por la investigación 
aplicada y adaptativa, y culmina en la difusión y adopciónde las innovaciones 
por parte de los productores. 

La investigación básica (enfocada a aumentar el conocimiento per se), 
se realiza en: 

Los Centros Nacionales de Investigación Disciplinaria (CENID) del Ins- 
tituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP). 

Los Centros de enseñanza-investigación dependientes de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGDR), como el Colegio de 
Postgraduados y la Universidad Autónoma Agraria "Antonio Narro"; de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y del Instituto Politéc- 
nico Nacional (IPN). 

La investigación aplicada (la que busca resolver problemas y mejorar la 
práctica) la desarrolla principalmente el INIFAP. 

El INIFAP se creó en 1985 mediante la fusión de los entonces institutos 
INIA, INIP e INIF, responsables de la investigación agrícola, pecuaria y fores- 



tal, respectivamente; cuenta con una amplia base institucional, producto de 
50 años de evolución, y se le considera como la principal institución agro- 
pecuaria de investigación aplicada del país. 

La validación o prueba de la nueva tecnología en las circunstancias 
biofísicas y socioeconómicas del productor corresponde tanto al INIFAP como 
al servicio de asistencia técnica de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) 

y al Fideicomiso de Riesgo Compartido (Firco), que financia gran parte de 
la validación y transferencia de tecnología agropecuaria. 

Recursos humanos2 

En sus áreas agrícola y pecuaria el INIFAP cuenta con 1 135 investigadores, 
de los cuales 827 son agrícolas y 308 pecuarios, de ellos 13 % posee nivel 
doctoral, 61 % maestría y 26 % licenciatura. 

Entre los principales problemas que afectan la formación de los recursos 
humanos se enfrentan los siguientes: 

Retener al personal más capacitado, debido a los sueldos poco compe- 
titivos que ofrece el Instituto, situación que se agudiza en el nivel doctoral 
y en el programa de hortalizas. 

Asignación irregular del personal regional. La zona con mayor atraso 
económico y social, como el Sureste, cuentan con escaso personal, que 
además es el menos capacitado. 

En comparación, el plantel del INIFAP tiene una menor proporción de 
investigadores con estudios de posgrado que sus homólogos de Brasil, Ar- 
gentina, Chile y Colombia. 

Recursos financieros 

El INIFAP depende para su financiamiento del gobierno federal. No obstante, 
ha realizado un importante esfuerzo por generar recursos propios, los cua- 
les sólo representan 6% del presupuesto total; provienen principalmente de 
la venta de esquilmos y semillas básicas de sus estaciones experimentales. 

La concentración de esfuerzos en esta actividad distrae al Instituto de su 
misión principal de generar tecnologías apropiadas para las diferentes condi- 
ciones agroecológicas del país. El sector privado podría asumir la multipli- 
cación de semillas con mayor eficiencia y posibilidad para penetrar en el 
mercado. 

A. Caetano de la 0. et ai, Investigación, extensión y asistencia técnica en México, México, 
INIFAP, 1994. 
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De 1989 a 1993, a pesos constantes, el presupuesto decreció cerca de 
30%. En 1981 la inversión en investigación, considerando sólo la parte 
agn'cola del INIFAP, alcanzó 0.87 % del producto interno bruto agrícola (PIBA), 

y 0.43% en 1987, manteniéndose hasta la fecha en niveles inferiores a los 
recomendados por el Banco Mundial, de 1 % del PIBA. En cuanto a la asig- 
nación de recursos fiscales al INIFAP, en el último decenio han decrecido de 
manera significativa a causa de la inflación. 

Otro aspecto financiero crítico es la desfavorable estructura presupuestaria 
operativa. De 1985 a 1988 los recursos disponibles para operar constituye- 
ron en promedio 24.4% del presupuesto, y en 1993 representaron apenas 
15 %, proporción que se encuentra totalmente alejada del óptimo para los 
centros de investigación: 60 5% de gastos recurrentes y un mínimo de 40 % 
para la operación. La situación se agrava debido a que la plantilla de inves- 
tigadores se ha mantenido estable, lo que produce el efecto de un decremento 
real de los recursos disponibles por programa y por investigador. 

Investigaciones en escala internacional han mostrado que cuando el pre- 
supuesto de operación se reduce por abajo de 40% del total asignado, las 
actividades decrecen a tal nivel que la productividad por investigador se 
reduce seriamente, por lo que puede decirse que INIFAP tiene escasas posi- 
bilidades para desarrollar un programa productivo de investigación. 

Planeación y programación 

El proceso de planeación del INIFAP presenta las siguientes características: 
Es descentralizada y se realiza principalmente en las estaciones expe- 

rimentales. 
Es posterior a la programación de actividades de dichas estaciones, y 

consiste esencialmente en conjuntar la información económica y técnica de 
lo programado. 

Se carece de capacidad para realizar el seguimiento y las evaluaciones 
ex-ante y ex-post de los proyectos de investigación, lo cual debilita su ges- 
tión en el ámbito político y ante los productores. 

Jerarquización de prioridades y participación de productores 

El I ~ A P  depende excesivamente de la SAGDR en lo financiero, administra- 
tivo, y de alguna manera en lo operacional. Carece de mecanismos para 
determinar prioridades, porque la SAGDR no le ha definido metas específi- 
cas para su quehacer investigativo en escalas nacional y regional. 



Lo anterior se traduce en que a pesar de haberse iniciado desde 1990 un 
programa de reestructuración a fondo con recorte de programas de 100 a 
33, aún se realiza investigación en 118 subprogramas, lo que implica la 
dispersión de recursos humanos y financieros, por la diversidad de especia- 
lidades con que se tr lbaja, sin integrar una visión de conjunto que permita 
enfocar los recursos disponibles en los ámbitos regional y nacional. 

La especialización y la escasez de recursos restringen la coordinación de 
aspectos técnicos, lo que propicia la duplicidad de acciones y limita la apli- 
cación de políticas que tomen en cuenta la jerarquización de prioridades en 
todo el país. 

En cuanto a la participación de los productores en la planeación y el 
financiamiento de la investigación, los mecanismos con que cuenta el INIFAP 

para lograr este objetivo son aún incipientes, excepto por algunos patrona- 
tos regionales, lo que adicionado a restr~cciones presupuestales y las cons- 
tantes reestructuraciones de los últimos diez años, se ha traducido en la 
fragmentación, tanto de las áreas agrícola, pecuaria y forestal, como de los 
investigadores, perdiéndose el liderazgo de sus mejores científicos y la co- 
ordinación de políticas y prioridades nacionales y regionales. 

La escasa participación de los productores también se refleja en el uso 
limitado de la tecnología generada, por lo que el efecto económico y social 
de la inversión que realiza el gobierno federal también se ve limitado, situa- 
ción que se acentúa por la crisis actual del sector. 

Algunas referencias sobre generación 
de tecnología agropecuaria 

La investigación pública se ha orientado principalmente al mejoramiento 
genético de plantas o animales, así como a la formulación del paquete de 
manejo de la variedad o raza correspondiente. En contraste, y como señala 
Jarret (1985), la investigación privada se orienta de manera predominante 
al desarrollo de maquinaria, equipo y agroquímicos, por lo que esencial- 
mente se han consolidado dos mecanismos de enlace de la investigación con 
sus clientes: demandas, vía mercado, de maquinaria, equipo y agroquímicos, 
o difusión, vía agencias gubernamentales, de variedades o razas mejoradas 
producto de la investigación agropecuaria. 

Simpson (1989) plantea la posibilidad de que en casos de innovación de 
productos comerciales, la investigación adquiere mayor o total relevancia 
sobre la extensión o transferencia, siempre y cuando exista una alta demanda 
de los productos de los agricultores. Sin embargo, en el caso de la agricul- 
tura minifundista o tradicional, motivo del esfuerzo de múltiples organiza- 



ciones principalmente públicas, aún subsiste la preocupación por inducir el 
cambio técnico para tan vasto e importante sector. 

Roling (1986) indica que la generación de innovaciones debe diferenciarse 
por tipo de clientela con el fin de ganar eficacia. Así, los agricultores po- 
bres requieren programas redistributivos del ingreso; los agricultores me- 
dios, programas que fomenten el aumento de su producción, y los agricultores 
comerciales, programas de innovación técnica. 

Por su parte, Pachico y Borbón (1987) afirman que es posible inducir el 
cambio técnico entre agricultores marginales y bajo presión demográfica, 
siempre y cuando existan esfuerzos serios y coordinados entre la investiga- 
ción en una estación experimental y en los campos de los agricultores, 
multiplicación de semillas mejoradas y comercialización del producto. 

Lightfoot (1987) señala que aunque la experimentación realizada en los 
campos de los agricultores, a quienes se considera en la planeación y la con- 
ducción, exige mucha interacción con los agricultores en sus hogares o parce- 
las, permite identificar con mucha aproximación las necesidades tecnológicas 
y difundir exitosamente los resultados favorables obtenidos, con lo que se 
induce una mayor tasa de adopción. 

En ello también coincide Doorman (1988), quien afirma además que si 
se parte de los problemas técnicos de los productores en el marco de sus 
circunstancias locales de producción, se refuerza el enlace investigación-pro- 
ductores y en consecuencia se promueve el uso de la innovación tecnológi- 
ca y el bienestar de los agricultores que la adoptan. 

Otros autores, como Peterson er al. (1989), o el Colegio de Postgraduados 
(1995) recomiendan a las instituciones de investigación que para inducir la 
adopción de sus innovaciones interactúen más con los productores median- 
te la adecuación o el ajuste de la tecnología disponible a las circunstancias 
agroecológicas y socioeconómicas locales. En coincidencia con esto Fujisaka 
(1994) destaca además que las técnicas que son objeto de adecuación ade- 
más de considerar los problemas prioritarios de los productores-objetivo, 
deben ofrecer una ventaja económica notablemente superior a las tradicio- 
nales, principalmente minimizando costos. 

Por tanto, se puede concluir que los esfuerzos de las instituciones de 
investigación agropecuaria se verán coronados por el éxito si se vinculan 
con problemas o necesidades sentidas de su clientela-objetivo (usuarios 
potenciales); si estimulan la participación de los agricultores en la formu- 
lación de los problemas, la planeación de la experimentación y la conduc- 
ción del trabajo; si se coordinan ejecutivamente con las instituciones 
proveedoras de insumos y crédito y con las comercializadoras y,  ante todo, 
si cuentan con financiamiento adecuado. 



DIAGN~STICO DEL SERVICIO NACIONAL DE EXTENSIÓN AGR~COLA 

El Servicio Nacional de Extensión Agrícola de la SAGDR, que ha operado 
los servicios públicos de divulgación y asistencia técnica, ha sido más ines- 
table a lo largo de su existencia que el aparato de generación de tecnología. 

De 1922 a 1950, la extensión agrícola sufrió múltiples cambios de orga- 
nización y enfoque. En ese periodo siempre contó con escasos recursos para 
operar. En contraste, la red de estaciones experimentales se desarrolló con- 
siderablemente. 

Hacia 1954 la extensión se concentró en las zonas de riego y por primera 
vez participaron en su programación productores organizados. Con el apo- 
yo de fundaciones como la Rockefeller y la Ford, se realizaron importantes 
programas de maíz y trigo en los recién creados distritos de riego, con lo 
que se marginó a los pequeños productores de vastas zonas de agricultura 
tradicional del país. 

En 1966 se realizaron esfuerzos por reducir la brecha entre los servicios de 
investigación y de extensión. Se buscó favorecer a los productores de escasos 
recursos en las zonas de influencia de los centros regionales de investiga- 
ción, aún en etapa de expansión. Se asignaron recursos financieros y huma- 
nos, y hasta 1971 se le otorgó el rango de Dirección General en la Secretaría 
de Agricultura, cuando el número de extensionistas pasó de 268 en 1962, a 
1 583. 

En el siguiente periodo gubernamental se canceló tal Dirección y sus 
actividades de divulgación se reasignaron al Instituto Nacional de Investiga- 
ciones Agrícolas (INIA), precursor del INIFAP; las funciones de asistencia 
técnica se transfirieron a los distritos de riego y temporal. Durante el lapso 
comprendido de 1977 a 1979, los servicios de extensión llegaron a contar con 
2 1 500 extensionistas, de los cuales 57 % se asignó a zonas de temporal. 

Como resultado de la racionalización del aparato gubernamental inicia- 
da en 1982, el Servicio de Extensión fue drásticamente reducido en 1985. 
Se decidió otra reorganización. Esta vez el servicio de asistencia técnica 
quedó incorporado en los nacientes distritos de desarrollo rural. 

Hasta 1992 la asistencia técnica era proporcionada por 10 224 extensio- 
nistas y se pretendía que el Servicio Nacional de Extensión Agrícola quedase 
constituido con los 2 000 mejores técnicos de los Distritos de Desarrollo Rural. 

Actualmente la SAGDR ha reformulado el concepto de extensión para re- 
crear el Servicio Nacional de Extensión Agrícola como enlace con un servi- 
cio "privado" de asistencia técnica, el cual se administra en las Delegaciones 
Estatales. Tal servicio se organiza en los 193 Distritos de Desarrollo Rural 
y opera por medio de 2 000 "áreas de extensión agrícola" en las localidades. 



GENERACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOG~A 

Características de la extensión agrícola actual 

Es una actividad paralela a la investigación, en lugar de ser su lógica con- 
tinuación. 

Establece escasa o nula vinculación estructural y programática con el 
INIFAP en los ámbitos central, estatal y local. 

Tiene una inadecuada organización, y en los estados las áreas adminis- 
trativas y normativas predominan sobre la operativa. 

Carece de presupuesto suficiente y oportuno. A pesar de varios apoyos 
crediticios internacionales para reforzar la capacitación de los extensionistas 
y mejorar el servicio, la SAGDR no ha podido aún mejorar su operatividad. 

Nula diversificación de fuentes de fianciamiento y virtual ausencia de 
los productores en la planeación y evaluación. 

Insuficiencia de recursos humanos. Si se considera sólo la superficie 
sembrada con cultivos básicos, actualmente cada extensionista atendería 
anualmente de 10 000 a 15 000 hectáreas. Se tienen cubiertas hasta ahora 
sólo 372 de 2 000 áreas de extensión agrícola. El puesto de extensionista 
exige un perfil profesional definido. 

Utiliza sólo el método de extensión "capacitación y visitan para aten- 
der una diversidad de condiciones agronómicas y socioculturales, y omite 
vínculos con el INIFAP. 

La banca de fomento del sector, principalmente el Banrural, el Firco y 
los FIRA, en los últimos años han sustituido los programas de asistencia téc- 
nica integral por despachos y grupos de consultores independientes, con- 
forme a un plan de subsidios en el que el productor, en forma impuesta por 
medio del crédito, absorberá paulatinamente el costo total de la asistencia 
técnica. Cabe indicar que este modelo aún no se reestructura en la presente 
administración. 

A partir de 1993 y en algunos estados de la República, el estímulo para 
la innovación tecnológica que otorga el Firco empezó a canalizarse ya como 
parte del pago para la asistencia técnica, manejado por medio de la SAGDR, 

simulando la aportación del productor, lo que complica los trámites 
administrativos para pagar a los técnicos que prestan el servicio. 

Este modelo de asistencia técnica "privadan resulta ser compulsivo por- 
que está atado al crédito, es además selectivo y discriminatorio, pues me- 
nos de 15 % de los productores y 25 % de la superficie nacional sembrada 
tienen acceso al crédito in~titucional.~ 

C. Botey, "Ha caído paulatinamente el campo desde 1%5". Excéhior, México, domin- 
go 23 de mayo de 1995, la. sección, p. 9. 



En cuanto a la capacitación de los extensionistas, destaca la participa- 
ción del INIFAP Con 283 cursos impartidos a 5 660 técnicos en 1990, así como 
la del Colegio de Postgraduados, con 106 ofrecidos en sus centros regiona- 
les para actualizar a 2 379 técnicos de la ~ A G D R  durante de 1987 a 1989. 
Este esfuerzo de capacitación se ha continuado para preparar al personal 
que ofrece asistencia técnica "privada". De 1992 a la fecha se ha contado 
con el sistema tecnológico agropecuario de la SEP para capacitar y actuali- 
zar a los nuevos extensionistas. 

Respecto a la capacitación de los productores rurales, prácticamente está 
desatendida. El INCA-Rural trató de instrumentar programas de asistencia 
técnica para el sector social, como el de Asistencia Técnica a Ejidos Mar- 
ginados, que contrató a 540 extensionistas, pero que por su escaso presu- 
puesto debió cancelarse. Actualmente se intentan realizar programas para 
desarrollar habilidades empresariales entre productores organizados. 

Algunas referencias sobre la transferencia 
de tecnología agropecuaria 

La interacción de la extensión con la investigación, como requisito para 
inducir el cambio técnico y el desarrollo de la agricultura, ha enfrentado 
serias restricciones para volverse realidad. Se han mencionado ya algunas 
en los casos del INIFAP y del Servicio Nacional de Extensión, pero también 
se presentan otros, más que para descubrir la pr6blemática, para proponer 
o derivar sugerencias. 

Blackenburg (1982) indica como limitantes de la extensión a la distribu- 
ción de insumos y servicios con escasa coordinación interinstitucional, lo 
que se refleja en desenlace con la investigación y la educación. 

Hulme (1983) señala ventajas y desventajas de la asistencia técnica pri- 
vada. Incluye en lo primero al aumento de la producción en el corto y mediano 
plazos, y en lo segundo la desvinculación con los aspectos redistributivos 
del ingreso o con las metas del desarrollo rural, así como la concentración de 
esfuerzos en áreas potenciales, quedando todavía planteado el dilema: ¿pro- 
ductividad o desarrollo? 

Chaudhry (1984) menciona que la adopción se puede estimular si las 
innovaciones ofrecen ventaja económica o social, son compatibles con la 
tecnología en uso, están al alcance de los recursos disponibles y son relati- 
vamente fáciles de usar. 

Jarret (1985) considera que es el gobierno el que puede y debe estimular 
la innovación tecnológica. Por ejemplo, en el caso de la investigación pri- 
vada, otorgando créditos blandos, la deducibilidad fiscal de las inversiones 



en investigación, y agilizando el mecanismo de patentes. Para la investiga- 
ción pública, aumentando el financiamiento operativo, otorgando salarios 
competitivos, equipando a sus centros de investigación, multiplicando o 
distribuyendo semillas o razas mejoradas, y otorgando subsidios para la 
adopción de innovaciones de interés prioritario. 

Chaudhry y Al-Haj (1985) señalan como elementos limitantes de la ex- 
tensión los bajos conocimientos técnicos y la escasa habilidad comunicacional 
del personal, lo cual se agudiza por la escasa liga del extensionismo con la 
investigación y la educación, todo lo cual podría superarse con la capacita- 
ción en servicio. 

Kishore (1986) propone que la extensión se enfoque a metas produc- 
tivas y que se adiestre a los agricultores mediante el método de aprender 
haciendo. 

Pachico y Borbón (1987) señalan como "facilitadores" de la transferen- 
cia de tecnología y la adopción el suministro de insumos y el servicio de 
mercadeo, así como la percepción que el agricultor tenga de la ventaja com- 
parativa de las innovaciones propuestas. Al respecto, por ejemplo, señalan 
que las prácticas de tratamiento químico de semillas o el registro de costos 
son escasamente adoptados porque no se percibe un beneficio derivado de 
su uso. En el mismo sentido se pronuncian Peterson et al. (1989) y el Cole- 
gio de Postgraduados (1995). 

Monu (1988) propone que la extensión puede ser más eficaz si se adies- 
tra a los productores,con influencia, voluntad y con equipo para que parti- 
cipen como extensionistas locales, conforme a la filosofía de aprender 
haciendo y enseñar demostrando. 

Simpson (1989) afirma que la extensión puede no requerirse cuando las 
innovaciones disponibles sean muy rentables, aunque es recomendable que 
la estación experimental generadora proporcione un adiestramiento o capa- 
citación básica en el uso y manejo de la innovación, principalmente a gru- 
pos de productores líderes. 

Con relación a los factores que influyen en el cambio, Lionberger y Gwin 
(1991) señalan las variables personales, situacionales, institucionales, 
conductuales y familiares, así como características específicas de la propia 
innovación (rentabilidad, compatibilidad, simplicidad, ensayabilidad y 
visualidad). Respecto a la transferencia, señalan que las estrategias se con- 
centran principalmente en dos tipos divergentes que se centran, respecti- 
vamente, en llevar la innovación al usuario o esperar a que éste se acerque 
por ella; fomentar la participación o entregar el producto sin consulta pre- 
via; centrar las acciones en la gente o en la propia innovación; promover la 
adopción vía subsidios o esperar a que el mercado la fomente, e incluir como 



extensionistas a personal profesional o adiestrar a productores locales. 
Por su parte, Bonny (1992) señala como vectores del cambio técnico al 

flujo de insumos novedosos, las inversiones físicas en la granja, el acceso a 
información y la capacitación personal; como retardadores del cambio se- 
ñala la edad avanzada, la baja escolaridad, el tamaño pequeño de la explo- 
tación y la escasa inversión física en la granja. 

Fujisaka (1994) señala como elementos que favorecen la transferencia y 
la adopción, las políticas de apoyo a la innovación tecnológica, la participa- 
ción del productor en el proceso y la coordinación institucional operativa. 

De lo antes expuesto se desprende que los esfuerzos en materia de trans- 
ferencia de tecnología podrán lograr su propósito si se adoptan estrategias 
con filosofía participativa; se dispone de innovaciones rentables, sencillas, 
y observables; se establecen servicios complementarios y coordinados para 
adiestrar a productores y proveerles de insumos; se emplean extensionistas 
profesionales, capacitados, con vocación, equipados, enlazados con cen- 
tros de investigación o enseñanza; si el Estado y el mercado intervienen 
respectivamente subsidiando insumos y servicios o ejerciendo demanda por 
productos agropecuarios, y también si existe un mecanismo de financiamiento 
que permita el ahorro y la inversión en equipo e infraestructura en cada 
explotación individual. 

Asimismo, cabe destacar que la transferencia de tecnología debe pri- 
vilegiar en su accionar dos aspectos recientemente señalados en un foro na- 
cional de difusión de tecnología para el desarrollo rural: la provisión o 
suministro de servicios de apoyo, como crédito, ikumos y comerciali- 
zación del producto, y la difusión de tecnologías adecuadas localmente 
que den prioridad a la conservación del suelo y la reducción de insumos y 
prácticas .4 

PROPUESTA DE POL~TICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA FORTALECER 
LA GENERACI~N Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOG~A 

En la actualidad los organismos públicos con funciones de generación y 
extensión de tecnología: 

Presentan graves problemas de organización y vinculación entre sí y 
con el sector productivo. 

Foro de consulta popular para el Desarrollo Rural, Puebla, México, 22 de abril de 1995. 
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Utilizan de manera ineficiente sus recursos humanos, materiales y fi- 
nancieros. 

No han logrado diversificar sus fuentes de fmciamiento. 
Carecen de mecanismos de planeación que permitan la convergencia 

de las distintas fases del proceso de innovación tecnológica. 
Requieren de promover la participación de los usuarios de la tecnología, 

tanto en la toma de decisiones como en el fmciamiento de actividades. 
Precisan restituir su deteriorada credibilidad. 
Enfrentan la necesidad de fortalecerse y modernizarse como una con- 

dición esencial para contribuir significativamente a la revitalización del agro 
mexicano. 

La SAGDR como cabeza del sector encargada de conducir la política na- 
cional de desarrollo y fomento agropecuario y forestal, además de dictar 
políticas, lineamientos, normas y mecánica operativa, debe buscar y facili- 
tar su instrumentación. Para ello, debe reforzar y/o, en su caso, establecer 
instancias y mecanismos de participación, con el propósito de concertar y 
coordinar acciones y programas específicos dirigidos a los sectores públi- 
co, privado y social, incluyendo lo relativo a la generación, difusión y uti- 
lización del conocimiento tecnológico agrícola, considerando requisitos 
agroecológicos para una agricultura sustentable. 

Por lo anterior, se propone institucionalizar un Sistema Nacional de In- 
novación Tecnológica Agropecuaria (SIWTA) mediante la legislación y el 
fmciamiento correspondiente para enlazar y coordinar a las instituciones 
de investigación y transferencia de tecnología. 

Consolidación del Sistema Nacional de Innovación 
Tecnológica Agropecuaria (SMTA) 

La investigación y la extensión deben enlazarse para conformar un contimum 
operativo que ayude a agilizar tanto la generación como la transferencia de 
innovaciones agropecuarias. A continuación se presentan algunos lineamien- 
tos estratégicos y acciones para lograr el propósito anterior: 

División del trabajo: que las acciones de generación de tecnología, 
conservación del suelo, extensión agn'cola, crédito o asistencia técnica de 
los organismos dependientes o vinculados a la SAGDR sigan las políticas 
nacionales que se fijen; se desarrollen en áreas clasificadas según su poten- 
cial productivo, tomando en cuenta criterios edafoclimáticos, tecnología 
disponible, abasto de insumos, viabilidad social, mercado actual y poten- 
cial, y rentabilidad. Se recomienda utilizar la siguiente estratificación de 
áreas por potencial productivo: 



- Áreas con alto potencial productivo, con cierta tecnificación, con ex- 
cedentes económicos que permitan a los productores asumir en forma in- 
mediata el costo de la asistencia t é ~ n i c a . ~  Aquí se centralizaría el esfuerzo 
de asistencia técnica de la banca al campo, pues se abocaría directamente a 
los sujetos de crédito, como hasta ahora. 
- Áreas con potencial productivo limitado, que con apoyo de crédito 

institucional, subsidios e inversión logren capitalizarse y producir a corto 
plazo excedentes que permitan a los productores absorber el costo del ser- 
vicio de asistencia técnica a mediano plazo. 
- Áreas de escasa potencialidad o marginales, con niveles productivos 

bajos que generalmente se enfocan al autoconsumo. Aquí los gobiernos fe- 
deral y estatales deberían asumir el costo total de la asistencia técnica orien- 
tada al desarrollo rural. 

Integración de funciones: coordinación estrecha de las actividades de 
los organismos encargados de la generación y transferencia de tecnología. 

Optimización del uso y manejo de los recursos humanos, materiales y 
financieros: adoptar un esquema común de planeación y operación regional 
de las actividades sustantivas de generación de tecnología, extensión agrí- 
cola, asistencia técnica y organización de los productores. 

Participación efectiva de los productores: por medio de sus organiza- 
ciones, en actividades de planeación y evaluación, financiamiento de la in- 
novación tecnológica y de la asistencia técnica. 

Apoyos a la generación de tecnología 

Límites de acción administrativa yfinanciera. Se hace indispensable que el 
INIFAP O las instituciones de investigación tengan autonomía operativa y fi- 
nanciera, ya que de continuar con las actuales restric~iones,~ México será 

"ste es otro ejemplo de que se requiere continuidad de las políticas gubernamentales 
(Programa de Modernización del Campo) y revaluar los aciertos, corregir rumbos y resolver 
problemas y errores. De acuerdo con la normatividad de la SAGDR, para la contratación y 
operación del servicio de asistencia técnica privada. se ha logrado desconcentrar en cierta 
medida este servicio por tratarse de la agricultura en áreas con mayor acceso al riego o buen 
temporal, a la tecnología y al crédito. 

México destina menos de 1 % del pie agrícola a investigación, en comparación con los 
paises desarrollados que dedican más de 2%.  Estudios recientes de competitividad del sector 
agropecuario durante los años noventa señalan que la ingeniería genética y la biotecnología 
podríancambiar la matriz de oportunidades de comercio internacional de alimentos de México, 
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más dependiente en su desarrollo tecnológico e incapaz de generar tecnolo- 
gía de punta. Se debe recordar que la investigación es elemento fundamen- 
tal para el desarrollo de la agricultura, pero debido a la naturaleza biológica 
de los procesos productivos, la transferencia de tecnología se dificulta, pues 
no sólo requiere adecuarse local y regionalmente, sino de una entidad a otra. 

Formación de la masa crítica. Término originalmente acuñado en la física 
atómica, se relaciona con la capacidad humana básica para no perder 
competitividad en la generación de ciencia o tecnología de punta. Requiere 
que en función de prioridades, se establezcan los equipos mínimos de tra- 
bajo que por su número, especialización y recursos para operar aseguren 
dividendos positivos en su inversión. lo que implica que debe seguirse 
apoyando la formación de investigadores con posgrado con el máximo 
nivel de excelencia posible. 

El INIFAP O los centros de investigación tendrán que evitar diluir esfuer- 
zos en subprogramas para concentrarse en los que, por su relevancia eco- 
nómica y social, deba financiar el sector público. Para actividades muy 
rentables deberán prepararse programas y proyectos con participación cen- 
tral de productores a fin de precisar los montos y los tiempos en que tendrán 
que presentarse los resultados. En esta forma la participación federal po- 
dría disminuir y paulatinamente la de los productores aumentaría. La asig- 
nación actual del presupuesto en el INIFAP Se efectúa por medio de íos centros 
regionales, mientras que la planeación y programación de actividades se 
realiza por programas, departamentos y proyectos. 

Hay un desfase entre el proceso de planeación financiera y el de activi- 
dades, lo que limita la posibilidad de justificar el financiamiento solicitado 
y de defender las propuestas de investigación en términos de prioridades 
nacionales. 

Por ello, se propone establecer un subsistema de planeación con las si- 
guientes funciones: 

Analizar políticas y estrategias, tanto de la SAGDR como de los estados 
a fin de incorporarlas en las del INIFAP y Otros centros de investigación 
agropecuaria. 

y que la contracción en cultivos como sorgo, arroz y soya, debido a que es más barato impor- 
tar que expandir la agricultura nacional, se debería en parte al rezago tecnológico, el cual 
podría modificarse con un cambio radical en la canalización de recursos a la investigación; 
aún así, habría que esperar un decenio para lograr cambios importantes (Schwedel, 1992). 



Desarrollar la capacidad de planeación estratégica. 
Establecer el procedimiento y los mecanismos e instrumentos para ela- 

borar programas, proyectos y presupuestos del plan nacional de investiga- 
ción agropecuaria. 

Capacitar científica, tecnológica y administrativamente tanto a inves- 
tigadores como a personal de apoyo técnico y administrativo, conforme a 
las necesidades de los programas prioritarios. 

Proveer instrumentos y mecanismos para coordinar programas y accio- 
nes entre el INIFAP y las Unidades Estatales de Investigación y Transferencia 
de Tecnología (UEIIT, propuestas adelante). 

Realizar estudios y diagnósticos que permitan orientar la investigación, 
de acuerdo con las condiciones agroecológicas y socioeconómicas de los 
productores. 

Evaluar y dar seguimiento a los programas y proyectos de investigación. 
Formular estrategias y acciones para establecer vínculos con otros cen- 

tros nacionales de investigación y con los organismos de cooperación técni- 
ca internacional. 

Vincular la generación de tecnología con la extensión y la asistencia técnica. 
Establecer medidas para que la tecnología que se genera se transfiera a los 
productores. Para ello se propone proceder a: 

Determinar claramente las poblaciones objetivo y las categorías de 
usuarios inmediatos. 

Definir y establecer programas de validación y difusión de tecnología 
en forma conjunta entre los cuerpos técnicos directivos de la extensión agrí- 
cola y la banca comercial y de fomento, dando mayor importancia a los 
aspectos económicos (precios de insumos, posibilidades de producción, nivel 
de productividad y demanda de los mercados nacional e internacional). 

Desarrollar procedimientos, mecanismos e instrumentos para que la 
investigación interactúe con la extensión, incluyendo la determinación de 
las demandas de tecnología; la información del desempeño agronómico y 
económico de las innovaciones; la incorporación de tal información en los pro- 
gramas específicos, y la selección de los métodos más apropiados para transfe- 
rir la tecnología. 

Apoyos a la extensión y a la asistencia técnica 

La SAGDR, con apoyo del Firco y los FIRA, ha realizado esfuerzos para redu- 
cir al personal sin función directa operativa en campo, y seleccionar y ca- 
pacitar a los técnicos a nivel profesional que constituirán la base del 



G E N E R A C I ~ N  Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOG~A 49 

subsistema de extensión agrícola en escala na~iona l .~  Ha logrado descen- 
tralizar gran parte de la asistencia técnica mediante la formación de despa- 
chos y el registro de técnicos como asesores. Pero este programa de 
"privatización" aún requiere apoyos logísticos y financieros para consoli- 
darse. Por ello deben apoyarse la extensión y la asistencia técnica. 

Adecuación de la transferencia de tecnología a la heterogeneidadproductiva 
nacional. Uno de los obstáculos para lograr un servicio eficaz de transfe- 
rencia de tecnología es la falta de un modelo que considere la heterogenei- 
dad de las condiciones agroecológicas y socioeconómicas de la agricultura, 
por lo que se propone adoptar elementos de varios modelos para abordar 
las necesidades específicas de la agricultura tanto moderna como tradicional; 
asimismo, que de los modelos de transferencia de tecnología existentes se 
generen otros que incorporen selectivamente aspectos apropiados para cada 
tipo de agricultura. Se sugiere revisar los modelos de asistencia técnica 
"participativo" y "contractual" actualmente en uso. 

A partir de un modelo mixto podría incluirse uno específico para áreas 
marginales de escasa potencialidad, en las que no es posible inducir al pro- 
ductor a participar en programas de costos compartidos. En estas áreas el 
gobierno debería seguir financiando el trabajo de los extensionistas, con fines 
de desarrollo. 

Función y responsabilidad de los extensionistas. Se debe liberar a los 
agentes de cambio de las tareas de recopilar estadísticas para que puedan 
centrar su interés en: 

Vincularse directamente con actividades e instituciones de generación 
y validación de tecnología. 

Trabajar con organizaciones de productores respecto a requerimientos 
de tecnología. 

Vincularse con agencias proveedoras de insumos y con los mercados 
de productos. 

Centrar su acción en capacitar y suministrar asesoría técnica preferen- 
temente a gmpos organizados. 

' Se pretende seleccionar a 2 000 profesionales (de 10 000 técnicos y administrativos 
habilitados como personal de campo) altamente capacitados para que cubran cada uno alre- 
dedor de 10 000 ha con asistencia técnica, con un ingreso más atractivo y mejores condicio- 
nes de trabajo e incentivos. Hasta fines de los ochenta existían43 "extensionistas" por distrito. 
de los que sólo 25% calificaba como personal competente. En julio de 1993. la SAGIIR había 
registrado 187 despachos y a 2 747 asesores externos. 



Selección y retención del personal. Identificar a los técnicos que hayan 
sido capacitados en los diversos programas a fin de retenerlos en el programa 
que seleccionará a los mejores profesionistas con que cuenta la SAGDR o 
proponerlos a las asociaciones de productores para su contratación. 

Una vez que el servicio de extensión se haya redimensionado, podría 
considerarse una nueva escala salarial que garantice dedicación de tiempo com- 
pleto y compromiso de servicio entre los extensionistas. 

Se recomienda ampliar y mejorar los apoyos que se proporcionen a los 
técnicos que superen metas de producción y productividad, organización 
para el desarrollo, o acciones que mejoren el ingreso o el bienestar de 
los productores. Dentro de este programa podría determinarse qué es- 
tímulos aportarían el gobierno federal, los gobiernos estatales y los pro- 
ductores. 

Estímulos para la innovación tecnológica agropecuaria 

La innovación tecnológica y en particular la asistencia técnica no se pueden 
concebir aisladas del mercado, los insumos y el crédito, o de un progra- 
ma de subsidios. A este respecto, conviene destacar que los estímulos 
deben: 

Elevar la productividad mediante la inducción del proceso de imova- 
ción tecnológica apropiado a las circunstancias agroecológicas y socioe- 
conómicas de los productores. 

Apoyar la reconversión productiva de acuerdo con la dotación de re- 
cursos y al acceso al mercado, tratando de aprovechar al máximo las venta- 
jas comparativas de los productores. 

Identificar y caracterizar a los estratos de productores que recibirán el 
apoyo a fin de asegurar la compatibilidad de las tecnologías susceptibles de 
ser apoyadas. 

Incentivar el enlace y la coordinación del personal de los organismos 
públicos y privados encargados de la organización y capacitación de los 
productores o de generar y transferir tecnologías agropecuarias. 

Desarrollar y conservar los vínculos de calidad entre las instituciones 
y los productores organizados. 

Estimular al personal de las administraciones regional y local que con- 
tribuyen a que el programa de compensaciones sea eficaz y eficiente. 
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Creación del Sistema Nacional de Innovación 
Tecnológica Agropecuaria (SNITA) 

Se propone la creación del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia 
de Tecnología Agrícola, Pecuaria y Forestal (SNITA), cuya misión se enfo- 
caría a asegurar: 

La integración y coordinación funcional (no administrativa) de las ac- 
tividades de las instituciones públicas y privadas relacionadas con la genera- 
ción, validación, difusión y utilización del conocimiento científico y 
tecnológico, agrícola, pecuario y forestal, incluyendo a las organizaciones 
de productores, al INIFAP, las universidades e institutos de enseñanza supe- 
rior e investigación agrícola, el Conacyt, la extensión agrícola, y la asisten- 
cia técnica "privada". 

La planeación regional con participación de los usuarios potenciales 
del sistema: ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, minifundistas, 
productores empresariales y agroindustriales. 

La complementariedad e impulso de actividades e inversiones condu- 
centes a la modernización científica y tecnológica del campo. 

Mejorar el nivel de coordinación entre los organismos dependientes de 
la SAGDR y de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
en lo referente a los efectos ecológicos de las actividades agropecuarias. El 
SNITA se encargaría de fomentar y financiar investigaciones agroecológicas 
para la producción agropecuaria sostenible. Cabe destacar que los proble- 
mas ecológicos muchas veces trascienden los límites de las explotaciones 
individuales, por lo que deben ofrecerse incentivos oficiales para su mane- 
jo y control recional. 

Fomentar y financiar la transferencia de tecnologías que permitan a los 
productores enfrentar los problemas agroecológicos que entraña la producción 
agropecuaria. El beneficio derivado de las prácticas ecológicas se extiende 
tanto a la sociedad como a las generaciones futuras, por lo que deben estable- 
cerse incentivos especiales para promover su adopción entre los productores. 

Establecer mecanismos para identificar prioridades, distribuir respon- 
sabilidades y concertar acciones entre los componentes del SNITA. 

La integración y coordinación funcional (no administrativa) del Sistema 
debe concretarse en un Núcleo Central con capacidad normativa, que ela- 
bore propuestas de política nacional sobre tecnología agropecuaria y pro- 
mueva y supervise el funcionamiento del propio SNITA. Esto implica, la 
creación de mecanismos de vinculación interinstitucional y con el sector 
productivo, así como reformas estructurales y programáticas, medidas que 
se centrarían en el INIFAP, el Servicio de Extensión Agrícola y la asistencia 



técnica "privada", por ser éstos los que concentran el presupuesto, los re- 
cursos humanos, la experiencia y la cobertura nacional. 

El Núcleo Cewral estaría integrado por un equipo técnico de alta califica- 
ción profesional, conocimiento del Sistema y formación en disciplinas como 
agroecología, economía agrícola, administración de la innovación tecnoló- 
gica, extensión agrícola y, según el caso, por las organizaciones de produc- 
tores. Las funciones del Núcleo Central serían: 

Planificar, programar y realizar estudios sobre la problemática agrope- 
cuaria y forestal susceptible de resolverse por medios tecnológicos, confor- 
me a las políticas de las respectivas instancias gubernamentales. 

Determinar prioridades nacionales para el SNITA, de acuerdo con las 
necesidades y objetivos de las localidades. los estados y los tipos de pro- 
ductores. 

Identificar, a partir de políticas y prioridades, los rubros que deberán 
atender los programas nacionales, y determinar sus posibilidades para rea- 
lizar proyectos con otras de fmciamiento. 

Instalar Unidades Estatales de Investigación y Transferencia de Tec- 
nología (APF, cuyas funciones y apoyos específicos se proponen adelante) y 
promover su vinculación y articulación con el Núcleo Central y con los 
productores y organismos estatales relacionados con la generación, valida- 
ción y difusión de tecnología. 

Analizar y asesorar en todo el territorio nacional la conveniencia de los 
programas de investigación frente a las necesidades y problemas por resol- 
ver. Los programas nacionales de innovación tecnológica serían modalida- 
des operativas centradas en la solución de problemas específicos de rubros 
productivos o de circunstancias agroecológicas prioritarias. 

Identificar fuentes alternativas de fmciamiento nacionales e inter- 
nacionales, para los programas y proyectos de interés nacional y estatal, así 
como determinar los mecanismos de colaboración principalmente con en- 
tidades de productores, universidades, organizaciones no gubernamen- 
tales, centros nacionales e internacionales de investigación y empresas 
privadas. 

Definir políticas para el desarrollo tecnológico conforme lo requiera la 
superación del sector agropecuario del país, mismas que deberán partir de 
diagnósticos sobre las necesidades, limitantes y potencialidades de la agri- 
cultura y ser congruentes con las prioridades de concentración de esfuerzos 
y desarrollo de recursos institucionales. Estas políticas y prioridades orien- 
tarían a las distintas entidades públicas e indicarían posibilidades de con- 
certar actividades con organizaciones privadas. 
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Apoyos al Núcleo Central. Para realizar sus funciones, el Núcleo Central 
se sustentaría en: 

Unidades Estatales de Investigación y Transferencia de Tecnología 
(descritas adelante). 

Programas nacionales de investigación en rubros o problemas agroeco- 
lógicos prioritarios (para el desarrollo de la agricultura nacional) que tras- 
ciendan el ámbito estatal y que articulen acciones entre distintos organismos 
y servicios estatales. 

Financiamiento otorgado por la Federación y el SNITA. 

Vinculación y financiamiento del sistema con la estructura del gobierno 
federal. El Núcleo Central constituye el elemento sustancial para operar el 
arreglo institucional. Por su carácter directivo, el sistema propuesto debiera 
ubicarse en la estructura del gobierno federal. 

Por su naturaleza sectorial, el Sistema debe localizarse en el ámbito de 
la SAGDR para estar dentro de la competencia del Secretario, de tal forma 
que puedan participar los subsecretarios y las dependencias en áreas de su 
competencia. Esto se sustenta en la necesidad de preservar la supervi- 
sión y el control por parte de la Secretaría para evitar fragmentar las polí- 
ticas sectoriales y restringir la laxitud de las decisiones de las unidades 
integrantes. Por el carácter político-normativo y el ámbito nacional en su 
competencia y actividades, el Núcleo Central debiera ser financiado por el 
gobierno federal. 

Lar UnUiades Estatales de Investigación 
y Transferencia de Tecnología 

Se requiere establecer Unidades Estatales de Investigación y Transferencia 
de Tecnología ( u E ~ ) ,  como elementos constitutivos del SNITA, las cuales 
tendrían la responsabilidad de coordinar las actividades de investigación y 
transferencia de tecnología en el ámbito de cada estado y servir de enlace 
con el Núcleo Central. Cada Unidad Estatal promovería la formulación de 
programas interinstitucionales con escuelas y facultades agropecuarias lo- 
cales o dependencias de la SAGDR, Secretaría de Educación Pública, Secre- 
taría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y gobierno estatal, 
resaltando el uso eficiente de los recursos disponibles. 



Funciones. Las UEITT realizarían las siguientes funciones: 
Planear y efectuar de actividades según los lineamientos del Núcleo 

Central del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnolo- 
gía, debiendo comprender la identificación de instituciones, mecanismos y 
usuarios que participan en la generación y la transferencia de las innovacio- 
nes tecnológicas, la asignación y distribución de tareas, y formas de 
complementación y coordinación. 

Los proyectos con financiamiento externo que se ejecutan en una enti- 
dad federativa determinada formarían parte de los programas de tales Uni- 
dades para integrar esfuerzos y evitar duplicidad de acciones. 

Basar la planeación y programación en diagnósticos estatales de su 
realidad tecnológica agrícola (elaborados en el ámbito local con recursos 
propios o mediante acciones concertadas con instituciones del ámbito de 
acción). La resultante identificación de necesidades y prioridades sería un 
aporte a la planeación y la programación. 

Ajustar actividades a los programas estatales integrados por proyectos 
originados como componentes de programas nacionales con ejecución asig- 
nada por el Núcleo Central con o sin financiamiento del Núcleo Central, o 
de la identificación de necesidades del interés exclusivo de la entidad 
federativa, en cuyo caso el financiamiento sería exclusivo del presupuesto 
estatal o gestionado en este ámbito. 

Coordinar y supervisar programas encargados por el Núcleo Central 
del sNrrA que trasciendan el ámbito estatal; ello significa que las Unidades 
realizarían actividades de planeación, programación, coordinación y apoyo 
vinculadas a programas nacionales de investigación, contando con finan- 
ciamiento del Núcleo Central y10 presupuesto del estado. 

Apoyar, programar, supervisar y coordinar las actividades de valida- 
ción y transferencia de tecnología en escala estatal, según el tipo de innova- 
ción tecnológica, la institución generadora y los recursos disponibles. 

Proveer apoyo técnico y capacitación a los agentes de extensión de la 
SAGDR y de otros organismos de asistencia técnica públicos y privados que 
actúen en la entidad federativa. 

Lograr la vinculación entre las organizaciones de productores y los 
diferentes organismos estatales involucrados en las actividades sustantivas, 
respecto a concertar acciones y complementar recursos; celebrar convenios 
para ejecutar proyectos de extensión y transferencia; promover finan- 
ciamiento local para la ejecución de proyectos, e inducir la transferencia (a 
productores y entidades públicas o privadas vinculadas al desarrollo 
agropecuario forestal) de los resultados alcanzados por los distintos pro- 
yectos estatales y10 nacionales. 
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Financiamiento. Las Unidades Estatales ejecutarían sus propios programas 
y proyectos, apoyadas con financiamiento local, proporcionado por el 
gobierno estatal, organizaciones rurales o empresas privadas. 

Se buscaría a mediano plazo que los recursos proviniesen exclusivamen- 
te de fuentes locales, con el propósito de que los fondos extraestatales o del 
Núcleo Central se asignasen a atender las zonas agrícolas con escasa capa- 
cidad financiera o que constituyan prioridades nacionales de conservación 
de recursos naturales. 

Composición y responsabilidades. La U~iidad Estatal de Investigación y 
Transferencia de Tecnología (UEITT) atendería funciones de diagnóstico, 
programación, vinculación interinstitucional y articulación r~~F~~-ex tens ión  
en coordinación con el Núcleo Central. Estaría constituida por el Delegado 
y los subdelegados de la SAGDR en el estado y por un representante de 
escuelas, facultades e institutos que realicen actividades de enseñanza e 
investigación agropecuaria y forestal en la entidad; habría un interés espe- 
cial en las instituciones dependientes de la SAGDR, la SEP y los gobiernos 
estatales. 

Equipos de validación y transferencia de tecnología 

Las Unidades Estatales estarían apoyadas por Equipos de Validación y Trans- 
ferencia de Tecnología conformados por grupos de investigadores y 
extensionistas ubicados en las 2 000 áreas de extensión agrícola de la SAGDR, 
contando con el apoyo de los campos experimentales del INIFAP y10 de las 
diferentes instituciones de enseñanza-investigación agropecuaria. Estos 
equipos se sustentarían en recursos del SNITA O de las propias Unidades, de 
acuerdo con la importancia de las actividades específicas agrícolas, pecua- 
rias y forestales del área de influencia. Tales equipos enlazarían al personal 
de asistencia técnica privada y10 oficial con las instituciones relacionadas 
con el desarrollo del sector. Sus actividades serían básicamente de investiga- 
ción adaptativa de las tecnologías disponibles, según las condiciones agroeco- 
lógicas y socioeconómicas locales. 

También realizarían actividades relacionadas con la promoción de la 
difusión y utilización de la tecnología generada en los propios Campos Ex- 
perimentales o por dependencias participantes en las Unidades Estatales o 
en el Núcleo Central del SNITA. 

Contarían al menos con la capacidad material para disponer de infor- 
mación sobre tecnologías disponibles en los programas y servicios estatales 
o nacionales; convocarían a las organizaciones estatales que participan en 



el desarrollo tecnológico a preparar materiales y cursos dirigidos a los téc- 
nicos de las organizaciones estatales. Funciones: 

Elaborar, junto con extensionistas e investigadores del ámbito estatal, 
los diagnósticos por zonas de extensión, del área de influencia de los cen- 
tros de investigación. 

Realizar las pruebas de validación de nuevas tecnologías en áreas de 
influencia de las estaciones experimentales. 

Proporcionar información a los investigadores sobre las opiniones y 
experiencias de los usuarios en las pruebas de validación. 

Apoyar a los extensionistas para que elaboren los documentos y 
audiovisuales para la asistencia técnica y las actividades con los productores. 

Informar a las instituciones de fomento, crédito, asistencia técnica pri- 
vada y de costos compartidos, acerca de avances, problemas y potencial en 
materia de innovación tecnológica. 

COMENTARIO FINAL 

La propuesta aquí elaborada requiere de las estructuras, recursos y avances 
que al respecto han establecido u obtenido las diferentes instituciones com- 
prometidas con la innovación tecnológica agropecuaria. Esto implica una 
definición de política nacional que establezca las prioridades para atender a 
los diferentes estratos de productores arraigados en las diferentes áreas 
agroecológicas del país, a fin de especificar si la innovación tecnológica 
deberá enfocarse a elevar la producción y la productividad en áreas con alto 
potencial y10 inducir el desarrollo rural de las áreas marginadas. En cual- 
quier caso, se necesita el apoyo del Estado para superar el rezago en el que 
ha estado inmerso el campo mexicano durante los últimos 15 años. 
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Preguntas para la discusión: 

¿Conocen las instituciones de investigación agrícola a su clientela, por regiones o 
por estratos de productores o por cultivos producidos? 

¿Deben asignarse prioridades a los productores con potencial económico o a los 
de subsistencia para que mejoren sus niveles de nutrición o desarrollo? 

¿Deben generarse prácticas de producción sustentables de baja rentabilidad o in- 
tensivas de alta rentabilidad? 

¿Cómo involucrar a la sociedad rural en el desarrollo tecnológico agropecuario'! 

¿Hasta dónde debe plantearse el alcance de la investigación privada y pública? 

¿Cuál es la posibilidad de uso de tecnologías de punta, como biotecnología e in- 
formática? 

¿Qué tan eficiente ha sido la extensión basada en el enfoque de paquete tecno- 
lógico? 

¿Qué papel deben desempeñar las organizaciones de productores en la transfe- 
rencia de tecnologías disponibles? 

¿Pueden alternarse enfoques de extensión privada y pública? 

¿Qué medios y técnicas de extensionismo han sido históricamente más eficientes? 

¿Qué tanto se aprovechan las lecciones foráneas de transferencia de tecnología? 

Cuernavaca, Morelos, 
5 y 6 de marzo de 1995 



FORO DE CONSULTA POPULAR 
SOBRE DESARROLLO RURAL 

Mesa de Difusión Tecnológica 

Conclusiones: 
1. México requiere de manera urgente de un sistema de generación, trans- 

ferencia y utilización del conocimiento científico que coadyuve a la moder- 
nización y competitividad del sector, con un enfoque sostenible. 

2. Dicho sistema debe considerar la vinculación y el trabajo estrecho entre los 
subsistemas de educación agropecuaria, la investigación científica, los servicios de 
extensión y el apoyo a la producción agropecuaria y de los propios productores. 

3. Uno de los elementos fundamentales para el desarrollo rural es la capacita- 
ción, cuya finalidad debe considerar la actualización y el adiestramiento del cuerpo 
de académicos, investigadores, extensionistas y productores que incurren en el sector. 

4. Se debe revisar y establecer un sistema y programa de capacitación en los 
diversos niveles, que dé respuesta inmediata a los productores, extensionistas, aca- 
démicos e investigadores, en cuanto a sus necesidades inmediatas y al mediano y 
largo plazos de adiestramiento en el dominio de nuevas tecnologías y conocimien- 
tos complementarios. 

5. Se requiere el fortalecimiento del sistema de investigación como una fuente 
de conocimientos, siendo el proveedor de la tecnología demandada por los produc- 
tores el que a corto y mediano plazos permita incrementar la productividad, rentabili- 
dad y sustentabilidad de las unidades de producción. 

6. El desarrollo tecnológico deberá ser acorde con las condiciones y nece- 
sidades de los productores, por lo que la investigación debe regirse por las necesi- 
dades reales de los productores y de sus predios para su transferencia mediante la 
capacitación. 

7. Es indispensable que el sistema de difusión de tecnología sea fortalecido y 
trabaje fuertemente en acciones que permitan acrecentar la adopción de tecnología 
y consecuentemente los beneficios económicos y sociales derivados de la aplica- 
ción de la tecnología. 

8. La formación profesional de los asesores debe considerar el adiestramiento 
permanente en el servicio, con el fin de proveer herramientas a los mismos para el 
mejor desempeño de su trabajo. 



9. Las instituciones que representan los apoyos para la producción, como es el 
financiamiento, el abasto de insumos, la propia asistencia técnica y el sector pri- 
vado comercial, deben trabajar en forma coordinada, de tal forma que la difusión 
de la tecnología cuente con los aceleradores del desarrollo en forma suficiente y 
oportuna. 

10. Los planes y programas que se establezcan para la capacitación y difusión 
tecnológica, deben adecuarse a las condiciones sociales, económicas, físicas y bio- 
lógicas de las unidades de producción. 

11. Las acciones de difusión tecnológica deben considerar y aplicar las tecnolo- 
gías tendientes a conservar los recursos naturales y a obtener una producción 
sostenible. 

12. Se requiere una mayor acción en actividades de difusión tecnológica de 
parte de los extensionistas, y reducir al mínimo las actividades de carácter bu- 
rocrático. 

13. Evaluación real y en campo de planes y programas de capacitación y difu- 
sión para acrecentar la presencia de los extensionistas en el campo y dar pauta así a 
una mayor adopción de tecnología. 

14. Revisar experiencias y metodologías de capacitación a fin de establecer un 
sistema único nacional considerando la experiencia y las lecciones del Gavatt, de 
los Centros Regionales del Colegio de Postgraduados y otras instituciones de ense- 
ñanza-investigación, instituciones educativas, y organizaciones de servicio, públi- 
cas y privadas. 

Puebla. México. 
22 de abril de 1995 



CONDICIONES PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LA CADENA PRODUCCIÓN-CONSUMO 

EN LA AGRICULTURA MEXICANA 

Manrubio Muííoz Rodríguez* 
V. Horacio Santoyo Cortés* 

Al igual que en sexenios anteriores, en el actual se ha insistido mucho en la 
necesidad de desarrollar los mercados regionales a fm de evitar el "turismo" 
de productos agropecuarios y forestales y por consiguiente mejorar la 
eficiencia productiva y comercial regional. 

Si para los planificadores oficiales la creación de mercados regionales 
significa que en cada región se desarrolle todo el ciclo de producción-circula- 
ción-consumo, entonces se está cayendo en el terreno de la utopía, simple- 
mente porque en la realidad la ubicación física de la cadena producción- 
consumo, así como los agentes que controlan cada una de estas fases, no se 
circunscribe a una región en particular. 

Ello no quiere decir que sean justificables algunos casos absurdos de 
"turismo agropecuario", como el que sucede con el ganado vacuno y algu- 
nos hortofrutícolas, sino que técnica y económicamente no siempre es posi- 
ble y conveniente realizar todo el proceso en una sola región. Por ejemplo, 
en muchas ocasiones es preferible ubicar la fase de transformación 
agroindustrial cerca de la zona de consumo en vez de la zona de produc- 
ción, o viceversa. 

Realmente, el verdadero problema del "turismo agropecuario" radica 
no en el turismo en sí, sino en las condiciones en que se realiza. Un par de 
ejemplos podrían ayudar a clarificar este aspecto. 

Resulta más que imposible, además de ilógico, pensar que el Distrito 
Federal y su área metropolitana -por mucho las principales zonas de con- 
sumo del país- puedan producir, sacrificar y empacar la totalidad de la 
carne de bovino que consumen, de tal suerte que estas zonas tendrán que 

' Centro de Investigaciones Económicas, Sociales y Tecnológicas de la Agricultura y la 
Agroindustria Mundial de la Universidad Autónoma de Chapingo. 
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acostumbrarse a recibir "carne turista" de otras regiones del país. Sin em- 
bargo, no es lo mismo que dicha carne ingrese en forma de canal o en cor- 
tes, que en forma de ganado en pie. Esta úitima opción significa considerables 
mermas por traer el ganado en pie desde Veracruz o Chiapas, deterioro de 
la calidad y elevación de costos por el excesivo intermediarismo, algo que 
se podría evitar con la primera opción, es decir, si la carne ingresa en canal 
o empacada. Para que esto último suceda se requiere que los productores de 
ganado, los rastros y empacadoras TIF (Tipo de Inspección Federal) de 
Veracruz, por ejemplo, se integren y negocien de común acuerdo precios y 
condiciones de abasto. 

Otro ejemplo podría ser el caso del tomate rojo. Al igual que en el caso 
de la carne, también resulta imposible pensar en que el Distrito Federal y su 
área metropolitana puedan lograr su autosuficiencia regional en esta horta- 
liza. Esto quiere decir que el ingreso de tomate de Sinaloa, principal estado 
productor de México, seguirá siendo necesario para satisfacer las necesida- 
des de la población. Sin embargo, no es lo mismo que el productor de toma- 
te corte y empaque en "cajas morteras" en el mismo campo, las estibe en un 
camión torton de redilas y luego se aventure a la central de abastos del Dis- 
trito Federal, Puebla, Guadalajara o Monterrey, a ver a quién le vende, a 
que ese mismo productor negocie previamente con un bodeguero o un su- 
permercado el volumen y precio, luego corte, en seguida lave, clasifique, 
encere y empaque en las instalaciones de una empacadora, enviando des- 
pués el producto hacia su destino final en camiones refrigerados. 

En el primer caso el productor puede provocar un problema de salud si 
días antes del corte había fumigado; puede sucederle que durante el trasla- 
do el producto se le pudra debido a la ausencia de circulación de aire causa- 
do por una mala estiba; tendrá que pagar la tradicional "mordida" para 
obtener un amparo a fin de sacar el producto del estado sin previa certifica- 
ción, además de las que tenga que pagar en la ciudad de destino, y, final- 
mente, queda expuesto a que ninguno de los cinco o seis bodegueros que 
monopolizan la comercialización en las centrales de abasto le quiera com- 
prar el tomate a un precio que siquiera le permita cubrir los costos de pro- 
ducción y transportación. En estas circunstancias tendrá que decidir entre 
malbaratar su producto, regalarlo, tirarlo o incluso pensar en el absurdo de 
regresarlo a la zona de origen. 



LA DESINTEGRACI~N DE LAS CADENAS AGROINDUSTRIALES 

Fue en el sexenio 1988-1994 cuando se le dio mayor importancia a la nece- 
sidad de integrar cadenas productivas en la agricultura mexicana, o lo que 
es lo mismo, asociar a los empresarios agroindustriales con los productores 
rurales. Para ello se realizaron profundas transformaciones al marco jurí- 
dico agrario vigente, siendo las más importantes las modificaciones al artí- 
culo 27 constitucional y la promulgación de la nueva Ley Agraria. Se supo- 
nía que la competitividad futura del agro dependería de la capacidad y 
habilidad que desplegaran los productores rurales, sobre todo los minifun- 
distas, para compactar superficies que permitieran alcanzar las economías 
de escala que reclama la moderna unidad agropecuaria y forestal, y que este 
proceso de compactación podría facilitarse y acelerarse si se establecían 
asociaciones o alianzas con inversionistas privados que aportaran capital, 
tecnología y canales de comercialización en un marco de relaciones respe- 
tuosas y equitativas. 

No obstante el supuesto optimismo que despertaron las modificaciones 
al marco jurídico agrario, en muy poco tiempo se cayó en la cuenta de que 
las posibilidades de asociación en el campo mexicano eran muy reducidas, 
no sólo por la arraigada desconfianza prevaleciente entre agroindustriales y 
productores o por la incapacidad institucional para promoverlas, sino tam- 
bién por las dificultades de establecer relaciones basadas en la complemen- 
tariedad y el beneficio mutuo. Y es que cuando no existen condiciones para 
que cada parte adopte lo que a la otra le hace falta y necesita, entonces las 
alianzas carecen de sentido. 

En efecto, la apertura unilateral de la economía y el mantenimiento si- 
multáneo de un tipo de cambio sobrevaluado, el virtual retiro del Estado de 
la compra de cosechas y abastecimiento de insumos, así como la drástica 
contracción de los servicios de crédito y seguro, evidenciaron la incapaci- 
dad de la producción primaria para integrarse a la lógica de una cadena 
agroindustrial que exige calidad, oportunidad, continuidad y precio. Es decir, 
se manifestó un evidente desfase entre lo que el agroindustrial y el comer- 
ciante requieren para poder competir con los productos importados y lo que 
los productores pueden ofrecerles. 

La manifestación más contundente de la desarticulación entre la 
agroindustria final e intermedia y la producción primaria la constituye el 
comportamiento deficitario de la balanza comercial agropecuaria y 
agroalimentaria, lo cual significa que el efecto de arrastre que la agroindustria 
debería provocar por el lado de la demanda sobre la producción agrícola 
nacional, sólo se realiza parcialmente, toda vez que el comerciante y el 
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consumidor han preferido los productos importados con alto valor agrega- 
do (gráfica 1). 

CONDICIONES PARA LOGRAR LA INTEGRACIÓN 

DE LAS CADENAS AGROINDUSTRIALES 

Para que ocurran las alianzas entre los agentes que participan en las cadenas 
agroindustriales -productores primarios por un lado, y agroindustriales y 
comerciantes por otro-, es necesario la existencia de complementariedad 
y beneficio mutuo. Esto es, cada una de las partes deberá estar en posibili- 
dades reales de adoptar lo que a la otra le falta y necesita. A su vez, esto 
exige la ocurrencia de una serie de condiciones que competen tanto al Esta- 
do y sus instituciones como a los agentes directamente involucrados. 

Con fines didácticos, se procederá a separar dichas condiciones en dos 
grandes niveles: las externas y las internas. Las primeras se refieren a fac- 
tores del entorno que bien podrían dinamitar o desincentivar la articulación 
de los diferentes eslabones de los sistemas agroindustriales, y las internas 
se refieren sobre todo a cuestiones relacionadas con la gestión de las alian- 
zas y que competen más que nada a la actitud y valores de los agentes que 
participan. 

Condiciones externas 

Tipo de cambio real estable y no sobrevaluado. Una de las grandes leccio- 
nes que ha dado la crisis que estalló en diciembre de 1994 es la inviabilidad 
de un modelo basado en la apertura unilateral hacia el exterior y el mante- 
nimiento simultáneo de un tipo de cambio sobrevaluado, pues ello se tradu- 
jo en una elevada propensión a importar y en una erosión de la capacidad 
competitiva de las exportaciones, provocando el deterioro de la planta pro- 
ductiva, en particular del sector agropecuario que ya de por sí se caracteri- 
za por sus fuertes rezagos infraestructurales y tecnológicos. Así, una decisión 
de carácter macroeconómico que resultaría ampliamente benéfica para el 
sector agrícola -y en general para la economía toda- sería el estableci- 
miento de un tipo de cambio real de equilibrio o ligeramente subvaluado y 
estable en el mediano plazo, toda vez que ello permitiría desincentivar las 
importaciones, estimular la articulación de las cadenas productivas nacionales 
y revertir el persistente deterioro de los precios reales que se ha observado 
desde que se inició el proceso de apertura comercial y la sobrevaluación del 
tipo de cambio. Ello implica, necesariamente, renunciar en los próximos 
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años a mantener bajos niveles de inflación (menores de un dígito) a costa 
del crecimiento económico. 

Estabilización y certidumbre en la política de precios. ' Si bien la estabili- 
zación de los precios internos puede lograrse, en gran medida, con la deci- 
sión de mantener un tipo de cambio real ligeramente subvaluado o en 
equilibrio, es importante no pasar por alto que los mercados agrícolas mun- 
diales se caracterizan por presentar precios muy distorsionados debido a la 
prevalencia de una agricultura altamente subsidiada y excedentaria, lo cual 
da lugar a la disminución de los precios agrícolas en el mercado internacio- 
nal respecto a.los niveles que podrían alcanzar en un mercado libre. Los 
precios distorsionados de los mercados agrícolas internacionales falsean las 
relaciones de combatividad e introducen mayor incertidumbre, agudizando 
las dificultades de internacionalización de la economía mexicana. Por ello, 
los productores nacionales pueden argumentar, con toda razón, que com- 
petir en los mercados internacionales en condiciones de apertura y con des- 
ventajas en infraestructura, tecnología y servicios financieros es de por sí 
sumamente difícil, por lo que si a esto se le agrega competir con las tesore- 
rías de los países desarrollados, la permanencia se vuelve insostenible. 

Ante este entorno, un mecanismo adicional (al tipo de cambio real esta- 
ble y no sobrevaluado) para estabilizar los mercados podría ser la instru- 
mentación de un sistema de "bandas" o "franjas" de precios para diversos 
productos agrícolas. 

La operación básica de las bandas de precios es la siguiente: para que los 
agricultores tengan previsión y márgenes de seguridad adecuados respecto 
a los precios internacionales de competencia, cada año, en una fecha opor- 
tuna para el ciclo agrícola, en general antes de la siembra, se anuncian los 
precios mínimos y máximos de importación, acotando así el rango de varia- 
ción de precios que puede presentar el mercado nacional en condiciones de 
apertura a la competencia externa. 

El auge que ha registrado el sistema de bandas de precios se explica prin- 
cipalmente porque se ha convertido en el mecanismo único de protección y 
a veces en la única política sectorial concebida para favorecer la transición 
hacia las nuevas condiciones macroeconómicas y de inserción internacio- 
nal. Los productores de los distintos bienes agrícolas tratan de ingresar a 
este mecanismo ya que de otro modo resultarían discriminados. 

Esto exige la selección de una serie de precios mensuales de un mercado 
internacional significativo y de un periodo relativamente amplio, cinco o 

' Véase FAO (1994). 
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diez años, a fin de calcular la "banda de precios"; a los mínimos y máximos 
resultantes se les agrega el transporte, la tarifa arancelaria -si la hay- y 
otros costos adicionales que se originen para hacer llegar el producto a la 
zona de consumo y de esta manera se obtienen los precios de importación 
mínimos y máximos que correspondan al piso y techo de la banda. 

Si a consecuencia de cambios en los precios internacionales el precio de 
importación queda por debajo del piso de la banda se aplican sobretasas 
contigentes para llevarlo a ese mínimo. Recíprocamente, si el precio de 
importación rebasara el techo de la banda se comenzarían a hacer rebajas 
en la tarifa arancelaria para que el precio quedara por debajo de ese mi- 
nimo. 

Sin embargo, el problema que enfrentaría México para aplicar este sis- 
tema es el margen de maniobra del que dispone dados los compromisos de 
apertura establecidos en el marco de los acuerdos comerciales negociados. 
Así, si bien es cierto que se dispone de un amplio margen de maniobra para 
elevar los aranceles actuales sin llegar a los límites consolidados, ni afectar 
las normas de la Organización Mundial de Comercio (OMC) lo cierto es que 
ello sólo podría hacerse para los países que no forman parte del TLC O para 
los productos, como el maíz, frijol, cebada, papa, productos avícolas y le- 
che en polvo, que en el marco de este Tratado quedaron con tasas de protec- 
ción elevadas y durante periodos largos. Para el resto de los productos 
agropecuarios ya se establecieron los calendarios y condiciones de desgra- 
vación y realmente las tasas arancelarias son muy reducidas o no existen. 
Esto adquiere particular relevancia si se considera la elevada concentración 
del comercio agropecuario de México, pues sólo con Estados Unidos y 
Canadá realiza 75 % de sus exportaciones y 65% de las importaciones. 

No obstante, en la mayoría de los productos agropecuarios la brecha 
resultante entre los precios internos y los internacionales después de la 
devaluación del peso frente al dólar (diciembre de 1995) es realmente am- 
plia a favor de los precios internos, por lo que puede inferirse que en caso 
de mantenerse el tipo de cambio real no sobrevaluado podrían existir perio- 
dos relativamente amplios sin necesidad de intervención. Esto permitiría 
que la mayor parte del tiempo el mercado opere "libremente", favorecien- 
do la tendencia a la asignación eficiente de los recursos, reduciendo las 
distorsiones provocadas por la intervención y disminuyendo los costos ad- 
ministrativos. 

En este entorno, México dispone de cierto margen para instrumentar 
sistemas alternativos o complementarios a las bandas de precios, como el 
establecimiento de sistemas de bolsas agropecuarias, contratos a futuro y 
mejores sistemas de información. Esto implica trabajar urgentemente para 
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superar las graves deficiencias en infraestructura física para la producción, 
transporte y comunicaciones, pues éstas representan obstáculos importan- 
tes para el desarrollo de los mercados. Simultáneamente, se debe trabajar 
en el aspecto normativo que permita establecer las reglas de operación de 
los agentes del mercado. Entre los temas que deben considerarse destacan 
los siguientes: la institucionalización de las prácticas comerciales; la deter- 
minación del carácter legal de contratos y documentaciones; la supervisión, 
aprobación y certificación de instrumentos y equipos para determinar can- 
tidades o calidades, y la regulación de transacciones convenida con los agentes 
privados. El establecimiento de controles de calidad; la calificación de gra- 
dos y estándares conocida y estable, y la homogeneidad y tipificación de los 
productos son condiciones indispensables para el intercambio internacional 
y la instrumentación de mecanismos de bolsa de futuros. 

Organización interprofesional y disciplina comercial. La desregulación a 
ultranza de los mercados agropecuarios también se ha caracterizado por un 
extremismo absurdo que lejos de eliminar las profundas desviaciones y ri- 
gideces que habían generado los mecanismos de regulación (como los mo- 
nopolios y privilegios para un grupo reducido de agentes económicos), los 
han acentuado a tal grado que, hoy por hoy, prevalece un soberano desor- 
den que dificulta enormemente la toma de decisiones en un rango de certi- 
dumbre aceptable. 

Los productos perecederos -frutas y hortalizas- constituyen un con- 
tundente ejemplo que da cuenta del desorden que prevalece en los mercados 
por la carencia de mecanismos reguladores. Así, el análisis de una muestra 
de productos (tomate, chile, naranja y manzana) evidencia variaciones en 
precios que van desde 0.2 hasta 4 en un mismo año. Esto se traduce en una 
considerable elevación del riesgo al que están expuestos los productores 
hortofrutícolas, lo que a su vez ha tenido consecuencias por demás desas- 
trosas para la horticultura, a saber: 11 creciente reticencia de las institucio- 
nes de crédito a otorgar financiamiento para esta actividad, lo cual limita el 
desarrollo tecnológico y comercial; 21 quiebra y expulsión de miles de produc- 
tores que no están en condiciones de soportar las bruscas fluctuaciones de 
precios, lo que ha dado lugar a que estos productos se hayan transformado 
en cultivos de élite; 31 incremento de los "despilfarrosn al multiplicarse los 
casos de productores que se ven obligados a dejar la producción en el cam- 
po ante la saturación de mercados; 4 aumento en la intermediación entre el 
productor y el detallista debido a la desconfianza que el segundo tiene del 
primero con respecto a un abasto seguro y consistente en calidad, y 51 pér- 
dida de participación en los mercados nacionales e internacionales ante la 
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inconsistencia en calidad. Quizás el ejemplo más elocuente de esto sea el 
caso del tomate, "la reina de las hortalizas", el cual ha perdido participa- 
ción en el mercado estadounidense de manera persistente, además de los 
castigos que recibe en precio, en contraste con la creciente participación de 
tomate californiano en el mercado mexicano. 

Condiciones internas2 

Evitar la dependencia excesiva de las alianzas, las cuales deben concebirse 
como estrategias que complementen y perfeccionen a las organizaciones de 
cada una de las partes, y no sustitutivas del desarrollo interno. Debido a las 
tradicionales relaciones paternalistas que el Estado ha establecido con los 
pequeños productores rurales, en no pocas ocasiones el empresario susti- 
tuye al Estado y asume dicho papel, de tal suerte que una vez que se han 
cubierto los compromisos crediticios y que las utilidades a repartir alcan- 
zan sumas importantes, el productor no sabe cómo invertir productivamen- 
te y espera que así como el empresario administró el crédito durante cinco 
años o más y le llevó la contabilidad de sus operaciones, haga lo mismo con 
sus utilidades; claro, si es que antes no decidió derrocharlas, lo que sería 
aún peor. 

Esta dependencia excesiva del productor hacia su aliado se explica, en 
buena medida, durante el proceso de promoción, selección, formación y 
gestión de la alianza; tanto el empresario como los promotores asignan 
mayor importancia al adiestramiento -creación y desarrollo de habilida- 
des y destrezas manuales- y no le dan importancia a la capacitación -de- 
sarrollo y10 perfeccionamiento de conocimientos, habilidades intelec- 
tuales, aptitudes, valores y actitudes- o mejor dicho, a la educación en su 
sentido amplio. 

Esto da lugar a que una vez que madura la alianza, con el consiguiente 
cambio de actitud en el productor, éste se enfrente a múltiples conflictos en 
su grupo de trabajo, toda vez que no sabe delegar responsabilidades y fun- 
ciones, cómo motivar y castigar, cómo coordinarse, cómo distribuir su tiem- 
po, cómo manejar conflictos internos y con la familia, cómo emplear sus 

De hecho, fue Badaracco Jr. (1992) quien en su libro Alianzas estrarégicas precisó es- 
tas condiciones, sólo que lo hizo refiriéndose a empresas y sectores productivos que poco o 
nada tienen que ver con el agro, aunque el principio general se relaciona con nuestro terna. 
Haciendo uso de la rica experiencia acumulada por empresarios, productores y promotores. 
decidimos retomar y adaptar las ocho condiciones que desarrolló este autor. 
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utilidades, etc. Es decir, al productor pocas veces se le prepara para crecer 
como persona, pues al empresario y a los promotores parece bastarles que 
ejecute los procesos operativos y elabore el producto que se le encomendó. 
El problema, sin embargo, no es sólo que el productor no crezca, sino que 
tampoco el empresario, pues a la larga cae en la cuenta de que si bien sus 
aliados producen con menores costos y mayor calidad, la estrategia de cre- 
cimiento empleada es muy vulnerable. 

Al respecto, las evidencias de varios casos indican que no hay mejor seguro 
de estabilidad en una alianza que la inversión en educación. El empresario 
no debe temer por los aires de independencia que eventualmente puedan 
soplar por sus dominios, pues los productores saben que un rompimiento es 
contraproducente, no sólo por los beneficios que obtiene de la relación, sino 
también por las dificultades de competir en forma autónoma en líneas de 
producción tan extensas -por el númcie de eslabones que incluyen- y 
monopolizadas. En efecto, a diferencia de las alianzas entre empresas de 
igual magnitud, donde el máximo interés de éstas es la salvaguardia y el 
fortalecimiento de su conocimiento y pericias fundamentales, en las alian- 
zas entre empresarios y productores es difícil, por no decir que imposible, 
que estos últimos se conviertan en los competidores del empresario. Sin 
embargo, esto no debiera dar lugar al egoísmo al cerrarle todas las posibi- 
lidades de crecimiento a los productores, sino al contrario, se les deberán 
crear las condiciones para que crezcan por fuera de las actividades centra- 
les que involucra la alianza. 

Sin embargo, la mejor garantía para que las alianzas entre productores 
rurales y empresarios adquieran un carácter mas equitativo, y sobre todo 
para que se generalicen en el campo mexicano, es necesario que los pro- 
ductores asuman la misión de fortalecer sus capacidades individuales por 
medio de alianzas internas entre ellos mismos y con sus proveedores, antes 
que con sus clientes o compradores. Así, resulta imperiosa la necesidad de 
promover la organización de los productores primarios para compactar la 
compra de insumos y servicios, así como la venta de cosechas; establecer 
alianzas de base tecnológica con despachos o bufetes privados para elevar 
la productividad y la rentabilidad; estructurar instituciones financieras ru- 
rales que se orienten tanto a la oferta de crédito como a la demanda de aho- 
rros, etc. Sólo en esta medida existirán reales posibilidades de integrar 
cadenas productivas, toda vez que se hará atractivo a uno de los eslabones 
-la producción primaria- cuyos rezagos lo hacen no funcional para los 
empresarios que detentan las fases de procesamiento y distribución. 
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Tanto empresarios como productores y promotores deben siempre conside- 
rar un amplio abanico de posibles alianzas. Como parte de la visión de fu- 
turo, dos preguntas básicas que debieran hacerse los agentes son las 
siguientes: ¿qué clase de conocimientos se necesitan para alcanzar los obje- 
tivos estratégicos de largo plazo?, ¿qué capacidades les darán ventajas com- 
petitivas sobre sus competidores de aquí a cinco o diez años? 

Una vez respondidas estas interrogantes, se deberá decidir sobre tres 
cuestiones claves. La primera tiene que ver con la elección de los socios. 
Múltiples experiencias analizadas indican que el tipo de socio ideal para una 
alianza finalmente depende de la actividad productiva a desarrollar. Esto, 
sin embargo, dice mucho y nada, de manera que con el afán de precisar esta 
importante cuestión, se sugiere plantear y responder las siguientes interro- 
gantes: ¿de qué manera los empresarios y productores toman sus decisio- 
nes?, ¿qué visión de futuro tienen los líderes?, ¿cómo son los directivos y 
dirigentes: abiertos o reservados?, jcómo se tratan entre ellos?, ¿qué valor 
le asignan a la cooperación interna?, ¿qué valores relativos le asignan a la 
tecnología, a la mercadotecnia, a la calidad de los productos y a los resulta- 
dos financieros?, ¿qué actitud hacia el riesgo han demostrado en sus ante- 
riores acciones?, ¿qué opinión tienen de sus respectivas organizaciones los 
clientes, proveedores, acreedores, competidores y consultores? En fin, 
aunque no existe una lista exhaustiva que cubra todos los aspectos impor- 
tantes que garanticen una adecuada selección del socio potencial, la respuesta 
a estas interrogantes contribuirá a ello. 

En el caso de los empresarios, un criterio de selección que nunca se debe 
pasar por alto se refiere al nivel de integración vertical y horizontal que hayan 
logrado alcanzar en la actividad en la que participan: a mayor nivel de inte- 
gración, menor riesgo de la inversión y viceversa. Ello no significa que sólo 
los empresarios integrados deban ser candidatos a formar una alianza, pues 
la alianza misma puede contribuir a complementar dicha integración, tal 
como lo demuestran los proyectos porcícolas de Quintana Roo y Yucatán. 

La segunda decisión consiste en definir qué actividades llevarán a cabo 
los agentes que participan en la alianza. Generalmente es el empresario el 
que define las funciones que deberán desempeñar los productores, a quien 
comúnmente se les confía la producción de un producto o materia prima 
(hongos, pollo, cerdos, bovinos en pie, leche, flores, granos y oleaginosas.. .) 
que antes el empresario producía directamente en sus instalaciones o tierras 
o lo comercializaban las empresas paraestatales. Es decir, la forma particular 
que asumen las alianzas estratégicas en el agro se ha circunscrito a lo que se 
ha dado en llamar vínculos de producto, mediante los cuales el empresario 
pretende conseguir productos a menores costos y riesgos. 
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Esto también explica por qué en los pocos proyectos que se han logrado 
concretar y en donde se ha puesto en marcha el paradigma de la compac- 
tación de tierra, los productores no hayan recibido beneficios de las econo- 
mías -ahorros- que se logran gracias a la compactación. A los productores 
virtualmente se les convierte en rentistas, toda vez que el proceso produc- 
tivo y de gestión lo controla directamente el empresario. Por ejemplo, el 
control de la compra de insumos y la contratación de servicios (crédito, seguro 
y maquila) le dan amplias posibilidades de apropiarse de la totalidad de es- 
tas economías. 

Aunque el proceso de compactación de tierras y por consiguiente, de 
compra de insumos y contratación de servicios, lo podrían realizar las mis- 
mas organizaciones de productores, lo cierto es que las experiencias dispo- 
nibles indican que la actitud de los productores es radicalmente distinta cuando 
el agente activo es su misma organización que cuando es un agente externo. 
Por ejemplo, en el sur de Sonora una ARIC intentó infructuosamente compactar 
las tierras de sus socios mientras que en esa misma región una empresa 
privada logró compactar cerca de 5 000 hectáreas en sólo cuatro semanas. 

La tercera decisión tiene que ver con la forma que deberá adquirir la 
asociación. Existen por lo menos ocho formas de estructurar las  alianza^.^ 
Una no es mejor que la otra y por tanto no hay formas o esquemas ideales. 
En buena medida, la forma que adopte la alianza estará sujeta al resultado 
de las decisiones anteriores, es decir, a la selección de los socios y las acti- 
vidades específicas que deba desarrollar cada uno. Aunque es muy frecuen- 
te que se recomiende iniciar la alianza en un pequeño proyecto preliminar a 
fin de obtener una idea mas clara de la cultura, capacidades y visión de la 
otra parte, antes que aventurarse en una alianza de gran tamaño y en toda 
regla. Lo cierto, sin embargo, es que mientras los productores no fortalez- 
can sus capacidades internas, las alianzas en el agro mexicano estarán limi- 
tadas a los vínculos tradicionales de producto, y quizás ni a ello lleguen, y 
sólo se circunscriban a los contratos de aprovechamiento -arrendamiento 
o asociación en participación- que es de hecho lo que se está generalizan- 
do en el campo, sobre todo en cultivos y regiones donde ha sido tradicional 
el arrendamiento de tierras ejidales o donde las relaciones entre la agro- 
industria y el productor son de carácter cuasi salarial. Tal es el caso de la 
caña de azúcar. 

' Para mayor profundidad sobre estas formas véase R.M. Muñoz y C.H.  Santoyo (1994). 
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Una estrategia de negociación que ha resultado muy eficaz para concre- 
tar con mayor facilidad y celeridad una alianza es la de ofrecer un abanico 
de posibilidades de asociación a los productores, de tal suerte que éstos 
seleccionen la opción que más les convenga en función de sus intereses y 
necesidades. 

Ser conscientes de los peligros que entrañan el oportunismo, la mala volun- 
tad y, sobre todo, la percepción que un agente tiene del otro. A fin de ilus- 
trar mejor esta cuestión, se hará referencia a una anécdota. En uno de los 
tantos foros y seminarios que se realizaron en México para explicar la vi- 
sión que el Estado y los empresarios tenían del sector agropecuario y difun- 
dir la forma en que estos últimos estaban asumiendo su misión, sobre todo 
en lo que se refería al establecimiento de alianzas estratégicas con productores 
rurales, un asistente preguntó a un empresario que cómo había logrado "aso- 
ciar leones con corderos". Después de un breve silencio, el empresario 
respondió: depende de quién sea el león y el cordero para usted. 

Esta singular pregunta y su correspondiente respuesta no son más que el 
fiel reflejo de la cultura de la desconfianza que durante años ha prevalecido 
en el campo mexicano en materia de asociaciones o vínculos entre produc- 
tores y empresarios: más temprano que tarde termina "comiéndose" al otro 
o se incumplen los acuerdos de manera unilateral. Los ejemplos abundan y 
no son fáciles de borrar de la noche a la mañana. Por ello, una estrategia 
clave que debe considerarse durante el proceso de promoción, puesta en 
marcha y gestión de una alianza, es la del desarrollo de la confianza, lo que 
en parte se logra mediante una adecuada comunicación. 

Un ejemplo extremo de oportunismo es el de algunos empresarios cuyo 
único interés por poner en marcha una alianza es "echarle la mano al presi- 
dente", pero de ninguna manera lo hacen como parte de una estrategia de 
crecimiento de largo plazo. 

Evidentemente el oportunismo y la mala voluntad no sólo se pueden pre- 
sentar por el lado del empresario, sino también por el del productor; de ahí 
que para el primero sea difícil distinguir entre el león y el cordero. Es pre- 
cisamente en los productores donde se presentan las mayores dificultades 
para concretar las alianzas internas (es decir, entre ellos mismos y con sus 
proveedores) y las externas (con los clientes). Ello en virtud de las arraiga- 
das prácticas de clientelismo y corrupción que suelen caracterizar a las or- 
ganizaciones de productores y el fuerte intermediarismo que prevalece en 
las cadenas de distribución de insumos y cosechas. 
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Tener una visión clara y estratégica de las capacidades actuales de sus res- 
pectivas organizaciones y de aquellas otras que podrán necesitar en el fi- 
turo. La celeridad que le imprimió el gobierno federal a las diversas 
dependencias relacionadas con el agro para promover los proyectos que 
implicaran alguna modalidad asociativa, dio lugar a que se olvidara esta 
condición. Como resultado, proliferaron los proyectos que sólo cumplían, 
en algunos casos, la función coyuntural de convencer e impresionar a los 
inversionistas y a la opinión pública de la necesidad o del "éxito" de las 
reformas al marco jurídico agrario, pero que en realidad causaron un daño 
estratégico a los agentes directamente involucrados, además de que se des- 
virtuó una estrategia de fomento a la competitividad agropecuaria basada 
en la integración de cadenas productivas cuya bondad ha sido ampliamente 
demostrada en el mundo entero. 

Ejemplo típico de ello es el caso de Vaquerías, proyecto que en 1991 el 
propio Presidente de la República describió como "un largo paso hacia la 
autosuficiencia alimentaria" o como el "principio de una revolución 
agroindustrial que sacaría al campo de su rezago ancestral", pero que tres 
años después los productores lo calificaron de engaño y el principal 
inversionista de inviable. 

Quizás el aspecto más importante que se relaciona con la visión estraté- 
gica de las alianzas tenga que ver con la concepción que el empresario tiene 
del productor y éste del empresario. En efecto,,la lectura que a menudo se 
hace de la realidad del agro, particularmente del sector ejidal, evidencia un 
creciente empobrecimiento y marginación, de tal suerte que las expectati- 
vas de los productores suelen reducirse a la satisfacción de necesidades 
primarias: alimentación, hogar, salud. .. Así, cuando se le incorpora a al- 
gún proyecto, en realidad sólo se le concibe como mano de obra con exi- 
gencias que no van más allá de las estrictamente primarias. Sin embargo, 
las alianzas que han logrado trascender los cinco o diez años de duración 
demuestran que si bien es cierto que la principal motivación que impulsa a 
los productores a incorporarse a la alianza se consolida económicamente, 
las motivaciones que lo impulsan a continuar en el proyecto evolucionan 
como las de cualquier otra persona, pasando desde las necesidades de se- 
guridad en el ingreso, el gusto por el trabajo mismo, el reconocimiento, la 
autorrealización, hasta llegar incluso a la trascendencia. En caso de que 
la alianza no satisfaga estas necesidades, opta por abandonarla o delegar su 
responsabilidad a un tercero sin que medie negociación alguna con la con- 
traparte, es decir, con el empresario. Estas decisiones unilaterales pueden 
evitarse si existe flexibilidad en los modelos de asociación, comunicación 
continua y liderazgo. 



Las empresas que resulten de una alianza, sobre todo las que serán propie- 
dad exclusiva de los productores, se deben estructurar y administrar conlo 
empresas independientes. En la gran mayoría de las alianzas entre em- 
presarios y productores que se han logrado poner en marcha, los primeros 
fungen como únicos administradores tomadores de las grandes decisiones; 
ello en virtud de que en no pocas ocasiones se constituyen en aval ante la 
banca para que ésta canalice recursos crediticios a los productores, además 
del fuerte arraigo de control que domina la administración que se practica 
en México. A medida que la alianza avanza, y sobre todo cuando se presen- 
tan las clásicas crisis cíclicas que caracterizan a muchas líneas de produc- 
ción agropecuarias. los productores manifiestan una evidente desconfianza 
en los resultados financieros que les reporta el empresario. Quizás por ello 
muchos productores opten por escoger modelos asociativos que vinculen 
las utilidades a los ingresos, independientemente de los costos, pues para 
ellos resulta más práctico y confiable supervisar la producción bruta obte- 
nida sin necesidad de considerar los costos, mismos que sólo el empresario 
conoce y entiende. 

Para evitar estos inconvenientes, algunas alianzas se han estructurado 
de tal manera que los productores se manejan con relativa independencia y 
mantienen controles administrativos por separado. En la alianza se consi- 
dera la misión explícita que se debe desarrollar, los objetivos específicos de 
actuación, un calendario para cumplirlos, recursos propios, sistemas de 
control y personal propio plenamente identificado con la alianza. En el con- 
trato se especifica claramente la tecnología que aportará el empresario, así 
como los parámetros productivos y financieros que se pretenden alcanzar, 
de tal forma que ambas partes puedan evaluar el progreso. 

Diversos estudios sobre gestión empresarial han demostrado que cuanto más 
compartida esté la administración de una alianza, más difícil será gestionar 
[. . .] Las alianzas en las que ambos socios están fuertemente involucrados des- 
de el punto de vista de su gestión tienen un índice más alto de fracasos que en 
aquellas en las que uno u otro domina. 

Esto significa que cada parte debe asumir el compromiso de que la alianza 
funcione, aunque por encima de las buenas intenciones cada parte deberá 
estar perfectamente capacitada para el trabajo que le corresponde realizar. 

Es evidente que los cambios en las condiciones de mercado y en las es- 
trategias empresariales, junto con el proceso de "ensayo y error" inevitable 
en todo nuevo proyecto y el inexorable avance del conocimiento, impiden 
establecer con absoluta claridad la misión de la alianza. Esto obliga a que 
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algunos detalles importantes se tengan que reconsiderar durante la marcha. 
De ahí que las alianzas deban contemplar mecanismos -algunos incluidos 
desde el principio en el contrato y otros incorporados durante el proceso de 
avance- para resolver cualquier detalle que se presente durante la vigencia 
de la alianza. Es más, la misión básica de la alianza deberá revisarse pe- 
riódicamente, conforme lo exijan las circunstancias. Finalmente, no se debe 
pasar por alto que son las personas las que hacen que las alianzas funcionen 
o fracasen. 

Debe haber una confianza y una comunicación mutua entre las partes. Di- 
fícilmente se exagera cuando se trata de destacar la importancia que reviste 
cualquier acción que contribuya a crear la confianza y a mejorar la comuni- 
cación. La confianza se expresa en la buena voluntad de los aliados para 
establecer una relación basada en la generosidad e intimidad, así como una 
inversión personal en los otros. 

Cuando dos personas -en este caso empresarios y productores- que 
por largos años han mantenido relaciones de conflicto acuerdan aliarse, el 
problema de la confianza y la comunicación se vuelve más complicado, pues 
ambos suelen tratarse en un principio con cautela y recelo. Al pasar el tiem- 
po, esto debe cambiar ya que la desconfianza da paso a la flexibilidad. Se 
sabe que cuando en cualquier relación humana hay confianza, hay mayor 
propensión a dotar de autonomía a las partes, lo que a su vez da mayor flexi- 
bilidad para responder con rapidez a los retos y oportunidades del mercado. 

Un claro indicador de desconfianza se manifiesta en los contratos para 
formalizar la alianza: entre más voluminosos y detallados sean, muestran 
mayor desconfianza, y viceversa. Cierto, muchos contratos pecan de sim- 
ples e improvisados en aras de la supuesta confianza. 

Lo cierto es que un contrato que formaliza una alianza es un asunto de 
confianza recíproca. La ley y los contratos no pueden nunca prever todas 
las eventualidades ya que las condiciones son demasiado variadas, tanto en 
la agricultura como en el carácter mismo de las personas. Para que las co- 
sas marchen bien en el largo plazo, los aliados deben mostrar generosidad 
y tolerancia. 

Tanto productores rurales como empresarios agroindustriales deben acep- 
tar modificar sus operaciones bhicas y sus organizaciones tradicionales a 
jin de prepararse para aprender de las alianzas. La creación de una aso- 
ciación es vista muchas veces como una simple suma de recursos (capital, 
maquinaria, tierra y hasta mano de obra) y no como una estrategia de co- 
nocimiento y aprendizaje mutuo que posibilita a los aliados, sobre todo al 
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productor, fortalecerse y crecer. El hecho de que los empresarios mexica- 
nos prefieran establecer lazos flojos y livianos con los productores rurales 
-mediante contratos de aprovechamiento- y no íntimos y vinculantes, es 
lo que en buena medida explica por qué los productores enfrentan grandes 
dificultades para aprender las habilidades y conocimientos de su aliado. Basta 
con que el productor produzca un bien en términos de costos, tiempo y ca- 
lidad para que le sea funcional al empresario. 

El problema, sin embargo, es que al concebir al productor sólo como 
mano de obra, o como sujeto de crédito, o como poseedor de tierra, el em- 
presario condena a la alianza a una vida corta; ello en virtud de la evolución 
que sufre el productor en su escala de valores. Así, una vez que la alianza 
ha satisfecho las necesidades primarias del productor, éste reclama a la misma 
la satisfacción de otro tipo de necesidades que, si no se cubren, inmediata- 
mente repercuten en los procesos productivos que desarrolla el productor 
y, sólo entonces, el empresario se percata de la importancia de su aliado y 
lo imprescindible que le resulta para la buena marcha de la alianza y al fin 
de cuentas de su empresa. En suma, repara en lo mucho que tiene que apren- 
der de su socio. 

Sin embargo, también es frecuente observar casos en donde el productor 
asume una actitud de franco rechazo a modificar la más mínima operación 
de sus procesos productivos o comerciales en beneficio de la alianza. A su 
juicio, es obligación del empresario comprar el prodlccto independientemente 
de la calidad, cantidad, tiempo de entrega y costo, tal como lo hacía el Es- 
tado en el pasado con toda la red de empresas, instituciones y fideicomisos 
que poseía para garantizar la producción y comercialización de las cose- 
chas. Esto da lugar a múltiples fracasos, al no haber compatibilidad entre 
los métodos de aprovisionamiento del empresario y los de producción y venta 
del productor. Es precisamente lo que ha sucedido a la Nestlé con algunos 
productores de leche, que se resisten a aceptar el nuevo sistema de colecta 
que esta compañía está instrumentando. 

Además de administrar alianzas hay que dirigirlas. A menudo, empresa- 
rios, productores y promotores suponen que el trabajo que entraña la 
formalización de una alianza termina cuando se realizan las inversiones y 
se firman los contratos que obligan y comprometen a las partes a trabajar en 
beneficio mutuo. Se pasa por alto que el inexorable desarrollo tecnológico, 
la profundización de los niveles de integración y los cambios del mercado, 
necesariamente exigen ir adaptando los términos de la relación. Con toda 
razón, Peter Drucker ha dicho que las alianzas, en última instancia, pueden 
degenerar en trabajo, pues una vez puesta en marcha, productores y empre- 
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sarios se encuentran en el camino con miles de detalles que, día a día y mes 
a mes, exigen la instrumentación de sistemas administrativos que permitan 
lograr una cooperación efectiva que reclama mente abierta y equilibrio de 
juicio. 

Las alianzas no nacen totalmente desarrolladas en las mentes de los empresa- 
rios, productores y promotores, sino que más bien la estrategia hay que irla 
ajustando conforme se desfase de los objetivos básicos de los agentes partici- 
pantes, además de estar sujeta a un intenso proceso de ensayo y error. 

Finalmente, y como muestra de los enormes retos que deberán asumir 
empresarios, productores y promotores en materia de promoción, puesta 
en marcha y gestión de alianzas, en la tabla 1 se enlistan 12 reglas básicas 
que se deberán observar para el éxito de las alianzas. 

FAO (1 994), La política agrícola en el nuevo estilo de desarrollo latinoamericano, 
Santiago de Chile. 

Badaracco, Jr. (1992), Alianzas estratégicas, España, McGraw-Hill. 
Muñoz, R.M. y C.H. Santoyo (1994), Visión y Misión Agroempresarial, México, 

CIESTAAM-UACH. 



TABLA 1 

REGLAS PARA UNA ALIANZA EXITOSA 

Haga de la alianza un compromiso personal. Son las personas las que hacen 
que la sociedades o contratos funcionen. 

El respeto y la confianza mutuos son esenciales. Si no confía en las personas 
con quienes se va asociar, olvide el asunto. 

Recuerde que los socios deben obtener algo a cambio (a fin de cuentas di- 
nero). 

El beneficio mutuo es vital. Esto probablemente signifique que deberá re- 
nunciar a algo. Reconózcalo desde un principio. 

Asegúrese de concertar un contrato legal muy preciso. No deje "para des- 
pués" la negociación de aspectos desagradables y contenciosos. Sin embar- 
go, una vez firmado, el contrato debe archivarse. Si tiene que hacer referencia 
a él, es que hay algo que no funciona en la relación. 

Reconozca que durante el transcurso de una colaboración, las circuns- 
tancias y los mercados cambian. Reconozca los problemas de su socio y sea 
flexible. 

Manténgase alerta ante las señales prematuras de terminación, tales como: 

- Inflexibilidad en la adaptación de procedimientos operativos. 

- Un estilo de negociación combativo. 

- Nombramientos especiales para resolver conflictos. 

- Renuncia a reinvertir. 

Asegúrese de que usted y su socio tengan expectativas similares sobre la cola- 
boración y su duración. Un socio contento y otro descontento es una fórmu- 
la segura de fracaso. 

[Y91 
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Propóngase conocer socialmente a todos los miembros de todos los niveles 
de la parte complementaria. Toma tiempo hacer amistades. 

Entienda que las culturas son diferentes. No espere que un socio actúe o 
responda igual que usted. Encuentre la verdadera razón de una respuesta 
particular. 

Reconozca los intereses y la independencia de su socio. 

Celebren juntos los logros. ¡Es una relación compartida y ambos se la han 
ganado! 

FUENTE: Adaptado de Internacional Computers Ltd. (icl). Tomado de Ohmae 
Kenichi, "La lógica mundial de las alianzas estratégicas", en El mundo sin fronteras: 
poder y estrategias en la economía entrelazada, McGraw-Hill, México, 1993. 
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APRENDIZAJE Y CAPACIDADES TECNOL~GICAS 
EN LA INDUSTRIA CERVECERA EN MÉXICO 

Ismael Núñez* 

En este trabajo se exponen hechos relevantes sobre los que se fundó el pro- 
ceso de acumulación de capacidades tecnológicas en la industria cervecera 
mexicana. Se subraya la importancia que ha tenido el aprendizaje tecnoló- 
gico en dicho proceso. La particularidad de la hasta ahora exitosa industria 
cervecera mexicana radica en haber logrado conducir eficazmente su desa- 
rrollo tecnológico basándose en el aprendizaje derivado de su propia expe- 
riencia, ello a pesar del entorno de dependencia económica y tecnológica en 
la que se encuentra inserta. 

El trabajo no pretende responder a todas las cuestiones que se encuen- 
tran alrededor del aprendizaje tecnológico, pero sí ofrece elementos para 
su reflexión. 

El trabajo se compone de cinco secciones. En la primera se presentan 
algunos elementos acerca del fenómeno tecnológico, de la innovación y sobre 
el aprendizaje tecnológico que sirven de marco para contextualizar el estu- 
dio. En la segunda sección se revelan algunas de las características particu- 
lares que se presentan en el cambio tecnológico de la industria agroalimentaria 
de la que forma parte la industria cervecera. En la tercera-se ubica a la in- 
dustria cervect ra dentro del desarrollo del sector agroalimentario mexicano 
y se desprende una de las preguntas centrales a la que se da respuesta en el 
trabajo, que se refiere a la capacidad de la industria cervecera para sostener 
su ímpetu exportador y conservar su dominio del mercado nacional. La cuarta 
sección ofrece elementos para detectar el aprendizaje tecnológico de la in- 
dustria cervecera asociado a la historia de su evolución y de su mismo cre- 
cimiento. Finalmente, en la quinta sección se da cuenta de algunos ejemplos 
innovado!es, en producto y en equipos, que ponen de manifiesto la perma- 
nente actividad que se presenta en esta industria en dicho sentido. La pre- 
sentación de algunas conclusiones cierra el trabajo. 
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La tecnología surge mediante la investigación, y este conocimiento no es 
sino producción de información a partir de otra ya conocida (K. Arrow, 
1962b; R. Nelson, 1959). Tal información no sólo se recaba en la fase de 
investigación pura de laboratorio, sino que son fuentes también muy impor- 
tantes de conocimiento tecnológico la fabricación y el uso de los bienes. 

Este conocimiento se emplea para generar innovaciones incrementales. 
Éstas pueden originar, acumuladas, un significativo incremento de la pro- 
ductividad y un cambio cualitativo de la tecnología. 

La innovación puede producirse por descubrimientos casuales, científi- 
cos y tecnológicos, o por la transferencia intersectorial. Los estudios empí- 
ricos han mostrado que la tecnología tiene la propiedad de avanzar por sendas 
específicas y acotadas. Esto quiere decir que, al contrario de lo que sostuvo 
por mucho tiempo la economía convencional, la unidad productiva no tiene 
a su disposición un catálogo infinito de técnicas. Por tanto, la empresa, al 
no poseer recursos ilimitados y al no contar con una gama infinita de técni- 
cas a su disposición, actúa en condiciones de racionalidad limitada. Dicho 
de otra manera, al no disponer de un abanico infinito de técnicas del cual 
echar mano, la eficiencia de la empresa no depende exclusivamente de una 
adecuada selección de técnicas (proporción entre trabajo y capital). Depen- 
de también de sus capacidades tecnológicas previas, y de cierta capacidad y 
motivaciones del elemento humano para realizar el esfuerzo innovador o de 
incorporación y adaptación de innovaciones. 

Los estudios sobre el cambio tecnológico comprueban que las innova- 
ciones producen un incremento de la capacidad productiva. Algunos traba- 
jos han recogido evidencia de que las empresas líderes en su ramo se 
caracterizan por ser más innovadoras y por prestar mayor atención a sus 
actividades de investigación y desarrollo (ID). En esta línea, las investi- 
gaciones han pretendido extraer conclusiones a partir de asociar la capaci- 
dad innovadora con el tamaño de la empresa y con la concentración de 
actividades que las empresas han realizado a lo largo de su histo~ia. Sin 
embargo, hasta ahora no existe conclusión definitiva sobre esta relación. 
Las múltiples variantes de cambio tecnológico establecen patrones de 
comportamiento distintos en la generación y en el ritmo de difusión según 
el sector y el tipo de innovación de que se trate (Nelson y Winter, 1982). 

En trabajos de otra vertiente, se amplía la noción de tecnología y se dice 
que consiste en aquellos procesos mediante los cuales la empresa incorpora 
nuevos productos, equipos, procesos de producción y de organización que 
hacen más eficiente el trabajo y redundan en ganancias. En este sentido, la 
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innovación tecnológica es un continuum de cambios graduales que se pro- 
ducen en las unidades productivas a lo largo de su existencia. La empresa 
pasa a ser concebida como una organización que aprende y usa ese cúmulo 
de conocimientos para adoptar, transferir o crear tecnología. Se entiende 
que las innovaciones graduales constituyen la norma del cambio tecnológi- 
co, y que éstas no sólo ocurren en el equipo utilizado, en el producto fabri- 
cado, o en la producción misma, sino también en áreas de la empresa que 
no se asocian de modo directo con la producción. Así. se han descubierto 
diferentes mecanismos y fuentes (patrones) mediante los cuales las empre- 
sas ganan competitividad en relación con su capacidad tecnológica. Gracias 
a esta manera de concebir la tecnología y la innovación, en estos estudios se 
han descubierto diferencias interindustriales en la capacidad y en la intensi- 
dad innovadora de las empresas (Pavitt, 1984). 

En cualquier caso los estudios del cambio tecnológico coinciden al afir- 
mar que los cambios más comunes son los incrementales y que las empre- 
sas son organizaciones que aprenden a innovar y a adoptar tecnología. De 
ahí que el estudio del aprendizaje tecnológico se haya convertido en una 
importante materia de estudio, cuya finalidad general sea analizar y evaluar 
las competencias tecnológicas de las unidades productivas. 

Con esta premisa se puede afirmar entonces que la fabricación de tecno- 
logía así como su empleo en la producción es conocimiento. Por tanto, se 
puede concebir a la empresa como una organización que aprende de modo 
permanente, pero como ésta no es una escuela, el aprendizaje tecnológico 
se produce o es principalmente un producto de la experiencia en la práctica 
productiva. 

El aprendizaje tecnológico se ha clasificado en dos grandes tipos: 11 el 
aprendizaje por el hacer, o por la práctica, o como se le conoce en inglés, 
learning by doing, y 21 el aprendizaje por el uso o learning by using. 

11 El aprender haciendo (learning by doing). Con esta expresión se de- 
signa comúnmente al conocimiento tecnológico que se recaba de la expe- 
riencia en la producción. Se produce como consecuencia del esfuerzo 
intelectual para resolver los problemas productivos cotidianos en las plan- 
tas de fabricación y queda materializado en las modificaciones en el diseño 
de los bienes (Arrow, 1962). Pero estudios más recientes han puesto al 
descubierto que este tipo de aprendizaje puede no sólo afectar el diseño de 
equipos sino también los procesos de operación de la producción (J. Ma. 
Vegara, 1989). 

21 El aprendizajepor el uso (learning by using). Este tipo de aprendizaje 
surge del uso repetido de un determinado producto. Se ha descubierto que 
la asimilación de información por el constante uso y el consecuente apren- 



dizaje tecnológico es particularmente importante en el caso de bienes de 
capital y se da con regularidad en las economías donde las nuevas tecnolo- 
gías son complejas (Rosemberg, 1982). Los usuarios experimentan, apren- 
den, pero para que su aprendizaje se traduzca en resultados prácticos 
necesitan comunicar su experiencia a los productores internos o externos 
de los bienes y que éstos tengan una reacción positiva a las demandas de 
modificación. 

A partir del descubrimiento de esta relación entre el usuario y el produc- 
tor de un bien se ha desarrollado otro concepto, el denominado aprendizaje 
interactivo, en el que el producto o el servicio se mejora gracias a la comu- 
nicación entre el fabricante y el usuario. 

Del mismo modo que el learning by doing, este tipo de aprendizaje no se 
circunscribe solamente a los bienes de capital; también se producen resul-. 
tados en los procesos y en las operaciones. Por ejemplo, el uso permanente 
de las modernas técnicas de control de calidad en la gran industria obliga a 
elevar las capacidades tecnológicas operacionales de toda la empresa. En 
ese caso la información se usa para mejorar la calidad alterando algunos 
procedimientos, y el sistema de regulación del proceso. 

Como se aprecia, el conocimiento y la información se han incorporado 
de manera definitiva a la concepción de tecnología. En consecuencia, el 
proceso de aprendizaje que sirve para acumular capacidades tecnológicas 
se ha revelado como un área muy importante en el estudio del cambio tec- 
nológico. Esto no es un mero ejercicio intelectual, ya que el aprendizaje 
opera en la realidad como un costo que produce beneficios. Por este motivo 
el aprendizaje tecnológico es materia de atención y de conducción por parte 
de las unidades productivas. 

Los sectores hacia los que principalmente se ha dirigido la atención son 
los que actualmente son muy intensivos en innovaciones o que tienen efec- 
tos muy "visibles" en la sociedad, como la electrónica, la informática, la 

. industria química, la aeronáutica, la industria automovilística o la de bienes 
de capital. Sobra mencionar que la mayoría de los estudios de reconoci- 
miento de los patrones de aprendizaje tecnológico se han realizado en paí- 
ses desarrollados. En América Latina, los trabajos de evaluación del cambio 
tecnológico han usado las herramientas que procuran información de la 
productividad, obteniéndose con ello valioso conocimiento sobre el com- 
portamiento de las industrias y de las actividades específicas. Sin embargo, 
queda todavía un largo trecho por recorrer en el reconocimiento de las ca- 
pacidades tecnológicas adquiridas por nuestro aparato productivo y sobre 
cómo es que éstas se crearon. En otras palabras, aún resta un ejercicio in- 
tenso de reconocimiento de los patrones de acumulación de las capacidades 



tecnológicas en nuestro aparato económico. Uno de los estudios pioneros 
que centran su atención en el aprendizaje es el de Arnoldo Pirela y Rigas 
Arvanitis sobre la industria química en Venezuela (A. Pirela et al., 1993). 

CARACTER~STICAS DE LA INNOVACIÓN EN LA 

INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

En general el sector agroalimentario ha recibido poca atención a pesar de su 
importancia como actividad de enlace entre el sector primario y el resto de 
la economía. Los estudios sobre el cambio tecnológico en esta industria son 
escasos. No se conocen con profundidad los patrones de generación y de . 
difusión tecnológicas, y menos aún sus procesos de adquisición de capaci- 
dades tecnológicas. 

A diferencia de otras actividades de la industria manufacturera, donde la 
tarea innovativa suele ser más endógena, en la agroalimentaria la actividad 
innovadora presenta peculiaridades importantes, que hacen pensar a mu- 
chos que es una industria pasiva frente al cambio tecnológico. 

Por ejemplo, los parámetros usados para medir la intensidad del cambio 
tecnológico se han constituido enun factor que presenta al sector agroalimen- 
tario como estacionario en materia de innovación. Sus gastos declarados en 
ID son bajos. En los países de la OCDE esos gastos por unidad de producción 
son de 0.8 % , frente a 4 % en el sector manufacturero en su conjunto (R. 
Rama, 1993). 

Sin embargo, no puede decirse que el agroalimentario sea un sector depri- 
mido en escala mundial. En los últimos veinte años las ventas de las cien 
primeras empresas han crecido a una tasa de 7 a 8 % anual (J.C. Dufour er 
al., 1986). Por otro lado, ha mostrado un excepcional desarrollo de nuevos 
alimentos y bebidas que incorporan modificaciones graduales en relación 
con los productos anteriores. Al final de los años ochenta ya aparecían cada 
año alrededor de 322 nuevas variedades de congelados y 136 nuevos tipos 
de golosinas (R. Rama, 1992), lo que indica todo, menos una pasividad tec- 
nológica del sector. 

Existe una dificultad más para el estudio del cambio tecnológico en el 
sector agroalimentario. En muchos casos el liderazgo de ventas no se co- . 

rresponde con el liderazgo tecnológico, tal como sucede en el resto de las 
actividades manufactureras. Esto oscurece la ubicación del espacio de in- 
novación de la industria alimentaria. Además, su función de "bisagra" en- 
tre los sectores primario y de servicios hace menos claras sus fuentes de 
tecnología. 



Entonces, ¿por qué se reporta una relativa baja inversión en ID en la in- 
dustria agroalimentaria? 

a] Contrariamente a lo que sucede en el resto de la industria, los nuevos 
productos captan su propio mercado pero no sustituyen totalmente a los 
productos existentes. El supuesto habitual para el resto de la industria, don- 
de productos superiores (por ejemplo televisores) eliminan a productos in- 
feriores, no se cumple en la actividad agroalimentaria. En este sector, 
generalmente cada nuevo producto establece o crea su propio mercado sin 
desplazar totalmente a los anteriores. 

b] En este sector la renta monopólica de una innovación alimentarla de 
importancia es muy corta. Dicho de otra manera, si los gastos en ID para 

. una innovación significativa de producto son muy altos, y si la vida del nuevo 
producto en el mercado será muy larga, como sucede con los alimentos, y 
si se añade que no existen posibilidades para proteger por tanto tiempo esa 
innovación, entonces otros muchos productores se verán beneficiados de su 
fabricación y de su venta por largo tiempo. La apropiación de los beneficios 
derivados de una innovación significativa no se recuperan del mismo modo 
que en el resto del sector manufacturero. 

c] Por otro lado, y de manera paradójica, mientras el invento de un nue- 
vo alimento genérico tiene una larga vida en el mercado, la de los productos 
específicos que contiene ese alimento genérico es cada vez más corta. Por 
esta razón no es conveniente para una industria agroalimentaria, dedicada 
forzosamente a un producto o a una serie limitada de productos alimenti- 
cios, invertir enormes cantidades en innovaciones que no va a ser capaz de 
rentabilizar. Un ejemplo lo constituyen los nuevos edulcorantes. 

Por estas razones, se puede afirmar que el cambio tecnológico del sector 
agroalimentario procede de manera muy importante de otras actividades y 
de otros sectores. El impulso innovador proviene principalmente de indus- 
trias no, alimentarias, por ejemplo las de equipos máquinas de envasado, 
secadoras, aparatos para triturar, cortar, seleccionar, pelar, deshuesar, mez- 
clar, rellenar, cocer, almacenar, etc. En el sector participan otros fabrican- 
tes, como los de aparatos y accesorios para fabricar o tratar alimentos 
específicos como nuevas golosinas. También las actividades de materiales 
y de embalaje proveen innovaciones a la industria agroalimentaria: envases 

. de cartón, polie,tileno y aluminio tipo tetrapack, etiquetas y empaques sin 
sustancias o colorantes nocivos o Perjudiciales para el producto o para la 
salud, envases de "plásticos" transparentes o de consistencias diversas, etc. 
El impulso innovador también proviene de procesos desarrollados en otras 
industrias y que son aplicados por la industria agroalimentaria sea en exclu- 
siva o como parte de un uso más generalizado en varias industrias, por ejem- 



plo, procesos de computarización en los laboratorios de las empresas, auto- 
matización de cocimiento continuo, procesos de fermentación más óptimos 
de acuerdo con las necesidades del producto específico, ultrafiltración de 
líquidos, como en el caso de la leche para hacer quesos, procesos enzimáticos 
para la obtención de jarabes ricos en sustancias especiales requeridas por el 
producto, procesos de congelación rápida como en el caso de panadería y 
pastelería de precocidos, procesos de "edulcoración" con sustancias artifi- 
ciales, producción de aromas y colores, etcétera. 

A pesar de que una gran cantidad de tecnología proviene de otras indus- 
trias, algunas trasnacionales agroalimentarias destacan como innovadoras. 
Un estudio de patentes ha puesto de manifiesto que Nestlé y Unilever son 
muy activas en el campo de la innovación en muchos productos; hay una 
participación marginal de industrias como las cárnicas, la de conservas de 
pescado, azúcar, cerveza y bebidas alcohólicas (R. Rama, 1993). 

Entonces, es necesario apuntar que en las actividades alimentarias la recep- 
tividad de nuevas ideas, la circulación de información,'la capacidad de uti- 
lizar nuevos equipos e insumos, son en muchas ocasiones más importantes 
que la generación interna de nuevos productos y procesos (R. Rama, 1993). 

Para finalizar esta parte es conveniente anotar otra característica impor- 
tante en el comportamiento tecnológico de la industria agroalimentaria. Ésta 
es especialmente proclive a incorporar innovaciones en función de otros 
factores no estrictamente tecnológicos. La difusión de las innovaciones suele 
ser más lenta que en otros sectores porque los hábitos alimentarios, los pa- 
trones de demanda o las políticas de protección del empleo pueden hacer 
muy lenta la recuperación de la inversión en las innovaciones. La casi per- 
manente negativa por parte de la industria de la tortilla en México para in- 
corporar las innovaciones en la máquina tortilladora es un ejemplo de ello 
(Aboites, 1989). 

LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA EN MÉXICO 
EN LOS ANOS RECIENTES 

.La evolución de la economía mexicana durante los años ochenta fue muy 
errática. El crecimiento de los sectores fue muy desigual. Los efectos de la 
apertura comercial afectaron de distinto modo a los sectores y a las indus- 
trias. La búsqueda del cambio estructural en la economía y el deseo de que 
éste se produjera en el aparato productivo es una cuestión que aún se estudia 
a fin de evaluar cómo es que respondieron (y todavía están respondiendo) 
las actividades productivas. 



El pasado decenio fue peculiar por la actitud gubernamental de enfrentar 
a las actividades productivas nacionales con la producción mundial para 
obligarlas a establecer relaciones de competitividad. Para el aparato pro- 
ductivo de México esto significaba al menos dos cosas: lograr competitividad 
interna para no ser desplazados por la producción foránea y buscar nuevos 
mercados mediante las exportaciones. 

En el caso de la producción agroindustrial las exportaciones se elevaron 
de 900 millones de dólares en 1975 a 1 480 millones en 1980, y a 25 000 
millones en 199 1. 

En valor las exportaciones agroindustriales tuvo una elevación impor- 
tante. El difícil ambiente de la economía en los años ochenta, acompañado 
de la reducción del consumo interno, propició la búsqueda de mercados 
externos en aquellas actividades que estaban en condiciones de echar mano 
de ese expediente. 

El sector agroindustrial en su conjunto parece haber respondido a las 
nuevas condiciones de la apertura comercial. El coeficiente exportador fue 
de 5.1 % , que aunque muy superior al de los años setenta, fue menor al 1 1.1 % 
del sector manufacturero (G. Dutrénit, 1993). Sin embargo, el dinamismo 
exportador de la economía comenzó a debilitarse en los primeros años del 
presente decenio. Al iniciarse la recuperación en los inicios de los noventa 
ese dinamismo exportador comenzó a descender. La agroindustria en su 
conjunto no fue la excepción. 

Algunos cambios se presentaron en las actividades agroindustriales du- 
rante ese proceso de auge y declinación del dinamismo exportador. Varias 
actividades agroindustriales dejaron de pertenecer al grupo de empresas alta- 
mente exportadoras (Altex). Su participación en el total de las exportaciones 
agroindustriales disminuyó, y en consecuencia también su lugar en el ranking 
agroindustrial exportador. Llama la atención que la tradicional e importan- 
te exportación de miel de abeja haya descendido (véase el cuadro 1). 

Las razones de la salida de ciertas actividades tradicionalmente expor- 
tadoras son varias. Entre ellas están las condiciones internas de la produc- 
ción en cada actividad y las condiciones de los mercados de cada una de las 
actividades. 

Pero por otra parte el decenio pasado también trajo algunos nuevos ingre-, 
sos al grupo de grandes exportadoras agroindustriales (véase el cuadro 2). 

Para nuestros fines nos interesa resaltar que la industria de la cerveza 
fue una de las actividades que lograron ingresar. La bebida pasó de repre- 
sentar 1.6 % de las exportaciones agroindustriales en el periodo 1978- 1982, 
a 6.9% en 1990-1991. Este crecimiento de 5.3 puntos porcentuales en el 
total de exportaciones agroindustriales le valió pasar del décimo quinto al 



CUADRO 1 
AGROINDUSTRIAS QUE QUEDARON FUERA DEL GRUPO 

DE LAS GRANDES EXPORTADORAS 

(Porcentaje y posición) 

Participación Posición 

1978-1 982 1990-1 991 1978-1 982 

Hilados, cordeles y 
tejidos de fibras duras 2.5 O. 1 7 

Confección de ropa 
exterior (excepto camisas) 2.5 1.3 6 

Azúcar y productos 
residuales de caña 2.4 1.3 9 

Miel de abeja 2.1 1.8 S 10 

FUENTE: Banco de Datos del Instituto de Estudios Trasnacionales, en G. Dutrénit (1993). 

CUADRO 2 
AGROINDUSTRIAS QUE SE HAN INTEGRADO AL GRUPO 

DE LAS GRANDES EXPORTADORAS 

(Participación en las ventas externas y posición) 

Participación % Posición 

1978-1 982 1990-1991 1978-1 982 

Cerveza y malta 1.6 6.9 15 

Calzado 1.8 3.8 1 1  

Otros productos de madera 
(excepto muebles) 1.8 3.4 12 

Fabricación de otros productos 
de celulosa, papel y cartón 0.5 2.4 26 

Fabricación de productos 
de cuero, piel y sucedáneos 0.7 2.0 22 

FUENTE: Banco de Datos del Instituto Latinoamericano de Estudios Trasnacionales, en 
G.  Dutrénit (1993). 



cuarto lugar en el ranking exportador del sector. Desde luego que no es lo 
mismo tener presencia marginal con el producto en muchos países, que te- 
ner una presencia consolidada y en crecimiento. Sin embargo, la cervece- 
ría mexicana ocupa también un sitio destacado entre los países productores 
(séptimo lugar en 1993); México ocupa el tercer lugar plor sus exportacio- 
nes a Estados Unidos, que significan 17% de las importaciones totales de 
este país. Esos envíos que se inician con los años ochenta, han pasado de 1 
a 5 % en 1992, de una producción creciente que debe satísfacer una deman- 
da interna en ascenso. 

La balanza comercial de la industria cervecera tuvo en los ochenta un 
comportamiento positivo y creciente. Esto es muy difícil observarlo en otras 
actividades manufactureras, inclusive en actividades consideradas agroex- 
portadoras netas como las que se anotan en el cuadro 3. 

Aunque el envasado de frutas y legumbres se comportó también positi- 
vamente, su crecimiento fue de 2.5 veces, mientras que la actividad cervecera 
aumentó sus exportaciones en ocho veces. 

El ingreso de la industria cervecera al grupo de empresas altamente 
exportadoras mexicanas y su creciente dinámica de exportación nos invita a 
hacernos algunos cuestionamientos: 

¿Significa este auge exportador sólo una sustitución pasajera del 
mercado nacional por el internacional a causa de la depresión del consumo 
interno? 

CUADRO 3 
BALANZA COMERCIAL, PRODUCTOS SELECCIONADOS 

(Millones de dólares) 

Cerveza 26 65 207 

Envasado de frutas 
y legumbres 

Café 

Tabaco 

FUENTE: Nacional Financiera, Transformación en el patrón de especialización y comer- 
cio exterior del sector manufacturero mexicano, México, 1989. 
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*¿Acaso la apertura comercial de México motivó el impulso exportador 
de la industria cervecera, y éste decaerá cuando la economía tienda a recu- 
perar el crecimiento y la demanda interna se recupere? 

La respuesta a estas preguntas puede abordarse de distintas maneras. 
Desde el análisis estadístico-económico que tiene en cuenta los resultados 
anteriores se pueden prever ciertos comportamientos futuros de la produc- 
ción. Por su parte, el estudio de las tendencias de los mercados también da 
luz sobre las posibilidades de comportamiento futuro de una indusiria. Sin 
embargo, aunque cotiozcamos algunas tendencias de la capacidad de res- 
puesta de la producción física de una industria, o percibamos las posibilida- 
des que en el futuro cercano le ofrecen los mercados, no conoceremos el 
grado de preparación tecnológica que esa industria ha logrado acumular para 
enfrentar los retos que le esperan. Por ello, una mirada evaluatoria sobre el 
cúmulo de capacidades tecnológicas construidas a lo largo de la historia de 
la industria nos permitirá reconocer las fortalezas con que cuenta. 

Como las capacidades tecnológicas actuales no son garantía de compe- 
titividad a largo plazo, es necesario inquirir sobre la forma en que la indus- 
tria se proveyó de esa capacidad tecnológica actual. Esto es, evaluar el tipo 
de aprendizaje tecnológico utilizado en el pasado y usado actualmente, así 
como reconocer las fuentes que lo hicieron posible. 

APRENDIZAJE TECNOLÓGICO EN LA INDUSTRIA 

CERVECERA MEXICANA 

La historia de la producción de cerveza en México se remonta a los prime- 
ros años de la conquista española. Uno de los conquistadores, Alfonso de 
Herrera, solicitó permiso para elaborar cerveza. En 1544, sólo 23 años 
después de la conquista, en la Nueva España ya existía una fábrica en la 
hacienda "El Portal", en las faldas del Iztaccíhuatl para aprovechar las aguas 
de deshielo del volcán. 

Hacia 1825 se crea la fábrica "Pila Seca" en la capital de la República. Más 
tarde Federico Herzog, procedente de Baviera, funda "La Candelaria". 

La cervecería "San Diego" se funda en 1860. En 1865 el suizo Agustín 
Merendes crea "La Compañía Cervecera de Toluca" que comienza con 
fabricación de cerveza Lager. 

Sin embargo, no es sino hasta 1890 cuando en Monterrey, Nuevo León, 
inicia sus operaciones la Cervecería Cuauhtémoc. Ello marca el inicio de la 
industria en México, pues esta cervecería producía la bebida en barril y 

.embotellada. 



94 ISMAEL NÚÑEZ 

Más tarde, en 1894, nace la Cerveceria Moctezuma en Orizaba, Veracruz. 
Años más tarde, en 1925, Pablo Díez Fernández, originario de León, Espa- 
ña, instala la primera planta de la Cervecería Modelo (Anafacer, slf). 

Varias cervecerías se crean a lo largo del país de 1930 a 1985. Las que 
producen marcas de alcance regional se abren en varios puntos. Las tres 
grandes, Cuauhtémoc, Moctezuma y Modelo, inician desde los años cua- 
renta yna estrategia de distribución propia para hacer llegar la cerveza 
embotellada al consumidor. También emprenden una política de inversión 
para abrir nuevas plantas en el territorio nacional. Asimismo, inician una 
estrategia paulatina pero persistente de compras selectivas de aquellas fá- 
bricas regionales que les impedían introducir sus marcas por razones de precio 
o de fidelidad de los consumidores. 

Este importante proceso de concentración es seguido principalmente por 
las tres grandes empresas cerveceras que no sólo las compran sino que apli- 
can innovaciones para modernizarlas y elevar sus escalas de producción. 
Por ejemplo, en 1960 una de las grandes adquiere 50% de la cervecera de 
Inversiones y Fomento del Noroeste, y en 1982 se hace del 100% de las 
acciones. A esta planta se le han hecho ampliaciones y se han modernizado 
los tanques de fermentación y reposo. Elabora cerveza para el mercado 
nacional y para exportar a Estados Unidos. En 1954 una de las gigantes 
adquiere la Cervecería Pacífico, que fuera de alemanes, y de igual modo se 
le hicieron ampliaciones y anexado funciones, como la de una fábrica de 
hielo que distribuye a los expendedores de su cerveza. En 1966 es compra- 
da la Compañía Cervecera de la Laguna (Torreón) y en 1978 se construye 
una nueva sección de cocimiento de la cebada para la elaboración de malta. 
En 1980 esa área de cocimiento se computariza para quedar completamente 
automatizada. 

En 1954, es adquirida la cervecería La Estrella, en Guadalajara, que hoy 
produce también para el mercado exterior, principalmente de Estados Uni- 
dos. La antigua Cervecería Yucateca, de 1869, es absorbida por una de las 
grandes en 1979. Como dato curioso debe mencionarse que es una de las 
pocas plantas en las que aún existe un maestro cervecero, aunque sólo cum- 
ple funciones honoríficas. 

Este proceso de compra y de anexiones de fábricas cerveceras revela un 
fuerte proceso de concentración iniciado desde tempranas épocas. La capa- 
cidad de producción corría paralela a la expansión de las propias plantas y 
a la compra de otras. Desde muy temprano los industriales de la cerveza 
comprendieron que el incremento de la producción no debería restringirse a 
un punto de localización único. También aprendieron a dominar el mercado 
nacional con una estrategia de distribución propia, que más tarde ampliaron 



LA INDUSTRIA CERVECERA DE MÉXICO 95 

con concesiones a distribuidores privados pero supervisados por las mismas 
compañías. El resultado fue una temprana pero continua concentración 
de la industriadurante todo el periodo de sustitución de importaciones. Vale 
la pena anotar que en otros países este proceso de concentración industrial 
apenas se inicia con el fin de dar respuesta a la globalización de la economía. 

Ese proceso de concentración industrial de la industria cervecera sirvió 
para diseñar su particular proceso de incremento de las escalas de produc- 
ción y de productividad, y a la vez establecer su peculiar evolución tecno- 
lógica. Ésta marcó también el desarrollo de un continuo aprendizaje 
tecnológico en todos los espacios de actividad de las empresas cerveceras 
que hoy dominan el mercado mexicano. 

El aprendizaje desarrollado por la industria cervecera mexicana, tanto 
en las formas de comercialización del producto como en su habilidad para 
elevar la producción mediante la participación accionaria, la anexión, la 
fusión o la compra de otras empresas, las ha capacitado para: 

mantener el dominio del mercado nacional en el actual proceso de aper- 
tura de la economía, y 

enfrentar los procesos de asociaciones estratégicas con los líderes 
mundiales del sector con mejor éxito que otras industrias. 

Algunos datos sirven para comprobar lo anterior. Las fusiones han con- 
tinuado al punto de que en años recientes dos grandes, Cuauhtémoc y 
Moctezuma, han creado una sola, el grupo FEMSA. LOS dos grandes grupos 
cerveceros mexicanos satisfacen 99% de las necesidades del mercado na- 
cional con sus 17 plantas. Las marcas importadas que más se venden en 
México las introducen las propias empresas mexicanas mediante sus com- 
plejas y amplias redes de distribución. 

Además, la introducción de otras cervezas en gran escala se dificulta 
mucho porque en México el producto se vende principalmente en envase 
retornable, lo que conviene por precio al consumidor, pero para las empre- 
sas extranjeras la introducción de este sistema es sumamente compleja. De 
este modo, la industria cervecera mexicana comprendió desde muy tem-' 
prano que el sistema de envase retornable operaba como una fuerte barrera 
a la entrada de la competencia foránea. 

El conocimiento adquirido tempranamente sobre la importancia de con- 
trolar por sí mismos la distribución, la han puesto en práctica para ganar 
mercados extranjeros y comenzar a consolidarse. Las áreas encargadas de 
distribuir sus productos en Europa y en Estados Unidos funcionan paralela- 
mente a la distribución que sus socios cerveceros realizan en sus respecti- 
vas áreas de influencia. Hoy, incluso uno de los grupos cerveceros cuenta 
con una fábrica en Estados Unidos que elabora la cerveza "Rolling Rock" , 



que en los Últimos cinco años ha logrado ventas sostenidas de 17 por ciento. 
En 1993 el grupo estadounidense Anheuser-Bush compró 17 % del ca- 

pital social de la Cervecería Modelo. Esta alianza une a la cervecera más 
grande del mundo con la novena. En ese mismo año, Phillip Morris, matriz 
de la cervecería Miller, compró 8 % de FEMSA, que controla a la Cuauhtémoc 
y la Moctezuma. En su división F E M S A - C ~ ~ V ~ Z ~  inició una nueva asocia- 
ción en 1994 con la empresa cervecera canadiense John Labbat Limited. 

Como se señaló, la tecnología es un espacio más amplio en el que no sólo 
se consideran las tareas asociadas directamente a la producción. Por ello es 
que el crecimiento de la industria cervecera mexicana debe observarse como 
un crecimiento tecnológico en un sentido amplio y no simplemente "téc- 
nico". De lo expuesto en este apartado podemos concluir que esta industria 
centenaria ha creado capacidades tecnológicas diversas en su proceso de 
crecimiento. El temprano proceso de concentración industrial preparó a las 
grandes cerveceras para aumentar las escalas de la producción en varias 
plantas distribuidas por todo el país. Contrariamente a lo que sucede con 
otras muchas industrias manufactureras, la cervecera aprendió que su éxito 
en el crecimiento de la producción debía darse en varios puntos geográficos 
que, a la vez que produjeran, distribuyeran el producto. De manera parale- 
la, aprendieron rápidamente que las plantas adquiridas debían modernizar- 
se, sin que ello implicara excluir la producción de las cervezas locales a las 
que los consumidores locales estaban habituados. Aprendieron a conservar 
y potenciar mercadbs para este producto específioo. 

En lo que toca a la distribución, desarrollaron una compleja red que su- 
pieron administrar y coordinar correctamente con la producción, haciendo 
de este mecanismo una importante barrera a la entrada de la competencia 
externa. Este conocimiento, producto de la experiencia en su proceso de 
crecimiento y de concentración, les ha dotado del conocimiento y de la fuerza 
para incursionar exitosamente en la apertura de la economía, y hacer frente 
a las alianzas estratégicas que hoy emprende con grupos cerveceros líderes en 
escala mundial. 

El conocimiento generado en todas sus áreas ahora se considera un acti- 
vo que les capacita para continuar con su crecimiento y con su dinámica 
exportadora hacia los cerca de 90 países en donde se distribuye la cerveza 
mexicana. 



INNOVACIONES EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN 
Y NUEVOS PRODUCTOS 

Ahora pasaremos a observar algunas innovaciones que la industria cervecera 
mexicana ha incorporado y que podrían calificarse como "duras" o más 
técnicas. 

La cervecera es una industria que basa su proceso de cambio tecnológico 
en innovaciones graduales producidas dentro de la organización. Pero como 
señalábamos, muchas de las mejoras incorporadas vienen de otros secto- 
res. Con el fin de familiarizar al lector con el proceso de su fabricación se 
presentan, de manera esquemática los pasos seguidos en la elaboración de 
la cerveza. 

Siendo una industria mexicana de tradición centenaria, las innovaciones 
que se han producido no sólo se circunscriben a la fabricación misma de la 
cerveza sino también a aquellas áreas que le son necesarias, como la pu- 
rificación del agua utilizada en el proceso o el tratamiento de aguas resi- 
duales, por ejemplo. Esa antigüedad en las operaciones se ha traducido en 
un proceso permanente de innovaciones graduales. Ejemplos de esto son 
las siguientes: 

La Cervecería Cuauhtémoc introdujo en 1894 la tapa metálica en lugar 
del tapón de corcho. 

Por los años veinte la cervecera regiomontana le añadió el gas carbóni- 
co a la cerveza. El barril metálico se introdujo en los años treinta. 

En 1948 la Cuauhtémoc comenzó a enfriar las botellas en hielo tritura- 
do. Nadie lo había hecho antes en el mundo. 

La presentación de la cerveza en botella de color ámbar transparente 
se adopta en los años cincuenta, muy cerca de los líderes en otros países. 

Las décadas de los sesenta y setenta se puede decir que son prolijas 
por los diferentes envasados de Ia cerveza. Se introduce el tamaño 
"caguama", la presentación en lata, el envase "quitapón", el envase de lata 
"abresolo", y el fabricado de dos piezas (antes eran tres). 

En los años cincuenta y sesenta las ollas de cocimiento eran de cobre. 
En las empresas mexicanas así eran. Por esos años las de Estados Unidos 
comenzaron a utilizar el acero inoxidable, material descubierto en 1916 por 
el inglés J. Bearley. Las grandes empresas mexicanas iniciaron la sustitu- 
ción en los años setenta. En la actualidad todas trabajan con este tipo de 
ollas. Al paso de los años éstas han aumentado su tamaño ante la necesidad 
de ampliar las escalas. 

También por la necesidad de incrementar la producción, las llenadoras 
de botellas son cada vez más rápidas. En este caso los proveedores de estas 



máquinas (alemanes, italianos y estadounidenses principalmente) mantie- 
nen un estrecho contacto con las cerveceras para adecuar sus máquinas a 
las necesidades de cada cliente. Esta máquina marca mucho la velocidad de 
todo el proceso. Las cerveceras mexicanas siempre han prestado mucha aten- 
ción a la incorporación de las novedades que los proveedores van con- 
siguiendo a cada momento. Han pasado desde las antiguas máquinas 
llenadoras de envases en fila hasta las actuales que reciben una mayor can- 
tidad de botellas en un recipiente redondo y cuentan con un mayor número 
de dosificadores. 

Es interesante observar que las grandes cerveceras mexicanas cuentan 
con su propia empresa fabricante de equipo y refacciones, para remplazar 
muchas de las partes que se gastan. Partes y remplazos de estas llenadoras 
se fabrican allí, por ejemplo, los dosificadores de cobre. 

Por razones de costos y de abastecimiento seguro, a tiempo y de calidad, 
durante el periodo de sustitución de importaciones las empresas optaron por 
fabricar por sí mismas los equipos básicos para la cervecería y la maltería. 
Es el caso de las lavadoras, pasteurizadoras, transportadoras de cajas, bo- 
tes y botellas, tanques metálicos de almacenamiento y equipo para el movi- 
miento del grano. En la fabricación propia de partes y de equipos la adaptación 
y las mejoras han sido una constante que las ha llevado a sostener un flujo 
permanente de información entre las plantas cerveceras y las fábricas de 
partes y equipos (Mundo Ejecutivo, 1995). 

Los sistemas de enfriamiento han evolucionado constantemente. Las 
cerveceras han incorporado a lo largo de su historia esos equipos de menor 
consumo para lograr ahorros. Ésta ha sido una actividad objeto de atención 
permanente en las empresas. 

Hoy, las cerveceras están incorporando a todas sus plantas los nuevos 
unitanques, que permiten llevar a cabo dos procesos en un solo depósito, el 
de la fermentación y el de reposo. La instalación de estos unitanques es una 
de las incorporaciones tecnológicas que la industria mundial observa desde 
el decenio pasado y que continuará en la actual. 

En 1993 para dar respuesta a la segmentación de los mercados, la 
Cuauhtémoc lanzó la versión "light" de Tecate en un envase con caracterís- 
ticas ecológicas. Este tipo de cerveza, ahora muy popular, tuvo su antece- 
dente en la cerveza ligera de los años setenta llamada Brisa. Por su parte, 
en 1994 la Modelo también lanzó su producto light. Si bien el consumo 
interno de este tipo de cervezas con menos contenidos de azúcar y de almi- 
dón no es muy importante, las empresas han aprendido a dominar los por- 
menores de su elaboración para enfrentar el posible reto de cambios en la 
demanda interna o externa. 
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El proceso de crecimiento de la producción y de los mercados ha traído 
consigo la necesidad de superar nuevos retos tecnológicos. El caso de una 
sustancia que contiene la cerveza, llamada iloneíla, estaba impidiendo la 
introducción de la marca Corona en algunos países de Europa. Las autori- 
dades europeas afirmaban que el producto excedía la cantidad de partes por 
millón permitida por la normatividad. La empresa incorporó un espectro- 
fotómetro que analiza permanentemente la cantidad de esta sustancia en la 
cerveza. Este aprendizaje ha servido también para considerar la incorpora- 
ción de esta regla en México con el fin de proteger el mercado mexicano 
frente a otros posibles competidores menos tecnologizados. 

En Estados Unidos también se estaba impidiendo la entrada de la marca 
Corona porque la etiqueta contenía óxido de plomo, sustancia prohibida en 
ese país. Como la etiqueta es vidriada (no de papel) y se imprime en calien- 
te sobre la botella, representaba un problema tecnológico conseguir otra 
sustancia que tuviera la misma eficiencia, cgidad, estabilidad e imagen visual 
y táctil. La empresa hizo esfuerzos con sus propios equipos de trabajo y de 
inversión en investigadores externos para sustituir finalmente la sustancia 
por un óxido orgánico. 

Para enfrentar los retos que se presentaban en las plantas, desde los años 
setenta las cerveceras mexicanas empezaron a conformar su Departamento 
Técnico, que vendría a ser el equivalente al área de ID. Los equipos de tra- 
bajo funcionan de acuerdo con las necesidades y prioridades cotidianas de 
la empresa. Pero sus investigaciones también buscan detectar y atender 
problemas que se les presentarán en el futuro (por ejemplo, actualmente 
una de las empresas mantiene a un equipo que realiza un monitoreo sobre 
maquinaria y equipo para el tratamiento del plomo). 

La manipulación genética de las cepas de levadura es otro de los campos 
en los que trabajan las cerveceras. Su mejoramiento y selección es una ac- 
tividad tecnológica consustancial a la actividad cervecera para lograr fer- 
mentaciones de mejor calidad y más rápidas. Las empresas mexicanas 
monitorean constantemente los avances que se producen en todo el mundo. 

Estos son algunos ejemplos que afirman a la industria cervecera como 
una actividad que innova también en el espacio mismo de la producción y 
del producto. Si bien muchas innovaciones incorporan los avances logrados 
en otras latitudes y en otros sectores, podemos decir que la industria cervecera 
mexicana ha desarrollado un cúmulo de capacidades propias que le permi- 
ten ser un agente económico que sabe adoptar y adaptar tecnología adecua- 
damente, a la vez que innovar con eficiencia. 



La cervecera no es una actividad pasiva en lo relativo al cambio tecnológi- 
co. Por el contrario, las industrias cervecera y agroalimentaria en general 
mantienen una actividad de innovación. Pese a que, como puede apreciar- 
se, los cambios tecnológicos proceden principalmente de otros sectores. 

Esa industria se vio obligada a desarrollar un importante aprendizaje por 
el uso de la tecnología proveniente de otros sectores y países. Pero lo 
particular es que por ello ha conseguido acumular grandes habilidades, 
primero en la compra e incorporación inteligente de tecnología para 
aprovecharla y seguir creciendo en las escalas de producción. El cuerpo de 
conocimientos tecnológicos y los principios científicos del proceso se han 
convertido en un activo más de las empresas mexicanas. Vigilar y dirigir 
ese aprendizaje tecnológico es una tarea que se ha cumplido en el caso de la 
industria cervecera mexicana. Como resultado, desde los años setenta se 
cuenta con un equipo de investigación tecnológica que vigila todos los campos 
y áreas de cada una de las empresas. 

Las habilidades tecnológicas adquiridas por la industria cervecera mexi- 
cana, en su sentido amplio, que incluye a las actividades no tan directamen- 
te relacionadas con el proceso de producción mismo, fueron creándose 
paulatinamente a lo largo de este siglo. El cuerpo de conocimientos tecno- 
lógicos iniciales constituyeron la base sobre la cual ha logrado percibir cuá- 
les eran las actividades exógenas a la fabricación misma de cerveza que 
debería incorporar y cuáles no (vidrio, papel, empaque, transporte, equi- 
pos metálicos, etc.). Esto la capacita para enfrentar eficazmente en lo fi- 
nanciero y en lo tecnológico las asociaciones con las compañías extranjeras. 

Las capacidades tecnológicas acumuladas se han constituido en una fuente 
de ventaja que se cuida e impulsa. La industria cervecera mexicana ha com- 
prendido que en su sector merece tanta atención el monitoreo y el aprendi- 
zaje de la tecnología externa al sector como la desarrollada dentro de las 
empresas. 

Reconocer, cuidar y potenciar la acumulación de experiencia tecnoló- 
gica por parte de la industria cervecera mexicana le ha permitido colocarse 
entre las actividades agroindustriales altamente exponadoras de México. Y 
es precisamente por ese aprendizaje y por esas capacidades tecnológicas 
acumuladas que consideramos que esta industria puede permanecer por 
largo tiempo en ese lugar. Otras actividades agroalimentarias que antes 
formaron parte de ese grupo exportador, o que hoy toman parte de él, no 
parecen presentar una trayectoria parecida. Además, otras actividades 
agroalimentarias exportadoras dependen mucho más de los ciclos de la de- 



manda mundial o del comportamiento d e  sucedáneos o sustitutos del pro- 
ducto. E n  e l  caso del mercado mundial d e  la cerveza el producto no cambia 
y los nuevos productos (cerveza light, sin alcohol) tienen mercados aún  
pequeños que tardarán en expandirse; y en todo caso, la industria cervecera 
mexicana al parecer está preparada tecnológicamente para competir en esos 
nuevos productos. 
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LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN 
LA PRODUCCIÓN DE LECHE Y LÁCTEOS EN MÉXICO. 

POSIBILIDADES DE DESARROLLO DEL SECTOR 

María del Carmen del Valle Rivera* 

El objetivo de este trabajo es analizar el proceso de modernización en el 
sistema agroindustrial de leche y lácteos en México, observar la capacidad 
de innovación y de asimilación de tecnología, así como evaluar la posibi- 
lidad de desarrollo interno con eficiencia mediante la incorporación de pro- 
greso tecnológico. 

Se parte de considerar al desarrollo científico-tecnológico como una fuerza 
motriz que desempeiía un papel importante no sólo en la producción sino en 
la transformación de las condiciones económicas, sociales y ecológicas. 

¿Por qué la producción de leche? En México ésta ha sido, en términos 
generales, insuficiente e ineficiente. Además, como sistema agroindustrial, 
la actividad lechera en la actualidad tiende a una mayor desarticulación entre 
la producción primaria y la industrial. Finalmente, con la apertura comer- 
cial y la integración en un área de libre comercio con Estados Unidos, se 
perfila la búsqueda de la "complementariedadn a partir de una repartición 
de mercados, según el poder de negociación, lo que implica que el sector 
podría tener pocas posibilidades de desarrollo. 

En primer lugar, porque la cadena productiva de la leche debe conside- 
rarse, dado que se trata de un alimento básico, por su importancia en el ingreso 
y en el empleo rural, así como por su potencial para articular varios secto- 
res productivos. 

En segundo lugar, porque en esta actividad productiva se observa con 
cierta claridad el proceso tecnológico experimentado como parte y conse- 
cuencia de las relaciones sociales que se dan en el interior del espacio 
socioeconómico que es México. 

Particularmente, en este proceso la tecnología ha constituido una fuerza 
productiva, motora del crecimiento de la producción de leche y la diversi- 
ficación en productos derivados. El avance se ha dado tanto en el sector 
agropecuario como en el industrial. 

Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM. 



En tercer lugar, se trata de un sector que ha seguido un patrón tecnológi- 
co muy ligado a los desarrollos en Estados Unidos, fundamentalmente, por 
lo que ha sido muy sensible a la crisis económica general del país y ,  en este 
sector se pueden observar los efectos de las transformaciones que se están 
produciendo en el ámbito internacional a causa de la globalización de los 
mercados, la aparición de nuevas tecnologías, la creciente preocupación por 
el medio ambiente y las transformaciones que se están llevando a cabo en 
escala nacional, ante la continuidad de la política neoliberal y la apertura 
comercial indiscriminada. 

El enfoque adoptado parte de la identificación de los actores sociales del 
cambio tecnológico, que participan en el proceso de producción y realiza- 
ción de los productos. En particular, hay que destacar a los productores, 
tanto los ubicados en la actividad ganadera, como a los que procesan la le- 
che y obtienen productos derivados, lo:; investigadores y las acciones y 
políticas que despliega el Estado. 

LA MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD LECHERA EN MÉXICO 

La ganadería orientada a la producción de leche en México se desarrolló 
hacia 1950, conjuntamente con el establecimiento de grandes empresas 
trasnacionales dedicadas inicialmente a la producción de leches indus- 
trializadas, y con el fuerte apoyo del Estado a partir de una política de fo- 
mento tanto de la ganadería como de las agroindustrias. 

Este desarrollo estuvo vinculado desde sus inicios con la expansión del 
sistema mundial de leche, tanto en la producción como en el estímulo al 
consumo (Del Vaile, 1993). 

Durante el decenio de los setenta, la producción alcanzó un crecimiento 
promedio de 4.2 % anual, desarrollo que fue acompañado de una moderni- 
zación en los sistemas productivos. En la actualidad la producción de leche 
tiene una estructura bimodai, constituida por dos tipos de explotación que 
se conforman de acuerdo con sus características de nivel tecnológico, ta- 
maño y rendimiento: el sistema intensivo con ganadería especializada y el 
sistema de producción con ganadería no especializada. 

El sistema especializado forma su hato con ganado de raza, estabulado, 
que se alimenta a base de forrajes de corte y concentrados. Cuenta con cierto 
autoabastecimiento de forrajes pero también los adquiere por compra. La 
reproducción del ganado es por inseminación artificial, en la mayoría de 
los casos. Recibe atención médica preventiva, no sólo de curación. Cuenta 



con mano de obra especializada o cuando menos con cierta experiencia. Se 
conforma con productores con un alto nivel de integración (Lala, Alpura, 
Gilsa, Boreal, Ultralácteos), por lo que la compra de insumos y la venta de 
productos se realiza por medio de las organizaciones gremiales, aunque 
también hay un buen número de ganaderos que tienen problemas de inter- 
mediarismo. Encontramos ganaderos que tienen altas inversiones en terrenos, 
maquinaria, equipo y ganado; sin embargo, subsiste un grupo de productores 
tradicionales que si bien tienen poco equipo, y sus construcciones son 
antiguas, ya están amortizados. 

En la lechería especializada se tiene acceso a información y se aplican 
innovaciones tecnológicas. Actualmente sus niveles de rendimiento medio 
anual por vaca son de 5 000 a 6 500 litros que se destinan a la pasteurización 
y a la elaboración de derivados lácteos en grandes empresas nacionales. Sin 
embargo, la elevada dependencia de los insumos importados la hace muy 
sensible a los procesos devaluatorios y a los observados en los precios de 
importación (FIRA, Banco de México, 1994). 

La lechería no especializada se localiza fundamentalmente en el trópico. 
Se forma con ganado de cruzas suizo-cebú o holstein, cebú y ganado crio- 
llo. Los hatos son pequeños y medianos, su explotación es a base de prade- 
ras inducidas y mejoradas y con potreros divididos y pastoreo rotacional; la 
reproducción es por monta natural y en algunos casos por inseminación ar- 
tificial. En general se trata de ganadería de doble propósito, en donde la 
producción de leche es complementaria a la del ganado (becerros o novi- 
llos) y se caracteriza por tener una ordeña de tipo estacional. La venta de 
leche es a intermediarios y también a plantas procesadoras fundamental- 
mente de leches industrializadas y de quesos. Se destina a la producción de 
derivados y a la venta directa como leche natural o bronca. Presenta proble- 
mas de sanidad animal, así como de comercialización, conservación y trans- 
porte del alimento (FIRA, Banco de México, 1994). 

La producción de leche comenzó su desarrollo en los setenta y se prolon- 
gó hasta mediados de los ochenta. Posteriormente, en 1989, los volúmenes 
decrecieron hasta llegar a su límite más bajo en todo el periodo. En ese año 
se consolidó la aplicación de la política neoliberal a partir de un compromi- 
so entre los ganaderos, los industriales lecheros y el gobierno. Se puso en 
marcha el programa de transición hacia la autosuficiencia lechera, con el 
objetivo de establecer una vinculación favorable entre la producción prima- 
ria y la industrial con el apoyo del gobierno. 

Según la información oficial, el programa de transición fue positivo, pues 
se inició la recuperación del sector primario, alcanzándose aumentos en la 
producciónde 10% en 1990,9.3% en 1991,4% en 1992 y 6.3% en 1993. 



En 1994 se revierte la tendencia y se sufre una reducción de 1.1 % en el 
volumen producido. 

En la reactivación de la producción influyó ciertamente la recomposición 
y repoblación del hato en los dos sistemas mediante la importación de 
vaquillas y el fácil acceso a los préstamos para ese efecto. Es importante 
destacar que también ha habido incorporación de progreso tecnológico, lo 
que se observa por el aumento en el rendimiento medio anual (RIMA) de pro- 
ducción por vaca. 

En la ganadería especializada, el efecto de las innovaciones tecnológicas 
es más rápido, el RMA por vaca aumenta 4% en 1992 con respecto al año 
anterior (pasa de 5 572 litros en 1991 a 5 746 litros en 1992). En 1993 los 
rangos de rendimiento van de 5 000 a 6 500 litros.' 

La reactivación es más lenta en la lechería no especializada, en donde el 
RMA por vaca en 1991 fue de 1 286 litros y de 1 292 litros en 1992 (aumento 
de 0.05%). 

Actualmente la lechería especializada posee 33 % del hato ganadero y 
produce 70% del volumen total de leche. Mientras que en la lechería tradi- 
cional se encuentra 67% de las vacas ordeñadas que aportan sólo 30% de la 
producción. 

El aumento en el RMA en la ganadería especializada es un indicador de 
los resultados de la utilización de un paquete tecnológico de carácter inten- 
sivo generado en Estados Unidos. Se trata de una explotación intensiva que 
requiere de vacas especializadas en producción de leche a las que se les 
suministra forrajes y concentrados de granos y cereales, de los cuales no 
hay suficiente producción en el país, incluso para el consumo humano. 
Además su manejo requiere de insumos y equipo que en su mayor parte se 
importan. Esta situación origina importantes diferencias en las formas de 
producción, porque únicamente algunos productores han tenido posibilidades 
de operar con fuertes inversiones, otros sólo pudieron acceder a partes del 
paquete. de manera que su actividad no a l d  a ser eficiente y lo más grave 
es que no se ha conseguido asimilar esta tecnología en tanto que no se han 
dado pasos para adaptarla a las condiciones del país. Por esta causa, la apli- 
cación de ese paquete tecnológico generó desigualdades en la capacidad 
productiva, en los costos y rendimientos, en la rentabilidad, en suma, una 
desiguaidad en la capacidad competitiva entre los productores. Así, la moder- 
nización obsemada en este sector en México, se caracteriza por ser con- 
centradora y excluyente. 

' Datos de la SARH. Esr-car &l Subsector Pecuario. varios años. y cálculos de la 
autora. 
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En los últimos años los avances en investigación y desarrollo en los paí- 
ses más productivos han seguido la misma trayectoria de intensificación del 
uso de los recursos, los avances en genética animal permitieron mejorar las 
razas y el empleo de la hormona del crecimiento (somatotropina) ha aumen- 
tado de manera considerable la producción de leche. Los animales mejorados 
exigen un manejo especial y un consumo mayor de granos y forrajes, pro- 
fundizando con ello el empleo de esta tecnología intensiva. 

En México se aplican a la producción y a la comercialización innova- 
ciones tecnológicas que modifican el proceso ganadero: las técnicas para el 
mejoramiento genético del ganado, como inseminación artificial fundamen- 
talmente y en menor medida el transplante de embriones; el empleo de los 
avances de la biotecnología en la cría de ganado, en el mejoramiento de su 
salud con la utilización de vacunas y medicamentos y en el mayor rendimiento 
productivo con la aplicación de la hormona del crecimiento en los Úitimos 
cuatro años. El uso de instalaciones especiales y de equipo de ordeña, de 
tanques de enfriamiento, de transporte en frío y otros que intervienen en el 
manejo del ganado. 

Todos estos productos del desarrollo tecnológico universal están dispo- 
nibles en el mercado internacional. Se considera que en el uso de estas tec- 
nologías no se ha dado un proceso de asimilación en tanto que no ha estado 
articulado a la economía nacional, ni con la agricultura en cuanto a los ali- 
mentos para el ganado, ni a la industria en cuanto al equipo y otros insumos 
empleados en la producción de leche y, tampoco con el sistema de investi- 
gación. Esto se debe en gran parte a la falta de desarrollo de una capacidad 
tecnológica endógena vinculada a las necesidades de la producción. Así que 
la incorporación de progreso tecnológico por transferencia del exterior pro- 
fundiza la dependencia con éste, por lo que su aplicación amplía las necesi- 
dades de importación. 

Al respecto cabe destacar que si bien la mayor intensificación logró avan- 
ces en los rendimientos y en la calidad del producto, en la medida en que los 
insumos y elementos constitutivos del paquete w corresponden a los recur- 
sos y condiciones del país, los resultados. no obstante ser imporíantes. no 
tienen efectos significativos en los costos. 

En estas condiciones, la actividad intensiva ha sido la más afectada por 
las crisis recurrentes. En los ochenta se sufrió un proceso de descapitalización 
por varios factores: reducción de los créditos; baja rentabilidad por altos 
costos precisamente por tratarse de una tecnología importada que no ha te- 
nido un proceso de adaptación a las condiciones del país y por la política de 
control de precios de la leche pasteurizada, que es la agroindustria a la que 
se dirige fundamentalmente el producto de esta actividad. 
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En los primeros años de la década de los noventa, en el caso de la gana- 
dería especializada, el RMA por vaca retomó su ascenso pero en virtud de 
que se mantiene la dependencia tecnológica del exterior y, a pesar de que se 
ha flexibilizado el control de precios en el interior, estos rendimientos no 
alcanzan a mejorar la relación costo-beneficio. El proceso devaluatorio ini- 
ciado en diciembre de 1994 profundizó más la situación, incluso la ganade- 
ría tropical se vio afectada, aunque pudo resistir mejor la crisis. 

Otros elementos importantes contribuyen actualmente a generar una nueva 
crisis en el sector, la baja en la inversión provocada por la pérdida de ren- 
tabilidad en la pasteurización y las altas tasas de interés en los créditos. 

Como resultado de esa situación se han presentado dos tendencias, una 
en el interior de las unidades productivas, en la lechería intensiva se em- 
plean las instalaciones también para el ganado de carne y en la lechería tro- 
pical se impulsó la producción de leche, no sólo con carácter complementario. 

Conviene destacar que este último tipo de ganadería ha mantenido su nivel 
de producción y su RMA, debido fundamentalmente al doble propósito de su 
actividad. Además, se han observado algunos avances derivados sobre todo 
de la organización de productores, como es el caso de Tabasco. Al haberse 
organizado con objetivos económicos por medio de la Unión Ganadera los 
productores tabasqueños lograron llegar hasta el procesamiento, pues abrie- 
ron una ultrapasteurizadora de leche y ampliaron el sistema de comercia- 
lización, que ha sido uno de los cuellos de botella para realizar el producto. 

Por otra parte, el desaliento de los productores en la ganadería intensiva 
y en la pasteurización ha generado la tendencia a utilizar la leche como materia 
prima en la elaboración de productos derivados, porque en ellos se ha con- 
seguido una mayor rentabilidad en virtud de que se expenden en mercados 
libres de control de precios. Sin embargo, este proceso que podría haber 
significado desarrollos hacia adelante de la producción primaria, se ve li- 
mitado con la mayor facilidad para conseguir leche en polvo descremada 
(LPD) de importación por parte de las empresas procesadoras. Así pues, se 
ha generado una ruptura en la cadena productiva, ya que ha estado acompa- 
ñada del creciente empleo de leche importada. 

Actualmente 35 % de la producción de leche nacional e importada se orienta 
a la venta directa como leche bronca, enunmercado sin control sanitario ni de 
precios; 51 % se procesa para el comercio y 14% se destina a programas 
sociales (HRA, Banco de México, 1994). 

La composición del total de leche disponible (consumo nacional aparen- 
te) presenta una alta participación de las importaciones, que actualmente 
constituyen 30 % del consumo nacional aparente. 
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Transformación de leche y derivados 

La industria de productos lácteos es una de las más importantes de la rama 
de alimentos, con una participación de 10 a 12 % , contribuye con 0.6 % del 
PIB total y genera más de 50 000 empleos. Las ventas anuales de productos 
lácteos, según un estudio del Grupo Financiero Serfm (1995), son de alre- 
dedor de 12 500 millones de nuevos pesos. 

La agroindustria de lácteos en su conjunto ha sido una actividad dinámi- 
ca en la que se presenta un importante proceso de concentración de la pro- 
ducción. Puede operar con leche fresca o en polvo. 

La rama se compone de 108 pasteurizadoras, aunque la producción se 
concentra en seis empresas (Lala, Alpura, Boreal, GILSA, Pasteurizadora 
Mexicali y Zaragoza Escobar); 18 establecimientos que elaboran leche con- 
densada, evaporada y en polvo, que en su gran mayoría forman parte de 
Nestlé-Carnation; 1 390 establecimientos dedicados a la elaboración de que- 
so, crema y mantequilla, aunque la producción se concentra en grandes em- 
presas de capital extranjero: Chambourcy, Kraft, Chipilo y algunas de capital 
nacional como Nochebuena. Hay además 357 empresas productoras de cajeta 
y otros lácteos y más de 9 000 establecimientos productores de helados y 
paletas. 

Hay diferencias notables de comportamiento según la línea de produc- 
ción; de ahí que para su estudio la divido en tres: leche pasteurizada, leches 
industrializadas y derivados lácteos, las cuales presentan diferencias en la 
forma en que se abastecen de materia prima, en sus condiciones tecnológi- 
cas, en el origen del capital, en el nivel de concentración y en su compor- 
tamiento en el mercado de productos finales. 

En términos generales, se observa un avance tecnológico sobre todo en 
la conservación de estos alimentos, lo cual es muy importante dada su alta 
perecibilidad. Tales desarrollos inducen nuevos procesos productivos de 
pasteurización y ultrapasteurización; nuevos productos, como las leches 
industrializadas (evaporada, condensada y en polvo) así como otros pro- 
ductos derivados, como leches acidificadas, yogures, leches light, etc., y 
la industrialización de la producción de quesos, crema y mantequilla. Tam- 
bién propicia el desarrollo de la industria de empaques, de sistemas de enfria- 
miento, de conservación de alimentos y de los sistemas de comercialización 
y acopio. 
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La pasteurización ha operado en su mayor parte con capital nacional priva- 
do. Se observa una tendencia a operar con grandes plantas, con capacidad 
para pasteurizar elevados volúmenes de leche, que requieren de fuertes in- 
versiones de capital y el acopio de grandes cantidades de materia prima, a 
semejanza del modelo estadounidense. En función de estas características 
se opera con una integración vertical hacia la producción primaria. 

Se trata de una actividad con un nivel tecnológico alto, igual al que se 
utiliza en los países desarrollados, pero al mismo tiempo se cuenta con plantas 
cuyas instalaciones mantienen técnicas más atrasadas y de menor escala de 
producción. Sin embargo la tendencia es concentrar la producción en las 
grandes plantas. 

El desarrollo tecnológico se ha dado fundamentalmente en la maquinaria 
y el envasado. Se orienta principalmente hacia la conservación del producto, 
el mejoramiento de los procesos, el envase, la presentación y, en los últi- 
mos años, se haobservado también en nuevos productos. Se tiende a automa- 
tizar el proceso y a conseguir una mayor precisión en tiempos y temperaturas 
para mejorar la calidad, así como para aumentar la vida de anaquel. 
Una reciente e importante innovación es la esterilización para obtener 

leche ultrapasteurizada, actividad en. que cristalizan las tendencias del 
desarrollo tecnológico descritas en el párrafo anterior. 

Otro avance es el empleo de carros tanque refrigerados para recolectar 
la leche de los establos y trasladarla a las plantas pasteurizadoras. 

La tecnología de proceso y la de producto están abiertas, tienen libre 
acceso, están más bien incorporadas a la maquinaria, es decir, se adquiere 
con la compra de maquinaria y la asesoría del vendedor. El proceso es re- 
lativamente sencillo pero el equipo automatizado requiere de un mante- 
nimiento especial y de un cuidado sanitario estricto. 

Cabe destacar que una magna empresa es la que produce la mayor parte 
del equipo y de la maquinaria que se emplea en las pasteurizadoras. La 
Tetrapack, no sólo controla las envasadoras y los propios envases, sino que 
recientemente se expandió con la compra de la empresa Alfa-Laval, una de 
las principales proveedoras del equipo y la maquinaria de pasteurización y 
transformación de lácteos, que además se producen en el extranjero. 

La pasteurización ha tenido las siguientes limitaciones: 
Problemas de abasto de materia prima. Ello obedece a la estacionalidad 

de la producción, a que las plantas se ubican en las zonas cercanas al mer- 
cado del producto final y no se cuenta con la infraestructura suficiente y 
adecuada para su traslado. 
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Alto nivel de capacidad instalada ociosa. 
Baja rentabilidad, provocada por la relación precios-costos. Mientras 

la política gubernamental ha controlado los primeros, los costos de produc- 
ción en los sistemas especializados se elevaron más rápidamente que los 
precios internos por el alto contenido importado. 

Maquinaria y equipo de importación, que representa gran dependencia 
del exterior 

En el envase de cartón empleado se depende de grandes empresas del 
extranjero; no se ha logrado conseguir la materia prima nacional necesaria 
para elaborar este tipo de envase para las leches paste&& y ultrapas- 
teurizada. 

Es importante destacar que algunas de estas empresas han modificado su 
estrategia productiva para resolver algunos de los problemas señaíados. Para 
aprovechar la capacidad ociosa del equipo de pasteurhción, éste se está 
usando para procesar jugos e incluso agua. También se están realizando 
alianzas estratégicas con empresas extranjeras para tener acceso a las tec- 
nologías de nuevos productos y continuar con la diversificación productiva. 

Leches industrializadas 

En las leches industriabidas (condensada, evaporada y en polvo) hay una 
elevada participación de empresas trasnacionales, cuya actividad es muy 
dinámica. 

La concentración es, asimismo, muy elevada: la compañía Nestlé, S. A. 
domina el mercado de leche condenda y la Carnation Company el de le- 
che evaporada. Ambas son de capital 100% extranjero. 

Hasta 1984 la Camation producía la leche evaporada. Esta empresa fue 
adquirida por Nestlé Alimentana, con lo que conforma un monopolio y con- 
solida su predominio, ya que su filial es la única productora de leche evapo- 
rada, con azúcar y sin ella, en México. 

También en la fabricación de leche en polvo predomina el capital 
trasnacional. Aunque en este caso participa un mayor número de empresas, 
también se -tiene el papel predominanie de la Nestlé, pues produce 97 96 
de la leche en polvo entera y descremada y 59% de la leche matemizada. 

La tecnología empleada tiene un alto grado de automatización y es de 
carácter cerrado, pues sólo se vende a las filiales. La maquinaria se tiene 
que importar y el uso de patentes y marcas implica una permanente sangría 
para el país. Por ello se mantiene una dependencia tecnológica muy fuerte. 

Su relación con la producción primaria se basa en requerimientos de ele- 
vados volúmenes de materia prima. A diferencia de la pastemkación, la 
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leche fluida puede ser de diferentes calidades y también es posible operar 
con leche rehidratada. La materia prima la abastecen pequeños productores 
a partir de contratos verbales. Las empresas proporcionan asesoría técnica 
y sirven de aval en los créditos. Por su parte, los productores comprometen 
sus ventas con la empresa. 

Además, estas empresas consiguen leche en polvo importada de ma- 
nera que pueden trabajar durante todo el año a toda su capacidad. 

Las técnicas modernas de venta, con el empleo de la publicidad comer- 
cial, les ha permitido ampliar su mercado incluso hasta los sectores de ba- 
jos ingresos, aunque en una mínima cantidad. 

Derivados lácteos 

La producción de derivados lácteos, queso, crema y mantequilla, es de las 
líneas más dinámicas de la rama, fundamentalmente porque ha gozado de 
un mercado libre de control de precios. La actividad se ha caracterizado 
por la participación de numerosos establecimientos de tipo familiar, pero 
en escala industrial se presenta un proceso de concentración muy importan- 
te, ya que alrededor de 2% de los establecimientos elabora aproximadamente 
la mitad de la producción total. 

Por último, debe señalarse que si bien hay un mayor número de estable- 
cimientos artesanales, en la producción industrial continúan siendo las más 
fuertes las grandes empresas de capital trasnacional, aunque se observa una 
participación importante de empresas mexicanas. 

La tecnología es diversa, desde la de tipo doméstico hasta la más avan- 
zada. Hay una fuerte dependencia en materia tecnológica, especialmente 
por tratarse de filiales de trasnacionales, a las que se paga por patentes y 
marcas. La maquinaria hay que importarla. 

Las empresas nacionales tienen también otras limitaciones: escasa asig- 
nación de recursos a investigación y desarrollo, personal poco capacitado, 
falta de información tecnológica; sus actividades se basan en la experiencia 
sobre lo conocido, los equipos son poco confiables y las personas que están 
al frente de las empresas dedican poco tiempo al desarrollo de nuevas ideas. 
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ELEMENTOS PARA CARACTERIZAR LA CAPACIDAD 

TECNOL~GICA DE LA RAMA 

Los productores 

Con el fin de aproximarnos a definir la capacidad tecnológica de la rama, se 
hizo una exploración en una muestra de empresas productoras de lácteos. 
Se encontró que las pequeñas y medianas tienen una profunda falta de con- 
ciencia del papel estratégico de la tecnología y un alto porcentaje adquiere 
conocimientos por autoaprendizaje. No manejan fuentes de información 
importantes como patentes y normas técnicas; sólo se utilizan con frecuen- 
cia, y no por la mayoría, libros o manuales para satisfacer necesidades de 
diversas áreas de las empresas 

Por su parte, los grupos ganaderos no han tenido interés en estimular 
líneas de innovación, ni siquiera corren el riesgo de hacer algunas adapta- 
ciones sencillas, de acuerdo con los recursos con que cuenta el país. Los 
productores más capitalizados tiene acceso a los conocimientos provenien- 
tes de otros países y reciben asesoría de las grandes empresas proveedoras 
de insumos. 

Investigación y desarrollo 

La investigación y desarrollo (ID) en esta rama, en escala internacional, se 
orienta a elevar la calidad, y la vida de anaquel de los lácteos así como a la 
producción de maquinaria y equipo. Se pone el acento en la reducción de 
costos, el aprovechamiento de energéticos así como en la búsqueda de una 
mayor automatización de los procesos. 

En México, las empresas de capital nacional no tienen programas de ID; 

en general la tecnología se consigue por medio de la compra de maquinaria 
al extranjero, que va acompañada de asesoría técnica. 

En el caso de las empresas trasnacionales, sus filiales establecidas en 
México no hacen ID, en general se consigue la tecnología por medio de 
empresas especializadas, en alguna parte del mundo, o bien de la asistencia 
técnica que les proporcionan sus matrices. 

En México la ID se realiza fundamentalmente en los centros de investi- 
gación del Estado y en las instituciones de enseñanza superior. Por desgra- 
cia no existe vinculación de esta actividad con la industria. En el caso de la 
ganadería, la relación ha sido únicamente la del extensionismo, pero esta 
actividad se suprimió en las dependencias del Estado, dejándose un vacío 
importante que no se ha podido cubrir con la asesoría que venden los espe- 



cialistas privados, pues sólo abarca a los productores que están en condicio- 
nes de pagarla. Ahora el extensionismo sólo lo practican algunas institucio- 
nes de educación superior. 

La ID en la producción primaria de leche: 
El organismo gubernamental que incide en esta actividad es la Secreta- 

ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), por medio de 
sus escuelas de educación superior (Universidad Autónoma Chapingo y 
Colegio de Postgraduados, entre otras) y del Instituto Nacional de Investi- 
gaciones Forestales y Agropecuarias (LNIFAP). 

El INIFAP destaca por su cobertura nacional, cuenta con centros de in- 
vestigación para sistemas producto con atención en salud animal, especiali- 
zados en microbiología, parasitología y fisiología. Realiza investigación y 
apoya la transferencia por medio de los centros experimentales (antes del 
recorte eran 21, localizados en distintas partes de la República). 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), es otro orga- 
nismo de carácter público que participa en estas actividades, cuenta con dos 
dependencias; la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FMV~Z) y 
la Facultad de Estudios Superiores (FES) de Cuautitlán. 

En la F M V ~ Z  se trabaja en 22 líneas de investigación. Destaca la labor 
de siete Centros de Enseñanza, Investigación y Extensión (CEIGT), de ellos 
los más importantes son: 

- Martínez de la Torre, sobre ganadería tropical. Cuenta con 22 investi- 
gadores. 

- Cuatro Milpas, sobre producción bovina y caprina y sobre producción 
de leche en el altiplano. Tiene cinco académicos. 

- Rancho San Francisco, sobre ganado de carne de bovino. Participan 
de cinco académicos. 

- Chapa de Mota, Centro agrosilvopastoril. Cuenta con cinco académi- 
cos. 

La extensión en estos centros abarca cursos de capacitación a ganaderos, 
especialistas y técnicos, visitas a productores y la realización de un "Día 
del Ganadero" en el que se presentan resultados. 

En la consulta realizada en los centros de investigación se encontró que 
en el CEIGT de Martínez de la Torre se ha desarrollado una propuesta para la 
producción ganadera basada en el uso adecuado del recurso forrajero. Se 
parte de considerar que 27 % de la superficie de México es trópico y tiene 
un alto potencial ganadero. 
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Funciones del CEIGT 

Formación de personal técnico debidamente capacitado. 
Generación de tecnologías apropiadas de producción por medio de la 

investigación. 
Divulgación de sus investigaciones. 

Las líneas de trabajo del CEIGT se encuentran en los siguientes módulos 
de producción: 

Producción de vaquillas F1, holstein-cebú. 
Producción de leche. 
Producción de carne, bovinos y ovinos. 
Producción acuícola. 

En este centro, actualmente se desarrolla una tecnología para optimizar 
la eficiencia productiva ganadera tropical de doble propósito, para difundir 
en el sector sistemas de producción integrales que sean rentables y utilicen 
adecuadamente los recursos. En esta perspectiva se incluyen los siguientes 
trabajos: 

La producción de vaquillas F1, acompañada de investigación sobre 
sistemas de crianza y desarrollo que permitan incorporar vaquillas al hato 
productivo a una edad más temprana. 

Investigación sobre pastoreo de alta densidad para optimizar el recur- 
so forrajero. 

Lo anterior permite el incremento de la carga animal por hectárea, el 
mejoramiento de la calidad de los suelos y de la pradera y el uso del cerco 
eléctrico, todo lo cual se refleja en menores costos de producción. 

El modelo abarca hasta la comercialización y los procesos industriales. 
En este último punto se toma en cuenta la estacionalidad de la producción 
con la idea de buscar un proceso que proporcione a la leche una mayor vida 
de anaquel y conservarla en polvo, por ejemplo para las épocas en que no 
hay producción. 

Se tiende a la intensificación pero considerando los matices de las condi- 
ciones ecológicas de cada área, se busca la articulación con la agricultura, 
por una parte, y con el sector comercial, por otra. 

La ID en la producción de lácteos. En consulta con empresas y con 
especialistas encontramos que existe un elevado déficit en la formación de 
profesionales y en el desarrollo tecnológico en el área de lácteos en general. 

No hay carrera de formación de lactólogos, s610 tecnológos e ingenieros 
en alimentos. Se adquiere o se pretende una especialización, mediante el 
trabajo de tesis, ya sea de licenciatura, maestría o doctorado. 
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En un trabajo del doctor Pablo Pérez Gavilán (1994), encontramos 
indicadores que ilustran lo limitado de esta especialización. De un análisis 
de tesis realizadas en diez años (1980-1990) en las principales universidades 
y centros de educación superior del Distrito Federal y zonas cercanas, se 
encontró que 182 abordan diferentes temas sobre leche y 1ácteos.y arrojan 
el siguiente resultado: el tema más estudiado es el económico, le sigue el de 
control de calidad y,  finalmente se encuentran los estudios sobre la produc- 
ción, los aspectos nutricionales y normativos, tema este último de gran 
importancia en la actualidad pero del que se ocuparon muy pocos trabajos. 
En términos generales, esta revisión nos indica que la investigación es de- 
ficiente en cantidad y calidad y falta personal capacitado. 

Existen maestrías en alimentos en la Universidad Iberoamericana, en la 
Facultad de Química de la UNAM, en la Escuela de Ciencias Biológicas del 
IPN y en otras universidades fuera de la zona metropolitana: Sonora, 
Guaymas, Durango, Chihuahua, Querétaro y Guadalajara. 

El doctorado más cercano es el de Biotecnología, del CCH de la UNAM. 

Finalmente, se detectaron tres grupos de ID en México que trabajan en 
esta área: 

Departamento de Biotecnología, de la Universidad Autónoma Metro- 
politana (UAM), plantel Iztapalapa. 

Facultad de Química, UNAM. 

Instituto de Biotecnología, UNAM. 

Los organismos que tienen estrecha relación con la producción: 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
La CNG (asociaciones locales con cuando menos diez ganaderos). 
Asociaciones de profesionales. 

Las instituciones de investigación y de educación superior siguientes: 
INIFAP. 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, UNAM. 

UAM. 

Universidad Agropecuaria Autónoma "Antonio Narron. 
Universidad Autónoma de Chapingo. 
Colegio de Postgraduados. 

Los organismos de la industria: 
Canilec. 
Canacintra. 

Existió un Instituto Nacional de la Leche, gubernamental, que luego se 
transformó en la Comisión Nacional para Fomento y Aprovechamiento de 
la Leche, A .C., y finalmente desapareció. 

A manera de resumen cabe destacar cómo el proceso de desarrollo tecno- 
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lógico fue generando un sector productivo de rasgos "altamente idio- 
sincráticos" (Katz. 1986), que lo hace diferente a su correspondiente en los 
países desarrollados: 

I ]  Se trata de industrias que imitan desarrollos técnicos ocurridos varios 
años antes en el mundo industrializado. O cuyo uso no está aprobado en los 
países desarrollados. 

21 La producción se destina al mercado interno el cual se conforma de 
grupos minoritarios de altos y medianos ingresos, que significa una seria 
limitación para el crecimiento que lleva a la diversificación orientada a los 
productos muy elaborados e incluso a modificar la presentación del pro- 
ducto. 

S ]  La existencia de un mercado protegido impidió la integración produc- 
tiva; se puso atención a los procesos más cercanos al consumo final y tecno- 
lógicamente más sencillos y quedaron pendientes los bienes de capital y los 
procesos de mayor complejidad. Esta situación se ha agravado ahora por la 
apertura comercial que propiciará aún más la dependencia de proveedores 
extranjeros. 

4] Se generó un tipo de planta ineficiente en tanto que maneja volúmenes 
menores a los que requiere su capacidad instalada, de tal manera que un 
alto porcentaje de ésta permanece ociosa, aunque en los últimos años se ha 
buscado utilizarla con el procesamiento de otros productos. Así, en el caso 
de las pasteurizadoras (Alpura) se han diversificado a la pasteurización y 
envasando de jugos y hasta agua. 

5] En el campo se presentan problemas más específicos, que afectan al 
sistema ecológico por la destrucción de bosques, lo que significa, además 
del desperdicio de recursos, una pérdida difícilmente reparable para las 
condiciones de vida de la población. 

6J Si bien la mayor parte de la producción de leche se obtiene de los sis- 
temas especializados, éstos se encuentran debilitados porque se ubican en 
regiones con problemas de escasez de agua y emplean insumos del exterior; 
en cambio, en el trópico encontramos un gran potencial que hace falta apro- 
vechar racionalmente. Es en estas zonas donde se puede iniciar una labor 
de vinculación entre productores e instituciones de investigación para in- 
corporar innovaciones tecnológicas que permitan alcanzar ciertos niveles 
de competitividad. 

Los retos que se enfrentan no son fáciles de remontar, la misma política 
que ha abierto el mercado desregula la actividad económica y se integra, en 
este caso, en una zona de libre comercio con Estados Unidos, lo que entra- 
ña un esfuerzo mayor para los productores de lácteos, quienes no sólo ten- 
drán que producir, sino que deberán hacerlo competitivamente en cuanto a 
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precios, calidad y diversificación de sus productos. El mismo esfuerzo se 
requiere para los productores de leche fresca. 

En una alternativa de proyecto más amplio debemos avanzar en dos di- 
recciones para conseguir una mayor asimilación de las formas de produc- 
ción más tecnificadas, con tecnologías alternativas que usen más intensamente 
insumos nacionales y tengan una mayor integración con la industria de 
materiales intermedios y de bienes de producción. 

A mediano plazo esto se puede lograr si se crea un núcleo endógeno, que 
dé respuesta a las necesidades de la producción en las condiciones de nues- 
tro país, que considere la selección y capacidad de adaptación e incluso la 
generación de innovaciones tecnológicas que permitan reducir la brecha en 
los sistemas especializados, cuando menos en cuanto a la disminución de 
costos, y que busquen y practiquen formas de producción más adecuadas a 
las condiciones geográficas, que al mismo tiempo hagan posible un mayor 
aprovechamiento de los recursos naturales. 
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ESTRUCTURA ACTUAL DE LA INDUSTRIA 
SEMILLERA EN MÉXICO ANTE 

EL CAMBIO INSTITUCIONAL 

Guillermo Pérez Jerónimo* 
Eduardo Benítez Paulín** 

La semilla contiene en sí misma la evolución de las diferentes tecnologías 
aplicadas sobre ella o sobre las plantas de donde proviene con el fin de ampliar 
sus capacidades productivas. Asimismo, a partir de ella se articulan diver- 
sas actividades industriales y comerciales que participan en la competencia 
por el mercado. 

En la actualidad la semilla ha cobrado una importancia inusitada en el 
mercado internacional de bienes ya que representa en forma sintética una 
innovación tecnológica que requirió un amplio soporte financiero para pro- 
gramas de investigación y desarrollo. Por esa razón, quien actualmente 
obtiene nuevas variedades mejoradas de plantas demanda protección legal 
para resguardar sus inversiones y tener el usufructo exclusivo de ellas. 

El desarrollo de la industria semillera en México tiene varias vertientes 
para su análisis; una es la amplia biodiversidad del territorio nacional y la 
diversa tecnología agrícola nativa generada por milenios y que ha hecho 
posible la evolución y el resguardo de tal biodiversidad; la otra vertiente se 
inscribe en la transferencia internacional de la tecnología biológica produc- 
to de la investigación científica formal. 

Convencido de que el desarrollo agrícola es una condición necesaria para 
la industrialización y el crecimiento general del país, el Estado mexicano 
optó en la década de los cuarenta (1943) por crear una fuerte infraestructura 
para transferir los adelantos que en materia de tecnología biológica se lo- 
graban en los países desarrollados, concretamente en Estados Unidos. 

Como resultado de esa vía de desarrollo agrícola se creó una red de cam- 
pos experimentales y un sistema de educación e investigación agrícolas para 

* Depariamento de Producción Agrícola y Animal, UAM-Xochimilco. 
** Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 



formar personal capacitado para producir tecnología adaptable al país a partir 
de la tecnología prototipo del exterior. 

Este modelo de innovación tecnológica en la agricultura, inducida princi- 
palmente por el Estado, se consolida en 1961 con la formación de un primer 
núcleo generador de tecnología, conformado por el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas (INIA), la Productora Nacional de Semillas (Pro- 
nase), el Sistema Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), 
el Registro Nacional de Variedades de Plantas (RNVP) y un Comité Evaluador 
de las mismas (CCVP), que queda representado en el siguiente esquema: 

Articulado a este núcleo se conformó otro para que se encargase de trans- 
ferir al sector productivo la tecnología generada. En este segundo núcleo, 
también de empresas estatales, participaban principalmente el Servicio 
Nacional de Extensión Agrícola, el Banco Nacional de Crédito Rural 
(Banrural) y la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera (ANAGSA); lo 
que quedaría representado en el siguiente esquema: 

Extensión agrícola -+ Banrurai -+ ANAGSA 

De lo anterior se puede apreciar que en la estrategia del desarrollo agrí- 
cola del país tiene preeminencia el sector público, con una política de fo- 
mento y control sobre la generación y transferencia tecnológica. 

La tecnología de la variedad mejorada de plantas cultivadas se desarro- 
lla y consolida en el periodo de 1943-1982, en que los protagonistas fueron 
las empresas públicas. La iniciativa privada aparece en el decenio de los 
sesenta, enfocada a la parte más dinámica del mercado de insumos agríco- 
las (maquinaria y agroquímicos) y a la comercialización de semillas que el 
sector público no tenía capacidad de producir y comercializar. 

La tecnología que generó el sector público tenía como característica fun- 
damental la de ser un bien público, de libre acceso, no apropiable por al- 
guien en particular para el usufructo exclusivo y tenía el propósito de permitir 
al país un abasto alimentario por lo menos en granos básicos y no el de bus- 
car la competitividad en los mercados internacionales. 

Como consecuencia de la caída del precio internacional del petróleo 
y del elevado endeudamiento del país, en 1982 se aplicaron políticas de ajuste 
que provocaron una brusca contracción del gasto público que desaceleró el 
crecimiento de la economía. 



A partir de 1983 el gobierno mexicano puso en práctica políticas de cambio 
estructural que condujeron a la economía mexicana a otro patrón de desa- 
rrollo cuyo rasgo esencial es su nuevo tipo de inserción en los mercados 
internacionales mediante la apertura comercial, el repliegue productivo del 
Estado y el fortalecimiento de las fuerzas del mercado (Aboites, 1995). 

El repliegue productivo del sector público (contracción del gasto públi- 
co) ha sido ruinoso, principalmente en las actividades en las que el sector 
público ejercía un control exclusivo, como es el caso del sistema de genera- 
ción y transferencia de tecnología agrícola. La severidad del plan de ajuste 
dejó sin financiamiento actividades estratégicas para el desarrollo agrícola 
nacional. 

En este entorno, se han delineado nuevos protagonistas que manejan la 
industria semillera en México. En primer lugar se identifica a la empresa 
trasnacional como la única con amplia capacidad para realizar actividades 
de investigación y desarrollo y por tanto generar nuevas variedades 
mejoradas; en segundo está el sector oficial con presupuesto sumamente 
reducido, en tercero la empresa privada nacional con escasa capacidad para 
realizar actividades en investigación y desarrollo y cuya actividad principal 
es multiplicar y comercializar semillas; en cuarto, el llamado "sector so- 
cial", formado por patronatos, uniones de productores, sociedades de pro- 
ducción rural que multiplican y comercializan semillas; en quinto término 
aparece el sector marginal de tecnología tradicional, con creciente desven- 
taja tecnológica en comparación con los otros sectores, pero el cual es el 
único sector que conserva, mejora y protege en cierta medida el germoplasma 
nativo en por lo menos 30 000 nichos ecológicos en todo el país. Finalmen- 
te, desplazándose en todo el sector productivo aparece el comercio fraudu- 
lento de las semillas pintadas. 

Como consecuencia de la inserción a la economía mundial, el Estado 
mexicano se ha visto en la necesidad de signar diversos convenios interna- 
cionales (GAP, hoy OMC; TLC, UPOV) que lo obligan, entre otras cosas, a 
legislar sobre la protección de la propiedad intelectual en todas las áreas 
tecnológicas. 

Ante este planteamiento, el gobierno mexicano elabora una legislación 
para proteger el derecho de los obtentores de nuevas variedades vegetales con 
el fin de tener acceso a la transferencia internacional de tecnología y arribar 
a los mercados internacionales. 

Nuevamente estamos con las mismas preocupaciones que en el decenio 
de los cuarenta, jcómo acceder a las nuevas tecnologías de los países líderes?, 
pero ahora con el agravante de que se sufre una profunda crisis económica 
y la virtual desaparición de las empresas estatales generadoras de tecnología. 
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Es pertinente pregmtamos cuál debe ser la estrategia del Estado mexi- 
cano y cómo debe organizar la investigación para suministrar nuevas varie- 
dades mejoradas a todos los sectores de productores agrícolas, para lograr 
tanto la autodiciencia aümentaria como la competitividad en los merca- 
dos internacionales. 

TRANSFFBENCIA INTERNACIONAL DE TECNOLOGÍA 

Como producto de la inversión pública y privada en investigación y de- 
sarrollo, los países industrbkub habían logrado ya, en 1930, adelantos 
importantes en materia de tecnología agropeamia que los situaba a la van- 
guardia en la oferta internacional de tecnologías. En efecto, la industria 
mecánica había desarrollado maquinaria e implementos agri'colas que re- 
levaron definitivamente tanto la mano de obra como la tracción animal; 
los fertihantes químicos y las semillas mejoradas de alto rendimiento sus- 
tituyeron la oferta inelástica de tierras agrícolas, es decir; lo que antes se 
producía en cinco hectáreas ahora es posible obtenerlo en una (Ruttan y 
Hayami, 1989). 

Estas tecnologías, que provenían de la industria química, de la mecánica 
y de la biológica, empezarían a d i ídkse ,  ofrecerse y transferirse intema- 
cionaimente . 

Por medio del mercaáo se difundieron rápidamente las tecnologías me- 
cánicas y químicas (tractores, fertilizantes e insecticidas), introduciéndose 
las extensiones que se abrían a la agricultura de riego (La Laguna, Noroes- 
te, Bajío y Noreste) en el caso mexicano, donde comenzaron a usarse sin 
ninguna adaptación especial tanto maquinaria como agroquímicos. 

Sin embargo, la transferencia directa de tecnología biológica de los 
@ses desarroliados hacia los en desarrollo fue un fracaso. El caso más 
ilustrativo lo ofrece la obtención del maíz hirido. El desarrollo de éste se 
ha presentado como la contribución más importante de la biología aplicada 
en la primera mitad del siglo xx (Ruttan y Hayami 1989). Su descubrimien- 
to en Estados Unidos revolucionó la producción y el rendimiento por uni- 
dad de superficie a partir de 1930. Sin embargo, varios factores se combinan 
para limitar la adaptabilidad geográfica de los mamaices híbridos: son espe- 
cialmente sensibles a los cambios de temperatura y de fotoperiodo, al sumi- 
nistro de humedaó y a una serie de patógenos, de tal forma que la mayoría 
de las variedades híiridas son exclusivas de la localidad donde se genera- 
ron. El proceso de obtención de un material híbrido es el que le confiere 
esta restricción adaptativa. Además, la progenie de la segunda generación 
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de un híbrido tiene un rendimiento marcadamente inferior en relación con 
su progenitor; al agricultor no le conviene guardar semilla de su propia cose- 
cha, sino que debe comprar nueva semilla hírida en cada ciclo agri'cola. 
En consecuencia, el éxito del desarrollo y de la difusión de las variedades 
comerciales del maíz híírido dependió de la evolución de un sistema nacio- 
nal cada vez más complejo de investigación, desarrollo, distribución y edu- 
cación agrícola que implicaba una colaboración estrecha entre todos los 
organismos públicos participantes en esta tarea. 

LA NUEVA COMPOSICIÓN DE LA INDUSTRIA SEMILJXRA 

El repliegue productivo del Estado va ha tener efectos devastadores en to- 
dos los aspectos de la economía nacional. 

A partir de 1985 es notable el deterioro que empiezan a experimentar 
todas las empresas paraestatales que aún no se habíí privatizado. Tal es la 
suerte que corrieron las empresas estatales, que generaban y transferían 
la tecnología agrícola. El sistema de investigación y producción de semillas 
mejoradas ~~r~m-Pronase  se va reduciendo al igual que el sistema que p 
sibilitaba la transferencia de tecnología (Banrural y la ANAGSA) hasta que 
finalmente se desarticulan en 1990. Todo el sistema de generación y trans- 
ferencia de tecnología estatal sufre tal descomposición que la Pronase pier- 
de la capacidad de producir semilla mejoraday sólo se limita a cuatro cultivos 
básicos (maíz, frijol, trigo y arroz), retirándosele el presupuesto federal. 

El Banrural se vio imposibilitado para exigir a sus acreditados el uso 
de semillas'mejoradas recomendadas por la Secretaría de Agricultura como 
condición para el otorgamiento del crédito. Antes de 1985, la Pronase ven- 
día hasta 65 % de sus materiales por este medio. 

El colapso del sistema oficial en esta materia permitió que las empresas 
privadas, nacionales y trasnacionales, imunpieraneneste ampo, que apesar 
de sus vaivenes no deja de ser un atractivo, pues deben cubrirse las necesi- 
dades de semilla para 14 millones de hectáreas aproximadamente. 

En efecto, de manera conjunta los nueve cultivos (arroz, frijol, maíz, 
trigo, algodón, soya, cebada, sorgo y cártamo) que ms ocupan en este análisis 
demandan en cada ciclo agrícola aproximadamente medio millón de tonela- 
das de semilla certificada, para los 14 millones de hectáreas, cuya cobertu- 
ra teórica, por otro lado, apenas ha llegado a 30% en los Últimos ciclos 
agrícolas, como se observa en la gráfica 1. 

Si bien es cierto que la presencia de la empresa privada, tanto nacional 
como trasnacional, de semilias opera en el país desde los años sesenta, és- 
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GRÁFIcA 1 
COBERTURA TEÓRICA CON SEMILLA CERTIFICADA 

DE LOS NUEVE PRINCIPALES CULTIVOS: MAÍz, ARROZ, SORGO. TRIGO, 

FRIJOL, ALGODÓN, SOYA, CEBADA Y CÁRTAMO 

(Porcentajes) 

FUENTE: Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

tas se dedicaban a importar y comercializar semillas de hortalizas, frutas, 
algodón y pastos. Su estrategia consistía en ofrecer en sus establecimientos 
la semilla, el fertilizante, la maquinaria y el asesoramiento para el mejor 
uso de este paquete. La empresa trasnacional se caracterizó por ser un or- 
ganismo clave en la expansión de nuevos cultivos en áreas de riego o de 
buen temporal (sorgo, soya y cártamo) que transformó el patrón de cultivos 
en el agro mexicano (Barkin y Suárez, 1983). 

En 1968 se creó la Asociación Mexicana de Semilleros, A.C. (AMSAC) 
para que organizadamente enfrentaran las restricciones que imponía la le- 
gislación mexicana en materia de semillas en materia de importación, ex- 
portación e investigación. 

La estrategia de las empresas nacionales de semillas fue importar semi- 
llas comerciales y también materiales "básicos" de Estados Unidos para 
multiplicarlos y comercializarlos. 
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Para el decenio de los setenta se habían establecido en el país unas 17 
empresas trasnacionales (Barkin y Suárez, 1983). Traían el material básico 
de sus casas matrices en Estados Unidos y la mayoría estableció plantas 
beneficiadoras y bodegas refrigeradas para preservar la germinación de las 
semillas. De esta manera controlaron el comercio de semillas de cultivos 
con mayor rentabilidad (sorgo, hortalizas y oleaginosas). 

A principios de los setenta aparecieron en el mercado nacional de se- 
millas las asociaciones de productores, caracterizándose por el manejo de 
volúmenes considerables de semillas mejoradas (trigo, arroz, soya, cártamo, 
garbanzo, algodón, cacahuate y algunas hortalizas) en las zonas más prós- 
peras del país. Dichas asociaciones siguieron recibiendo material básico del 
INIA (hoy INIFAP) para muitipiicarlo y comercializarlo; también financian 
actividades de investigación de este Instituto, concentrando sus actividades 
en semillas de mercado seguro. 

Si bien la empresa privada opera en México desde 1960, es con la nueva 
legislación sobre producción, certificación y comercialización de semillas 
que se convierte en el protagonista de la industria semillera del país. 

La nueva Ley de Semillas desregula las importaciones, permite que la 
certificación de las mismas la efectúen particulares, no restringe la libre 
circulación de semillas, permite el acceso a los materiales básicos del INIFAP 

y señala que la investigación no es exclusividad de éste. 
Podemos interpretar que esta ley abre un espacio de gran libertad para el 

comercio de "semillas mejoradas". 
Un análisis más detallado de la industria semillera nos muestra ciertas 

tendencias de su comportamiento: 
I ]  Se han delineado tres sectores: oficial, privado y de productores, cla- 

ramente definidos por el tipo de actividad que realizan dentro de la industria 
semillera, por el volumen de semilla que manejan, por sus capacidades tecno- 
lógicas y por el monto de sus inversiones en investigación y desarrollo. 

21 Sobresale el hecho de que cinco empresas trasnacionales: Semillas 
Híbridas Dekalb, Híbridos Pioneer de México, Asgrow Mexicana (recien- 
temente adquirida por empresarios mexicanos), Cargill de México y Northurp 
King, tienen capacidad para realizar actividades de investigación y desa- 
rrollo, producción, mercadotecnia y comercialización de semillas, y so- 
lamente dos nacionales, Ceres Internacional y Semillas Tacsa, pueden 
realizarlas (López y Pereira, 1994). 

El sector oficial ha perdido capacidad de realizar actividades de merca- 
dotecnia y de comercio, en tanto que el sector social, compuesto en su mayor 
parte por asociaciones de productores agrícolas, centra su actividad en la 
producción y comercialización de semillas. 
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3J En la inversión en fitomejoramiento, para maíz por ejemplo (cuadro 
l), se observa que en 1992 el sector público todavía participaba con 59% y 
el sector privado con 41 X (López y Pereira, 1994). Sin embargo, según 
declaraciones del Director del INIFAP para 1995 éste no cuenta con presu- 
puesto para tal actividad, lo que coloca al sector privado automáticamente 
con proporciones de casi 100% de inversión, aunque realmente no hayan 
incrementado sus inversiones. 
4 Con respecto a la producción de semillas certificadas (de los nueve 

cultivos señaiados), por sector productivo y por año, podemos observar 
(gráfica 2) que a partir de 1986 la producción del sector oficial empieza a 
declinar casi linealmente de 150 000 toneladas en 1985 a U) 000 en 1994, en 
tanto qiae el sector particular se sitúa alrededor de las 100 000 toneladas en 
1994. También se obsenra que la producción de semillas ha descendido de 
modo notable en los tres sectores. 

Sector 

Zversión total en 
mejoramiento 
(millones de Número de jitomejoradores 

nuevos pesos) Lic./M. C. Doctorados Total 

Sector público 
INIFAF' 

Otros 
Total 

Sector privado 
Compañías nacionales 0.7 10 O 10 
Compañías multinacionales 3.8 19 5 24 
Total 4.5 29 5 34 

Participación del 
sector privado (X) 41.0 30 45 3 1 

FUENTE: López Pereira y García (1%). 
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GRÁF~CA 2 
PRODUCCIÓN DE SEMJLLAS CERTIFICADAS POR S E m R  PRODUCIlVO 

(Miles & t0neiaaiz.s) 

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos est?dísticos del SMCS. 1m. 

Como se aprecia el sector particular cubre con rapidez los mercados de 
semillas que no le eran atractivos hace unos cinco aMs, como el caso del maíz 
(gráfica 3). Las políticas de precios atractivos, como es el caso & Sinaloa 
donde las empresas Pioneer y Asgrow compiten c m  ventaja con los materhies 
del INIFAP-Pronase; estas empresas han imoducido al mercado sus propios 
híbridos o inclusive materiales semiteminados por el CIMMYT, ya que este 
Centro Internacional mantiene la política de libre acceso a sus materiaies. 

El caso del trigo también merece una atención aparte. En la gráfica 4 se 
observa que el sector particular tiene una participación en el mercado muy 
por encima a la del oficial. Sin embargo, son pequeSos empresarios nacio- 
nales los que concurren al mercado ya que a las empresas trasnacionales no 
les interesa producir semilla mejorada de un cultivo autógamo cuya sem& 
de la cosecha comercial la retiene el q g i d b r  para no volver a comprar 
semilla certificada por varios años; lo mismo sucede con el íiijol. 

En el caso del sorgo, un cultivo en áonde el sector particular ha tenido 
exclusividad, se observa (gráfica 5) que a partir de 1989 empieza a haber 
una fuerte contracción en el mercado de semiüas de este cultivo ya que las 
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GRARCA 3 
PARTICIPACI~N EN LA PRODUCCIÓN DE SEMILLA 

CERTIFICADA DE M ~ Z  POR ANO Y POR SECTOR 

(Toneladas) 

5 0 0 0 0 ~  Oficial 

q ,rticu,ar 
40 000, 

1 social 
1 

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos estadísticos del snics, 1995. 

GRÁFICA 4 
PARTICIPACI~N EN LA PRODUCCI~N-DE SEMILLA 

CERTIFICADA DE TRIGO POR ANO Y POR SECTOR 

(Toneladas) 

Oficial 

Particular 

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos estadísticos del snics, 1995. 
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GRÁFICA 5 
PARTICIPACI~N EN LA PRODUCCI~N DE SEMILLA 

CERTIFICADA DE SORGO POR ANO Y POR SECTOR 

(Toneladas) 
50 o o o r i  Oficial 

l 
Particular 

Social 

l 

l i  1 1 1  l 

20 o00 

10 000 

o 

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos del snics, 1995. 

empresas agroindustriales prefirieron importar el grano comercial ya que 
se podía conseguir un menor precio en los mercados internacionales de gra- 
nos. Las empresas particulares de semillas redujeron su producción en es- 
pera de que este cultivo repunte. 

Existe también el sector de productores marginales y semimarginales que 
no concurren al mercado de semillas mejoradas, sino que ellos mismos pro- 
ducen las suyas. 

En el cuadro 2 se aprecia que en las siembras de temporal las variedades 
nativas cubren 82 % de la superficie y en el ciclo de otoño-invierno (de rie- 
go) las variedades criollas cubren 48% de la superficie sembrada, lo que 
muestra la importancia y el potencial de estos materiales, aunque también 
podríamos afirmar que falta difusión de los materiales mejorados o no exis- 
ten variedades mejoradas para 80% de la superficie que se siembra bajo 
temporal. Lo que resulta más desalentador es observar que casi 50 % de la 
superficie con riego está desaprovechada pues no se siembra con varieda- 
des mejoradas, cuyo potencial de rendimiento está muy por encima de lo 
que se espera con las variedades criollas. 
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Superficie 
Ciclo y variedad % 

Primavera-verano 
Nativas 82.2 
Mejoradas 17.8 

H-507 3.2 
Tuxpeño 2.5 
H-503 1.4 
Tacea B4 1.2 
Celaya 2 0.5 
Otros 9.0 

Otoiio-invierno 
Nativas 48.4 
Mejoradas 51.6 

Pioner 3 147 7.8 
Growers 2340 6.1 
Growers F-6 5.1 
H-422 3.3 
Asgrow 132 3.1 
Asgrow 405 2.9 
Breve Padilla 2.5 
Tuxpeño 1.9 
H-507 1.3 
Llera 3 1 .O 

Densidad de siembra 
fkg/W 

Otros 16.6 
FUENTE: MatLIs. Puente y López (1990). 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

El tema de la propiedad intelectual ha suscitado un amplio debate en el medio 
académico sobre la importancia y las connotaciones de la protección de 
aquélla. 

Existen convenios internacionales, entre ellos el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GAIT); el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLC); la Unión de Países para la Protección de los De- 
rechos de los Obtentores Vegetales (wov), que regulan el comercio inter- 
nacional y a los cuales México se ha adherido. En ellos se plantea, en términos 



generales, que para que existan flujos externos de tecnología de las nacio- 
nes llderes hacia los países en vías de desarrollo es indispensable que éstos 
tengan una legislación que proteja a los propietarios de tales tecnologías, 
para que no sean objeto de copias sin pagar las regalías correspondientes. 
De esta forma protegen sus altas inversiones en investigación y desarrollo. 

Las variedades mejoradas de plantas entran en el campo de las innova- 
ciones tecnológicas y por tal motivo estos convenios de comercio exigen la 
protección del derecho de los obtentores vegetales (DOV). 

Es un hecho que en México el Congreso de la Unión está por aprobar la 
Ley Federal de Protección de los Derechos del Obtentor de Variedades 
Vegetales (DOV). Sin embargo, consideramos que aún no se ha tomado con- 
ciencia en los distintos medios de los efectos que esta legislación pudiera 
tener, tanto para la inversión extranjera como para la transferencia de tec- 
nología que tanto se pregona. 

Las empresas que realicen investigación y desarrollo y obtengan nuevas 
variedades mejoradas serán las beneficiadas por esta legislación. 

En el cuadro 3 se resumen los objetivos gubernamentales de la ciencia y 
la tecnología, contrastándose dos periodos. El actual se caracteriza por la 

Objetivos de ciencia y tecnología en planes Objetivos de ciencia y tecnología en planes 
y programas gubernamnrales y programas gubernamentales 

i) El gobierno se pronone ser el principal i) Se propone que el sector primario se 
promotor del desarrollo tecnológico nacional. convierta en el promotor de la generación 

y asimilación de tecnología. 

ii) Regulación para racionalizar. en términos ii) Desregulación para aumentar la intensidad y 
de costos. los flujos externos de tecnología. difusión de los flujos de tecnología externa 

en el aparato productivo. 

i:i) Creación nacional de capacidades científico- iii) Creación nacional de capacidades científico- 
tecnológicas para generar innovaciones tecnológicas para aumentar la asimilación y 
endógenas. difusión de los flujos externos de tecnologia. 

iv) Protección y promoción del proceso iv) Protección de los flujos externos de 
de investigación y desarrollo interno con tecnologia para aumentar su intensidad e 
el propósito de alcanzar mayor incidencia en el aparato productivo nacional. 
autosuficiencia tecnológica. 



desregulación, la protección de la tecnología y la creación nacional de ca- 
pacidades para ser buenos seguidores de tecnologías. Sin embargo, confor- 
me a la experiencia argentina, debemos señalar que si se desea que el Sistema 
DOV cumpla sus objetivos, se requerirá un sistema ordenado de semillas, 
que una autoridad competente administre la legislación y los institutos ofi- 
ciales establezcan políticas de propiedad y licenciamiento. Ésta es una ta- 
rea pendiente en México. 

11 El principal núcleo endógeno, del sector público, generador de tecnolo- 
gía agrícola ( ~ ~ ~ ~ ~ p - P r o n a s e - s ~ ~ c s ) ,  ha dejado de funcionar articuladamen- 
te y la permanencia de sus componentes cada día cobra menor importancia 
ante el retiro del apoyo financiero estatal. 

21 El principal organismo de transferencia tecnológica banco-asegura- 
dora ha desaparecido, lo mismo que su mecanismo de oferta tecnológica 
(crédito y aseguramiento condicionado al uso de la semilla mejorada), y en 
la actualidad los agentes privados están ofreciendo este servicio. 

31 Ante el desmantelamiento de las empresas estatales productoras de 
semillas las empresas trasnacionales son las protagonistas en esta industria 
con una fuerte influencia política y con mayor ventaja competitiva. 

4] El sector privado de la industria semillera se enfoca únicamente a los 
cultivos y áreas más rentables de la agricultura nacional, dejando de lado a 
los pequeños agricultores y campesinos ante su creciente desventaja tecno- 
lógica. 

51 Se ha abierto un espacio de gran libertad para el comercio de semi- 
llas, sin restricciones a la libre circulación, ni a las importaciones. 

6] Ante la oportunidad de realizar negocios y frente al surgimiento de la 
biotecnología moderna, han aparecido organismos y convenios internacio- 
nales (UPOV, GATT,TLC), que exigen al Estado mexicano una legislación que 
proteja el derecho de los obtentores de las variedades vegetales como requi- 
sito para la transferencia internacional de tecnología. 
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Hilda Hernández Rojo* 

En el marco de la investigación sobre la Innovación Tecnológica en la Agri- 
cultura y la Agroindustria, se seleccionó el estudio de los cítricos por cinco 
razones, principalmente: 11 no es un cultivo básico o de subsistencia, por lo 
que su importancia no obedece a una necesidad preponderantemente social; 
21 tiene una trayectoria destacada de producción y de exportación, tanto en 
escala nacional como internacional; 3] existen expectativas interesantes de 
mercado, principalmente en productos industrializados; 4] como subsistema 
ha recibido atención y fomento gubernamental por más de 20 años, inclu- 
yendo importantes actividades de investigación; 5] hay numerosos trabajos 
sobre el análisis del subsistema de cítricos en México (véase la bibliogra- 
fia), lo que permite una visión más sólida de la evolución de dicho subsistema. 
Estos cinco puntos, que se irán tocando en el desarrollo del documento, nos 
indican que estamos ante el caso de una agroindustria con interés comercial 
para México, a la cual se le han canalizado diversos recursos y que, por 
tanto, ha sido deseable que tenga una dinámica exitosa. 

Sin embargo, en la literatura se reconoce que este subsistema ha tenido 
diversos problemas que han frenado su desarrollo. Principalmente se refie- 
ren a problemas técnicos como la aplicación inadecuada de labores cultura- 
les; heterogéneo grado de tecnificación (con reducida presencia de alta 
tecnología); inadecuado control fitosanitario y de fertilización, escasa in- 
vestigación sobre manejo poscosecha y almacenamiento; escasa articula- 
ción en toda la cadena agroindustrial; maquinaria y equipo en su mayoría 
extranjeros; capacidades de planta subutilizadas, y problemas de exporta- 
ción por la limitada infraestructura de carreteras, transpone y red de frío, 
entre otras. 

La mayoría de estos problemas han recibido atención y se han obtenido 
algunos logros; en otros casos los resultados no han sido del todo satisfac- 

' Centro para la Innovación Tecnológica, UNAM. 



torios y también existen casos de plazos largos en donde aún no se pueden 
apreciar los impactos. Pero en general la dinámica de este subsistema no ha 
sido la esperada. 

De esta manera, vemos la necesidad de explorar aspectos que traspasen 
los problemas técnicos que se han detectado y atendido durante este tiempo. 
Es preciso distinguir que los aspectos técnicos son sólo una parte de los tec- 
nológicos; éstos incluyen la organización de la información que reciben, 
generan y acumulan las organizaciones, y que repercuten en la actividad 
productiva. 

En este trabajo pretendemos destacar la .mportancia de disponer y hacer 
uso adecuado de todos los elementos tecnológicos como una condición para 
el desempeño competitivo. Para ello exploramos los elementos tecnológi- 
cos con que cuentan algunas empresas agroindustriales de cítricos y cuáles 
tienen expresamente reconocidos. Dicho sondeo se generó mediante la eva- 
luación de la actividad innovadora en cada empresa. 

Se partió del diagnóstico de la primera fase de la investigación global sobre 
las capacidades tecnológicas de la industria alimentaria. Se encontró que 
las empresas grandes están mejor preparadas para construir ventajas com- 
petitivas; las pequeñas y medianas empresas, así como las asociaciones de 
productores, comparten un perfil con carencias similares, presentándose 
como áreas de atención inmediata la gestión de los recursos humanos, el 
manejo de sistemas de cómputo e informática, la gestión financiera y la 
función de ventas y mercadeo, áreas funcionales con un rezago notable. Un 
dato interesante es que las grandes empresas tienen deficiencias parecidas a 
las de las otras en cuanto a ventas y mercadeo, así como en la gestión finan- 
ciera (Del Valle, Solleiro et al., 1994). 

El segundo elemento para la realización de este trabajo fue la revisión 
bibliográfica sobre cítricos generada por diversas instituciones. Asimismo, 
por medio del seminario permanente del proyecto, se revisaron otros temas 
complementarios, como el ámbito económico y la apertura, la agroindustria, 
el cambio tecnológico, la innovación tecnológica, la competitividad y la 
gestión de la tecnología, entre otros. 
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Uno de los principales elementos metodológicos de este trabajo es la 
aplicación de un cuestionario sobre la actividad innovadora que permitió 
identificar los elementos tecnológicos con que cuenta cada empresa. Este 
instrumento recopila información sobre las innovaciones que han realizado 
las empresas, las motivaciones para hacerlas, cómo se generan las ideas 
para innovar, los obstáculos, la relación con el entorno, la organización 
interna, el mercado, las estrategias tecnológica y competitiva, así como la 
gestión de los recursos humanos. Este cuestionario fue una adaptación del 
utilizado en el trabajo Cien empresas innovadoras en Iberoamérica 
( M .  Wassbluth er al., 1992). 

IMPORTANCIA DE LOS C~TRICOS 

En los últimos 20 años han aumentado los volúmenes de producción de cí- 
tricos y la superficie de cultivo, tanto en escala mundial como nacional; esto 
se ilustra en el cuadro 1 y 1s gráfica 1. 

Los productos industrializados, particularmente el jugo concentrado de 
naranja, han tenido una dinámica de crecimiento aún más acelerada. De 
hecho, con base en la gráfica 2, una proyección de la producción de jugo 
sería visiblemente mayor que la proyección de la producción de naranja. 
Tomando este parámetro podríamos pensar, de manera simple, que hay 
expectativas interesantes de mercado para el jugo y una demanda insatisfe- 
cha de fruta para cubrir este mercado. 

CUADRO 1 
ÁREA DE PRODUCCI~N DE NARANJA EN MÉXICO 

(Hectáreas) 

Áreas 
Años en produccibn plantada total plantada (%) 

197911980 126.96 14.90 
198511986 70.04 76.00 
19861 1987 83.00 71.00 
198711988 96.00 83.00 
198811989 112.00 83.00 
198911990 131.00 106.00 
199011991 147.00 113.00 

FUENTE: Calva ét al., 1991. 



G&CA 1 
PRODUCCIÓN MUNDIAL DE C~I'RICOS 

(Millones de tonelodas) 

EA fresco Procesada 

FUENTE: Calva Ct d. (1991). 

GRÁFIcA 2 
EXPORTACION MUNDIAL DE &'RICOS 

(Millones de tonelodas) 

En fresco Procesada 

FUENTE: Calva Ct d. (1991). 
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En México se cultivan más de 360 000 hectáreas de cítricos que repre- 
sentan 30% de la superficie de frutales del país y que generan 30% de la 
producción nacional frutícola. El consumo per cápita es de alrededor de 32 
kg anuales (véase el cuadro 2). 

La mayor parte de la producción de cítricos se basa en el cultivo de la 
naranja, tanto por su superficie como por su producción; en segundo lugar 
está el limón, le sigue la toronja y por último la mandarina (véanse las grá- 
ficas 3 y 4). 

La mayor parte de la producción se destina al mercado nacional. México 
es un exportador relativamente pequeño de fruta fresca, así como de pro- 
ductos industrializados. 

Cabe señalar que en los úitimos 20 años la superficie cultivada de naran- 
ja y limón ha crecido de modo extraordinario y por tanto han aumentado los 
volúmenes de cítricos cosechados, pero no ha ocurrido lo mismo con la 
productividad, que ha tenido variaciones poco significativas. 

En escala mundial los países productores más importantes son: Brasil, 
con 13.7 millones de toneladas métricas (Mtm), Estados Unidos, 11.2 Mtm; 
China, 7.3 Mtm; España, 4.5 Mtm y en quinto lugar México, con aproxi- 
madamente 3.5 Mtm. Es interesante comentar que hace 20 años Estados 
Unidos ocupaba el primer lugar, pero fue desplazado por Brasil. Por otro 
lado, el país que más ha crecido en los úitimos 20 años ha sido China (9 1 6 % ) , 
lo que lo ha llevado a la tercera posición mundial (M. Cortés et al., 1994) 
(véase la gráfica 5). 

CUADRO 2 
SUPERFICIE, PRODUCCION Y CONSUMO PER CÁPITA 

DE LAS CINCO PRINCIPALES FRUTAS, 1993 

Superficie Producción Conswno 

Naranja 258 39.03 2 852 35.28 26.50 
Mango 126 19.06 1 158 14.32 12.31 
Limón mexicano 

y persa 105 15.88 975 12.06 8.96 
Aguacate 93 14.07 754 9.33 8.92 
Plátano 79 11.95 2 344 29.00 23.14 
Total 66 1 8 083 79.83 

FUENTE: G .  Gómez el al.. 1994. 
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Limón 
25 % Mandarina 

Naranja 
72 % 

FUENTE: Elaborada con datos de M. Cortés et al., 1994. 

Toronja 
Limón 
22 % 

Mandarina 
3 d a  

Naranja 
73 % 

FUENTE: Elaborada con datos de M. Cortés et al., 1994. 
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En las exportaciones en fresco, México ocupa el cuarto lugar en limón 
(en 1992), pero no califica de forma relevante en las exportaciones de 
naranja fresca (véame los cuadros 3 y 4). 

CUADRO 3 
PRINCIPALES PA~SES EXPORTADORES DE LIMÓN 

Y ~ 1 ~ ~ , 1 9 9 1 - 1 9 9 2  
(Miles de toneladas) 

- -  - 

España 320.0 
Estados Unidos 132.0 
Argentina 71.0 
México 70.0 
Italia 54.8 
Grecia 15.0 
Brasil 7.0 

FUENTE: C. Gómez et al., 1994. 

CUADRO 4 
PRINCIPALES PA~SES EXPORTADORES 

DE NARANJA. 1990- 1991 
(Miles de t o n e h )  

- 

España 1 153.9 
Marruecos 340.0 
Sudáfrica 340.0 
Cuba 290.0 
Grecia 275 .O 
Egipto 200.0 
Israel 175.0 

FUENTE: M. Álvarez C. (1994). 



LA AGROINDUSTRIA 

De la producción de cítricos 23 % se destina a la industria. Los principales 
productos industriales que se obtienen directamente son: aceites esencia- 
les, jugo fresco, pasteurizado, concentrado, pulposo, clarificado y cáscara 
deshidratada. Generalmente todos se venden como insumos para otras in- 
dustrias. Los aceites esenciales, por ejemplo, se usan en las industrias farma- 
céutica y alimentaria como fuente de sabor y aromas (un usuario importante 
es la empresa Coca-Cola); los jugos se utilizan en la preparación de bebidas 
refrescantes o se canalizan para ser envasados como jugos y néctares. Con 
la cáscara se obtienen pectinas, útiles como espesante de mermeladas y jaleas, 
aunque también la cáscara seca se vende para forraje. 

De estos productos, los que tienen mayor relevancia comercial en Méxi- 
co son el jugo concentrado y congelado de naranja (~cc)  y los aceites esen- 
ciales de limón mexicano, productos que prácticamente se detinan a la 
exportación. 

El principal comprador de estos productos mexicanos 0. también de la 
exportación en fresco) es Estados Unidos, con más de 50%. A Canadá sólo 
se le remite cerca del 1 % de sus importaciones. Los principales competido- 
res del país en rcc son Brasil, Alemania, Israel, los Países Bajos y Estados 
Unidos (véase el cuadro 5) .  

La preferencia por los jugos indusmalizados ha ido creciendo de manera 
importante desde principios de los años ochenta; esto ha provocado una 
reducción en las exportaciones de fruta fresca y un aumento en la demanda 
de jugos industrializados, sobre todo en los p'ses desarrollados. 

CUADRO 5 
P&ES EXPORTADORES DE JUGO DE NARANJA 

CONCEillnaADo CONGELADO, CICLO 1990- 1991 
(Miles de toneiaah) 

Brasil 
Alemania 
Israel 
Países Bajos 
México 
Bélgica y Luxemburgo 
Estados Unidos 
Manuecos 
Italia 

 FUE^: M. Álvarez C. (1994). 



CAPACIDAD INSTALADA 

México cuenta actualmente con 26 plantas procesadoras de jugo de naranja 
en los estados de Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz y Sonora. Con una 
capacidad instalada mayor a un millón de toneladas (considerando tres tur- 
nos y 90 días de producción máxima de cítricos), sólo se aprovecha aproxi- 
madamente 30% (SARH, Bancomext, 1993) (véase la gráfica 6). Ésta, no 
obstante, sería suficiente para procesar toda la producción del país. 

El periodo efectivo de operación de las plantas es de cuatro a seis meses, 
pues el resto del año están paradas o trabajan a intensidades muy reducidas. 

Lo anterior obedece, principalme~te a que los cítricos tienen una tempora- 
da de producción de seis meses; la naranja tiene su principal época de cose- 
cha en diciembre, enero y febrero, como se aprecia en el cuadro 6; otros 
cítricos están disponibles de octubre a enero y el limón se puede obtener 
desde mayo hasta noviembre. 

GRÁFICA 6 
UTILIZACI~N DE LA CAPACIDAD INSTALADA 

(Miles de libras) 

Instalada Utilizada 

700 T 

FUENTE: SARH. Bancomext (1993) 
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CUADRO 6 
PRINCIPALES ÉPOCAS DE COSECHA EN MÉXICO 

En el resto del mundo las épocas de cosecha son muy similares, por tan- 
to, no hay oportunidades reales de abastecimiento internacional, como se 
muestra en el cuadro 7. 

Además, tiene prioridad el mercado en fresco y en muchos casos sólo 
se canalizan los excedentes a la industria o, en el caso del limón, la fruta 
que no califica para el mercado en fresco ("desechos"). Esta dificultad se 

CUADRO 7 
PRINCIPALES ÉPOCAS DE COSECHA POR PAÍSES 

PRODUCTORES DE NARANJA 

f e 6  1 Mor.1 Abril ( Muyo ( Junio ( Julio 1 Agosro ( Sep.1 Oo.1 N0u.l Dic( 

FUENTE: M. Álvarez C. (1994). 



agrava por la escasa tecnificación del campo y la baja productividad por 
hectárea. 

Todo lo anterior ocasiona distorsiones en el mecanismo de precios y genera 
especulación. 

Los productos de exportación se manejan con normas de calidad inter- 
nacional, exigidas por los clientes. Así, al icc de naranja mexicano se le 
considera de alta calidad debido principalmente a que la producción se basa 
en la variedad Valencia, la cual es la más adecuada para la obtención de 
zumos. 

Cabe mencionar que las normas para los productos frescos son muy re- 
cientes y hoy se están revisando para homologarlas con las internacionales. 

COMERCIALIZACI~N Y TRANSPORTE 

El jugo concentrado se envasa en bolsas dobles de polietileno colocadas dentro 
de tambores metálicos de 200 litros, almacenados a -20°C. Se transporta 
por tierra y por mar a Estados Unidos y a Europa, aunque los envíos a ese 
continente resultan muy lentos y costosos. 

El punto crítico para la comercialización mexicana radica en el sistema 
de distribución y transporte, pues tiene cierta desventaja frente a los siste- 
mas de otros países. Brasil, por ejemplo, comercializa a granel empleando 
buques tanque, lo cual disminuye tanto el espacio muerto como el costo, el 
tiempo de envasado, la transportación y la entrega (SARH, Bancomext, 1993). 

Una dificultad más para los envíos al exterior es la falta de bodegas y 
equipo en el mercado de destino. Transformar el sistema mexicano para 
asemejarlo al brasileño, además de requerir elevadas inversiones, sólo se 
justificana con un alto volumen de producción de jugo concentrado. 

Otro de los principales problemas que enfrenta la agroindustria es que el 
sistema de comercialización está dominado en gran parte por los interme- 
diarios, quienes influyen de manera fundamental en las condiciones de com- 
pra y en la determinación del precio (consultar M. Gómez C. et al., 1994). 



Al hablar de competitividad en los diversos análisis sobre cítricos, se hace 
referencia, básicamente, a parámetros cuantitativos como el nivel de pro- 
ductividad en el campo, costos de producción, costos de transformación, 
tipo y edad de la maquinaria y del equipo, precios e infraestructura general, 
entre otros. 

Si consideramos algunos de estos parámetros entre México, Brasil y 
Estados Unidos (véase el cuadro 8) observamos que México está en franca 
desventaja. 

A pesar de esta situación, México tiene vocación para producir y explotar 
cítricos y con la idea de ingresar en el mercado internacional se han hecho 
importantes y numerosos esfuerzos para diagnosticar y atender tanto al cultivo 
como a la agroindustria de cítricos. El reto que se plantea es aumentar la 
productividad y bajar los costos unitarios, pero se requiere la atención inte- 
gral en todos los aspectos del sistema agroindustrial. 

Algunos comentarios adicionales interesantes son, por un lado, que en 
Brasil la agroindustria de cítricos está dominada básicamente por cuatro 
trasnacionales originarias de Estados Unidos y, por otro, que los proveedo- 
res de los principales equipos para la industrialización son los mismos para 
los tres países. Varios de estos proveedores sólo rentan sus equipos y les 
van incorporando las mejoras; éste es el caso de la empresa FMC Corporation, 
que fabrica extractores (SARH, Bancomext, 1993; SARH, CGDA, 1982). 

CUADRO 8 
FACTORES DE COMPETITIVIDAD ENTRE BRASIL, 

ESTADOS UNIDOS Y MEXICO, 1992 

Brasil Estados Unidos México 

Producción de naranja 
(miles de ton) 14 974.0 9 378.0 2 850.0 

Costos de producción 
(dólareslton) 20. 9a ~ 3 . 5 ~  60.3' 

Rendimiento por hectárea 24.0a 4 2 . 0 ~  9.7= 
Porcentaje dedicado a la industria 77.4 77.6 20.0 
Exportaciones de JCC (ton, 1991) 954.9 55.0 83.2 

a Sáo Paulo. 
Florida. 
Veracruz. 

FUENTE: García Chávez et al. (1994). 



Una actividad que siempre ha estado presente en los planes de desarrollo de 
cítricos es la investigación. El criterio que la ha normado es el de los facto- 
res que influyen en el incremento de la productividad. En este sentido la 
institución gubernamental por excelencia ha sido el Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), que ha trabaja- 
do con los cítricos desde hace más de 20 años, cuando se denominaba INIA. 

Por medio de sus centros de investigación y sus Campos Experimentales 
Agrícolas se han realizado investigaciones en todas las áreas citrícolas del 
país y se han definido planes de investigación específicos para cada zona (J. 
Ramírez D., 1982; M. Cortés Z.  et al., 1994). 

Se han delimitado cuatro grandes áreas del país con sistemas de produc- 
ción bien definidos (véase el cuadro 9). 

Otras instituciones de investigación que han hecho trabajos muy impor- 
tantes para cítricos son la Universidad de Chapingo y el Colegio de 
Postgraduados. La mayoría (M. Álvarez C. et al., 1994; M .  Cortés Z .  et 
al., 1994; INIFAP, 1995; J .  Ramírez D. ,  1982; u ~ c h ,  1992), con el enfoque 
de factores que afectan la productividad y reducción de costos unitarios: 

Campo agrícola Inicio de 
Zona experimental Ubicación operaciones 

1. Centro de Nuevo León General Terán Nuevo León - 
y sur de Tamaulipas Las Adjuntas Tamaulipas 

2. Norte de Veracruz Norte de Veracruz Veracruz 1979 
y Huasteca potosina Huachihuayan San Luis Potosí 

3. Planicie costera Tecomán Colima 1971 
del Pacífico Valle de Apatzingan Michoacán 

Costa Oaxaca Oaxaca 

4. Península de 
Y ucatán 

Uxmal Yucatán 1973 

i IJI:N.I 1:: J .  Ramírez D. (1982). 
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Diversificación de variedades con altos rendimientos y tolerantes a 
enfermedades. 

Patrones más adaptables, resistentes y generadores de buenos frutos. 
Mejoramiento de cultivares. 
Evaluación de clones. 
Introducción y evaluación de material genético de grandes colecciones 

del mundo. 
Bancos de germoplasma libre de virus. 
Estudio de la dinámica de poblaciones de plagas y agentes generadores 

de enfermedades. 
Evaluación de tratamientos químicos y físicos de plagas y enfermedades. 
Evaluación del estado nutricional. 
Fertilización. 
Desfasamiento de cosecha. 
Necesidades hídricas y tipos de riego. 
Densidad de plantación. 

En el cuadro 10 se presenta de manera simplificada la concentración que 
se ha dado en los últimos veinte años de las investigaciones. 

Como se observa, las investigaciones se han concentrado en las varieda- 
des y en los patrones de injerto, ya que así se pretende obtener plantas con 
buena adaptabilidad, resistentes a enfermedades y plagas, y de frutos con 
mejor calidad. 

En cuanto a las empresas procesadoras, las instituciones más ligadas a 
su actividad de producción son las universidades de los estados, que traba- 

Investigación Años 70 

Variedades 
Patrones de injerto 
Plagas 
Consumo de agua 
Riego 
Distribución entre plantas 
Enfermedades 
Fertilizantes 
Alternancia del cultivo 
Otros 

XXXX 

XXX 

XXX 
XX 

Años 80 

XXXXX 
XXXX 

XXX 
XX 

X 
XX 

XXXX 

XXX 

XX 
X 

Años 90 

XXXXXX 

XXXXX 

XXX 
XX 

X 
X 

XXX 

XXX 

XXX 
XX 
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jan a partir de peticiones específicas de las empresas o por sugerencia de 
las mismas universidades a cambio de visitas o prácticas o de información 
para algún proyecto de investigación. 

MEDIDAS GUBERNAMENTALES 

En el ámbito gubernamental se ha buscado crear las condiciones que 
fortalezcan el desarrollo del sistema agroindustrial de cítricos, tanto en 
el modelo de economía cerrada como en el actual de apertura. 

En el modelo cerrado se tenían líneas de política proteccionista con base 
en la regulación de precios, la asistencia técnica, los apoyos financieros, 
las obras de infraestructura, la promoción de la organización de producto- 
res, el establecimiento de agroindustrias, los apoyos a agroindustrias de tipo 
jurídico, comercial y de asistencia técnica. 

Hoy se evalúan esas políticas (por el mismo gobierno) como "inadecua- 
das y conducentes a un esquema distorsionado de desarrollo del sector, en 
donde no se detonó la productividad, rentabilidad y modernización" (M. 
Cortés Z. et al., 1993). 

En la nueva situación, se reorientó el sector agrícola en general. Se 
modificó el marco jurídico para fortalecer la autonomía de gestión de los 
productores y sus organizaciones, lo que favorece el lucro con la tierra. 
También se cambia el carácter de la SARH, que era prácticamente operativo, 
por normativo y se promueve la intervención directa de los productores en 
la elaboración y ejecución de los programas, aportando recursos que se suman 
a los gubernamentales. 

En estas condiciones la agroindustria que cuenta con mayores recursos 
económicos tiene un clima de negocios que puede aprovechar de diversas 
formas, sobre todo para buscar algún tipo de asociación entre productores. 
Además, se están homologando las exigencias gubernamentales entre los 
empresarios y los ejidatarios. Estos grupos son los menos favorecidos con 
el nuevo marco porque si bien tienen la misma oportunidad, carecen de los 
recursos para aprovecharlo. 

Sin incluir a la investigación, mencionaremos algunas medidas que se 
están realizando específicamente sobre los cítricos para fomentar su desa- 
rrollo. 

La Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por medio 
de la Dirección General de Política Agrícola, ha organizado, con el esque- 
ma de sistema-producto, un medio de acercamiento entre las autoridades y 
los productores del país. El Sistema-Producto es la ventanilla única de aten- 
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ción a productores en distritos de desarrollo rural, delegaciones estatales y 
oficinas centrales. Se ha impulsado la formación de comités de trabajo de 
los cultivos más importantes, entre los que se encuentran los cítricos, y se 
tienen tres niveles de operación: distrital, estatal y nacional, aunque por las 
características de algunos cultivos, como los cítricos, es necesario consti- 
tuir comités regionales (SAGDER, 1995). 

Se emprendió una campaña nacional contra la mosca mexicana de la fni- 
ta, la cual se desarrolla en cada región en tres etapas: 11 bajar el nivel estándar 
de la mosca; 21 liberación de insectos estériles, y 3] seguimiento. De este 
modo se persigue tener zonas libres de mosca de la fruta. 

Se cuenta, asimismo, con programas nacionales para la vigilancia del 
virus de la tristeza, la certificación de plantas sin virus y la atención al pro- 
blema del minador de los cítricos. 

Se están revisando las normas de calidad de cítricos, vigentes desde 198 1 : 
NMX-FF-027- 1994-SCFI, naranja. 
MNX-FF-33 1 -A- 198 1-SCFI, limón mexicano. 
NMX-FF-077- 1990-SCFI, limón persa. 

Además, se están elaborando las normas para la movilización de la 
fruta. 

Otra medida es el inicio de los procedimientos coordinados por la SAGDER 

para ingresar a la Red Interamericana de Cítricos que promueve la FAO. El 
principal objetivo que persigue esta red es el intercambio de experiencias 
tecnológicas. El coordiidor nacional de dicho programa es el ingeniero 
Juan Nava Rodríguez, de la Dirección General de Políticas de la SAGDER. 

EL SALDO 

A partir de la tesis mencionada, sostenida por la mayoría de los analistas 
citrícolas, de que el problema fundamental es aumentar la productividad y 
bajar los costos unitarios sin dejar de considerar la atención integral del sis- 
tema agroindustrial, encontramos que se ha incidido en los factores que 
intervienen para ese efecto sin obtener buenos resultados. La productividad 
de los cítricos durante los Últimos veinte años ha tenido una variación pro- 
medio de tres unidades, cifra no significativa respecto a los resultados es- 
perados. 

Se tiene una buena, aunque no suficiente, infraestructura institucional y 
una planta de científicos de elevado nivel. El gobierno ha emprendido di- 
versas iniciativas y acciones de tipo coyuntural que no han tenido una 
planeación de largo plazo. 
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Sin introducirnos al análisis de los mecanismos de planeación, implan- 
:ación, ejecución, seguimiento y de acciones efectuadas (en donde segura- 
mente encontraríamos otro grupo de dificultades), podemos decir que existen 
elementos técnicos para impulsar el desarrollo de la citricultura y de la 
agroindustria de cítricos, pero éstos no equivalen, necesariamente, a los 
elementos tecnológicos. 

En un intento de explicar lo anterior haremos una breve descripción, 
primero, del concepto actual de tecnología y desempeño competitivo y 
luego de los resultados obtenidos de las encuestas realizadas a tres gran- 
des empresas agroindustriales sobre su actividad de innovación. Todos estos 
elementos pueden ofrecer un panorama general sobre el reconocimiento y 
el uso de los elementos tecnológicos de algunas empresas procesadoras de 
cítricos. 

TECNOLOGIA Y DESEMPENO COMPETITIVO 

En la actualidad la tecnología se empieza a concebir de distinta manera. 
Antes, hablar de tecnología era referirse a los equipos, materiales, proce- 
sos y productos que se generaban en una actividad productiva. Hoy es un 
concepto complejo que va mucho más allá de la decisión de la empresa para 
elegirla y comprarla en el mercado para elevar la capacidad de producción. 

Se ha observado que las altas eficiencias de algunas empresas no se de- 
rivan de las tecnologías estáticas (equipos, materiales, procesos y produc- 
tos) sino del constante cambio, adaptación, mejoramiento y desarrollo de 
esta tecnología, es decir, que existe un dinamismo tecnológico. Éste no se 
da de manera autónoma, sino que es resultado de un proceso que incluye 
aprendizajes y generación de capacidades tecnológicas (M. Be11 y K. Pavitt, 
1992). 

Toda la información que entra a la empresa, de distintas clases (cientí- 
fica, técnica, empírica), que proviene de diversas fuentes (materiales, equi- 
pos, servicios de ingeniería, asesorías generales, documentos, descu- 
brimientos o conversaciones informales), no puede, por sí sola, proveerla 
de conocimientos. Sólo con la organización y el uso de esa información se 
obtiene un aprendizaje útil para las empresas. Ambas, organización y uso, 
se dan paralelamente y se retroalimentan en forma continua; además, cons- 
tituyen lo que podemos llamar "recursos intangibles". 

La "organización" de la información implica definir su campo de ac- 
ción, sus objetivos, sus rutas de acceso y salida, sus fuentes de alimenta- 
ción, la infraestructura necesaria para su uso, los mecanismos de protección, 
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las actividades que se generan, los alcances y las perspectivas. Es deseable 
que esto sea una actividad continua, en el marco de una estrategia general 
de la empresa. El "uso" de la infcrmación, por su parte, genera "experien- 
cias" y se funda en los recursos humanos, entrañando los procesos de aco- 
pio, asimilación, utilización y difusión. 

Estos "recursos intangibles" son los que marcan la diferencia en el des- 
empeño de las empresas aun cuando cuenten con las mismas tecnologías 
estáticas. En efecto, la "organización y los usos" de la información (que 
llega, se genera o sale de la empresa) a través del tiempo dan como resulta- 
do su capacidad tecnológica. Por tanto, en la inversión de las empresas el 
impulso a los recursos intangibles debería considerarse una actividad explí- 
cita para que las empresas estén en condiciones de generar o adoptar in- 
novaciones. 

Cabe señalar que el entorno es muy importante en el desarrollo de dichas 
capacidades, pues las políticas y las estructuras institucionales pueden dar 
soporte continuo al cambio tecnológico. 

En México, como en otros países en desarrollo, muchas de las capacida- 
des se han generado en buena medida por la adquisición de tecnología foránea. 
Sin embargo, esas competencias se han visto limitadas cuando la tecnología 
incorporada impulsa la producción, pero con proyectos de tecnología "lla- 
ve en mano". Algunos otros factores que han determinado la situación de la 
capacidad tecnológica del país, son el nivel de eficiencia tecnológica logra- 
do por cada empresa, lo que la prepara para la adquisición de nueva tecno- 
logía; el nivel de inversión disponible el cual estará en función del crecimiento 
de la compañía y de las ganancias esperadas; la competitividad de sus pro- 
ductos y diseños; las fortalezas de los eslabonamientos hacia atrás y hacia 
adelante con sus proveedores y clientes; la aproximación que tenga hacia 
las tecnologías internacionales y su habilidad para introducir constantemente 
nuevos productos al mercado (M. Be11 y K. Pavitt, 1992). 

Cada concepto aquí mencionado es motivo de un análisis cuidadoso para 
comprender sus dimensiones y el proceso de cambio tecnológico que ocu- 
rre en las empresas en relación íntima con el entorno; de hecho hay una 
vasta literatura que revisa y discute estos conceptos. Sin embargo, para fi- 
nes de este documento nos interesa destacar que la tecnología no es un con- 
cepto estático sino dinámico que debe ser conocido y que entraña recursos 
intangibles que requieren atención para alcanzar un mejor desempeño com- 
petitivo en el mercado. 
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RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS EN EMPRESAS 

AGROINDUSTRIALES DE C~TIUCOS 

Se aplicaron encuestas a tres empresas agroindustriales procesadoras de 
cítricos para conocer las innovaciones que han realizado, las motivaciones 
que tuvieron para hacerlas, la fuente de generación de ideas para innovar, 
los obstáculos, la relación con el entorno, la orgauización interna, el mercado, 
las estrategias tecnológica y competitiva, así como la gestión de los recursos 
humanos. Todos estos aspectos reflejan la incorporación de los "recursos in- 
tangibles" en relación con su capacidad para innovar o adoptar innovacio- 
nes en las empresas. 

La primera (A) se ubica en Colima y es propiedad de un grupo de 600 
productores; la planta se maneja de manera autónoma con personal contra- 
tado y los dueños participan de las decisiones en la junta directiva. 

La segunda (B) se sitúa también en Colima; es propiedad de un solo dueño 
quien es productor citrícola y procesa sólo su fruta. Él dirige la empresa y 
toma las decisiones. 

La tercera (C) se encuentra en Veracruz, es una sociedad anónima y no 
está integrada con productores primarios. 

Cada una de ellas tiene una relación distinta con la producción primaria, 
las tres empresas tienen productos de exportación y trabajan en promedio a 
30% de su capacidad. Además, dos de ellas, también empacan producto 
fresco. 

Lar innovaciones 

De las tres empresas sólo la primera ha realizado importantes cambios en 
su planta, tanto de tipo administrativo, como en el equipo y en el proceso, 
los cuales han repercutido directamente en su productividad. 
Las otras dos han hecho "cambios obligados" de instalaciones y equipos 

(por regulaciones), que prácticamente no han influido en su productividad. 
Es pertinente señalar que, en escala mundial, no ha habido innovaciones 

espectaculares en el proceso de elaboración de jugos; se han hecho sólo 
mejoras en equipos y procesos para aumentar la eficiencia y la productividad. 
Ha habido innovaciones más importantes en procesos complementarios para 
obtener subproductos, como alcohol. 



Motivaciones 

En el primer caso (A), su principal motivación ha sido crecer en el mercado 
de exportación, reduciendo costos e incrementando la calidad. 

Las otras empresas (B y C) lo han hecho por la obsolescencia de sus 
equipos (el material de construcción inadecuado), o como convenio de ac- 
tualización en la renta de sus equipos. 

Generación y efecto de ideas para la innovación 

La empresa A considera que las ideas más importantes para los cambios 
han sido las provenientes del propio personal, de materiales impresos y las 
detectadas en cursos y seminarios. Le da menor importancia a las ideas de 
los proveedores. 

Para B y C la mayor influencia ha llegado de los proveedores. 
En ninguno de los tres casos consideran que el usuario influya de manera 

importante para hacer innovaciones. 

Obstáculos 

Las tres empresas señdaron como un obstáculo la falta de estudios de mer- 
cado ya que ninguna ha estimado el mercado potencial de su producto, ni el 
efecto que están ejerciendo. Otro factor común son las instancias del go- 
bierno, los impagables intereses de créditos y las excesivas regulaciones, 
así como el impuesto a la exportación. 

Además, están poco informadas sobre los avances en la tecnología del 
equipo, el proceso y la organización que tienen los líderes del mercado io- 
ternacional. 

Relación con el enromo 

La empresa A reconoce como muy importante las relaciones con el entor- 
no, cuenta con un departamento de relaciones públicas y se ha visto favore- 
cida en sus actividades de innovación por el acceso a universidades e 
instituciones de investigación; los programas de capacitación del gobierno 
o privados; el sistema nacional de normalización de la calidad, y las facili- 
dades para importar tecnología, entre otros. 

Las empresas B y C están poco interesadas en los vínculos con las uni- 
versidades y otras instituciones; además consideran que las políticas guber- 
namentales no han sido favorables. 



En los tres casos no hay una ponderación sobre el acceso y uso de los 
sistemas de información como un factor que influya en la innovación. Cuentan 
con suscripción a revistas especializadas y llegan a utilizar los servicios de 
algunos bancos de información. 

Organización interna 

Las áreas funcionales están bien definidas en las tres empresas, cuentan con 
una extraordinaria infraestructura y ninguna realiza investigación y desa- 
rrollo, aunque A la está poniendo en marcha. 

Las relaciones con sus proveedores de materia prima son fundamen- 
talmente comerciales y con sus proveedores de equipo e insumos se inclu- 
yen asesorías o capacitación. Con los clientes sus relaciones generalmente 
no van más allá de las especificaciones en los pedidos. 

En los tres casos, principalmente en C. no hay una plantilla constante de 
trabajadores en la empresa, lo cual obedece a la estacionalidad con que se 
trabaja. Así, cada temporada se contrata personal, el cual tiene formación 
básica y secundaria. Cuentan con profesionistas en los puestos clave. 

A y B realizan reuniones semanales con los trabajadores para promover 
mejoras en la planta y los comentarios se canalizan a la dirección. Pero en 
general no hay incentivos para promover la participación. 

Capacitación 

Se realiza en B y C sin una planeación específica de resultados. A no la 
realiza. 

Estrategia tecnológica 

Las estrategias que se han seguido son la compra, el licenciamiento y la 
adaptación de la tecnología. 

La empresa A ha participado en desarrollos y adaptaciones de tecnolo- 
gías. Desarrolló molinos y secadoras que se han difundido en la región y 
han permitido que proveedores extranjeros realicen pruebas de enzimas para 
el proceso y para adaptar un ultrafiltro que desean comprar. 

La B sólo ha comprado equipos y no les ha hecho ninguna modificación. 
La C desarrolló sus secadoras, que no se han difundido, y compra o ren- 

ta el resto de los equipos. Fuera de estos aspectos no considera modificar la 
estructura, funciones u operaciones de la empresa. 

Ninguna empresa cuenta con un plan ni tiene documentadas sus estrategias. 
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Estrategia competitiva 

La empresa A tiene como principal estrategia competitiva la diferencia- 
ción de producto; está incursionando en el sistema IS09000 y pretende cre- 
cer en el mercado internacional. Pero no cuenta con un plan documentado. 

La empresa B usa la transformación industrial como colchón para los 
"desechos" que quedan del empacado en fresco; no tiene expectativas para 
productos industrializados. 

La empresa C se ha visto obligada a generar una estrategia competitiva 
porque, ante las actuales condiciones económicas, ya no le resulta rentable 
funcionar como antaño. Pretenden recuperar mercado nacional y diversificar 
sus productos. 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Existe una clara heterogeneidad en la estructura y dinámica de las empresas 
entrevistadas. Pero en general no tienen identificados todos los elementos 
que influyen, de manera directa e indirecta, en la actividad de innovación. 

Las innovaciones en las empresas B y C consideran fundamentalmente 
la tecnología dura y no obedecen a una planeación para impulsar el desa- 
rrollo. De hecho mantienen una actitud conservadora, pues piensan que el 
proceso está tan estandarizado que no requieren cambios. Además, no 
visualizan como factores importantes en el desempeño de su empresa los 
cambios en el ambiente, como el estilo de liderazgo de las autoridades, la 
estructura en la toma de decisiones, la existencia o ausencia de motivacio- 
nes para participar en el desarrollo de la empresa, las relaciones con los 
proveedores y clientes, y las relaciones entre el personal de la misma em- 
presa. Asimismo, no consideran la generación de políticas y sistemas para 
el funcionamiento global y de cada área de trabajo, incluyendo la selección 
del personal. 

La empresa A tiene una concepción diferente sobre la importancia de la 
administración de la empresa y de las relaciones con el entorno; de hecho 
las relacionan directamente con su capacidad de competir, pues las innova- 
ciones emprendidas son para ganar más mercado. Sin embargo, existen otros 
elementos que no identifican como proveedores de ventajas para el logro de 
sus objetivos. Nos referimos a diversas fuentes de información. 

Por ejemplo, en la generación de ideas para innovar, las tres empresas 
citan las fuentes que utilizan y la importancia que le dan a cada una de éstas. 
Se observa que tales fuentes son reducidas, son las más tradicionales y son 
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menos aún las que consideran relevantes. No se aprecia la información que 
puede obtenerse de los proveedores o de los clientes para sus productos, 
procesos o servicios, ni prevén buscar y utilizar los recursos informáticos, 
que por cierto se mejoran cada vez más rápido. Es probable que no sea 
necesario invertir en la compra de estos equipos porque el giro de las empresas 
no lo exija, pero se puede acudir a organizaciones que proporcionen tales 
servicios, y en este sentido es muy reducida la búsqueda que han efectuado. 

Los vínculos con entidades externas sólo son estratégicamente impor- 
tantes para la primera empresa; las otras dos tienen poco interés en estable- 
cer vínculos y puede apreciarse un poco de desconfianza en este tipo de 
actividades. Esto es particularmente agudo en las relaciones con el gobier- 
no, del que existen principalmente quejas. 

A pesar de que las tres empresas indican que toman en cuenta al personal 
de la empresa en la generación de cambios, no existe un manejo estraté- 
gico de los recursos humanos. La reducida planeación de la capacitación, 
los pocos o inexistentes incentivos para el trabajo y la alta rotación no per- 
miten que se acumule ni se aproveche la experiencia de los trabajadores 
para el mejor desempeño de la empresa. 

En cuanto a su infraestructura, tienen capacidad sobrada, sobre todo a 
causa de la estacionalidad de la fruta que procesan. Al respecto, no se han 
buscado alternativas para su aprovechamiento. Sus instalaciones ocupan una 
enorme extensión y esto genera gastos innecesarios de transportación, tan- 
to de materiales como de personal. De sus áreas funcionales, no tienen pre- 
vistas investigación y desarrollo, ni mercadotecnia; asimismo, carecen de 
estudios de mercado, lo que les impide conocer su mercado potencial pre- 
sente, su efecto en el mercado y las oportunidades posibles. 

Con estas ausencias es lógico que no se puedan elaborar estrategias tec- 
nológicas ni competitivas, porque hay un franco desconocimiento de sus 
capacidades y por tanto de sus necesidades y alcances. 

Ante esta situación, los recursos que representan las instancias guber- 
namentales, incluyendo la investigación que se ha generado e independien- 
temente de su eficacia, no son suficientes para lograr una competitividad en 
el subsector, ya que hay una desarticulación al interior de la empresa que le 
dificulta vincularse con el entorno y le impide aprovechar óptimamente los 
recursos disponibles. 
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La empresa A tiene identificados como elementos tecnol6giws importan- 
tes para su desempeño competitivo, las innovaciones en sus equipos, en la 
administración de la empresa y los vínculos con el exterior; sin embargo, 
no reconoce como fuentes importantes de ventajas la información que pro- 
viene de los consumidores y los proveedores ni de los diversos medios elec- 
trónicos, entre otros. Además, no existe un manejo estratégico de los recursos 
humanos, por lo que se pierde la oportunidad de fortalecer a la empresa 
mediante la participación inducida de los trabajadores, cs decir, promover 
y utilizar la acumulación de experiencias de cada empleado. 

Las empresas B y C no han puesto atención en las estrategias encamina- 
das a mejorar su desempeño competitivo; de hecho los cambios generados 
hasta ahora para mantenerse en el mercado han sido obligados. No recono- 
cen como elementos importantes en su desempeíio la organización interna 
de la empresa, los vínculos con el exterior, ni las diversas fuentes de infor- 
mación a su alcance. Han mantenido una actitud pasiva que sólo se ha alte- 
rado por las nuevas condiciones que experimenta el país. 

El problema técnico más grave de la agroindustria es la estacionalidad 
de su materia prima, aunado a la baja productividad y a su carácter perece- 
dero, condiciones que entorpecen el aprovechamiento de la capacidad ins- 
talada. Ante la estacionalidad en el cultivo y cosecha de los cítricos, no se 
busca ni se practica el procesamiento de frutos o materiales alternativos. 
En cuanto a la productividad, a pesar de las investigaciones y diferentes ti- 
pos de apoyos, que se han hecho desde hace varios años, ésta no se ha 
incrementado. La susceptibilidad del fruto es particularmente importante 
para el empacado en fresco, ya que limita los tiempos de comercialización. 
Al respecto, no hay mucha investigación sobre el manejo poscosecha y no 
existe investigación genética para el caso. 

En las empresas estudiadas no hay una concepción amplia sobre los ele- 
mentos tecnológicos, y no se han identificado los factores que inciden en su 
desarrolio o estancamiento; esto les dificulta aprovechar óptimamente los 
recursos disponibles. Es importante que el cultivo de cítricos siga recibien- 
do apoyo, pero es fundamental que se incrementen los vínculos con la 
agroindustria, pues es la que incrementa el valor de la producción primaria. 

Se requiere incorporar la nueva concepción de la tecnología, tanto den- 
tro de la empresa como en el entorno; hacer un planteamiento de estrategia 
tecnológica y competitiva de amplia visión y de largo plazo. También se 
requiere que el entorno no esté constituido de acciones sueltas o coyuntura- 
les, sino de planes estratégicos de largo plazo. 
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CUADRO 1 
INVESTIGACIÓN EN EL CULTIVO DE LOS CÍTRICOS HASTA 1982 

Centros agrícolas experimentales 
Tema de Norte de Costa 
investi- General Terán Tecomán Uxmal Valle Veracruz Oaxaca 
gación 

Inició 

Variedades 

Patrones 

Plagas 

(Nuevo León) 

En evaluación variedades 
de naranja y limón 
verdadero. 

Utilización de limón agrio. 
En evaluación otros patrones 
para naranja. Actividades 
para introducir y evaluar ma- 
terial genético de colecciones 
internacionales para realizar 
un banco de germoplasma. 

Mosca mexicana. En desa- 
rrollo el programa de control 
integral químico, mosca esté- 
ril y recolección de fruta 
tirada. Proyecto con EU, 
producción masiva de parási- 
tos de mosca prieta. Arador 
o negrilla: se ha determinado 
su época de mayor incidencia, 
se cuenta con recomendación 
para control químico. 

(Colima) (Yucatán) 

1971 

Dispone de un banco de 
germoplasma de limones. 
Experimentos con 
patrones tolerantes a 
gomosis para evaluar 
rendimiento, calidad de 
fruto y adaptación. 

Estudio de las fiuctuacio- 
nes de poblaciones de 
plagas de follaje. 
Determinación de 
la época de mayor 
incidencia de hongo de 
atracnosis donde ataca y 
químico de mejor control. 

1973 

Evaluación de 
especies y culti- 
vares. Caracteri- 
zación de su 
comportamiento. 

Estudio sobre 
patrones 
adaptables 
a suelos 
pedregosos. 

(Oaxaca) 

Evaluación de 
especies y 
cultivares 
de limón. 

(Sinaloa) (Veracruz) 

1972 

Evaluación de 
una colección 
amplia de culti- 
vares y selec- 
ción de cítricos. 

1979- 
1980 

Trabajos 
previos 
al CAE 
respecto 
al arador. 



Agua 

Distribu- 
ción entre 
plantas 

Enferme- 
dades 

Fertili- 
zantes 

Determinación de las 
necesidades hídricas. 

Evaluación de altas 
densidades de plantas 
para limón mexicano. 

Cálculo del consumo 
diario de agua por árbol. 

Determinación de 8 x 4 m 
como la más adecuada 
para naranja valencia. 

Convenio INIA-UNANL para 
identificación de virosis y 
producción de plantas libres 
de enfermedades. 

Evaluación de dosis de N 
(700glañolárbol), fósforo y 
potasio (no más de 500 y 
400glala). Se empieza 
a incluir análisis foliar para 
mayor precisión. 
En naranjos las hojas 
tienen deficiencia de cinc, 
N,  Fe, P. Ca, y K. 

Alternan- 
cia del 
cultivo 

Otros 

Estudio de la distribución del 
sistema radicular para mejorar 
fertilización, riego y laboreo 
del suelo. Evaluación de fer- 
tilizante en muestras de limón 
y palma de N = 1.2 kglala; 
P, K= sin respuesta. 
Evaluación del número de 
aplicaciones al año, análisis 
foliar, variación estacional 
del contenido de algunos nu- 
trimentos en hoias de limón. 

Estudio sobre la variación 
estacional de la calidad y el 
tamaño de la fruta de cada 
especie y variedad. 

Se cuenta con laboratorio 
de análisis de agua, 
suelo y tejido vegetal. 

Estudio sobre la distribución 
horizontal y vertical del 
sistema radicular. 

Trabajos 
previos 
al CAE. 

Evaluación de 
la tecnología 
para el control 
de la atracnosis. 

Evaluación 
de dosis de 
fertilizantes. 

Desarrollada en Tecoman. 
FUENTE: J.M. Ramírez D. (1982) 



Veracruz 

Determinación de la 
distribución, síntomas 
y agente causal del 
manchamiento del 
árbol. 

Colima 

Ningún cultivar 
mejorado. En 
evaluación clones 
sin espinas en las 
ramas y fmto de 
mayor tamaño. 

Uso casi general 
de patrones 
para injerto. 

Tamaulipas Nuevo León 

Producción de cítricos libres 
de virus usando microinjerto 
y termoterapia, diagnóstico 
o ELISA para tristeza (aún 
no se detecta). 

Estudios sobre la dinámica 
de población (incidencia y 
productos químicos para su 
control). 

Tenia de 
investigación 

Variedades 

Patrones 

Plagas 

Enfermedades 

Hermosillo 

Evaluación de la colec- 
ción de 42 materiales de 
naranjo, toronja, limonero 
híbridos y sin semilla. 

Conducción de prueba 
con 7 patrones en 
portaobjetos. 

Estudio de la dinámica 
de población (unidades 
de calor y fenología de 
planta). Evaluación de 
insecticidas por grupo 
toxicológico y la 
resistencia creada. 

Evaluación de tratamien- 
tos curativo y preventivo 
contra gomosis. 



FUENTE: U A C ~ .  1991. 

- 

"Otros" 
Determinación de las 
brotaciones vegetativas 
y florales de interés 
en el limón persa. 

Evaluación de 
tres herbicidas. 

Desfasamiento 
de obtención de 
cosecha fuera de 
temporada. 

Agua 

Distribución 
entre plantas 

Fertilizantes 

Maleza 

Alternancia 

Otros 

Determinación del número 
de riegos (4 a 7 anuales), y 
lámina de aproximadamente 
42 cm. 

Resultados de evaluación 
(1978) nitrógeno, fósforo 
y potasio. 

Sistema de protección 
para heladas. 

Identificación de eficien- 
cia de aplicación y distri- 
bución (se desperdicia 
aproximadamente el 50%). 

Diagnóstico nutricional 
en árboles. 

Control de crecimiento 
vegetativo. 

Evaluación del control 
de alternancia 
en naranja valenciana. 

Riego de micro- 
asperción (en 
18 000 ha). 

Aplicaciones. 

Se estableció 
8 ~ 4 m .  - 



CUADRO 3 
ALGUNAS INVESTIGACIONES REPORTADAS EN LOS ANOS NOVENTA 

Tema de 
investigación 

Variedades 

Colima 

Creación de un banco de germoplasma de 
variantes de limón mexicano, naturales y 
fenotipos originados de semillas irradiadas. 

Evaluación de un lote de clones de limón 
mexicano: sin espinas, sin semilla, con 
espinas y las colectas M20-3 y M12-8 = > 
(1991) diferencias en el volumen de copa 
y en rendimiento, pero no en el perímetro 
de tronco. 

Resultados de la evaluación de 13 cultivares 
de mandarina, naranja y lima, injertados ' 
sobre naranjo agrio= > (1993) crecimiento 
satisfactorio. 

Resultados de la evaluación de 10 cultivares 
de toronja injertados sobre naranjo agrio = > 
(1992) pequeñas diferencias en la altura de 
los árboles y del diámetro de la copa, 
buena sanidad. 

Michoacán Jalisco 

Resultados del manejo y caracterización 
de variedades de naranja, adecuadas 
a las condiciones climáticas = > 
buena productividad, adaptabilidad 
interna (calidad) pero no externa. 



FUENTE : INIFAP, VI1 Reunión Regional Científica y Técnica, 1994. 

Patrones de 
injerto 

Otros 

Veinte cultivares de naranja valencia 
temprana y navel, injertados sobre naranjo 
agrio = > (1992) buenos resultados 
de crecimiento. 

Comparación de árboles de limón injertados 
sobre 22 portainjertos de bajo vigor = > 
(1992) el de mejor resultado es macrofila. 

Avances sobre los árboles injertados sobre 
patrón de naranjo agrio, a diferentes densida- 
des = > (1993) no hay diferencia significativa 
para la altura y diámetro de copa, sí en la 
altura de la falda. Los rendimientos fueron 
mayores en 8 x 4 que 9 x 9. 

Plantación de un sistema huerto-vivero de 666 
árboles provenientes de semilla irradiada con 
gammas de 6Co60, hasta la etapa de 
fructificación= > (1993) 442 sobrevivientes, 
con gran variabilidad en cuanto a 
características de fruto, productividad y 
respuesta a la lluvia. Nuevas variedades. 

Paquete tecnológico para el manejo de cultivo. 

Evaluación de 24 porta- 
injertos para aumentar la 
producción y el periodo de 
vida de los árboles de limón 
y reducir su tamaño = > 
(1993) están en la etapa 
de desarrollo vegetativo. 
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DEGRADACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL SUELO: 
INNOVACIONES EN SU DIAGN~STICO Y SU CONTROL 

Fernando de León Gonzalez* 

LA COMPACTACIÓN: UN CASO DE DEGRADACIÓN DEL SUELO 

El proceso de compactación del suelo es producto de la actividad agrícola 
mecanizada. Por sus efectos negativos sobre el potencial productivo del medio 
se le considera un fenómeno degradante (Soane y Ouwerkerk, 1994). La 
compactación ha llamado la atención (principalmente en el último decenio) 
de científicos del suelo y de la agronomía en el ámbito internacional. Ello 
se debe a que se ha demostrado que el fenómeno tiene un impacto en el corto 
plazo, que afecta la producción de cultivos en zonas templadas y tropicales 
(Kayombo y Lal, 1994). En plazos más largos, los efectos acumulados de 
la compactación, además de reducir los rendimientos de los cultivos, impli- 
can una elevación de los costos para remediarlos (Soane y Ouwerkerk, 1994). 

En esta ponencia se abordará la cuestión del diagnóstico de la compac- 
tación mediante el método del perfil cultural, el cual es poco conocido en el 
medio agronómico nacional. Si es cierto que hasta ahora el agrónomo en 
México dispone de una gama muy reducida de herramientas de diagnóstico 
en campo, esta metodología puede representar un elemento complementa- 
rio para su'trabajo. 

Se revisará en una segunda parte el espectro de medidas para controlar 
el fenómeno de la compactación y para remediar suelos afectados por la 
compactación. En un apartado final se plantean algunas preguntas sobre la tec- 
nología de la labranza en México, con el fin de plantear una complemen- 
tariedad en las tareas de los organismos encargados de impulsar el desarrollo 
de innovaciones (como los m-Banco de México, en el caso de la labranza de 
conservación) y las instituciones de enseñanza e investigación. Al respecto 
se maneja la hipótesis de que hay un gran campo para las innovaciones 
mecánicas en agricultura que buscan, entre otros objetivos, atenuar el efec- 
to de la agricultura mecanizada en la estructura y compactación del suelo. 

* Departamento de Producción Agrícola y Animal de la Universidad Autónoma Metro- 
politana-Xochimilco. 
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Objetivos 

Los objetivos de esta ponencia son: 
a] Presentar el concepto de perfil cultural y discutir brevemente sus 

posibilidades en el diagnóstico de niveles de compactación de la capa arable. 
b] Enlistar algunas consecuencias de la compactación tanto para los 

cultivos como para el medio productivo. 
c] Revisar la forma en que ciertos patrones de operaciones agrícolas 

mecanizadas crean estados que favorecen la compactación. 
4 Señalar alternativas tecnológicas ampliamente conocidas, algunas de 

ellas ya probadas en México, para un mejor manejo de la estructura de la 
capa arable. 

e] Plantear interrogantes para una investigación sobre la tecnología de 
la labranza en México. 

Definiciones básicas 

Degradación del suelo: lo identificaremos aquí con aquellos procesos que 
contribuyen a disminuir el potencial productivo de este recurso in situ, po- 
niendo en riesgo la perdurabilidad del mismo. 

Estructura del suelo: es la forma como se organizan los elementos cons- 
titutivos del suelo, en diferentes niveles (microagregados, agregados, te- 
rrones y horizontes culturales de la capa arable [Guérif, 19941 ). 

Labranza de conservación: se define así a todas aquellas prácticas agrí- 
colas que aseguran la presencia en la superficie de los terrenos agrícolas, de 
al menos 30% de cubierta vegetal viva y10 de residuos de cosecha. 

Cero labranza: las semillas se siembran en una apertura en el suelo he- 
cha mecánica o manualmente, en un campo en donde se ha eliminado la 
maleza. No se realizan operaciones de labranza primaria o secundaria 
(Kayombo y Lal, 1994). 

Patrones de operaciones agrícolas: son modalidades bien determinadas 
en cuanto a tipo de implementos, fechas e intensidades de intervención con- 
forme a las cuales un conjunto de productores lleva a cabo su ciclo pro- 
ductivo. Por ejemplo, un patrón de preparación del suelo en México sería la 
labranza primaria (barbecho) y secundaria (rastra) realizada sucesivamen- 
te con implementos de disco. 
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Pe@l cultural y capa arable 

La estructura del perfil del suelo forma parte de los estudios agrológicos o 
pedológicos, realizados por los científicos del suelo con propósitos de cla- 
sificación y/o del conocimiento de los procesos de su formación (Cuanalo, 
1981). 

El perfil cultural es un concepto agronómico para analizar la estructura 
de una porción del suelo -la capa arable- en relación con las prácticas 
culturales del agricultor. El análisis sistemático que ofrece esta metodología 
permite identificar y localizar elementos estructurales con niveles de 
porosidad diferentes (Manichon, 1987). 

En un ciclo agrícola tanto las operaciones culturales del productor como 
el clima generan cambios en la estructura física de la capa arable. La ener- 
gía cinética de las gotas de lluvia se transmite a los elementos estructurales 
de la superficie, lo cual genera una compactación "natural" del suelo. Por 
otra parte, las continuas intervenciones del productor, principalmente en la 
agricultura altamente mecanizada, significan fuerzas aplicadas al suelo tanto 
por los implementos como por las llantas del tractor. El suelo, como medio 
poroso, responde a estas fuerzas mediante deformaciones que en general 
reducen el espacio poroso (Stengel, 1990). 

En cualquier momento del ciclo es posible dar cuenta del estado de la 
estructura del suelo ya sea en términos de descripciones morfológicas (per- 
fil cultural) o bien de un equipamiento especial para medir varios parámetros 
físicos del suelo (densidad aparente, resistencia mecánica a la penetración, 
etc.). El perfil cultural ofrece la ventaja de que no requiere de instrumentos 
complejos disponibles sólo en algunos laboratorios de investigación. Los 
principales instrumentos de trabajo del perfil cultural son las apreciaciones 
visuales sistemáticas realizadas sobre los elementos que componen la capa 
arable. Se ha demostrado una buena correlación entre la tipología morfológica 
de terrones de la capa arable y mediciones de parámetros físicos (De León 
y Guérif, 1983), lo cual es positivo para utilizar esta tipología en situacio- 
nes en las que no es posible realizar mediciones de dichos parámetros. 

En este sentido, el perfil cultural es un método muy accesible para va- 
lorar cualitativamente la estructura de la capa arable y sus niveles de com- 
pactación. Esto último se establece mediante comparaciones de porosidad 
visible, resistencia al rompimiento y forma de la pared de ruptura (De León 
y Guérif, 1993) de los diferentes elementos estructurales del perfil. 

Con la apertura de los perfiles culturales en parcelas de producción cier- 
ta información puede ser de carácter cuantitativo. Por ejemplo, la profun- 
didad y ubicación de los horizontes culturales, el porcentaje de cada horizonte 
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ocupado por zonas o terrones compactos, la profundidad de enraizamiento 
del cultivo, etc. (los procedimientos detallados para la realización de los 
perfiles culturales pueden consultarse en Gautronneau y Manichón, 1987, 
y en De León y Pérez, 1995). 

Consecuencias de la compactación sobre el cultivo 

La compactación del suelo es un ejemplo de efecto acumulado que modifica 
las condiciones del medio productivo. La repetición de ciertos itinerarios 
técnicos (Sebillotte, 1990) puede traducirse en la formación de pisos de arado 
y en la generación ciclo con ciclo de estructuras compactas que no desapa- 
recen del todo con las prácticas de labranza. Varios autores han demostra- 
do que estos pisos de arado y las zonas compactas del perfil impiden un 
adecuado desarrollo de las raíces de los cultivos. Por ejemplo, en sus traba- 
jos con maíz, Tardieu (1990) no sólo demostró que en las zonas compactas 
los parámetros de desarrollo de raíces disminuyeron drásticamente, sino que 
este efecto se ejerció a mayores profundidades, lo que el autor citado llamó 
efecto "sombra". 

En otro tipo de estudios la investigación se ha enfocado a demostrar el 
efecto directo de la compactación en la disminución de los rendimientos 
(Kayombo y Lal, 1994). 

Patrones de operaciones agrícolas que degradan 
el perfil y la superficie 

A partir del avance del concepto de "labranza de conservación" se han cues- 
tionado ciertos patrones de labranza primaria y secundaria que dominan en 
México, a base de discos. Por el modo en que éstos actúan, los perfiles que 
resultan de la combinación de estas operaciones es la alta pulverización en 
los horizontes culturales más superficiales y la compactación de larga dura- 
ción en la base de la capa arable. 

Al pulverizar la superficie se crea una cantidad importante de tierra fina 
y suelta, susceptible a ser acarreada por el viento y por el agua, principal- 
mente en suelos con pendientes cercanas o mayores a 10%. La porosidad 
estructural en la superficie se cancela al formarse costras que sellan la su- 
perficie. La permeabilidad disminuye y las posibilidades de escurrimientos 
con sedimentos aumenta. 

En general puede decirse que con los patrones tradicionales de operacio- 
nes de labranza hay un abuso en la repetición de pasos del tractor (aumento 
de compactación) y en el uso de discos para preparar la tierra (aumento de 
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la pulverización del suelo). Se ha demostrado que con estos patrones un estado 
estructural del suelo favorable en un ciclo puede fácilmente convertirse en 
uno desfavorable, a medida que se aplican pasos de tractor repetidamente. 
Si esto además ocurre en condiciones húmedas, los riesgos de degradación 
son mayores. 

INNOVACIONES Y ALTERNATIVAS PARA UN MANEJO 
SUSTENTABLE DE LA ESTRUCTURA DE LA CAPA ARABLE 

Medidas de control de la compactación 

a] Reducción del número de operaciones agrícolas. Ya se señaló que mu- 
chas veces el productor abusa de las operaciones de labranza, aplicando 
cruzas en sus terrenos. Kayombo y Lal (1994) señalan que la medida más 
simple para controlar la compactación es reducir las operaciones agrícolas 
a las estrictamente necesarias. En tanto que la humedad del suelo y otros 
factores, como la presión de inflado de las llantas de los vehículos y la ve- 
locidad del vehículo afectan el nivel de compactación resultante, es necesa- 
rio considerar estos factores al momento de intervenir en los terrenos. Por 
ejemplo, Kayombo y La1 (1994) citan el caso de un campo de caña de azú- 
car en donde la fuente principal de la compactación proviene de la maqui- 
naria de cosecha. Cuando la humedad gravimétrica fue de 27.4% (g/g) la 
compactación alcanzó una profundidad de 5 cm mientras que en terrenos 
con una humedad de 48 % la compactación cubrió 45 centímetros. 

b] Adopción de sistemus de labranza de conservación. El proceso de sis- 
temas de labranza de conservación se puede iniciar con la práctica de no 
quemar ni incorporar con arado los residuos de cosecha. Si esta práctica se 
realiza durante varios ciclos se tendrá como resultado la formación de un 
acolchado de residuos vegetales el cual se conoce como mulching. 

La adopción de cero labranza implica que el productor tenga acceso al 
equipo especial de siembra, el cual muchas veces constituye una limitante. 

Las ventajas de la labranza de conservación son conocidas: reduce el efecto 
erosivo de la lluvia, reduce los escurrimientos y la erosión del suelo. Otra 
tecnología que debe apropiarse el productor en cero labranza es el manejo 
de herbicidas, lo cual representa un desventaja de este sistema, sobre todo 
cuando el manejo de estos productos requiere de cuidados especiales que en 
ciertos casos no se toman en cuenta por falta de conocimiento y experiencia. 

c] Adopción de sistemas de tránsito controlado. En países desarrollados 
del norte de Europa se ha adoptado este sistema, el cual consiste en fijar los 
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lugares por los cuales siempre deberá transitar el tractor a lo largo del ci- 
clo, en cultivos como el trigo. En la literatura este sistema se conoce como 
tramlines (Soane y Ouwerkerk, 1994). Estas líneas de tránsito se crean 
durante la siembra y corresponden al ancho normal entre las llantas del trac- 
tor. Las distancias entre cada línea varían entre 12, 18 y 24 m, dependiendo 
del ancho del equipo con el cual se vayan a aplicar los agroquímicos en las 
intervenciones posteriores a la siembra. Este sistema está diseñado para 
superficies relativamente planas, de grandes dimensiones y altamente me- 
canizadas. 

Se ha calculado que el ahorro de combustible con este sistema llega a ser 
de 40% y que se favorece la infiltración del agua de lluvia lo cual reduce 
escurrimientos y erosión (Kayombo y Lal, 1994). 

Este sistema tiene un símil en sistemas de producción pecuaria con pas- 
toreo controlado, lo cual puede ayudar a atenuar la compactación por el 
pisoteo de los animales (Kayombo y Lal, 1994). 

Medidas para mejorar suelos afectados por la compactación 

a] Aflojamiento biológico de suelos compactos: esta solución se basa en el 
uso de cultivos de cobertera y de leguminosas en las rotaciones. Implica 
romper con el monocultivo, el cual está demostrado que contribuye en gran 
medida a la compactación del suelo (Kayombo y Lal, 1994). 

b] Aflojamiento mecánico: consiste principalmente en el subsoleo, ya 
sea superficial (con tractor) o profundo (con equipo de oruga y cinceles de 
hasta 80 cm de profundidad). El subsoleo rompe con las capas endurecidas. 
Debe tenerse cuidado de no subsolear en el mismo sentido de la pendiente, 
con el fin de no favorecer avenidas de escurrimientos en épocas de lluvias. 
El subsoleo mejora la permeabilidad del suelo y sus efectos pueden 
mantenerse durante varios ciclos, a condición de no caer en errores graves 
de manejo (Kayombo y Lal, 1994). Su inconveniente es el costo, sobre todo 
si se realiza con equipo pesado. 

LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA TECNOLOGÍA DE LA LABRANZA 
EN MÉXICO: TEMAS E INTERROGANTES 

A lo largo del seminario se ha hablado de que las innovaciones en la agri- 
cultura mexicana se pueden clasificar en tres grandes grupos: innovaciones 
en lo biológico, en lo químico y en lo mecánico. Ha quedado claro que la 
mayor parte de los esfuerzos de las ciencias agrícolas se han dirigido hacia 
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la innovación biológica con la introducción de los híbridos y nuevas varie- 
dades. En una segunda etapa y durante los años ochenta, la biotecnología ha 
reforzado esta vía de la innovación al ofrecer al productor un primer espec- 
tro de materiales genéticos resistentes a enfermedades o con características 
de calidad más propicias al mercadeo de los productos. La innovación quí- 
mica se inició con la introducción de los fertilizantes y con el mejor manejo 
de los nutrimentos aportados a la planta. Se ha señalado que en este campo 
hay aún grandes posibilidades de avance, principalmente en sectores de 
agricultura campesina. La innovación mecánica está representada por la 
introducción del tractor a partir de los años cuarenta, y el uso amplio de los 
implementos de labranza y de cultivo. 

Se ha señalado que la agricultura mexicana presenta potenciales de desa- 
rrollo en las tres áreas de la innovación y que en comparación con las 
agriculturas de los países desarrollados hay un permanente retraso, en par- 
te porque la tecnología no es generada localmente. 

Las mejoras en la tecnología de la labranza caen en las innovaciones 
mecánicas y de operaciones. Estas mejoras, en la actual crisis financiera 
del país y del campo mexicano, sin duda que deberán responder a un ahorro 
de energía y de insumos de producción. Asimismo, las nuevas propuestas 
surgirán de la capacidad de los investigadores para entender las prácticas 
actuales y proponer alternativas realistas, en estrecha relación con las posi- 
bilidades del productor para adoptar nuevos instrumentos o nuevos procesos. 

Aparentemente el trabajo es muy amplio pues no existen muchos grupos 
de investigación centrados en las operaciones agrícolas en general y en ope- 
raciones de labranza en particular. En seguida se citan algunos temas en 
donde nuestro conocimiento es muy incipiente. La "traficabilidad" (trafic- 
ability) de los terrenos (Guérif, 1994) depende de la interacción entre textu- 
ra y humedad del suelo, y características de las llantas de los vehículos. Los 
días disponibles para que la maquinaria pueda tener acceso a las parcelas 
está en función del clima y del tipo de suelos; se precisan estudios siste- 
máticos sobre precipitación pluvial y evapotranspiración para definir esta 
variable regional. La "trabajabilidad" (workability) resulta de las interac- 
ciones entre un implemento de labranza y el suelo. El término define la 
habilidad de una capa del suero (con condiciones dadas de humedad y es- 
tructura) a reaccionar satisfactoriamente, es decir, a asumir una estructu- 
ra del suelo deseada (Guérif, 1994). Se sabe que a mayor compactación mayor 
es la duración de un corte del suelo, resultando en terrones más grandes y 
resistentes. 

Deseamos terminar sometiendo a discusión la pertinencia de algunas 
interrogantes sobre la tecnología de la labranza en México en la perspectiva 
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de colaboración entre instituciones de desarrollo tecnológico e institucio- 
nes de investigación: 

a] ¿Cuáles son las tendencias actuales en tecnología de la labranza para 
los principales cultivos y regiones? 

b] ¿Cuál es el avance de los sistemas de labranza de conservación? y 
¿qué organismos y actores pueden ser los promotores eficaces de estas prác- 
ticas en la actual coyuntura? 

c] ¿Cuál es la eficiencia de las prácticas de labranza de conservación en 
materia de estructura del suelo, almacén de agua en el suelo y evolución de 
la materia orgánica, para los suelos del país? 

4 ¿Qué áreas temáticas de la ingeniería agrícola ofrecen posibilidades 
de desarrollo prometedor, en tanto que puedan traducirse en procesos de 
producción más eficientes y económicos, atractivos para el productor? 

Las respuestas a estas preguntas nos han parecido básicas para la com- 
prensión y mejoramiento de la tecnología de la labranza en México. Es pro- 
bable que los avances tecnológicos en esta materia estén acompañados por 
la adquisición de nuevos métodos de diagnóstico como el perfil cultural, y 
de un sistema conceptual de ingeniería agrícola más amplio que perfeccio- 
ne nuestro desempeño técnico en campo. 
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EL SILO SOLAR HEXAGONAL. ALTERNATIVA 
ECONÓMICA EN LA AGROINDUSTRIA EN MÉXICO 

Baltasar Mena Iniesta* 

En México el consumo de granos alimenticios, tanto los de producción na- 
cional como los importados, es una parte vital de la economía; la infraes- 
tructura existente para el almacenamiento y la distribución de dichos granos 
es insuficiente para las necesidades básicas de la nación. Por esto existe la 
imperiosa necesidad de construir un gran número de silos de alta capacidad 
de aimacenamiento y rapidez de distribución, localizados en puntos claves de 
acceso y en puertos de importancia. 

A continuación, y con el fin de justificar formalmente el estudio de silos, 
se muestra una estimación económica sobre las pérdidas por almacenaje. 

De acuerdo con las normas de calidad dictadas por la Secretaría de Agri- 
cultura y Recursos Hidráulicos, las pérdidas por mal almacenamiento no 
deben exceder de 9% de las cantidades cosechadas. Según estimaciones de 
ANDSA (Almacenes Nacionales de Depósito) las pérdidas por ensilaje se 
encuentran, en el mejor de los casos, entre 10 y 30 por ciento. 

En el cuadro 1, con datos del INEGI (Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática), se presentan las cantidades cosechadas de los 
principales granos y sus respectivos precios durante 1990, mientras que las 
importaciones se muestran en el cuadro 2. 

Considerando un 20% de pérdidas por almacenamiento (datos de ANDSA), 
es posible hacer un cálculo simple de las cantidades desperdiciadas durante 
1990 (véase el cuadro 3). 

Como una comparación arbitraria, pero ilustrativa, con los 582.3 millo- 
nes de dólares anuales del cuadro 3, tomemos el presupuesto anual de la 
Universidad Nacional Autónoma de México en 1991 que fue de 1 639.6 
millones de nuevos pesos. 

En las cifras del cuadro 3 podemos observar la magnitud del problema 
del mal almacenaje de granos. La estimación anterior, en cierta manera es 

Instituto de Investigaciones en Materiales, UNAM. 
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CUADRO 1 
COSECHA NACIONAL DE LOS GRANOS 

DE MAYOR IMPORTANCIA, 19% 

Precio Producción 
Granos (nuevos pesos por ton) (toneladas) 

Maíz 
Frijol 
Trigo 
Arroz 

CUADRO 2 
PRINCIPALES GRANOS IMPORTADOS EN 19% 

Granos Toneladas Dólares por ton 

Maíz 4 102 443 106.1 
Frijol 330 181 766.4 
Trigo 338 699 136.7 

CUADRO 3 
BTIMACI~N ECONÓMICA DE LAS PÉRDIDAS 

DE GRANO EN 1990 

Producción nacional Importaciones 

Millones Millones 
Tipo de grano Toneladas de dólares Toneladas de dólares 

Maíz 2 530 273 268.46 820 489 87.05 
Frijol 192 362 147.43 66 036 50.61 
Trigo 78 167 10.69 67 740 9.26 
Arroz 64 340 8.80 - - 

Subtotal - 435.38 - 146.92 

Total: 582.3 millones de dólares/año 
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conservadora y burda, nos dice que si hubiéramos evitado por completo las 
pérdidas por almacenaje podríamos haber "ahorrado" el suficiente dinero 
como para duplicar el presupuesto total de la UNAM en 1991 o reducir 20% 
el precio de la tortilla (alimento básico del pueblo mexicano). 

UN NUEVO TIPO DE SILO 

Históricamente, el desarrollo de silos ha sido de naturaleza práctica. Su diseño 
ha sido responsabilidad de agrónomos, granjeros o de ingenieros civiles. 
La reología nunca se ha considerado como un aspecto importante en el di- 
seño de silos. 

A pesar de que existe un gran número de silos con formas geométricas 
diversas, la mayor parte son de tipo vertical. Éstos acarrean problemas 
imprevistos, tales como la aparición de esfuerzos dinámicos "secundarios" 
durante el vaciado, la distribución no uniforme de esfuerzos en las paredes, 
la destrucción del grano debido a la fricción, la compactación irregular de 
los materiales dentro del silo en el proceso de llenado, y la dificultad en el 
diseño de la tobera de descarga, sólo por nombrar algunos. 

El análisis reológico de un silo debe cubrir los siguientes puntos de es- 
tudio: 

11 Características principales de los materiales que se almacenarán; por 
ejemplo, fricción interna entre granos, factor de fricción entre éstos y las 
paredes del silo, el ángulo natural de reposo en varias condiciones de hume- 
dad relativa, y la densidad aparente de los granos. 

21 Esfuerzos principales en el silo. Cuando el material está en reposo 
existen presiones y esfuerzos estáticos que actúan en las paredes y en el fondo 
del silo. Estos esfuerzos iniciales son "fácilmente" predecibles. Sin embar- 
go durante el proceso de vaciado aparecen esfuerzos dinámicos secundarios, 
cuya magnitud y localización son difíciles de predecir ya que representan un 
factor crucialmente importante para el diseño seguro y adecuado de un silo. 

31 Proceso de vaciado. El comportamiento reológico de los granos duran- 
te el proceso de vaciado es de suma importancia en el diseño de un silo. Se 
debe procurar una mezcla homogénea de material, así como un flujo suave 
y uniforme, de tal manera que los esfuerzos debidos a la fricción sean mí- 
nimos. 

4] Diseño de la tobera de descarga. El proceso de vaciado debe reali- 
zarse, invariablemente, por medio de una tobera. Ésta debe tener un dise- 
ño geométrico capaz de soportar las presiones verticales que se presentan 
de acuerdo con las características del material almacenado. 
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De acuerdo con los criterios anteriores, y después de un proceso de 
preselección, se sugiere la geometría de sección transversal hexagonal que 
se muestra en la figura 1. 

Los granos fluyen al interior del silo por medio de un alimentador, el 
cual distribuye el flujo en dos canales simétricos, ambos a 45 O con respecto 
a la horizontal. 

La sección transversal hexagonal está dividida en dos secciones interio- 
res por medio de placas transversales. Éstas son paralelas a las paredes del 
fondo del silo, a 30" con respecto a la horizontal. El propósito de dichas 
placas es reducir los esfuerzos entre las paredes y el grano, y asegurar un 
flujo homogéneo durante los procesos de llenado y vaciado. 

La inclinación de las paredes y las placas es de 30" debido a que este 
valor es ligeramente superior a cualquiera de los ángulos naturales de repo- 
so de las semillas más comúnmente almacenadas en silos. Esto hace que el 
vaciado ocurra de una manera suave, para evitar daños al material. En el 
llenado, el grano se acomoda de manera natural y sin compactarse dema- 
siado, lo cual es completamente deseable. 

Esta geometría pretende modificar la idea general de construcción de silos, 
basándose en algunas consideraciones reológicas simples. La estructura, 
formada por una o varias celdas del tipo descrito, se encuentra soportada 
por medio de paredes laterales. La altura de la estructura es tal, que permite 
el paso de camiones para recibir los granos durante el vaciado. 

METODOLOGÍA Y RESULTADOS 

El desarrollo del silo hexagonal puede dividirse en dos partes: un estudio 
experimental que permita establecer la distribución de presiones en las pa- 
redes del silo utilizando un modelo a escala, y la observación de los proce- 
sos de llenado y vaciado del silo. La segunda parte comprende el desarrollo 
de un silo prototipo para confirmar los resultados obtenidos en el modelo 
experimental. 

Estudio experimental 

Con el fin de determinar las presiones estáticas y los esfuerzos dinámicos 
en las paredes del silo, se construyó un modelo a escala en acníico transpa- 
rente. Cada celda hexagonal es de 40 cm de alto, 60 cm de largo y 10 cm de 
ancho. Se montaron 11 transductores de presión de alta precisión a lo largo 
del modelo para monitorear la distribución de esfuerzos durante los proce- 
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FIGURA 1 (A) 

ESQUEMA DEL SILO HEXAGONAL 

Vista frontal Vista lateral 

FIGURA 1 (B) 

PERSPECTIVA SIMPLE DEL SILO HEXAGONAL 
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sos de llenado y vaciado del modelo. Los transductores de presión se conec- 
taron, mediante un sistema de adquisición de datos, a una computadora. Los 
datos obtenidos fueron almacenados y posteriormente graficados. Cada 
experimento se videograbó para comparar los procesos de llenado y vacia- 
do de distintos materiales. 

El modelo experimental descrito se ilustra en la figura 2. Los materiales 
empleados y sus características principales se muestran en el cuadro 4. Se 
estudiaron también diferentes grados de compactación, humedades relati- 
vas, así como tres distintos factores de rugosidad en las paredes. 

Con propósitos prácticos los resultados obtenidos en el modelo experi- 
mental se presentan en forma adimensional. Un parámetro adimensional 
obvio (aunque no único) es la relación entre la presión medida en la pared 
Pm y la presión Pi que el material tendría, a una profundidad dada, en con- 
diciones isotrópicas; esto es: 

donde Pm es la presión experimental medida en la pared, a una profundidad 
específica h medida desde la parte superior del silo y pe es el peso específi- 
co del material. Este parámetro puede ser graficado en función de un tiem- 
po adimensional dado por: 

donde tm es el tiempo al cual la presión fue medida y T es el tiempo total de 
vaciado del silo. 

En las gráficas del anexo 1 se muestran los resultados obtenidos con 
varios materiales. Los valores iniciales de P en el tiempo cero representan 
la distribución de presiones estáticas sobre la pared. Los valores subsecuentes 
representan las presiones durante el vaciado. 

Se puede observar que para ciertos materiales aparecen algunos "valo- 
res pico", que en ningún caso exceden el valor estático inicial. En otras 
palabras, en el silo hexagonal no aparecen presiones dinámicas adicionales 
durante el proceso de vaciado que pudieran ocasionar ruptura en las pare- 
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Modelo 

/ Cámara e 1 

Computadora 

datos 

Videograbadora 
Monitor 

CUADRO 4 
ALGUNAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES GRANULARES 

Ángulo de 
Densidad Tamaño reposo 

Material (gr/cm3) ( m 4  (grados) Forma 

Semillas 
Mijo 0.75 3.0-3.5' 28.5-30 Oval 

2.0-2.2; 
Ajonjolí 0.66 3.0-3.5 32-34 Oval aplanada 

1.8-2. la 
Amaranto 0.86 1.4-1 .6d 29-30 Esfera aplanada 
Nabo 0.67 1.4-1 .7d 30-3 1.5 Cuasi esférica 
Chía 0.66 1.8-2.0' 26-28 Elíptica 

1.1-1.3a 
Otros 
Arena 1.53 0.2-0.3~ 28-35 Irregular 
Esferas de poliestireno 0.6 0.05-0. ld 25-27 Cuasi esférica 

' Largo. 
a Ancho. 

Diámetro. 
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des. Sin embargo, en un silo vertical de similares características dichos 
esfuerzos pueden alcanzar valores de hasta cinco veces la presión estática 
que dañan las paredes. 

En el proceso de llenado del silo hexagonal se observó que inicialmente 
los granos forman una sección transversal seudocónica en el fondo del silo, 
con una inclinación que corresponde al ángulo natural de reposo del mate- 
rial granular. La segunda región de llenado es la formada entre las dos placas 
transversales y las paredes superiores del silo. Cuando esta secciónestá casi 
llena, el grano cae suavemente a la parte inferior de la estructura, que está 
formada por las placas transversales y las paredes inferiores de la geome- 
tría hexagonal. Así se obtiene un llenado suave y simétrico con un daño mí- 
nimo para el grano, que además provoca una distribución homogénea de 
esfuerzos, eliminando la compactación debida a los efectos gravitacionales 
y eliminando también la tan indeseada pulverización del material almacenado. 

El proceso de vaciado del silo hexagonal puede ocurrir de tres diferentes 
formas, dependiendo del tipo de material en cuestión. El grano, invariable- 
mente, elige el camino de mínima resistencia o mínima energía. Este cami- 
no dependerá de las características geométricas del grano, de su ángulo 
natural de reposo, del factor de fricción con las paredes del silo y del 
acomodamiento geométrico del grano durante el proceso de llenado. 

Es importante notar, como se mostró anteriormente, que sin importar el 
tipo de vaciado, no aparecen esfuerzos dinámicos adicionales durante este 
proceso. Este tipo de esfuerzos es común en silos de otras geometrías, par- 
ticularmente en los silos verticales donde a menudo causan daños irrepara- 
bles en las paredes. 

El tipo de silo más comúnmente usado es el compuesto de celdas vertica- 
les, sean cilíndricos o de sección transversal cuadrada. Con el fin de cuan- 
tificar la magnitud de las sobrepresiones, y como un ejemplo ilustrativo, se 
efectuaron pruebas experimentales para un silo vertical de sección circular 
de similares características de almacenamiento. Para esto se preparó un 
modelo de acrílico de manera similar al del silo hexagonal, de 20 cm de 
diámetro y 50 cm de alto. Se colocaron cuatro transductores de presión a lo 
largo de la pared del silo y en el fondo del mismo con el fin de monitorear 
la variación de presiones en el proceso de vaciado. Se instaló el mismo sis- 
tema de adquisición de datos y video que en el modelo hexagonal. Se probó 
con los mismos materiales y métodos que en el caso anterior. 

Puede observarse que, como se cita en la literatura, los esfuerzos diná- 
micos pueden alcanzar varias veces el valor del esfuerzo estático. Esto ocu- 
rrirá simultáneamente en dos diferentes profundidades en el silo: cerca del 
fondo y en la mitad. Éstos indudablemente causarían fractura. 



Los resultados se graficaron empleando los mismos parámetros adimen- 
sionales citados anteriormente. En las gráficas del Anexo 1, pueden obser- 
varse algunas sobrepresiones durante la descarga. Estos casos en particular 
pueden alcanzar hasta tres veces el valor de la presión estática en la mitad 
superior del silo. 

Con base en los resultados experimentales se construyó un prototipo de 
silo hexagonal de 400 m3 en el rancho Santiago del Paraíso, en Guanajuato, 
para almacenaje de sorgo y maíz. Adicionalmente, el prototipo se encuen- 
tra instrumentado y listo para verificar las predicciones teóricas para cual- 
quier tipo de grano. Así, por ejemplo, si se desea construir un silo para 
almacenaje de arroz integral sin pérdida alguna de la capa exterior (utiliza- 
da para la producción de aceite), se requerirá un volumen total de 200 m3 
para efectuar las pruebas correspondientes al sistema de vaciado y alimen- 
tar dicha información al sistema de monitoreo automático de descarga. Esto 
es debido a que porprimera vez se ofrece el diseño de un silo destinado a las 
características particulares del grano que se desea almacenar. En caso de 
cambiar el tipo de grano, simplemente se ajustan los parámetros correspon- 
dientes de descarga. 

DESCRIPCION DEL SILO PILOTO 

El prototipo, formado por dos celdas hexagonales únicamente, representa 
un modelo para silos de gran capacidad; por ejemplo, silos de distribución, 
portuarios, etc., con capacidades de 40 000 ton o más. Este Último tipo de 
silos estaría formado por diez o más celdas hexagonales similares a las del 
prototipo considerado. 

Las losas se construyeron con el sistema prefabricado "Lozatec", lo que 
permite un ahorro considerable de concreto y eliminar totalmente la obra 
negra durante el colado. El sistema de llenado utiliza el tradicional sistema 
de cangilones. El silo piloto se muestra en las fotografías del Anexo 2. 

El sistema de control de vaciado utiliza transductores de presión estraté- 
gicamente colocados, los cuales envían las señales previamente moduladas 
a un microprocesador. Éste, a su vez, registra la cantidad de material que 
se ha vaciado, enviando la instrucción de cierre o apertura (según el caso) a 
un sistema que regula la compuerta. 

El sistema fue diseñado en su totalidad por alumnos de la Facultad de Inge- 
niería, tesistas del proyecto (véase "Diseño, construcción e instrumentación de 
un nuevo tipo de silo", tesis presentada en diciembre de 1992. Patente soli- 
citada a la UNAM por medio del Centro de Innovación Tecnológica, CIT). 
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Sistema solar de aireación y secado de grano 

Para mantener el buen estado y la buena calidad de las cosechas de granos 
de toda especie se requiere protegerlas contra agentes destructores de tipo 
climático, conservar ciertos niveles de temperatura y de humedad del am- 
biente, y controlar el aspecto biológico protegiendo el grano contra los in- 
sectos, roedores, pájaros y diversos microorganismos. 

El proyecto busca obtener una estructura con tendencia bioclimática, que 
por su diseño mantenga a muy bajo costo energético las condiciones ade- 
cuadas del microclima interior del silo para la excelente conservación del 
grano. 

El aprovechamiento de la energía solar como fuente energética principal 
ofrece una buena opción económica para superar los sistemas convenciona- 
les, incluso para operaciones como el secado de granos. 

En el diseño se toma en cuenta el efecto de los factores externos debidos 
a los elementos climáticos, i.e. la temperatura, la humedad relativa, la pre- 
cipitación, la nubosidad, los vientos dominantes y la radiación solar. Asi- 
mismo, se considera la latitud y longitud del lugar para definir la orientación 
e inclinación de las superficies captadoras y sus dimensiones. 

Los materiales aplicados en los sistemas de techos y muros están consti- 
tuidos de tal manera que cumplen una o más funciones bioclimáticas, como 
son la captación o protección de la energía solar, el aislamiento o almace- 
namiento térmico y el favorecimiento de la termocirculación del aire. El 
diseño del silo solar hexagonal es una estructura en la cual parte de sus muros 
y techo están constituidos por elementos estructurales de pared delgada de 
sección transversal rectangular, formando ductos en los que se alojan los 
diversos dispositivos de control solar, unidos al área captadora donde se 
integran a estos elementos los colectores solares. Se utilizan materiales de 
"concreto orgánico", desarrollados en nuestro Instituto, los cuales presen- 
tan excelentes propiedades a un bajo costo. 

El uso de estos materiales en el sistema de techo permite reducir 50% el 
peso del sistema estructural sustituido, bajando el costo global del mismo 
en proporción similar. 

En cuanto a los muros de orientación preferencial, su peso se reduce 
aproximadamente en la misma proporción y su costo es similar al muro tra- 
dicional, pero este sistema permite el control absoluto de la interacción 
climática. 

En resumen, los materiales de construcción seleccionados poseen una 
gran disponibilidad en el mercado, además de ser económicos y versátiles y 
aplicables a todo tipo de clima. 
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El uso de energía solar para el secado y aireación de granos permite una 
gran variedad de opciones de operación mediante un sistema ecológicamente 
limpio y virtualmente sin mantenimiento. 

A continuación se presentan algunas variaciones en el uso del sistema 
solar de secado y aireación: 

Operación a sistema cerrado o hermético: 
Secado de granos por termocirculación. 
Enfriamiento por radiación nocturna. 
Uso del sistema para fumigación y prevención de plagas. 
Encapsulados a base de gas inerte utilizando el sistema de ductos. 

Operación a sistema abierto: 
Secado de granos por ventilación. 
Ventilación por enfriamiento diurno o nocturno. 
Aireación periódica. 

La operación seleccionada dependerá de las condiciones climáticas pre- 
valecientes y de las condiciones del grano. 

Algunas ventajas de la utilización del sistema de secado y aireación solar 
se presentan a continuación: 

Considerable reducción en los costos de construcción (principalmente 
en el sistema de techado). 

Ahorro energético para la operación de secado, así como menor in- 
versión por equipo y mantenimiento. 

El uso de energía solar trae consecuencias ecológicas favorables. 
Menor gasto de operación y versatilidad para atacar cualquier proble- 

ma que pueda afectar al grano. 
Versatilidad para cualquier región climática con simples ajustes de 

operación de los dispositivos de control solar. 

Silo experimental de laboraíorio 

Adicionalmente al silo piloto, se cuenta con un silo experimental de labo- 
ratorio con una capacidad de 3.5 ton. Es de acrílico transparente, montado 
sobre una estructura de ángulo metálico. El modelo se encuentra instrumen- 
tado con transductores de presión, medidores de temperatura y medidores 
de humedad. Las dimensiones de la celda hexagonal del modelo son 3 m de 
altura, 2.20 de largo y 1.10 m de ancho; es decir, a una escala de 1:4 con 
respecto al silo piloto. El sistema de vaciado y de llenado es similar al del silo 
piloto, incluyendo el sistema electrónico de control de vaciado. Asimismo, el 
modelo cuenta con un sistema de secado y aireación por energía solar, simu- 
lada en este caso con un banco de resistencias de calor regulable. Cuenta 



194 BALTASAR MENA INIESTA 

además con un sistema de ductos de inyección de aire seco y ventiladores 
para ensayo de aireación pasiva y forzada según el caso. 

El silo experimental permite visualizar los patrones de flujo, para obte- 
ner los perfiles de velocidad, el campo de esfuerzos y otros, y permite la 
comparación de los mismos con soluciones numéricas basadas en teorías de 
dinámica molecular aplicadas a flujo tridimensional granular. En resumen, 
los resultados obtenidos en el silo experimental de laboratorio permiten 
evaluar de manera precisa los parámetros esenciales del comportamiento 
del grano en el silo y su escalamiento a silos de tamaño mayor. Asimismo, 
el modelo permite verificar predicciones teóricas y numéricas de teorías de 
flujo granular . 

Tamaño del mercado 

Dada la insuficiencia de instalaciones de almacenaje y distribución de gra- 
nos en México, se prevé (información de ANDSA) la construcción de alre- 
dedor de 24 silos de gran capacidad durante los próximos cuatro años. 
Además, se estima que por lo menos una cantidad similar corresponderá a 
empresas privadas. Es decir, que tan sólo en el país se requieren unos 10 
silos anuales de gran capacidad para cubrir las necesidades de almacenaje y 
distribución de granos. 

Recientemente, nuestro grupo de investigación ha sido invitado para 
formar parte del United States Department of Energy, Granular Flow 
Advance Research, un grupo formado por los principales laboratorios esta- 
dounidenses dedicados al estudio de flujo granular. Actualmente se estáfir- 
mando un acuerdo de transferencia de tecnología con Flinders Universio 
de Australia para la explotación comercial en ese país. El programa de 
cooperación internacional ascenderá a 14.5 millones de dólares. 

Beneficios esperados 

De acuerdo con los resultados, el beneficio principal que se espera obtener 
con el empleo de este nuevo tipo de silo es evitar el desperdicio de grano. 
Dado que la alimentación de nuestro país (y de muchísimos otros) se basa 
en granos y cereales, es de primordial interés minimizar el desperdicio de 
los mismos. Baste como ejemplo el caso del maíz, cuyas pérdidas por mal 
almacenaje deben cubrirse con importaciones a mayor precio. Mediante el 
uso de silos hexagonales, se eliminarían dichas pérdidas y harían imecesa- 
ria la importación de maíz. Casos similares se presentan con trigo, frijol, 
arroz y otros cereales. 
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Así, el uso de silos hexagonales para el almacenamiento y distribución 
de maíz en nuestro país permitiría la autosuficiencia en la producción de 
dicho grano, eliminando las importaciones. 

Por otro lado, el nuevo sistema de almacenamiento de granos mediante 
energía solar abate los costos de maquinaria de secado y aireación de gra- 
no; no utiliza combustible, no daña el ambiente, permite un control absolu- 
to de la calidad del grano almacenado y no requiere mantenimiento. 

Además, el uso del sistema de energía solar reduce el costo de los mare- 
riales empleados en la construcción pues se emplean materiales de dese- 
cho, como bagazo de caña y concretos poliméricos de fibras naturales. 

Beneficios tecnológicos 

Las características geométricas del silo hexagonal son tales que el maltrato 
del grano durante los procesos de llenado y vaciado es mínimo. El grano 
adopta su ángulo natural de reposo reduciendo esfuerzos por fricción y 
compactación. La geometría hexagonal elimina la aparición de esfuerzos 
dinámicos secundarios durante el proceso de vaciado. Estos esfuerzos son 
los responsables de la ruptura de paredes en los silos convencionales de tipo 
vertical. De esta manera se reducen también las inversiones destinadas al 
mantenimiento. 

El diseño tipo celda da versatilidad a las capacidades de almacenamiento 
y la elevación por encima del suelo permite facilidades ilimitadas de trans- 
portación durante el vaciado, además de que evita la presencia de roedores 
dentro del silo. 

Por último, el costo total de un silo hexagonal de gran capacidad es con- 
siderablemente menor que el de uno vertical de capacidad similar. Esto se 
debe, en gran parte, al sistema de construcción a base de losas de concreto, 
el cual permite abatir considerablemente los costos de construcción. Por 
ejemplo, un silo de gran capacidad, digamos de 40 000 ton, en el caso de un 
silo vertical totalmente equipado, tiene un costo aproximado de 200 dólares 
por metro cúbico. Sin embargo, un silo hexagonal de igual capacidad y 
equipo, tendría un costo de 130 dólares por metro cúbico. 

El sistema solar de secado y aireación, representa una alternativa ecológica 
viable y económica para el secado y almacenamiento de grano a mediano y 
corto plazo, aumentando la versatilidad del silo hexagonal, e introduciendo 
conceptos y materiales económicos y de fabricación nacional, resultado de 
tecnología propia de nuestro país. 
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Beneficios económicos 

Ejemplo comparativo de costos y operación entre un silo vertical y un silo 
hexagonal de 40 000 toneladas de capacidad: 

a] Silo vertical 
Costo de construcción 
Ensilaje (maíz) : 
(40 000 ton x 100 dólareslton) 

Pérdidas (30 %): 
(en cada ensilaje) 

b] Silo hexagonal 
Costo de construcción 
Ensilaje (maíz): 
(40 000 ton x 100 dólareslton) 

Pérdidas (4 % máximo) : 
(en cada ensilaje) 

Comparación: 
Ahorro en construcción 
Ahorro en pérdidas por 
cada ensilaje 

Millones de dólares 
8 

En resumen, cada silo hexagonal construido representa un ahorro para 
el país de 2.8 millones de dólares y cada ensilaje representa un ahorro de 
1 .O4 millones de dólares. Es decir, prácticamente en menos de tres ensilajes 
se ahorra lo suficiente para construir otro silo hexagonal adicional de igual 
capacidad, o bien, la sustitución sistemática de silos verticales por silos 
hexagonales, podría representar para México un ahorro superior a 50% de 
sus erogaciones en importación y almacenaje de granos alimenticios. 

El sistema de secado y aireación solar representa un ahorro adicional de 
20% en el material empleado en la construcción, proporcionando además 
un sistema ecológico simple y económico para la conservación del grano en 
el silo hexagonal a mediano y largo plazos, sustituyendo sistemas de secado 
a base de combustibles y contaminantes. 

Por último, la tecnología empleada es totalmente de origen mexicano y 
representa el resultado de más de cuatro años de investigación interdis- 
ciplinaria en nuestra máxima casa de estudios. 
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ANEXO 1 

SILO HEXAGONAL 

Variación de presiones máximas adimensionales 

,4 yPresi6n (adimensional) 
I 

Tiempo (adimensional) 

GRÁFICA 2 
MATERIAL: NABO 

Presión (adimensional) 
I 

Tiempo (adimensional) 

+- Inc 20.5 cm - Fro 22.5 cm * Inc 25.5 cm - Fro 34.5 cm lnc 35.5 cm 



GRÁFIcA 3 
MATERIAL: ARENA 
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,4 p i 6 n  (adimensional) 

I 

Tiempo (adimensional) - Inc 20.5 cm Fro 22.5 cm + Inc 26.5 cm - Inc 31 .5 cm Fro 34.5 cm 

G-CA 4 
MATERIAL: AMARANTO 

,4 Presión (adimensional) 

1- 

Tiempo (adimensional) - Inc 20.5 cm Fro 22.5 cm + Inc 25.5 cm - Fro 34.5 cm -Jt Fro 35.5 cm 







TRASPLANTE DE M A ~ Z  Y SUS PERSPECTIVAS 
EN LA PRODUCCI~N DE GRANO 

Alfonso Larqué-Saavedra* 

En México se cultivan alrededor de 23 millones de hectáreas, de las cuales 
aproximadamente 18 millones son de temporal; esto es, que su productivi- 
dad depende de la lluvia. De este total en aproximadamente 8 millones se 
siembra maíz. Según datos publicados por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, en México la superficie disponible de mayor potencial produc- 
tivo para la producción de maíz es de alrededor de 2.5 millones de hectá- 
reas; de potencial alto, un millón de hectáreas, y de mediano potencial, 2.8 
millones. 

Los estados de la República que mayor superficie agrícola destinan al 
cultivo del maíz son Chiapas (743 525 ha), Jalisco (707 240), estado de 
México (659 779). Puebla (604 252) y Veracniz (482 923) (SARH, 1994). 
En todos los estados se siembra maíz. En Tlaxcala, por ejemplo, casi 90% 
de la tierra laborable se dedica a este cultivo, hecho que no es equivalente 
para otros estados. 

I ]  Hasta 1994 se reportaban 2 360 productores de maíz, de los que más de 
1.5 millones poseían de 1 a 2 hectáreas. 

21 En 1991 el maíz se sembró en todos los estados de la República y el 
Distrito Federal (Dirección General de Estadística de la SARH). Se sembra- 
ron 1 207 460 ha de riego y 6 522 278 de temporal, lo que da un gran total 
de 7 730 038 ha. El rendimiento promedio para condiciones de riego fue de 
3 701 tonlha y 1 723 tonha para temporal. Así, las tierras de riego aportan 

Programa de Botánica del Instituto de Recursos Naturales, Colegio de Postgraduados, 
estado de México. Esta investigacrón tiene apoyo parcial de Conacyt, proyecto 1230-N9203. 



4 272 790 ton de grano, en tanto que las tierras de temporal produje- 
ron 9 978 710 ton, dando un gran total de 14 251 500 toneladas de grano. 

31 Considerando que el consumo per cápita de grano de maíz por año 
según la SARH es de 200 kg, para una población de 90 millones de mexica- 
nos se requieren 18 millones de toneladas del grano por año. La producción 
en los 8 millones de hectáreas que se siembran de maíz asumiendo una pro- 
ducción promedio de 2 todha será de 16 millones de todha por año. Esta 
relación nos indica que tenemos permanentemente un déficit de producción 
de este grano, en el mejor de los casos. 

41 Con el objeto de favorecer la autosuficiencia en la producción de gra- 
no, en tiempos recientes el Estado ha propiciado el establecimiento de pro- 
gramas como el de la "Inducción tecnológica en maízn, basado en: a] el 
aprovechamiento de áreas de alto potencial productivo no desarrollado; b] trans- 
ferencia gradual de la asistencia técnica a productores; c] alta tecnología 
con alteración beneficio-costo, 4 compactación de áreas de producción, y 
e] fomento de la organización de productores de acuerdo con la nueva Ley 
Agraria (SARH, 1994). Otra medida es la creación del Programa de Apoyo 
al Campo (Procampo) que apoya directamente por hectárea cultivada y que 
en el caso de maíz en 1994 era del orden de 330.00 nuevos pesos por hectá- 
rea para maíz blanco y el precio de garantía de 750.00 nuevos pesos. 

5J La agricultura de temporal presenta muchos riesgos, como retraso 
de lluvias, heladas tempranas, mala distribución de las lluvias, poca preci- 
pitación durante el temporal, etcétera. 

NUEVAS TECNOLOG~AS PARA EL INCREMENTO 
DE LA PRODUCCIÓN EN MÉXICO 

Sin entrar en el análisis detallado de los cuatro anteriores señalamientos o 
considerandos, es conveniente anotar que lo que la Dirección General de 
Política Agrícola de la SARH en 1994 (70-78 pp.) informa como avances 
tecnológicos para el cultivo del maíz aplicados en México no han cambiado 
con respecto a los quinquenios pasados. Las recomendaciones incluyen la 
preparación del suelo, riego y cosecha, variedades mejoradas para condi- 
ciones agroecológicas específicas, fertilización, control químico de plagas 
y enfermedades. 



TECNOLOG~A QUE SE PROPONE 

Trasplante de maíz 

La siembra directa tradicional en la agricultura de temporal consiste en 
depositar en el surco de 2 a 5 semillas por "golpe". Se efectúa generalmen- 
te al terminar la época de estío, al inicio del periodo de lluvias. El maíz sólo 
requiere su propio peso en agua para germinar, por lo que si la lluvia es 
abundante ésta se desperdicia y se pierde por evaporación, percolación, 
escurrimiento, etc. (Larqué-Saavedra, 198 1). 

El modelo de trasplante consiste en tener un almácigo de plántulas de 
maíz o frijol para establecerlas en el campo una vez que se inicie el tempo- 
ral. De esta forma, en lugar de sembrar directamente las semillas para que 
el agua de temporal favorezca su germinación, crecimiento y fructificación, 
se trasplantan las plántuias y el agua del temporal se ocupará para creci- 
miento y fructificación. 

Los resultados obtenidos con esta práctica agrícola para maíz y frijol en el 
área de Chapingo, estado de México, de 1981 a la fecha se muestran en las 
gráficas 1 y 2. En ellas se aprecia que el trasplante incrementó signifi- 
cativamente la producción de grano de maíz, equivalente en promedio a 108 % 
sobre el control de siembra directa. En el cuadro 1 se anota que el trasplante 
incrementó 66% la eficiencia de uso de agua del temporal en comparación 
con la siembra directa. 

En el caso del frijol los datos muestran también el incremento significa- 
tivo en la producción que en promedio del periodo estudiado llegó a 40 % 
sobre el control de siembra directa. En el cuadro 2 se indica que la eficien- 
cia en el uso del agua del temporal por el frijol fue de 24 % sobre el de siem- 
bra directa. 

COMENTARIOS FiNALES 

Se tienen que proponer nuevos modelos tecnológicos para propiciar la pro- 
ducción de grano de maíz en México. Las biotecnologías deben probarse y 
mostrar su bondad en el corto plazo. 

En condiciones de riego o de temporal, el trasplante podría brindar una 
alternativa en la producción de grano. Considerando los planteamientos 
hechos en la Introducción se podría prácticamente duplicar la producción 
del grano de maíz e incrementarla casi 40% en el caso del frijol. La tecno- 



GRÁRCA 1 
RENDIMIENTO AGRON~MICO DE MAÍZ EN CONDICIONES DE TEMPORAL 

(Toneladas por hectárea) 
6 

Trasplante Siembra directa 

GRÁFICA 2 
RENDIMIENTO AGRON~MICO DE FRUOL EN CONDICIONES DE TEMPORAL 

(Toneladas por hectárea) 
4 

Trasplante Siembra directa 



CUADRO 1 
EFICIENCIA DE USO DE AGUA DEL TEMPORAL 

(KG HA-' /MM LLUVIA) EN M A ~ Z  

ARO Trasplante Siembra directa 
1981 10.11 (133%) 7.60 (100%) 
1 982a - - 

1983 2.18 (167%) 1.30 (100%) 
1984 6.68 (130%) 5.10 (100%) 
1985 7.69 (181%) 4.23 (100%) 
1986 5.00 (108%) 4.61 (100%) 
1987 9.03 (255%) 3.53 (100%) 
1988 2.82 (215%) 1.31 (100%) 
1989 4.11 (373%) 1.10 (100%) 
1990 3.63 (114%) 3.16 (100%) 
1991 4.31 (350%) 1.23 (100%) 
1992 3.76 (168%) 2.23 (100%) 
1993~ - - 

1994 6.12 (150%) 4.06 (100%) 
Promedio 5.45 a (166%) 3.28 a (100%) 

a No realizado por huelga. 
No hubo acceso a los terrenos. 

EFICIENCIA DE USO DE AGUA DE TEMPORAL 

(KG HA-' /MM LLUVIA) EN FRUOL 

Año Tras~lante Siembra directa 
1981 2.41 (112%) 2.15 (100%) 
1 982a - - 
1983 4.55 (123%) 3.68 (100%) 
1984 3.33 (180%) 1.85 (100%) 
1985 2.87 (108%) 2.65 (100%) 
1986 2.98 (90%) 3.30 (100%) 
1987 7.35 (146%) 5.03 (100%) 
1988 3.46 (110%) 3.12 (100%) 
1989 1.76 (100%) 1.76 (100%) 
1 990b - - 
1991 1.88 (163%) 1.15 (100%) 
1992 0.79 (151%) 0.52 (100%) 
1993' - - 
1994 0.87 (104%) 0.83 (100%) 
Promedio 2.93 a (1 24%) 2 . 3 6 ~  (100%) 

a Hubo granizada fuerte. 
Depredación total por roedores. 
No hubo acceso a los terrenos. 



logía planteada debe probarse primero en distritos de riego y en condicio- 
nes de buen temporal, posiblemente con dos objetivos además de la produc- 
ción de grano: la posible mecanización del sistema y el incremento de mano 
de obra. 
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MEDIO SIGLO DE INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA 
EN MÉXICO: AVANCES, RETROCESOS 

Y NUEVOS RETOS 

Leobardo Jiménez Sánchez* 

El presente trabajo presenta, en forma resumida, aspectos relacionados con 
la evolución -avances, retrocesos y nuevos retos- de la investigación 
agrícola en México. Actividad institucional con referentes, por una parte, 
en las profundas raíces tecnológicas de nuestra agricultura autóctona, base 
cultural de múltiples grupos étnicos y condiciones ecológicas variadas y, 
por otra, en la extraordinaria dinámica de la investigación científica y tec- 
nológica como fuente creativa de innovaciones cuyo efecto propicia el di- 
namismo de una agricultura en pleno desarrollo. 

La investigación científica y tecnológica agrícola en México se inicia con 
la fundación de la Escuela Nacional de Agricultura en 1854 y el estableci- 
miento de la Estación Agrícola Experimental en 1906 en San Jacinto, D.F. 
Desde su creación, ambas se ubicaron en el ámbito administrativo del go- 
bierno federal, en las entidades antecesoras de la actual Secretaría de Agri- 
cultura, Ganadería y Desarrollo Rural (Faya Viesca, 1979). 

La actividad de investigación, a partir de un personal científico forma- 
do, los métodos y técnicas experimentales de campo y laboratorio, y la in- 
fraestructura y equipo disponibles, se estima se había logrado en una primera 
etapa de consolidación en 1930 (Taboada, 1984). El primer grupo de inves- 
tigadores agrícolas lo integraron alrededor de 15 personas, en la Dirección 
General de Agricultura a cargo del ingeniero Waldo Soberón. 

Este grupo enfocó sus tareas de investigación a mejorar la capacidad 
genética y la tecnología de producción de los cultivos de mayor interés eco- 
nómico y social. En los años 1930-193 1 el cultivo prioritario para la investi- 
gación fue el trigo, no el maíz, pues México estaba bien provisto de él en esa 
época. En cambio, necesitaba urgentemente aumentar la producción del trigo. 

* Colegio de Postgraduados, Montecillo, estado de México. 



En esos años México importaba ese cereal, principalmente de Argentina. 
Sin embargo, por sus características, el trigo importado no satisfacía las 
necesidades de la industria molinera. El mexicano, en esa época, estaba 
severamente afectado por diversas enfermedades causadas por especies del 
hongo Puccinia. Para los primeros trabajos de investigación en trigo se 
ensayaron semillas de otros países como Estados Unidos, Argentina, Italia 
y Canadá, entre otros. 

Estos esfuerzos pioneros y los que a partir de 1943 se lograron con inves- 
tigadores de la Oficina de Estudios Especiales de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería (SAG) , especialmente para mejorar la producción de trigo, maíz y 
frijol, dieron base a que México superara sus problemas en el cultivo del 
trigo. Para el decenio de los sesenta, los investigadores ya habían obtenido 
semillas mejoradas. Se disponía de trigos de bajo porte, resistentes a las 
enfermedades, altamente productivos y de aceptación para la agroindustria 
molinera. Asimismo se ofrecieron al mundo estas nuevas semillas. Progre- 
sivamente, la investigación se,arnplió hacia otros cultivos, especies gana- 
deras, frutales y forestales, así como a otros recursos importantes, como 
suelo, agua, clima, flora y fauna silvestres. 

Con menor intensidad se ha atendido la investigación de problemas eco- 
nómico-sociales, como los procesos de organización, adopción de innova- 
ciones, comunicación social, cambios institucionales y otros problemas 
importantes en el desarrollo agrícola y rural. 

ANTECEDENTES DE LA AGRICULTURA Y LA AGRONOMÍA 

La agricultura, como actividad relacionada con el cultivo de las plantas y el 
aprovechamiento del suelo y el clima en la producción de alimentos y otros 
satisfactores para el hombre, data de unos 10 000 años. Surgió y se desa- 
rrolló a partir de que el hombre se organizó en comunidad y se asentó en un 
territorio. Se iniciaron así los procesos de domesticación, cultivo y repro-, 
ducción de plantas y animales en diferentes centros de diversidad biológica 
en el mundo (Harlan, 1 992). 

Para entender los vínculos entre la agricultura, la investigación científi- 
ca y tecnológica, y la agronomía como expresión de las ciencias agrícolas, 
es importante formular las siguientes proposiciones a partir de las acepcio- 
nes básicas de la agricultura como oficio, como arte, y como ciencia. 

Es un oficio para quienes realizan las diversas actividades que requiere 
este proceso como medio para obtener un producto o un ingreso. Es un arte 
para quienes planean y desarrollan el aprovechamiento del suelo y el clima, 
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aplicando su ingenio y habilidades, con lo cual guían los procesos biológi- 
cos de plantas y animales, a base de concepciones empíricas. La agricultu- 
ra es una ciencia para quienes tratan de desentrañar las causas y establecer 
las leyes que rigen los fenómenos agrícolas -en sus contextos físico-bioló- 
gico, sociocultural y económico-político. Esta ciencia es inicialmente la 
agronomía, y progresivamente, con el desarrollo de los conceptos y el 
instrumental de análisis científico, ha dado origen a las ciencias agrícolas, 
aportando en un espectro amplio y diverso del conocimiento científico y 
contribuyendo, mediante su aplicación, al desarrollo de la agricultura, la 
ganadería y áreas afines de la industria y los servicios al sector agrícola. 

El mundo científico reconoce que la investigación agronómica se inició 
en Francia en 1834, con el establecimiento de la primera estación experimen- 
tal agrícola por Juan Bautista Buossingault. Le siguió en 1843 la estación 
agrícola experimental de Rothamsted, cerca de Londres, en Inglaterra, hoy 
considerada la más antigua. En México, la primera estación experimental 
se estableció en 1906 en San Jacinto, Distrito Federal. Antecedió a ésta, el 
establecimiento de la Escuela Nacional de Agricultura, en San Jacinto, 
Distrito Federal en 1854, institución de la cual surgieron los pioneros de la 
investigación agrícola en México. 

La relación entre los avances sustantivos de la investigación agrícola y 
el efecto esperado en el desarrollo de la agricultura podría dejar la idea sim- 
plista de que existe una relación directa lineal entre el avance de la ciencia, 
la tecnología, la ingeniería y la innovación aplicada a la agricultura. Desa- 
fortunadamente no es así, ya que la instrumentación tecnológica, mediante 
la ingeniería, es un proceso complejo. Estas relaciones han sido amplia- 
mente documentadas (Evenson, 1977). Un ejemplo que ilustra esta situa- 
ción lo constituye el avance de la investigación en biología molecular en 
plantas, la ingeniería genética y la obtención de plantas transgénicas espe- 
cíficas, la producción comercial de semillas, y luego la posible utilización 
de éstas por los agricultores, mediante la ingeniería agronómica, y fomen- 
tar el desarrollo de una agricultura sustentable y de protección al ambiente. 
En la agricultura, estas situaciones para pasar del ámbito de las posibilida- 
des al de la acción real, requieren de una estrecha coordinación de acciones 
y de metas convergentes entre los participantes de las diferentes fases del 
proceso. En concreto, de políticas y programas específicos, accesibilidad 
física y económica a las innovaciones y estímulos para fomentar su aplica- 
ción. Éstos son algunos aspectos que debe considerar el proceso de innova- 
ción científica y tecnológica en la agricultura. 
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TIPOS DE AGRICULTURA Y PARADIGMAS DE INVESTIGACI~N 

Los agricultores del MCxico antiguo, ubicados enuno de los centros de mayor 
biodiversidad, desarrollaron tecnologías y sistemas agrícolas complejos. Sus 
conocimientos de la vegetación, clima, domesticación y su relación con la 
astronomía y su influencia en los procesos biológicos fueron aspectos de- 
terminantes para elaborar los calendarios agrícolas, sus tecnologías de pro- 
ducción, la conservación de sus cosechas y el manejo de sus suelos, 
equilibrando los procesos de descanso con los de producción. 

Durante la conquista y la colonización del territorio mexicano, los es- 
pañoles reconocieron el acervo de conocimiento de los antiguos mexica- 
nos. Del jardín botánico de Netzahualcóyotl y sus colecciones completas de 
plantas de diferentes regiones dieron noticia los historiadores de la conquis- 
ta. El doctor Francisco ~ernandez,  protomédico de Felipe 11 enviado a 
México en 1570, destacó sus hallazgos en dos de sus principales obras, An- 
tigüedades de la Nueva España y La Historia Natural de la Nueva Espa- 
ña. La primera se refiere al hombre y su entorno ecológico y social, y la 
segunda trata de la colección de plantas y animales que completó durante su 
expedición. 

Durante los periodos de Independencia (1 8 lo), Reforma (1 847) y 
Porfiriato (1876 -1910) se gestó y desarrolló una política agrícola que pro- 
siguió con el deslinde de terrenos baldíos y de fomento de la colonización 
extranjera. En el periodo porfirista las tierras de cultivo propiedad del cle- 
ro y de las comunidades indígenas, que se especializaban en la producción 
de bienes para el autoconsumo, al ser sustituidas por la agricultura latifun- 
dista comenzaron a orientarse hacia el mercado, fomentándose la agricul- 
tura comercial. 

Con la Revolución de 1910 y la distribución de la tierra mediante la 
Reforma Agraria, también se inició un proceso de apertura de vías de co- 
municación y de obras de fomento agropecuario, como la irrigación. Éstas 
fueron muy importantes para modificar la estructura agrícola en riego y 
temporal. Una vez que las nuevas tierras irrigadas se cultivaron, comenzó 
a surgir y fortalecerse, en esas áreas, un sector de agricultura empresarial. 
Entonces se acentuó más el perfil de desigualdad tecnológica y económica 
de la agricultura mexicana: por un lado, la agricultura comercial de los dis- 
tritos de riego, con productividad elevada y capacidad para la innovación 
tecnológica. Por otro, la agricultura tradicional y la de subsistencia, en las 
áreas de temporal, cuya magnitud es de alrededor del 75 % de la tierra bajo 
cultivo, y con severas dificultades para la innovación tecnológica (Solís, 
1970). 



Con referencia a estos tipos de agricultura, la investigación agrícola se 
ha desarrollado bajo dos paradigmas. Uno puede denominarse de produc- 
ción para la agricultura comercial. El otro, paradigma de desarrollo econó- 
mico-social para el caso de la agricultura tradicional y la de subsistencia. El 
primero se ubica en el campo experimental (con el instrumental y los apo- 
yos necesarios) y se enfoca a obtener innovaciones biológicas, químicas y 
mecánicas -de origen nacional o internacional- que permitan elevar la 
productividad y competitividad del proceso, generalmente especializado por 
cultivos. Se parte de la premisa de que el productor dispone de medios pro- 
pios, o los obtiene de las instituciones públicas o privadas, para incorporar 
innovaciones tecnológicas y así elevar, con eficiencia económica, la produc- 
ción. El segundo paradigma de investigación se enfoca a la aportación de 
innovaciones biológicas, químicas y mecánicas que eleven la eficiencia del 
sistema de producción complejo, generalmente policultivos alimenticios, 
frutales, ganadería de traspatio, aprovechamientos forestales, artesanía y 
otros. La investigación se realiza en la parcela y con los medios de produc- 
ción de la agricultura tradicional y de subsistencia, con capital m'nimo y aprove- 
chamiento máximo de la mano de obra familiar. La investigación, en este 
tipo de agricultura, con frecuencia, se considera como elemento básico de un 
proceso estratégico en el cual participan los propios productores, equipos 
técnicos y el personal de instituciones de apoyo al desarrollo agrícola y rural. 

Aunque han sido motivo de discrepancias en la investigación agronómica 
en México, ambos paradigmas han contribuido a la metodología de investi- 
gación y a la innovación agrícola. 

Proceso de institucionalización 

La investigación agrícola en México ha sido orientada, financiada y promo- 
vida principalmente por el sector público por medio de la Secretaría de 
Agricultura. Un periodo de aportación privada fue de 1943 a 1961, durante 
el cual la Fundación Rockefeller, mediante convenio con el gobierno fede- 
ral, realizó investigación agrícola. Fuera de este periodo, la participación 
del sector privado en esta actividad ha sido limitada. Actualmente se busca 
incrementar la colaboración de organismos privados e incluso de los pro- 
ductores por medio de patronatos o de sus propias organizaciones. 

El proceso de investigación científica en agronomía se inició en México 
alrededor de 1930. De acuerdo con Edmundo Taboada (1 984), agrónomo, 
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investigador pionero, en ese año se contaba con un grupo de unos 15 inves- 
tigadores agrícolas en el país. 

El primer apoyo de recursos financieros significativos en esa época fue- 
ron unos 1 000 pesos prop.orcionados por el gobierno federal. Se asignaron 
para investigar los graves problemas causados por Puccinia graminis en el 
tallo del trigo que también afectaba severamente al trigo en Canadá y en 
Estados Unidos. Esta enfermedad mermaba seriamente la cosecha mexica- 
na y obligaba a realizar fuertes importaciones del cereal -principalmente 
de Argentina- que no satisfacía, por sus características, a la industria 
molinera. Hubo que generar nuevas semillas mejoradas más productivas y 
de aceptación por parte de la industria. 

En 1940 se estableció formalmente la Oficina de Campos Experimenta- 
les; en 194 l para atender la investigación en ganadería, se fundó el Instituto 
Pecuario. En 1943 se abrió la Oficina de Estudios Especiales de la Secre- 
taría de Agricultura. Se creó el Instituto de Investigaciones Agrícolas en 
1947, que realizó sus tareas con severas limitaciones económicas, en contraste 
con la Oficina de Estudios Especiales, que contaba con amplios recursos 
humanos, técnicos, económicos y de infraestructura para sus actividades 
de investigación. En 1952 se creó el Instituto de Investigaciones Forestales 
(tuvo su antecedente efímero en el Instituto Forestal Autónomo durante el 
periodo de gobierno del general Lázaro Cárdenas en 1932). En 196 1 se 
integraron el Instituto de Investigaciones Agrícolas y la Oficina de Estudios 
Especiales de la SAG, para formar el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrícolas (INIA). En este periodo hubo tres institutos nacionales: el de In- 
vestigaciones Agrícolas, el de Investigaciones Pecuarias y el de Investiga- 
ciones Forestales. Cada uno con responsabilidades específicas en escala 
nacional. En 1984 se constituyó el Consejo de Investigación Agrícola, Pe- 
cuaria y Forestal para coordinar a los tres institutos. Este organismo encon- 
tró cierta duplicación en algunos aspectos operativos y la necesidad de 
complementariedad de actividades en otras tareas de investigación. En 1985 
se dispuso y llevó adelante su fusión para integrar el actual Instituto Nacio- 
nal de Investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP). 

La investigación agrícola en México, sus innovaciones científicas y tec- 
nológicas y su impacto en la producción habían tenido repercusiones en 
América Latina y otros ámbitos del mundo. En este proceso, la Fundación 
Rockefeller, en el contexto institucional internacional promovió, con el 
gobierno de México inicialmente, el establecimiento del Centro Intemacio- 
nal de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT), en 1966. 
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El origen del CIMMYT se remonta a un programa especial de investigación, 
establecido en 1943 por el gobierno de México y la Fundación Rockefeller, 
que permitió que México se volviera casi autosuficiente en el maíz y trigo para 
mediados de la década de los años cincuenta. En 1966 y 1967, el CIMMYT y 
México pudieron responder prontamente a las condiciones de hambruna que 
imperaban en la India y Pakistán, gracias a que ya contaban con variedades 
mejoradas de trigo mexicano cuya semilla se entregó a los productores de 
estos países y que, en combinación con las prácticas de cultivo adecuadas, 
elevó enormemente los rendimientos. En consecuencia, se produjo un creci- 
miento acelerado de la producción que dio origen a la frase "Revolución Ver- 
de" ... (CIMMYT, 1992). 

Otras instituciones relevantes en el avance de la investigación agrícola 
son las siguientes: en 1959 se estableció el Colegio de Postgraduados para 
la formación de investigadores, profesores y especialistas del más alto ni- 
vel técnico y científico con una orientación humanística en su relación 
con el sector agrícola. Siguieron los posgrados en el Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey, la actual Universidad Autónoma de 
Chapingo, la Universidad Autónoma "Antonio Narro" en Saltillo, Coahuila. 
En la UNAM se establecieron el Instituto de Biotecnología, el Centro de 
Fijación de Nitrógeno, el Centro de Ingeniería Genética, el Programa 
de Enseñanza e Investigación en Bioquímica Vegetal en la Facultad de Quí- 
mica y el Programa Universitario de Alimentos. Por su parte, en el Centro 
de Investigaciones y de Estudios Avanzados (Cinvestav) se estableció la Uni- 
dad Irapuato, que trabaja en semillas, biología molecular e ingeniería 
genética. Los centros promovidos por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), entre éstos el Centro de Investigaciones Ecológicas 
del Sureste (CIES), hoy Colegio de la Frontera Sur, y el Centro de Investiga- 
ción Científica de Yucatán (CICY). Los centros de posgrado e investigación 
de la Secretaría de Educación Pública en diversos estados de la República. 
El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA); el Inmecafé; Azú- 
car, S.A., y Conafrut (estos tres últimos ya desaparecidos). Por su relación 
también pueden considerarse las escuelas y facultades de medicina veteri- 
naria, así como las de ciencias forestales. La mayoría de estas instituciones 
de investigación se establecieron en los últimos 25 años, contribuyen a la 
investigación agrícola y constituyen fuentes de innovación científica y tec- 
nológica a mediano plazo. 
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Las innovaciones derivadas de la investigación agrícola en México son nu- 
merosas e importantes, especialmente de 1943 a la fecha. En este propósito 
la genotecnia tiene importancia fundamental en la obtención de plantas y 
semillas mejoradas. Sin contar las innovaciones de otras instituciones, se 
estima que solamente el INIFAP y SUS entidades antecesoras, a partir de 1943 
y hasta la fecha, ha formado y liberado alrededor de 750 variedades y semi- 
llas mejoradas e híbridos: trigo, 171; maíz, 132; frijol, 87; sorgo, 48; soya, 
34; ajonjolí, 34; arroz, 33; papa, 22; cebada, 20; cártamos, 15; avena, 13; 
algodón, 12; otras plantas, frutales y hortalizas, 129. La investigación en 
fitomejoramiento se apoyan en 42 000 colectas de 104 especies importantes 
para la agricultura nacional. Estos materiales se depositan, conservan y 
mantienen su viabilidad en bancos de germoplasma a cargo del Programa 
de Recursos Genéticos. Otro tipo de innovaciones tecnológicas lo constitu- 
yen sistemas integrados contra plagas y enfermedades; manejo de suelo y 
agua; tecnologías para la reducción del uso de agroquímicos y orientar la 
producción hacia el uso de insumos orgánicos y tecnologías para la conser- 
vación de granos y subproductos de cosechas. 

El efecto de estas innovaciones puede observarse en los siguientes ca- 
sos: en maíz bajo riego con semillas mejoradas se tienen rendimientos po- 
tenciales de 12 tonlha. Sus principales ventajas son la tolerancia al acame y 
la resistencia a enfermedades. En maíz bajo temporal, cuando son acompa- 
ñadas del paquete tecnológico adecuado, tienen potencial para incrementar 
la producción de 1.9 a 2.5 tonha en una superficie de 6 millones de hectá- 
reas. En tierras de temporal de buen potencial (2 millones de hectáreas el 
incremento puede ser de 4 a 6 tonha. En el caso del trigo hay 42 variedades 
resistente a la roya y aceptables a la industria molinera. Bajo riego es po- 
sible producir 7 todha, disminuyendo 30% los costos de producción. Para 
temporal hay cinco variedades con potencial de producción de 5 todha con 
sus respectivas tecnologías de producción. En frijol hay 33 variedades que 
pueden aumentar los rendimientos 2 tonha en riego y una tonelada en tempo- 
ral, o sea, entre 40 y 30 por ciento más, respectivamente, que los actuales. 

En la investigación pecuaria se han generado o adaptado tecnologías y 
biológicos para el diagnóstico de alrededor de 100 enfermedades de espe- 
cies animales importantes y prevenir 40. Así también, desde el punto de 
vista químico y nutricional se han caracterizado más de 80 productos y 
subproductos nacionales susceptibles de incorporarse a la dieta de diversas 
especies animales, destacando aves y cerdos. En el trópico, a partir de 35 
variedades forrajeras se ha integrado tecnología para sistemas de pastoreo 
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de ganadería intensiva, aplicable en más de 15 millones de hectáreas de 
praderas tropicales. Se ha generado información agronómica y zootécnica 
para el uso rentable de praderas de riego para la producción de carne y de 
leche. También se dispone de tecnología para el uso intensivo de matorra- 
les de los desiertos de Chihuahua y Sonora. 

En investigación forestal destacan el manejo de poblaciones nativas para 
la selección de germoplasma disponible para establecer plantaciones fores- 
tales de pino-encino. Cabe destacar que el pino es el género económica- 
mente más importante en el aprovechamiento maderable y por su riqueza 
genética México es el país con la mayor biodiversidad del mundo. Entre las 
aportaciones importantes se encuentra la tecnología para ei aprovechamiento 
de bosques naturales y el establecimiento de plantaciones forestales. 

Las líneas de investigación que se desarrollan en diversas instituciones pue- 
den dividirse en tres grupos: 11 Investigación agrícola aplicada (INIFAP); 21 
investigación -básica y aplicada- con fines educativos (instituciones edu- 
cativas de posgrado, CP, UAAA Narro, U. Chapingo); 31 Investigación bási- 
ca con fines de conocimiento de avanzada y propósitos educativos (institutos 
de la UNAM, UAM, SEP-Conacyt, Cinvestav). 

En el primer caso (INIFAP) se atienden las lííeas de investigación de sistemas 
de producción, mejoramiento genético de plantas, protección vegetal, ma- 
nejo y conservación de recursos naturales, microbiología, parasitología, 
epidemiología, nutrición, forrajes, pastizales, reproducción genética, 
socioeconomía, estudios silvícolas, cultivos y aprovechamientos forestales 
y transformación de productos forestales. 

En el segundo caso (CP, UAAA Narro, U. Chapingo) se identifican líneas 
disciplinarias en genética, botánica, fisiología, microbiología, edafología, 
estadística, entomología, fitopatología, hidrociencias, economía y otras, así 
como líneas interdisciplinarias como desarrollo rural, productividad de re- 
cursos naturales, producción y productividad de ecosistemas, fruticultura, 
poscosecha, ecosistemas tropicales, estrategias de desarrollo agrícola re- 
gional y otras. 

En el tercer caso, se desarrollan líneas de investigación con incidencia 
en las ciencias agrícolas, con orientación prioritaria al conocimiento bio- 
lógico y bioquímico básico: genética molecular, fisiología y bioquímica, 
ingeniería genética y otras. Los investigadores en esta etapa están dedican- 
do gran esfuerzo a la comprensión de los fenómenos biológicos básicos y a 
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la formación de investigadores a nivel maestría y doctorado que en estos 
campos se tienen en número reducido. Sus posibles repercusiones, ya obser- 
vables en países avanzados, deben alentar para consolidar estos esfuerzos. 

En términos cuantitativos, puede considerarse que la infraestructura para la 
investigación agrícola es amplia, aunque no suficiente. Esto, si se consi- 
dera que prácticamente no se ha rehabilitado o dado mantenimiento ni re- 
puesto en los últimos 15 años. En el caso del INIFAP la infraestructura esta 
constituida por 81 campos experimentales y cinco centros nacionales de 
investigación disciplinaria (CENID). Las carencias han afectado bibliotecas, 
centros de documentación, equipo de laboratorio, maquinaria, vehículos y 
otros, todo, lo cual afecta la capacidad de los recursos humanos y su 
competitividad. 

En este aspecto, la investigación agrícola ha estado severamente castigada. 
Arnon (1978) y Scobie (1982) recomiendan que en países en desarrollo 
deberían asignarse para investigación agropecuaria el equivalente a 2 % de 
su producto agrícola bruto. Además este presupuesto se debe sostener du- 
rante 15 años con una tasa anual de incremento de 7 a 10 por ciento. To- 
mando solamente el caso del INIFAP, en la historia de la investigación agrícola 
en México, incluyendo el periodo de bonanza petrolera, esta actividad nun- 
ca ha recibido asignaciones de tal magnitud. González Estrada (1986) seña- 
la que el apoyo a la investigación agropecuaria y forestal "ha sido varias 
veces inferior a lo recomendado: Ésta fue de 0.08% en 1965; de 0.18 % en 
1970; de0.44% en 1975; de0.75% en 1980yde0.51% en 1984. Estaten- 
dencia se ha mantenido hasta 1990". Al contrario de lo que se puede espe- 
rar, el presupuesto del INIFAP se ha reducido considerablemente. Así por 
ejemplo, el de 1989 representó sólo 56% del ejercicio de 1985. Ante esta 
situación de presupuestos reducidos que a la fecha persiste, el INIFAP ha 
buscado alternativas adicionales a los presupuestos del gobierno. Ha orga- 
nizando patronatos estatales y recientemente logró el establecimiento de la 
Fundación Nacional de Investigación. 



AVANCES, RETROCESOS Y NUEVOS RETOS 

Institucionales 

En los últimos años se identifica una dinámica en el desarrollo de las insti- 
tuciones de investigación agropecuaria y forestal directamente vinculado al 
sector agrícola. También se han establecido otras instituciones de investiga- 
ción de relevancia para el sector agrícola, como los centros e institutos de la 
UNAM, UAM, Conacyt y SEP. En el mismo periodo han desaparecido institu- 
ciones importantes como el Instituto Mexicano del Café, el Instituto de In- 
vestigaciones para el Mejoramiento de la Caña de Azúcar, la Comisión 
Nacional de Fruticultura, cuyos trabajos incluían cultivos y productos impor- 
tantes. Urge una mayor colaboración interinstitucional en la investigación 
agrícola. 

Recursos humanos 

Puede afirmarse que de 1930 a la fecha se ha incrementado el número de 
investigadores agrícolas. El primer grupo con 15 miembros, todos con li- 
cenciatura, se integró en 1930. En 1940 se estima que el número se había 
duplicado, aunque sólo con nivel licenciatura. A partir de 1961, aiio en que 
se creó el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA) el número 
de investigadores en esta institución, con maestría y doctorado, fue de 134. 
En 1976, incluyendo a los investigadores del INIA y del Instituto de Investi- 
gaciones Pecuarias con maestría y doctorado, fue de 199 personas. En 1984 
los tres institutos INIA, INIP e Instituto de Investigaciones Forestales (INIF) 

los investigadores con maestría y doctorado eran 426 y en 1994 el INIFAP 

tenía 930 investigadores de ambos posgrados. Se estima que 80% tiene 
maestría y sólo 20% doctorado. Esto se explica por el considerable número 
de doctores que han salido de la institución. Si bien el número ha ido en 
aumento, su nivel de calidad requiere mejorarse. Si se considera el número 
de investigadores de otras instituciones relacionadas con la investigación 
agrícola, además del INIFAP, se estima que el número de investigadores de 
las instituciones señaladas, en conjunto, integran alrededor de 700 a 900 
investigadores. Esto haría un total de alrededor de 1 500 a 1 800 investiga- 
dores con maestría y doctorado en el ámbito de la investigación relacionada 
con las ciencias agrícolas. Además, debe observarse que alrededor de 800 
investigadores están en programas de maestría y doctorado en instituciones 
de México y el extranjero. 



LEOBARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

REFLEXIONES FINALES 

11 La evidencia manifiesta que en los últimos 50 años se han incrementado 
los recursos humanos dedicados a la investigación agrícola, ganadería y los 
bosques y selvas. Cierto, son más, en áreas más diversas, pero conside- 
rando la biodiversidad, los requerimientos de alimentos, la sostenibili- 
dad de los recursos, las demandas de empleo en el campo, puede afirmarse 
que los recursos humanos actuales son insuficientes. La pérdida de investi- 
gadores con grado doctoral por falta de recursos para la investigación y los 
bajos salarios hace indispensable mejorar estas condiciones y acelerar la 
formación de recursos humanos del más alto nivel para la investigación cien- 
tífica y tecnológica en el sector agrícola. Además, la investigación debe 
atender los aspectos socioeconómicos y de utilización de la innovación 
tecnológica. 

21 El número de instituciones de investigación relacionadas con el sec- 
tor agrícola también se ha incrementado, pero es clara su falta de relación, 
vinculación y coordinación. Es necesario que organismos como el Conacyt 
coadyuven, con proyectos conjuntos, a un mayor acercamiento entre los 
científicos que trabajan en proyectos de investigación básica y en la forma- 
ción de recursos humanos, y aquellos que realizan investigación aplicada y 
están vinculados con los productores y las instituciones de apoyo al desa- 
rrollo agrícola y rural en diversas regiones del país. 

31 La persistencia de disciplinas científicas en mucho contribuyen a 
una investigación disciplinaria. Es necesario el mayor esfuerzo para com- 
prender los fenómenos del desarrollo de la agricultura de carácter complejo 
e integrador. Esto contribuirá a lograr investigaciones de carácter multi e 
interdisciplinario que permiten enfoques cada vez más globales que respondan 
a la complejidad de los fenómenos forestales y agropecuarios en su contex- 
to socioeconórnico y político. Esta orientación permitirá ubicar mejor el papel 
de la innovación tecnológica y los requerimientos para su aplicación. 

4J Esencial es la tarea de la investigación agrícola, pero insuficiente para 
lograr su eficaz aplicación que genere un beneficio económico y social, en 
especial en la agricultura tradicional y de subsistencia en condiciones de 
temporal. Es necesario financiar la investigación, pero también los meca- 
nismos de extensión, enseñanza y capacitación de productores y técnicos. 
Esto propiciará un mayor acercamiento con la población rural, sus proble- 
mas, retos y oportunidades. 

5l Es necesario que se reconozca la autoría intelectual a quienes generan 
las innovaciones y fomentar su publicación en los ámbitos nacional e 
internacional, así como fomentar la participación más intensa de los 



MEDIO SIGLO DE INVESTIGACIÓN AGR~COLA EN MÉXICO 223 

investigadores en la formación de recursos humanos al más alto nivel 
científico y tecnológico. 
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PROGRAMA DE TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 

Tomás Zambrano* 

Si se considera que el conocimiento y la adopción de tecnologías agrope- 
cuarias que mejoren la producción y la productividad del sector rural es la 
base de un desarrollo socioeconómico efectivo, los Fideicomisos Institui- 
dos en Relación con la Agricultura (HRA), por medio del programa demos- 
trativo, tienen como objetivos: 

Probar y demostrar comercialmente tecnologías generadas por insti- 
tuciones de enseñanza e investigación ya sean locales, o de otras latitudes, 
incluyendo el extranjero, o bien desarrolladas por productores de avanza- 
da, que permitan mejorar la productividad y competitividad de las diversas 
líneas alternativas, más seguras o productivas que las tradicionales. 

Transferir comercialmente la tecnología recomendable mediante la 
capacitación a los productores, técnicos y demás participantes y apoyar si- 
multáneamente su divulgación por medios de comunicación que permitan 
su rápida difusión. 

Como políticas institucionales básicas del programa se establecen las 
siguientes: 

El programa se opera en su mayor parte, desde una posición de se- 
gundo piso, con estrategias que garanticen una rápida adopción de las tec- 
nologías. 

Los productores, despachos de asesores y agentes tecnológicos, des- 
empeñan un papel importante en el desarrollo del programa, por lo cual se 
promueve su activa participación. 

Se destaca la calidad de los proyectos, su ejecución y resultados, no la 
cantidad de los mismos. 

* Banco de México, FIRA. 
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Fortalecer las demostraciones en las unidades respectivas y la divul- 
gación de los resultados de éxito. 

Las líneas de producción que participan en el programa deben signifi- 
carse por su importancia en la zona, a no ser que se esté explorando la via- 
bilidad de una nueva línea de producción, considerando en este análisis el 
enfoque del sistema producto correspondiente. 

Los componentes tecnológicos que se incorporan en las unidades de- 
mostrativas deben tener, en principio, sustento técnico, para incrementar 
las posibilidades de éxito. 

Se busca el concurso de los diversos instrumentos que manejan los ERA, 

a fin de asegurar el logro de los objetivos planteados. 
A continuación se describen los principales lineamientos que se toman 

en cuenta para el establecimiento de unidades demostrativas: 
i ]  Que la línea o líneas de producción sean de interés para los FIRA y el 

productor cooperante. 
i i] Que estén claramente identificados los componentes tecnológicos que 

se incorporarán, así como los resultados esperados. 
i i i] Señalar el plazo para lograr los resultados definitivos. 
iv] Definir a la persona física que se responsabilizará del seguimiento 

de campo y de proveer información técnica, financiera y administrativa que 
implícita o explícitamente exige el programa. 

INSTRUMENTOS DE APOYO DEL PROGRAMA DEMOSTRATIVO 

Para romper con los temores de los productores ante la adopción de tecnología, 
y lograr que se consolide más rápidamente por medio del programa demos- 
trativo, se cuenta con un conjunto de herramientas o estímulos para facilitar 
la incorporación de componentes tecnológicos específicos, así como para 
facilitar la difusión y participación de otras entidades: mismos que a 
continuación de mencionan: 

Garantía tecnológica. En el caso de proyectos de validación tecnoló- 
gica, con suficientes elementos sobre la bondad de la tecnología propuesta, 
pero con cierta resistencia del productor para incorporarla, se podrán otor- 
gar dos variantes en materia de garantía de recuperación: 

- Garantía hasta 100 % del costo del proyecto en casos debidamente jus- 
tificados por su efecto regional, 

- Garantía de compensación de utilidades, para asegurar al productor al 
menos las utilidades percibidas en la línea y tecnología en uso, durante los 
últimos tres ciclos. 
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Rembolsos de costos de asistencia técnica por validación y10 demos- 
tración, mediante el pago de honorarios a personal externo que participa en 
la programación y propuestas de unidades demostrativas, supervisión de 
campo, asesoría complementaria, informes y evaluacióri de resultados. El 
rembolso puede ser hasta de 100% del costo del personal técnico responsa- 
ble del programa de demostración. Preferentemente se busca que los agen- 
tes tecnológicos o las organizaciones de productores compartan los costos. 

Elaboración de diagnósticos. Los nRA podrán rembolsar a los agentes 
tecnológicos o a los despachos de asesoría, con base en un programa pre- 
viamente negociado, los costos de elaboración de los diagnósticos que per- 
mitan identificar la tecnología actual utilizada y sus resultados asociados a 
las oportunidades de cambios, con sus expectativas de logros, conforme al 
criterio de rendimientos máximos económicos. 

Se pueden imprimir trípticos, realzando las tecnologías probadas con éxito 
en líneas de producción específicas, que sirvan como medios de información 
y comunicación con productores, asesores, técnicos de la banca, etcétera. 

Divulgación de publicaciones. Además de los esfuerzos de los FIRA en 
materia de difusión de tecnologías, mediante la división de divulgación y 
publicaciones, adicionalmente se pueden canalizar recursos del programa 
demostrativo para contratar servicios profesionales de mercadotecnia, para 
coadyuvar a una más rápida adopción de las tecnologías que se determinen 
como estratégicas en los análisis sistema-producto. 

Actividades demostrativas. Las reuniones de demostración son un 
complemento estratégico para dar a conocer los cambios tecnológicos de 
avanzada que se están incorporando en las unidades demostrativas, y que 
los asistentes podrán comprobar en el campo. Estas actividades se delegan 
en la medida de lo posible a agentes tecnológicos entre los cuales se incluye 
a los propios productores, sus organizaciones, asesores y proveedores de 
insumos y servicios. 

Asimismo, la institución cuenta con los siguientes programas específi- 
cos para apoyar la transferencia de tecnología: 

Programa de productividad y tecnología: su propósito es estimular la 
creación de agentes tecnológicos que, con criterio empresarial, agilicen el 
proceso de mejoramiento de la productividad. 

Sistema de servicios de asistencia técnica integral: sus objetivos son los 
siguientes: 

Demostrar a los participantes en el programa, que la asistencia técni- 
ca integral es autosuficiente y rentable a corto plazo y que se puede costear 
con las utilidades que genera la propia empresa. 

Enfocar la asistencia técnica integral a los aspectos organizativos, 



administrativos, tecnológico, productivos, de comerciaiización y gestoría 
de las empresas, para promover la integración horizontal y vertical de las 
mismas, así como su diversificación productiva. 

Fomentar la integración de productores en desarrollo hacia niveles 
superiores de organización. 

Profesionaiizar el servicio de asistencia técnica brindándole apoyo a 
grupos de aseqores organizados como personas morales reconocidas por la 
legislación vigente, lo que les dará mayor poder de negociación y capaci- 
dad de autogestión ante la banca y los productores. 

Sistema de información lechera de los FIRA: SUS metas son las tres si- 
guientes: 

11 Contribuir al desarrollo de la ganadería lechera del país, a partir del 
incremento de la producción y productividad de las empresas, de mejorar el 
manejo integral del ganado, utilizando como herramienta la administración 
computarizada de hatos. 

21 Incrementar el abasto nacional de leche y derivados con el propósito 
de reducir las importaciones. 

31 Apoyar a los productores para que aumenten sus ingresos con base 
en la reducción de sus costos de operación, lo cual es posible con el uso de 
la computadora para controlar de manera eficiente y sistemática los eventos 
de sanidad, reproducción y producción de su ganado. 



POSIBILIDADES DE UNA POLÍTICA DE INNOVACIÓN 
TECNOL~GICA EN LA AGRICULTURA 

Carlos Morales Topete* 
Mauro Gómez A.' 

Para analizar mejor los diferentes aspectos del concepto innovación y su 
liga con los conceptos tecnología y agricultura, es necesario revisar algu- 
nos antecedentes: 

Antecedentes conceptuales 

En principio el concepto innovación significa en nuestro lenguaje la introduc- 
ción de cambios en una realidad; para esto se debe tener claro que un cam- 
bio se origina cuando existe un proceso de investigación que genera un 
conocimiento diferente sobre esta realidad y éste, al ser validado en una 
realidad más amplia, merece, cuando ya estamos seguros de que este cam- 
bio resulta positivo, que lo difundamos entre la población para lograr que se 
use y así la población se beneficie. 

Esto nos indicaría que el principio de un cambio puede ser un proceso de 
investigación-validación-asistencia técnica-uso. Sin embargo, es necesario 
tener claro que el conocimiento generado por la acción de investigación es 
la base, pero no basta para introducir un cambio en la realidad; además de 
esto es necesario el capital, los insumos, la organización tanto de empresa 
como de la sociedad en general, la infraestructura (caminos, presas, indus- 
trias, bodegas, almacenes, etc.), el mercado para que el producto o bien 
que estamos integrando a la realidad llegue a los usuarios finales, y que la 
relación beneficio/costo del cambio tecnológico sea favorable para los que 
producen, así como también que el cambio para los que consumen el bien 
signifique un beneficio, ya sea en calidad o en costo. 

Otro aspecto que debe tenerse en cuenta cuando se pretende introducir 
un cambio en una realidad es cómo se medirán sus efectos económicos, 

* Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
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sociales y ecológicos. Por falta de evaluaciones en este sentido se han he- 
cho innovaciones tecnológicas que tras una evaluación económica solamente 
tuvieron resultados negativos en los aspectos social o ecológico. 

Por último, un punto que se debe tener muy claro en materia de innova- 
ción tecnológica es la obsolescencia, aspecto que indica que lo que hoy es 
innovación, mañana será una tecnología caduca o inadecuada; la obsoles- 
cencia es un fenómeno cada vez más rápido ya que la capacidad de la huma- 
nidad para generar nuevos conocimientos, difundirlos y promover su uso 
está aumentando. 

Antecedentes históricos 

La innovación tecnológica en la agricultura está ligada al desarrollo de la 
estructura de la investigación agrícola. Jcspués del gran impacto de los 
cambios que trajo la conquista (entre ellos los tecnológicos) la primera ac- 
ción del México independiente en este aspecto fue crear la Escuela Nacio- 
nal de Agricultura y Veterinaria en San Jacinto en 1854 (la primera estación 
experimental data de 1906). 

Después, en 1932 se funda el Instituto Mexicano de Investigaciones 
Forestales, Caza y Pesca, que nunca operó. 

En el decenio de los cuarenta se crearon varias instituciones ligadas a la in- 
vestigación agrícola, en 1940 la Oficina de Campos Experimentales de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadena, en 194 1 el Instituto Pecuario de la mis- 
ma SAG; en 1944, la Oficina de Estudios Especiales, por un convenio entre 
la SAG y la Fundación Rockefeller, y en 1947 la Oficina de Campos Expe- 
rimentales se transforma en el Instituto de Investigaciones Agrícolas. 

En el decenio siguiente se emprenden dos acciones ligadas a la investi- 
gación: en 1952 se crea el Instituto de Investigaciones Forestales y ya en 
1959 el Colegio de Postgraduados (CP) de la Escuela Nacional de Agricul- 
tura (ENA). 

La de los sesenta fue una época de impulso a la investigación. En 1960 la 
Oficina de Estudios Especiales y el Instituto de Investigaciones Agrícolas 
se unen para formar el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA); 
en 1962 el Instituto de Investigaciones Forestales se transforma en el Insti- 
tuto Nacional de Investigaciones Forestales (INIF) y además se constituye el 
Plan Chapingo que integra al INIA, a la Dirección General de Extensión 
Agrícola, a la ENA y al CP, a fin de coordinar las tareas de extensión, enseñanza 
e investigación; en 1963 el Instituto de Investigaciones Pecuarias se trans- 
forma en el Instituto Nacional de Investigaciones Pecuarias (INIP); en 1966, 
con la participación del gobierno mexicano y las fundaciones Ford y 
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Rockefeller se crea el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo 
(CIMMYT). 

Es hasta 1985 cuando se produce otro gran cambio, al integrarse el INIA, 
el INIF y el INIP para conformar el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias (INIFAP). 

La actividad de investigación en muchas de las escuelas superiores de 
agricultura de universidades privadas y estatales se ha fortalecido en este 
tiempo y en algunas de ellas incluso se han creado centros especiales como 
el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav) del IPN, el 
Centro para la Innovación Tecnológica (CIT) de la UNAM, los centros regio- 
nales del CP, y la ENA, y aunque no en todas las universidades se crean cen- 
tros, se está dando un fuerte impulso a la investigación. Es el mismo caso 
del sistema de educación tecnológica agropecuaria de la SEP. 

Antecedentes legales 

En México el marco legal que rige en general las políticas de innovación 
tecnológica para la agricultura son: 

La Constitución General de la República, que en su artículo 27 norma 
la relación con la propiedad rural, los propietarios y el Estado. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria que reglamenta el artículo 27 
constitucional. 

La Ley de Planeación, que establece la elaboraciónde un plan de desarro- 
llo cada sexenio, así como los métodos, participantes y forma de definirlo. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que define cuáles 
son las funciones que competen a cada una de las secretarías de Estado y 
cuál es la responsable de la Política de Innovación Tecnológica Agrícola 
(PINTA). 

La Ley para Coordinar y Promover el Desarrollo Científico y Tecno- 
lógico que norma la creación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Sinacyt). 

Antecedentes de política 

En el aspecto de las políticas que ya están definidas en el país y que definen 
o tienen que ver con la PINTA son las siguientes: 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, que define las políticas 
generales del país en todos los aspectos. Ya se dio a conocer el nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo que definirá las políticas para los años 1995-2000 y 
que influirán en el proceso de definir la PINTA. 
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El Programa Nacional de Modernización del Campo 1990- 1994, que 
define las políticas para lograr el desarrollo rural y entre las cuales se inclu- 
yen las políticas de investigación, extensión y asistencia técnica y capacita- 
ción que influyen a la PINTA, y está por definirse el programa correspondiente 
a 1995-2000. 

El Programa Nacional de Ciencia y Modernización Tecnológica, que 
define las políticas generales relacionadas con la ciencia y la tecnología, 
marcando los aspectos de ciencia, tecnología y enseñanza para todas las 
actividades y que influyen en la definición de la PINTA. Está por definirse el 
correspondiente al presente sexenio. 

Los lineamientos de política y el soporte al programa de investigación 
del INIFAP, que norman la operación de esta institución y su relación con las 
políticas anteriores. 

Un aspecto que resulta obvio es que en este momento no existe una PINTA 

ya que la cantidad de acciones realizadas por las diversas instituciones no 
están normadas por una política que defina la forma de trabajar, los méto- 
dos, la integración de recursos, la relación de las acciones de investiga- 
ción de todas las instituciones alrededor de los programas nacionales de 
modernización del campo y de ciencia y modernización tecnológica y su 
efecto en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En el pasado inmediato nuestro país ha experimentado grandes y profundos 
cambios que influirán en la definición de una PINTA. Se trata de los si- 
guientes: 

Legales 

En este aspecto los cambios que influirán son: 
En la Constitución General de la República y en la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, que han fortalecido la confianza de los propietarios en la 
posesión de su terreno, legalizado aspectos de mercado de la tierra, igualando 
las capacidades de todos los tipos de propietarios para acumular tierra, de- 
finido la participación de capital privado en sociedad con los propietarios y 
fortaleciendo los límites máximos de tierra que un propietario puede poseer 
así como establecer los mecanismos para que un propietario cambie de un 
tipo a otro; en general se considera que otorga una mayor libertad a los 
propietarios rurales y más certeza a su propiedad. 
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La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que introduce el 
aspecto de desarrollo rural, define la secretaría que se hará cargo de esta 
función y establece entre las funciones de ésta las de investigación tecnoló- 
gica, extensionismo, capacitación y enseñanza ligada a la PINTA. 

Económicos 

El país se ha visto envuelto en una serie de cambios económicos que influi- 
rán o deben tomarse en cuenta en la PINTA que se defina: 

Globalización. En este aspecto México está cambiando de un modelo 
de economía cerrada y de sustitución de importaciones a un modelo de 
economía abierta y de competencia internacional, lo que ha llevado al país 
a integrarse a la organización mundial para el comercio y abrir su econo- 
mía, su mercado, su cultura y en general toda la vida del país a una mayor 
influencia de otros países, así como a influir más en ellos. 

Tratado de Libre Comercio (TLC): como producto de lo anterior y a 
fin de normar el proceso de apertura el país ha firmado el Tratado de Libre 
Comercio con Canadá y Estados Unidos y se está negociando establecerlos 
con Chile, Venezuela y Colombia, Centro América y la Unión Europea. 

Esta apertura ha llevado a que se defina una política económica que per- 
mita al país integrarse con más facilidad a los procesos económicos interna- 
cionales, aunque por ello mismo, al quedar inmerso en ellos, se vio afectado 
a fines del año pasado por una fuga masiva de capitales que generó un ajuste 
económico a fin de poder responder a la emergencia. 

Como parte de este problema se han encarecido los capitales, y para 
controlar la inflación se ha reducido el circulante, hecho que impactará éste 
y el otro año. Así, se resentirá una escasez muy fuerte de capitales que de- 
finirán qué productos podrán producirse y con qué tecnologías. 

En el caso de la operación de las acciones de investigación es necesario 
considerar que el gobierno federal y los gobiernos estatales también se ve- 
rán envueltos en esta escasez de capital, por lo cual se tendrán restricciones 
presupuestarias que es necesario tomar en cuenta para definir las PINTA, SO- 
bre todo en la búsqueda de recursos para lograr que las instituciones de in- 
vestigación tengan mecanismos alternos o complementarios para financiar 
su operación. 

Políticos 

Como parte de este proceso de apertura del país hay algunos cambios polí- 
ticos que también muestran su influencia: 



Una mayor democratización, que está haciendo que en general las ins- 
tituciones entre sí y a su interior tengan una mayor capacidad para influir en 
las políticas que las afectan, así como para promover que su personal par- 
ticipe más activamente en el qué y cómo operar las mismas, con lo que.se 
influye en los procesos de investigación, enseñanza, capacitación y extensión. 

Una federalización que está promoviendo un menor poder del gobierno 
federal y una mayor participación de los gobiernos estatales y municipales; 
esto se espera que influya fuertemente en la definición de la PINTA ya que 
permitirá tomar en cuenta las condiciones locales de los productores y por 
lo tanto adaptar mejor las políticas, programas, proyectos, acciones y tec- 
nologías a las realidades concretas de los productores de este país con tan 
gran diversidad de agrosistemas. 

Una reducción de la participación del Estado, la cual se ha reflejado 
en la transformación profunda de varias paraestatales que realizaban tareas 
de investigación, por lo que éstas estaban dispersas. Se ha reducido mucho 
el sistema de extensionismo que ha debilitado la promoción de las tecnolo- 
gías y se ha impulsado la privatización de la agronomía como elemento de 
asistencia técnica privada a los productores. 

Cambios institucionales 

En este pasado reciente se han realizado cambios institucionales que es 
necesario tomar en cuenta en el proceso de definición de las PINTA, Como 
son: 

Desaparición de la Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP). 

Como ésta presidía el comité directivo del Sinacyt se transfirió a la SEP, lo 
que ha debilitado la operación del Sinacyt y la creación de otros subsistemas 
dentro de éste. 

Desaparición de paraestatales; en específico la liquidación de Tabamex, 
Inrnecafé, Azúcar, S.A., Conadeca, que tenían que ver con el tabaco, café, 
azúcar y cacao respectivamente, dejaron desvinculadas las acciones de in- 
vestigación que estaban realizando. Es necesario revisar cómo fortalecer 
estas acciones e integrarlas a todo el proceso de investigación. 

Educación agrícola superior. En este campo el hecho más importante 
es que se ha reducido la matrícula, por los profundos cambios en el sector, 
lo que ha conducido a que se cierren algunos centros educativos. Pero en 
general, al no poderse reducir los planteles oficiales tan fácilmente muchos 
de ellos han fortalecido su participación en investigación, lo que abre un 
campo muy amplio para crecer en todas las universidades en esta actividad, 
pero especialmente en el sistema de educación tecnológica agropecuaria. 
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Creación de nuevos centros de investigación; por el aspecto bterior y 
por la participación de ciertas áreas de tecnologías nuevas (biotecnología) 
se han fundado nuevos centros de investigación; esto está generando la ne- 
cesidad de buscar una mayor coordinación entre todos los enfocados a los 
aspectos tecnológicos para la agricultura. 

Participación de la empresa privada; por la desaparición de algunas 
paraestales y el fortalecimiento general de algunas empresas que participan 
en el sector agropecuario, éstas han empezado a desarrollar actividades de 
investigación tecnológica o a buscar la forma de apoyar centros que la rea- 
licen; esto puede significar una fuente importante de financiamiento para la 
actividad investigadora en el país, aspecto que se debería considerar en las 
PINTA. 

Las posibilidades de que en el momento actual se defina una PINTA que norme 
el quehacer de todas las instituciones, empresas y organizaciones que tie- 
nen que ver con el proceso de innovación tecnológica son: 

Legales: en general las bases legales ya mencionadas en los antece- 
dentes y los cambios descritos conducen, en nuestra opinión, a que en este 
momento sea más fácil la definición de una PINTA que realmente integre y 
norme a todas las instituciones y empresas y organismos relacionados con 
la investigación forestal y agropecuaria (IFAP). 

Políticas: el proceso de democratización, la menor participación del 
Estado, la federalización y la desaparición de algunas paraestatales, están 
creando las condiciones políticas para que los centros que desarrollan in- 
vestigación busquen por su propia iniciativa la forma de utilizar con mayor 
eficiencia sus recursos, así como de complementar sus actividades con otros 
centros para lograr proyectos más amplios, diversos y mejor adaptados a la 
problemática del país. Considero que en general las condiciones políticas 
fortalecen las posibilidades de definir una PINTA. 

Presupuestarias: las graves restricciones que actualmente existen en 
este aspecto obligan a que las instituciones y centros de investigación bus- 
quen integrar sus recursos para lograr con mayor eficiencia sus propósitos, 
buscando sumar sus recursos a los de otras instituciones para ejecutar pro- 
yectos interinstitucionales que no podrían lograr solos. 

Operativo: en general existen en la 'actualidad métodos operativos y 
tecnologías de manejo, sist~matización, almacenamiento y envío de infor- 
mación que hacen mucho más rápida y eficiente la interacción de los dife- 



rentes centros y empresas ligadas a la investigación. Con ello se fortalece la 
posibilidad de definir una PINTA para todas las investigaciones, empresas y 
organizaciones. 

Las situaciones planteadas en los antecedentes y los cambios que se han 
realizado en el país conducen a que, en un proceso de definición de una 
política de innovación tecnológica para la agricultura, se deba reflexionar 
sobre los siguientes aspectos: 

Desarrollo Rural Integral (DN): el cambio de enfoque en la función de 
la anterior Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos a la actual 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural obliga a un cam- 
bio en la visión operativa de ésta, teniendo como responsabilidades directas 
la operación de las acciones para el desarrollo de la agricultura y ganadería 
y la coordinación de todas las actividades que influyan en el desarrollo ru- 
ral, entre las cuales estarían además de la agricultura y la ganadería, la sil- 
vicultura, el turismo, la pesca, el comercio, la industria, la infraestructura, 
la educación, los recursos naturales, los servicios, el indigenismo, lo social 
y lo político. 

Objetivos para lograr el DRI: se considera necesario aumentar el in- 
greso de las familias del sector rural, generar empleos, fomentar la produc- 
tividad y rentabilidad de las actividades económicas y rurales, integrar e 
impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente 
recursos públicos y privados al sector rural, crear y apoyar empresas que 
asocien a grupos de propietarios rurales entre sí y con inversionistas, fomentar 
la conservación y mejoramiento de los recursos naturales del medio rural y 
combatir la pobreza extrema. 

Descentralizar la extensión para coordinar todas las acciones que ata- 
ñen al DN: se requiere la participación sincronizada y bien dirigida del go- 
bierno federal (por medio de la SAGDR) con los gobiernos estatales y 
municipales; para ello es necesario federalizar las actividades de planeación, 
elaboración de proyectos, investigación, extensión, evaluación y seguirnien- 
to. En la base operativa de todas las acciones estaría el extensionismo inte- 
grado a los gobiernos municipales y éstos a su vez integrados con la 
validación-investigación desarrolladas por los gobiernos estatales en los 
CADER. Finalmente, la SAGDR desarrollaría las acciones de normatividad, 
planeación nacional, realización de proyectos interestatales, supervisión, 
asesoría y evaluación de avances. 
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Elementos básicos de la investigación: a fin de emprender una acción 
de validación-investigación que realmente responda a la gran diversidad de 
condiciones ecológicas del país se considera necesario promover y establecer 
una definición de todos los agrosistemas del país, de cada agrosistema; definir 
la primera aproximación a la tecnología con la información disponible del 
INIFAP, Otras instituciones, productores u otros institutos de investigación 
en otros países. Con esto, definir paquetes tecnológicos validados por agro- 
sistema para lograr un óptimo económico en los cultivos actuales y poten- 
ciales. Asimismo, definir y establecer un método para ajustar estos paquetes 
a los cambios de precios de productos o insumos, la disponibilidad de capi- 
tal y las condiciones parcelariaf; finalmente, establecer una oferta de infor- 
mación permanente en cada CADER por medio de bancos de datos, bibliotecas 
y asesoría permanente. 

El SINIFAP como un sistema del Sinacyt: por ley está definido que el Sinacyt 
cuente con un comité nacional de coordinación con la participación de los 
subsecretarios de todas las dependencias que desarrollan actividades de in- 
vestigación, además del Rector de la UNAM, el Director General del IPN y la 
Secretaría Técnica del Conacyt. Asimismo, se puede integrar un subcomité 
de coordinación para el SINIFAP presidido por el Subsecretario de la ~ A G D R  

que participa en el comité del Sinacyt, la Secretaría Técnica del INIFAP y 
con la participación de todas las instituciones (centros de investigación, 
universidades y empresas) que realizan actividades de IFAP. 

Factores que se requieren considerar: la descentralización y10 federa- 
lización; consolidar un sistema de validación; establecer el sistema de ca- 
pacitación-transferencia-extensión-asistencia técnica; establecer un sistema 
de oferta permanente de información, y otro de intercambio de información 
tecnológica internacional; redimensionar el INIFAP y fortalecer, con otros 
mecanismos de coordinación, a las instituciones que realizan IFAP. 

A la fecha no existe una política de innovación tecnológica para la agri- 
cultura. 

Los cambios realizados en el país obligan a usar con mayor eficiencia 
los recursos naturales, institucionales y de conocimiento en el país. 

Existen condiciones para definir la política de innovación para la agri- 
cultura antes mencionada. 

Un aspecto importante de ésta es la consolidación del subsistema SINIFAP 

dentro del Sinacyt. 
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Este documento forma parte de un proyecto de investigación sobre la diná- 
mica del cambio tecnológico en la agricultura mexicana. En él se analizan 
los principales actores y las fuerzas que dirigen el cambio tecnológico en 
este sector en un país como México. La evaluación de los diferentes facto- 
res que influyen en la capacidad del país para generar y asimilar las inno- 
vaciones tecnológicas se basó en la aplicación de diferentes instrumentos a 
los diversos actores. Con el fin de conocer la capacidad tecnológica actual 
de las agroindustrias, se aplicó un primer instrumento; el segundo cues- 
tionario incluyó a una muestra de investigadores y administradores de la 
investigación con la finalidad de identificar las potencialidades y principa- 
les restricciones del sistema de investigación agrícola, y finalmente se reali- 
zaron diversas entrevistas con productores y líderes de asociaciones de pro- 
ductores. 

A continuación presentamos los resultados parciales del trabajo realiza- 
do, que muestran la capacidad del sistema de investigación. Esta evalua- 
ción se presenta en el marco de las recientes modificaciones de las políticas 
de desarrollo económico del país y explora características de las diferentes 
instituciones que participan en la generación, divulgación y uso de tecnolo- 
gías en el sector agrícola. 
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PANORAMA DE LA EVOLUCIÓN RECIENTE DEL SECTOR AGR~COLA 

La agricultura ha desempeñado un papel importante en el crecimiento de la 
economía mexicana. Desde la reforma agraria a finales de la década de 
los treinta el sector agrícola había crecido a tasas elevadas, como resultado 
del incremento del área de cultivo, el aumento en la ocupación de fuerza de 
trabajo barata y la expansión de las zonas de riego con un fuerte apoyo del 
Estado. 

Durante el decenio de los cincuenta, la política gubernamental facilitó la 
capitalización del campo y promovió la generación y transferencia de tec- 
nología. Ésta permitió incrementos significativos en el rendimiento de los 
cultivos con la introducción del paquete tecnológico de la "Revolución 
Verde". Sin embargo, este proceso de modernización fue fragmentario y 
heterogéneo. Sólo los grandes propietarios dedicados a la agricultura co- 
mercial pudieron incorporarse plenamente al cambio tecnológico. Los 
ejidatarios no tuvieron un fácil acceso a la asistencia técnica, ni al capital 
necesario que les permitiera adoptar las nuevas tecnologías. El resultado 
fue la formación de una estructura en la cual conviven diferentes formas 
productivas y diferentes niveles de desarrollo, con resultados profundamente 
desiguales y, por tanto, con desiguales condiciones de vida. 

Alrededor de 1965, el sector agrícola empezó a declinar, cuando la pro- 
ducción de granos básicos fue disminuyendo su dinámica, con la consecuente 
pérdida de la autosuficiencia alimentaria, expresada en crecientes importa- 
ciones. 

El producto agrícola dejó de crecer en mayor proporción que la tasa de 
crecimiento poblacional, y disminuyó la participación del sector como gene- 
rador de divisas por exportación, al pasar de 52.7 % del total en 1960 a 48.3 % 
en 1970, 10.1% en 1980 y 6.1% en 1985 (Ramos, 1990). Por su parte las 
importaciones agropecuarias fueron incrementándose: de 22 millones de 
dólares (1.9 % del total de importaciones) en 1960, se incrementaron a Y 607 
millones (1 1.4% del total) en 1985 y hacia 1992 se había alcanzado la cifra 
de 2 858 millones de dólares (21.7% del total). 

En este largo periodo, la caída de la producción agrícola se ha debido 
principalmente a los bajos rendimientos promedio, como resultado de una 
pobre asimilación tecnológica y un proceso de concentración de la superfi- 
cie agrícola y de la producción rentable únicamente en un octavo del área 
cultivada. Así, la producción de todos los granos básicos decreció, en tanto 
que la de forrajes y oleaginosas se desarrolló aceleradamente como respuesta 
al crecimiento de la industria y de la ganadería. En estas condiciones, al 
principio de la "década perdida" de los ochenta el gobierno mexicano lanzó 



un programa que intentó recuperar la autosuficiencia alimentaria, el Siste - 
ma Alimentario Mexicano (SAM), por medio del cual se canalizaron fuertes 
subsidios al sector productivo de alimentos básicos, para incrementar la 
producción, principalmente de maíz y frijol. El SAM estimuló al sector y 
algunas industrias proveedoras de insumos, tales como semillas; sin em- 
bargo, su existencia fue efímera. 

El SAM desapareció después de que la crisis del petróleo disminuyó 
drásticamente la capacidad económica del Estado. La crisis se generalizó y 
la relación entre la agricultura y la industria continuó siendo desfavorable 
para el sector agrario. La mano de obra continuó desplazándose del sector 
rural a las ciudades, en tanto que la industria no ha podido ocupar a esta 
fuerza laboral en su totalidad, de tal manera que se ha movido hacia el sec- 
tor de servicios incrementando la población urbana marginal. Se presenta 
también una importante emigración hacia el exterior, especialmente a Esta- 
dos Unidos. 

Hoy en día la política agrícola se define dentro de un entorno de política 
económica radicalmente diferente. México ha abandonado rápida y defini- 
tivamente el modelo de sustitución de importaciones y de una economía 
protegida ha pasado a promover las exportaciones y estar a favor de su 
inserción en el mercado global. 

La estrategia para la modernización del campo mexicano se sustenta en 
la apertura comercial y en la participación organizada de los campesinos. 
No hay duda de que el pilar básico de esta política han sido las modifica- 
ciones en la Constitución (artículo 27) y a su correspondiente Ley Agraria, 
para posibilitar a los productores decidir sobre el uso y eventual enajenación 
de sus parcelas, así como el tipo de organización que a ellos más convenga. 
De esta forma, se legitima la privatización de la tierra y el retiro del Estado 
como interventor directo en la organización del sector. Esto facilita que 
continúe el proceso de concentración de la tierra y de la producción, espe- 
cialmente porque estas modificaciones ocurren cuando existe una situación 
de deterioro, resultado de los "ajustes" en la década perdida y se dirigen a 
campesinos empobrecidos, intentando su participación en proyectos para 
capitalizar al campo mediante la promoción de nuevas relaciones económi- 
cas que han sido muy exitosas en la agricultura comercial, principalmente 
las "asociaciones en participaciónn, mediante las cuales los campesinos y 
los pequeños productores establecen acuerdos con empresas agroindustriales, 
las cuales proveen de tecnología y financiamiento a cambio del suministro 
seguro y oportuno de materia prima agrícola. 

Después de poner en marcha la reforma al artículo 27 constitucional y la 
Ley Agraria en febrero de 1992, el Estado emprendió un extenso programa 
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de modernización para el sector agrícola que incluía las siguientes accio- 
nes, en las que adopta un nuevo papel de promotor de las actividades 
agropecuarias (Solleiro et al., 1994): 

Recursos presupuestarios y financiamiento a tres grupos: pequeños 
productores y campesinos en zonas marginales, productores de bajos ingre- 
sos pero con potencial productivo y productores agrícolas comerciales. Se 
designaron instrumentos financieros para los tres grupos, en un intento por 
atender sus diferentes necesidades, pero a pesar de estos programas, tanto 
la banca comercial como la de desarrollo redujeron significativamente el 
monto del crédito rural. Por esta razón, consideramos que el financiamiento 
es aún uno de los principales obstáculos que afronta el país para conseguir 
la modernización de su sector agrícola. 

La nueva política tendiente a regular el comercio interno tiene como 
objetivo el desarrollo de mercados regionales y la promoción para el esta- 
blecimiento de numerosos centros de recepción y distribución, sin la parti- 
cipación directa de la empresa estatal Compaí%a Nacional de Subsistencias 
Populares (Conasupo), que participaba en la comercialización de casi todos 
los productos, eliminando los subsidios al transporte y al almacenamiento. 

La política para promover el comercio exterior en la agricultura, pesca 
y productos forestales deviene de la estrategia general para integrar la eco- 
nomía nacional en el comercio internacional. México firmó un Tratado de 
Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos y Canadá, el cual ha creado una 
zona de libre comercio que abarca a los tres países y también ha acentuado 
los retos que México confronta desde que es miembro del Acuerdo General 
sobre Aranceles y Comercio (GAT~). Para facilitar la libre circulación de bie- 
nes y servicios estipulados por el TLC, las tarifas se revisarán por periodos 
de 5, 10 y hasta 15 años y se establecerán mecanismos para reducir todas las 
barreras no arancelarias (en el caso de la agricultura, sanitarias, fitozoosa- 
nitarias y normas técnicas), que representen un obstáculo para el comercio. 

En el caso del financiamiento, los productores se dividen en diferentes 
categorías para propósitos de aseguramiento. Esta estrategia prevé la parti- 
cipación de diferentes instituciones, así como la promoción de fondos crea- 
dos por los mismos productores. Sin embargo el gobierno federal subsidia 
más de 30% de las primas del seguro. 

En el caso de los insurnos, la política agrícola reconoce la importancia 
de que los productores tengan acceso a los que les son necesarios para ser 
más competitivos. Así, se abolieron los permisos de importación de maqui- 
naria y equipo agrícola. Los subsidios indirectos para los fertilizantes se 
eliminarán gradualmente y se privatizó la empresa pública que lo fabrica: 
Fertilizantes Mexicanos (Fertimex) . 
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En el caso de las semillas certificadas, se tomaron medidas similares y 
el Estado ha abandonado su exclusividad en el suministro, el cual será de- 
terminado mediante las fuerzas del mercado. 

La misma filosofía sustenta la política mediante la cual se eliminó el 
sistema de precios de garantía para sustituirlo por el de precios concerta- 
dos, en el cual éstos se fijarán por su comportamiento en el mercado inter- 
nacional, tomando en cuenta también que los precios nacionales de granos 
básicos se han elevado considerablemente en años recientes. Se espera que 
a partir de ahora los productores mexicanos enfrenten la competencia inter- 
nacional produciendo a bajos costos y vendiendo a precios competitivos. 

El último vínculo de la administración del presidente Salinas en mate- 
ria de política agrícola es el Programa de Apoyos al Campo (Procampo). 
Su propósito es compensar a algunos productores agrícolas por los subsi- 
dios que otros países otorgan a su agricultura y promover la reconversión 
productiva hacia los cultivos que pudieran ser más rentables tomando en 
cuenta las ventajas comparativas del país. Procampo es el canal económico 
directo de apoyo a los productores de maíz, frijol, trigo, arroz, sorgo, soya 
y algodón. Este apoyo económico viene a sustituir gradualmente el subsidio 
a los precios de garantía. De esta forma, la operación productiva estará 
dirigida hacia los productos altamente rentables. 

En resumen, el gobierno mexicano ha instrumentado un proceso mediante 
el cual se apuesta por la conformación de grandes unidades productivas 
agrícolas y agroindustriales, que serán capaces de introducir cambios tec- 
nológicos, producir a precios competitivos y generar excedentes para ex- 
portación. Se espera que la inversión extranjera catalice este proceso y ayude 
a aliviar el desempleo que pudiera aparecer en zonas críticas como las de 
agricultura de subsistencia. Como se mencionó, se prevé que los precios 
internacionales conducirán a bajar los costos de producción, y así las tarifas 
en la mayoría de los insumos habrán de eliminarse. Además los subsidios 
para los fertilizantes, combustibles, semillas, extensión agrícola y capaci- 
tación han empezado a ser retirados. En estas políticas se asume que Méxi- 
co puede beneficiarse de sus ventajas comparativas y tanto la apertura a los 
mercados como la inversión foránea pueden ser la clave de la competitividad. 
Esta aseveración deja al margen la posibilidad de que el sector agrícola 
desempeñe un papel estratégico. No se puede negar que la situación presen- 
te es poco promisoria: una agricultura heterogénea, descapitalizada y tec- 
nológicamente atrasada. En esas condiciones gran parte de la población 
agrícola no tendrá acceso a la tecnología moderna. 
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PROMOCIÓN DE LA INNOVACIÓN: EL ESLABÓN PERDIDO 
EN LA POL~TICA AGR~COLA 

Después de la violenta caída del gasto público para la investigación durante 
el decenio de los ochenta (de más de 0.5 % en 1982 a 0.16 % en 1988) la 
administración de Salinas emprendió el Programa Nacional de Moderniza- 
ción en Ciencia y Tecnología. Brevemente diremos que tuvo como objetivo 
promover la investigación científica a estándares internacionales. En tec- 
nología, el objetivo era incrementar la productividad, fortalecer la com- 
petitividad, favorecer la tecnología que preservara el medio ambiente y lograr 
un uso óptimo de los recursos naturales., 

Conforme a este programa, aparentemente el gobierno actuaba como un 
fuerte promotor del desarrollo científico y dejaba la responsabilidad de la 
modernización tecnológica al sector privado. Esto pudo ser considerado como 
la mejor acción si las compañías mexicanas fueran lo suficientemente madu- 
ras para reconocer la importancia de la innovación para ser competitivas. 
Desafortunadamente, esto es cierto únicamente para algunas empresas, y 
los formuladores de la política consideran que las expectativas de las ga- 
nancias comerciales pudieran ser un incentivo suficiente para estimular el 
espíritu innovador. 

Sin embargo se han alcanzado algunos logros considerables en la cien- 
cia. México ha obtenido financiamiento del Banco Mundial para el progra- 
ma de apoyo científico (Pasime), el cual incluye capacitación, proyectos de 
investigación y la creación de infraestructura. El nuevo Conacyt, como es 
ahora llamado, ha establecido una serie de mecanismos para promover al- 
tos estándares técnicos y académicos en todas las actividades que se propo- 
ne apoyar. Conforme a sus principales programas proporciona apoyo para 
cursos de graduados, estimula la repatriación de científicos mexicanos que 
trabajan en el extranjero, proporciona donativos para desarrollar investiga- 
ciones básicas y aplicadas de alta calidad en todas las áreas científicas, for- 
talece la capacidad industrial del país, y estimula la innovación industrial al 
asumir algunos de los riesgos, y el enlace más eficaz de la investigación con 
la industria privada (Eastmond et al., 1992). 

El establecimiento de áreas prioritarias no se consideró y el criterio de 
excelencia ha sido el único requisito para el apoyo de proyectos. Las eva- 
luaciones académicas se consideran el aspecto principal en la selección de 
investigación básica y aplicada. No existe una política o programas dedica- 
dos específicamente a promover tecnologías agrícolas. 

El Programa Nacional para la Modernización del Campo prevé la rees- 
tructuración de la investigación agrícola a fin de lograr una estrecha rela- 



ción entre ésta y el servicio de extensión, con un fuerte componente de adap- 
tación eficiente, asimilación y difusión de tecnologías basado en un sistema 
de estímulo económico. Por supuesto que la participación del sector pri- 
vado en el desarrollo de tecnología también se tomó en cuenta. 

Sin embargo, estos objetivos han quedado en buenas intenciones en tan- 
to que la investigación agrícola sufre problemas estructurales, una seria crisis 
económica y una escasa participación del sector privado. Para ilustrar esta 
situación, vale la pena mencionar que el gasto federal para investigación y 
desarrollo en este sector ha estado decreciendo durante los últimos años; de 
95 millones en 1989 a 70 millones en 1993 (Conacyt, 1994). Además el 
INIFAP ha sufrido el más severo recorte presupuestario, al grado de que su 
participación en el gasto federal en ciencia y 'tecnología se redujo de 12 % 
en 1987 a únicamente 7 % en 1994. Esto muestra únicamente un panorama 
cuantitativo de la poca atención que se da a la investigación agrícola. 

Las siguientes secciones presentarán un análisis de los problemas estruc- 
turales de este sector. 

El Sistema Nacional de Investigación Agrícola (SNIA) incluye un amplio rango 
de instituciones y actividades. Todas las organizaciones de un país que efec- 
tiva o potencialmente participan en la investigación y desarrollo de tecnolo- 
gías agropecuarias. Generalmente, el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrícolas (INIA) O SU similar constituye el centro del sistema. Además del 
INIA, se encuentran otros institutos o agencias públicas o privadas, inclu- 
yendo institutos especializados, universidades, laboratorios de investigación 
industrial, organizaciones de desarrollo y servicios de extensión, que de- 
ben estar involucrados u obligados con alta responsabilidad en todos los as- 
pectos concernientes a la investigación u otras actividades relativas al 
desarrollo agrícola (FAO, 1993). Esta definición nos da el marco referencia1 
para el análisis del Sistema Nacional de Investigación Agrícola Mexicano. 

En primer lugar se puede decir que las relaciones entre las instituciones 
integrantes del sistema (SNIA) son muy débiles. Por esta razón, Polanco 
(1992), un analista mexicano del sector agrícola, establece al respecto que 
es más preciso hablar, en el caso de México, de un conglomerado de insti- 
tuciones en lugar de un sistema de innovación. Desde luego que un sistema 
de innovación integrado con una estructura coherente para inducir y pro- 
porcionar la difusión tecnológica está bastante alejado de la estructura de la 
investigación agrícola mexicana. 
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Se ha tratado que la red institucional mexicana para la innovación tec- 
nológica, en el sector agropecuario, se articule alrededor de un concepto 
que explica la innovación como un proceso con las siguientes fases: in- 
vestigación, evaluación y validación de los resultados, difusión intensiva y 
adopción por los agricultores. Conforme a este concepto, el actual SNIA me- 
xicano se propone una división institucional de actividades y responsa- 
bilidades: 

Ld investigación básica la realizan las universidades agrícolas. En este 
grupo las más importantes dependen de la Secretaría de Agricultura: Cole- 
gio de Postgraduados, Universidad Agraria Autónoma Antonio Narro y 
Universidad Autónoma de Chapingo. Algunas otras universidades realizan 
investigación básica con un efecto potencial en la agricultura, principalmente 
en algunos trabajos de biotecnología de plantas. 

La investigación aplicada se concentra en el INIFAP, que es la institu- 
ción central en el SNIA mexicano. El INIFAP lleva a cabo cerca de 60% de 
estas actividades, en tanto que el resto las realizan escuelas y universidades 
agrícolas. Además, hay instituciones públicas de investigación que contri- 
buyen con algunos programas orientados a la investigación agrícola. 

La validación de tecnologías y las pruebas de campo de las nuevas tec- 
nologías para evaluar su adaptación y producción a las condiciones de los 
agricultores, son responsabilidad de INIFAP y de los Distritos de Desarrollo 
Rural coordinados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarro- 
llo Rural (SAGAR) . 

La educación superior y la capacitación formal de los tkcnicos es res- 
ponsabilidad de tres grupos de instituciones: el primero corresponde a la 
red nacional de escuelas e institutos tecnológicos agrícolas, coordinados por 
la Secretaría de Educación Pública; el segundo está coordinado por la SAGAR 

y en él se incluyen cuatro instituciones de educación superior, y el tercero 
está integrado por varias escuelas y facultades de agricultura que dependen 
de los gobiernos estatales. 

La capacitación a los agricultores la proporciona el INCA-Rural, ins- 
titución con cobertura nacional y único canal que promueve programas de 
capacitación para los productores. La Secretaría de la Reforma Agraria ha 
tenido también una división especial para programas que ayuden al desa- 
rrollo organizacional de productores. También el Programa Nacional de 
Solidaridad ha incluido la capacitación como parte de los proyectos pro- 
ductivos. 

Algunas organizaciones del sector privado desarrollan actividades de 
investigación; la mayoría están orientadas a la adaptación de tecnologías 
exógenas (desarrolladas en sus casas matrices). Precisamente algunas com- 
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pañías semilleras (siete) tienen programas de mejoramiento genético en 
México, cuatro de ellas son filiales de empresas trasnacionales y las otras 
tres son mexicanas. 

La gran pregunta que surge después de observar esta relación de institu- 
ciones es si son capaces de enfrentar los retos para constituir un verdadero 
sistema que realice las siguientes funciones (Muhamrned, 1993; ISNAR, 1984) : 

Identificar oportunidades en escalas nacional, regional y local y sus 
posibles efectos, incluyendo los recursos requeridos. 

Ayudar a establecer objetivos y prioridades nacionales, así como es- 
trategias para alcanzar tales objetivos (política de planeación, seguimiento 
y evaluación). 

Desarrollar y probar componentes que mejoren las prácticas de pro- 
ducción, incluyendo los sistemas de cosecha y de comercialización de los 
productos, así como la conservación de los recursos naturales. 

Combinar recursos y otros componentes con el fin de obtener altos 
rendimientos de cosechas en diferentes localidades. 

Facilitar la transferencia de tecnología hacia los productores en cola- 
boración con los servicios de extensión. 

Identificar y mejorar los servicios en el suministro de insumos. 
Capacitar recursos humanos para proyectos de investigación, exten- 

sionismo o para instituciones educativas. 
Los problemas que enfrenta el SNIA para realizar estas funciones se ini- 

cian en la planeación. El Sistema tiene una débil estabilidad estructural, 
debido a los cambios en el gobierno, sustituciones en los altos niveles admi- 
nistrativos, escasez de fondos y fragmentación del sistema. Vale la pena 
mencionar que la investigación no desempeña un papel importante en la 
planeación del gobierno mexicano para modernizar el sector agrícola. Esto 
revela la poca importancia que el gobierno otorga a la investigación en el 
desarrollo agrícola. Como consecuencia, la investigación agrícola no es 
prioritaria en términos presupuestarios y de recursos humanos, y por tanto 
la política nacional de planeación otorga al sistema de investigación agrícola 
muy poca atención. En la planeación de la investigación en el INIFAP se le ha 
dado mayor énfasis a las metas de corto plazo impuestas por la Secretaría 
de Agricultura; reviste mayor interés la preocupación por administrar con 
eficiencia los escasos recursos presupuestarios, que atender el potencial 
estratégico de la investigación. Ni siquiera el programa de moderniza- 
ción prevé esta estrategia. Como resultado de todo esto, la planeación se ini- 
cia en los campos experimentales y de ahí en adelante ocurre la planeación 
institucional. El resultado es una suma de actividades que integran los pro- 
gramas correspondientes. Es común observar que la planeación financiera 



no concuerde con los programas de actividades, lo cual causa retrasos y 
por supuesto dificultades para futuras evaluaciones. 

Pero el peor de los resultados de la falta de planeación de las institucio- 
nes es que emprenden proyectos de investigación de poca relevancia para la 
mayor parte de los productores. El INIFAP ha seguido modelos de innovación 
que no corresponden a las demandas y necesidades de la amplia mayoría de 
los productores. Si bien 43% de las innovaciones del INIFAP corresponden 
al maíz, sorgo, frijol, trigo y uvas, solamente 20% de la superficie laboral 
del país cuenta con riego y 57 % de las innovaciones están enfocadas para 
zonas irrigadas. 

Todo esto representa una severa amenaza para el desarrollo futuro de las 
instituciones, ya que finalmente al SNIA se le juzga por su efecto en los ren- 
dimientos de diversos productos, por el incremento en el ingreso neto de los 
productores y por la solución de numerosos problemas qÚe el sector agríco- 
la demanda de la investigación científica. Por lo tanto, a menos que los re- 
sultados de la investigación lleguen a los agricultores, su efecto no es visible, 
aunque posea calidad científica y un alto valor intrínseco. Al no responder 
a estos requerimientos de eficacia, los responsables de la política agrícola 
están demostrando una escasa percepción de los problemas, así como poca 
eficiencia al no tomar en cuenta los beneficios que retribuye la investiga- 
ción, y en consecuencia los problemas económicos empeorarán. El círculo 
vicioso se cierra cuando los siguientes factores contribuyen a un pobre de- 
sempeño del sistema: 

Bajos salarios y escasas perspectivas de mejoramiento en la carrera 
profesional para el personal científico y técnico. 

Falta de motivación y escaso Iiderazgo para la investigación. 
Mala administración y falta de habilidad para conducir la investigación. 
Frecuentes cambios de personal. 
Falta de seguimiento y de evaluación de la investigación. 
Fuerte reducción de los presupuestos para la investigación. 
Inadecuado equipo de laboratorio y mantenimiento ineficiente. 

Todo esto se ha traducido en mayores limitaciones para obtener nuevos 
recursos. Al contrario, a pesar de las necesidades imperantes en este sec- 
tor, en este año se ha sufrido un recorte de 50% del presupuesto y se reduce 
30 % el personal. 



EL PROBLEMA DE LA DIFUSIÓN TECNOLÓGICA 

La tasa del cambio tecnológico en el sistema depende de la forma y las con- 
diciones en que operan las instituciones encargadas de realizar la investiga- 
ción agrícola. Como se mencionó, los esfuerzos de la investigación se han 
centrado principalmente alrededor del INIFAP; sin embargo, una de las ten- 
dencias más significativas es la creciente participación del sector privado 
en algunas áreas de la investigación. 

El establecimiento de prioridades y la distribución de recursos del Insti- 
tuto se han visto afectados durante los últimos 20 años por los cambios pro- 
fundos en el entorno nacional y mundial. El modelo institucional, adaptado 
del Sistema de Estaciones Agrícolas Experimentales de Estados Unidos, es 
cada vez más inadecuado para enfrentar tales cambios (De Janvry y Dethier, 
1985). Las instituciones descentralizadas de América Latina estuvieron dis- 
puestas a servir como transferidoras públicas de la tecnología que se encon- 
traba disponible internacionalmente. 

Este modelo de conversión tecnológica era el más idóneo, dada la situa- 
ción de las primeras etapas en que se encontraba la investigación institucional. 
Por un lado la tecnología de la "Revolución Verde" estaba disponible en los 
centros internacionales y por otro, la tecnología estaba considerada como 
un bien público. Por esto, lo más adecuado fue involucrar al sector público, 
ya que la tecnología en la mayoría de los casos no proporcionaba los bene- 
ficios apropiables fácilmente por grupos privados y el Estado podía mediar 
entre los diversos grupos urbanos y nirales para adoptar exitosamente las 
nuevas tecnologías en el ámbito de un plan de desarrollo. 

La creciente participación de la empresa privada en el desarrollo agrico- 
la ha creado nuevas oportunidades para el sector privado y los beneficios 
que reporta a la empresa han estimulado la participación del sector privado 
para generar y difundir tecnología. Estas tendencias indican que al produc- 
to de la investigación se le considera como un bien privado y apropiable y 
las instituciones están percibiendo que los beneficios de la investigación no 
llegan al amplio sector agrario, sino más bien a las organizaciones que sir- 
ven a intereses particulares en el sector agrícola (Piñeiro y Trigo, 1983). 

En este entorno, el gobierno mexicano ha reaccionado induciendo la 
participación del sector privado en el amplio proceso de generación y difu- 
sión tecnológica. Para ilustrar esta tendencia, es interesante analizar la re- 
ciente evolución del sistema de extensión y los programas de asistencia 
técnica. 

El sistema de extensión agrícola y los programas de asistencia técnica 
son elementos clave en la difusión de tecnología en la agricultura. La exten- 
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sión agrícola en México se remonta a los comienzos de este siglo, ya que ha 
resentido la inestabilidad política y los frecuentes cambios. En 1954 por 
primera vez se presentó la participación de los productores organizados en 
los servicios de extensión y éstos se concentraron en las zonas de riego. Así, 
los pequeños productores dedicados en amplias zonas a la agricultura tradicio- 
nal no recibieron ninguna atención durante mucho tiempo. En los años sesenta 
se expandió la red de campos experimentales en un esfuerzo para rectificar 
este descuido. A pesar de la escasez de recursos humanos y de financiamiento 
hubo un crecimiento en el extensionismo agrícola y en 1971 se le asignó el 
carácter de Dirección General en la Secretaria de Agricultura, con la cola- 
boración de 1 583 técnicos extensionistas. 

En 1977 la Dirección General fue cerrada y las actividades de asistencia 
técnica se transfirieron a los distritos de riego. Los siguientes tres años estu- 
vieron marcados por un periodo de crecimiento anárquico y el número de 
extensionistas llegó a 21 500, de los cuales 57% se asignaron a las áreas 
de agricultura de temporal (Novelo, 1990). Sin embargo, la competencia 
técnica del servicio de extensión decreció notablemente. 

En 1982 se llevó a cabo una reorganización y se transfirieron estos ser- 
vicios a los Distritos de Desarrollo Rural, recientemente creados y admi- 
nistrados por oficinas estatales de la Secretaría de Agricultura. Hasta 1990, 
la asistencia técnica fue suministrada en esta forma por cerca de 10 000 
extensionistas. En la actualidad se ha introducido un nuevo concepto de 
servicio de extensión, que consiste en transformar a los extensiodstas en 
consultores agrícolas que otorguen asistencia técnica mediante contratos con 
despachos privados. 

De acuerdo con la opinión de especialistas consultados para este estudio, 
no es posible enfrentar los retos que propone la modernización de la agri- 
cultura con el servicio actual de extensión agrícola. Si consideráramos única- 
mente el área sembrada con cultivos básicos, cada extensionista debería cubrir 
2 575 hectáreas en promedio. Por otro lado el nivel técnico del extensionista 
ha decrecido de manera notable por su insuficiente capacitación y porque 
su actividad ya no está vinculada con las instituciones de investigación. 

Si la privatización del servicio de extensión se generaliza, los extensio- 
nistas con mejor calificación técnica podrán convertirse en agentes pro- 
motores de tecnologías entre los productores que puedan contratar sus 
servicios. Los pequeños productores con escasa liquidez no podrían pagar 
estos servicios y por tanto quedarían al margen de las nuevas tecnologías. 
De esta forma la desigualdad existente se incrementaría. 

Además, si observamos cómo ha evolucionado la participación del sec- 
tor privado en la industria semillera, como otro importante mecanismo de 
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difusión de tecnología, una vez más se evidencia que los cultivos con menor 
atractivo económico se dejan a las pequeñas empresas semilleras, pero és- 
tas no pueden desarrollar nuevas variedades por los altos costos que repre- 
senta. Esto se convierte en una fuerte barrera para participar en el cambio 
tecnológico ya que en las presentes condiciones es muy difícil para estas 
empresas generar material de alta calidad. En estas condiciones, existe una 
necesidad de acercamiento entre las pequeñas empresas domésticas y los 
centros públicos de investigación, para que estas compañías puedan produ- 
cir variedades mejoradas y satisfagan las necesidades de regiones y producto- 
res considerados segmentos poco atractivos para el mercado y que son 
ignoradas por las grandes compañías semilleras nacionales y trasnacionales. 

Volviendo al análisis de la capacidad del SNIA para introducir innovacio- 
nes, aparece otro patrón de comportamiento: a pesar de los cambios seña- 
lados en el ámbito en que se realiza la investigación, los principales actores 
parecen no darse cuenta de ellos. Las capacidades científicas y técnicas están 
aún orientadas para desarrollar mejores prácticas agronómicas para adap- 
tar tecnologías a las condiciones de los productores con recursos técnicos y 
financieros. Las capacidades para el avance de tecnologías químicas no se 
han desarrollado y se ha hecho muy poco en el caso de las agroindustriales 
de poscosecha, las cuales permitirían a los productores dar un valor agrega- 
do a sus productos y conseguir una mejor integración en el complejo 
agroindustrial. 

Nada de esto ha sido accidental. Es más bien la consecuencia de un error 
de concepción que considera que el proceso de innovación es lineal, sin tomar 
en cuenta que la innovación es un fenómeno multifactorial, con múltiples 
fuentes de conocimiento que pueden seguir diferentes trayectorias, depen- 
diendo de las condiciones socioeconómicas y del ámbito en que tienen lugar 
los cambios tecnológicos. Esto significa que los centros de investigación 
agrícola deberían abandonar su tradicional concepción lineal que privilegia 
la oferta de resultados para convertirse en verdaderos agentes de la difusión 
de innovaciones y darse cuenta de que éstas no siempre se originan en sus 
laboratorios. Esto abre nuevas y numerosas posibilidades. Deberían esta- 
blecerse nuevos programas de asistencia a los productores que seleccionen, 
adquieran y adapten tecnología exógena. 

Queda claro que las instituciones de investigación tienen que generar 
mayores opciones que contribuyan a solucionar los problemas agrícolas. 
Los planteamientos basados en los principios de la "Revolución Verde" para 
modernizar la agricultura no son los más adecuados para solucionar proble- 
mas tales como la pobreza extrema en el medio rural y la degradación de los 
recursos naturales. El abuso de estas tecnologías más bien ha contribuido al 



uso irracional de los recursos no renovables, a la contaminación del aire, el 
agua y el suelo y a la pérdida de la diversidad biológica y cultural. Al res- 
pecto, el reto para los científicos es identificar las ventajas comparativas 
desde distintos puntos de vista y de situaciones ecológicas, económicas y 
socioculturales. 

¿UN NUEVO PAPEL DEL GOBIERNO? 

La tecnología agrícola aún se considera un bien público imperfecto, es de- 
cir, "un bien" de cuyos beneficios nadie puede ser excluido, pero que también 
marca diferencias entre individuos, regiones, cultivos, tipos de explotación, 
fuentes de recursos, niveles de ingresos y patrones de consumo. El resulta- 
do es que diferentes grupos en la sociedad civil tienen diferentes demandas 
de innovación tecnológica. Esos grupos muestran habilidades diferenciales 
para inducir al sector público a que responda a sus demandas. La organiza- 
ción del sector público también se ve afectada en su capacidad de respuesta 
a las demandas de tecnología, en particular el grado de descentralización de 
las instituciones de investigación, para que administren de manera autóno- 
ma sus presupuestos, y la existencia o no de mecanismos formales de con- 
sulta con los grupos de interés (De Janvry y Dethier, 1985). 

Por las fallas del mercado se justifica la intervención gubernamental en 
el cambio tecnológico del sector agrícola. Pero ello parece justificarse aún 
más en la actualidad si se busca promover un sistema de innovación, una 
estructura organizacional y mecanismos para crear un fuerte vínculo entre 
ciencia, tecnología y mercados; de este modo se alientan los procesos de 
generación, difusión y uso de innovaciones (Ávalos, 1990). Esto indica que 
la intervención del Estado debe dirigirse a las labores administrativas en el 
sistema de innovación antes que pretender ser el protagonista. Lo cual no 
significa, sin embargo, que el Estado abandone la responsabilidad de apo- 
yar a las instituciones de investigación y a otros elementos del sistema. Los 
formuladores de la política nacional están en la mejor posición para enten- 
der que la inversión en la investigación agrícola reporta altos beneficios 
económicos. Esto es particularmente cierto cuando se ha invertido para 
ofrecer tecnologías a los agricultores pobres, donde el beneficio económico 
es marginal. 

El sector público tiene un papel importante en la regulación y promoción 
de la competencia leal, en el suministro de insurnos agrícolas, especialmen- 
te en los casos en que los consumidores son productores en pequeña escala 
y con poco acceso a la información. Mediante la coordinación, la capacita- 



< ción y la asistencia técnica a este sector de productores, la corporacion pública 
actuará para aliviar algunos de los efectos de las fallas del mercado. 

OPCIONES PARA UN NUEVO PATRÓN DE CAMBIO TÉCNICO 

EN LA AGRICULTURA MEXICANA 

México ha emprendido profundas reformas en el marco legal para el desa- 
rrollo agrícola y el manejo ambiental. Ahora participa en el Tratado de Libre 
Comercio, el cual actúa como un fuerte catalizador para la modernización 
del sector agrícola de México. Sin embargo, al mismo tiempo el TLC pre- 
senta serios retos y amenazas, específicamente por las ventajas que México 
tiene en sus recursos naturales. En las condiciones actuales queda claro que 
la inversión y la tecnología procederán exclusivamente de los sectores con 
bajo valor agregado, los cuales no son atractivos para los países indus- 
trializados. Además, el uso de las nuevas tecnologías parece estar 'reserva- 
do para el relativamente pequeño grupo de agricultores con experiencia en 
el uso de complejos paquetes tecnológicos, que trabajan con cultivos co- 
merciales altamente rentables. El costo de introducción de nuevas tecnolo- 
gías es alto, en especial si tomamos en cuenta que generalmente vienen 
asociados con maquinaria moderna y suelos de alta calidad. Además, el 
dominio de las nuevas tecnologías demanda el mejoramiento de capacida- 
des y habilidades. Esto requiere mayor apoyo técnico y la posibilidad de 
evaluar las alternativas tecnológicas apropiadas a las diferentes condicio- 
nes de producción. 

Desde luego, nuestro propósito es definir una estrategia nacional objeti- 
va que llegue a dominar la difusión de tecnología. Experiencias recientes 
de países asiáticos en el sector manufacturero muestran muy claramente que 
las economías intermedias pueden llegar a ser competitivas si adoptan con 
firmeza estrategias de "seguidores de tecnología". México presenta una base 
sólida para llegar a ser "buen seguidor" en el sector agrícola. 

Un aspecto básico para desarrollar la estrategia de buen seguidor de tec- 
nología es contar con recursos humanos altamente calificados, para que 
rápidamente seleccionen y asimilen las tecnologías existentes. En este es- 
cenario las instituciones de investigación, los productores y las empresas 
privadas tienen que colaborar para llegar a ser muy competentes, para ac- 
ceder y dominar las tecnologías y desarrollar aplicaciones y productos para 
demandas específicas de mercado, así como para lograr metas de desarro- 
llo de tecnologías competitiyas que se adapten a las condiciones y monto de 
recursos de los consumidores finales. 



Es difícil prever una mejor posibilidad para la estrategia tecnológica de 
la agricultura mexicana, pero debe quedar muy claro que la de seguidor de tec- 
nología no es una estrategia de segunda clase sino que, por el contrario, 
impone grandes retos a todo el sistema de investigación, ya que demanda 
un gran mejoramiento de todas las actividades de investigación, desarrollo, 
adaptación y difusión. Finalmente, es necesario señalar que esta estrategia 
es la única vía para llegar a ser competitivos, asumiendo que no es posible 
ser líderes dadas las limitaciones del actual sistema que hemos presentado 
en todo el documento y dadas las barreras de entrada impuestas por los países 
y las compañías líderes en la innovación tecnológica. 
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